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VK&VAGILO. 

"La ciencia lejos de reducirse íí un 
estudio abstraclo, á una ociosa y esté
ril especulación, es una carrera prác
tica y real, es la aplicación de las ideas 
dixinas, la realización de una voluntad 
pura y santa. La liloSolia es un amor 
apasionado, heroico, de la perfección 
suprema.»—/ordan Bnmo 

Yo también aislado habitante de una roca del Océano 
Atlántico participo de la misma convicción que el filósofo 
Nolano (1): creo que las ciencias, entre ellas el conjunto 
de conocimientos que llamamos filosofía, tienen su ajilica-
cion á la vida práctica, y deben referirse á la perfección 
de la naturaleza humana. La ciencia más abstracta y me
tafísica, aquella que se ocupa de las concepciones de la 
razón, y que, al parecer de algunos, es un puro idealis
mo (2), puede servir á los grandes intereses de la huma
nidad. Aunque no todas las ciencias tienen igual aplica
ción á la vida social, y antes bien hay algunas que sólo se 
concretan de un modo mediato, no por eso se encontrará, 
en el gran cuadro de los conocimientos humanos, una 

•que deje de conducir á la perfección del liombrc. 
Esta verdad, que ha sido enunciada por pensadores 

• 

(1) Jordán Bruno nació en Ñola (reino de NYipolcs) 4 mediados del 
sijílo XVI. 

(2) Es el sistema filosófico que no reconoce sino el espíritu, ó más 
bien el pensamiento. 
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(Je primer orden (1), tendrá su demostración en el dis
curso de esta obra. El lector píxlrá ver, en muy diversas 
nú'finas, que los razonamientos más abstractos son apli
cados h cuestiones que se refieren inmediatamente á los 
intereses materiales del cuerpo social. Porque^ ¿cómo 
pudiera tratarse de determinar el origen y fundamento del 
dercclto de propiedad, sin recurrirá los pnndpio.s melafisi-
ros del Uercclto'i V sin dar á la propiedad su verdadera ba
se, ¿cómo sería posible patentizar los vicios y defectos que 
aun afligen á las sociedades bumanas, y que se bailan ín
timamente unidos á la misma propiedad, según fué oi'ga-
nizada entre los Konianos, y lia llegado bast^, nosotrus ? 
Esta sola reflexión es muy bastante para comprender la 
necesidad en que el autor de este opúsculo bn esíado de 
recurrir á diversos tópicos, para demostrar las vírdades 
que más interesan á la gran familia humanitaria. 

En efecto, bia la libertad, ¿qué es el hombre? Y sin 
el prittcij^íp d̂ e igualdad, ¿cómo se explican las relacio
nes jurídicas do los hombres enlrc sí? Privar de su 
libertad á la criatura racional, considerarla como un 
medio, como una cosa del comercio, es reducirla á la 
condición de las bestias, es rebajar la creación, hacien
do desaparecer en el individuo lo que es propio y 
característico de la especie. 

Y, por el contrario, contribuir á la perfección de la na
turaleza humana, esforzarse para conseguir que los indi
viduos degradados por la infame institución de la escla-

(I) El Canciller Barón. 011 el AK f̂-o Ór^a;io. lib. I. par. 81; y fic-
íiilo Spiíiosa en el Tratado df la rfforma del (ulpudiihii'ulo. Küla-
í>le« son las palabra'; »lo sjiiiiíist. ciiandfidico: <Por lo oxpueslo purdc 
>a Ycrse que jo <|uicro níurir ludas las ciencias á un solo íin, ipje es 
i'I de conducirnos á esta soberana fterfccrion ile la nnl.urnlf'z,a Itu-
mana de que hemos Imldado; de modo que lodo aquello que. en las 
eieiK'ias, no es capaz de liaeerno.^ adelantar liáeia nuestro fin. debe ser 
descebado corao inútil: á saber, en una palabra, que todas nuestras 
iieeioni.'s. tidos nuestros ucnsaiuieutos deben dirigirse á este íin." 
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vitud sean restituidos á la verdadera dignidad de liom-
bres, es favorecer lo que más interesa en lo humano, es 
secundar las intenciones del Creador Supremo, fuente y 
origen de toda perfección. 

Conviene también á la humanidad entora y á cada 
cuerpo político en particular, que todos sus miembros po
sean los medios indispensables de subsistencia: la justa 
distribución de la riqueza, después de la abolición de la 
esclavitud, es el objeto más interesante de la ciencia so
cial. Sostener la terrestre vida del modo menos penoso, 
hé aquí la común tendencia de los- hombres. Pues bien, 
si debe respetarse el derecho en cada individuo, preciso 
es remover todos los obstáculos; necesario se hace des
truir los vicios y defectos que contribuyen á la propaga
ción del proletarismo, por lo mismo que ocasionan las 
grandes desigualdades de la propiedad privada; en cuyo 
caso podrá defenderse esta, con ventaja, contra los ata
ques de los comunistas. 

Tal debe ser la materia do este libro, en ol cual se 
ventilan diversas cuestiones, que tienen entre si una mu
tua relación. 

En cuanto á la forma, pueden exigirse del autor dos 
condiciones esenciales: la certidumbre y la claridad. 

La certidumbre es indispensable á todo escrito en que 
se intenta mostrar la verdad, dirigiéndose al entendi
miento de los lectores, y no á la imaginación. 

Ti-atándose aquí de lo real, de lo que debe ser en ra
zón y en justicia, hay que buscar pruebas convincentes, 
duinostraeioncs apodícticas. Por esto es que hemos procu
rado aplicar escrupulosamente las reglas de una inflexi
ble lógica á vai'ios argumentos de que se ha usado antes 
de aliora para probar ciertas proposiciones, cuyo examen 
nos ha hecho ver que la fuerza probatoria es en ellos muy 
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diversa. Los razonamientos ciertos irán distinguidoíí de 
los probables; y siempre que la inducción (1) parece po
sible, cuando la materia tiene su base experimental, el 
método inductivo prevalece. 

Pero hay que hacer sobre esto una observación. No de
be creerse que entendemos aquí por experimental tan solo 
aquello que se percibe inmediatamente por los sentidos 
externos, las percepciones de los objeto* físicos y mate
riales. Son también experimentales los fenómenos internos 
de qué el éét pensante, en el hombre, tiene conciencia: 
los liecHós provenientes de las facultades del espíritu, y 
de que se apercibe el sentido íntimo, pueden ser exami
nados inmediatamente, y esta circunstancia les da un ca
rácter experimental (2). De este modo de razonar verán 
nuestro^ léctotfes un ejeriiplo étt la aplicatten íftie sé hace 
cíe las facultades intelectuales, activas y morales del hom
bre, para probar la unidad de la naturaleza humana. 

Por lo que respecta á la dariddd que el lector tiene 
derecho de Qxigî , cteé!ftos haber obtenido aquella de que 
és'éítsc'éptib'íe cada punto sujeto á nuestras investigacio
nes. Se ha dicho que la ciencia no es popular, que los tra
bajos de las grandes inteligencias no están al alcance de 
las personas extrañas al estudio y á la meditación. Esto es 
cierto, si los resultados científicos se muestran en la mis
ma forma que salieran del genio: cuando se presenta la 
verdad envuelta en fórmulas escabrosas y difíciles, no es 
posible que los entendimientos que carecen de nociones 

(I) Es una manera de razonar que consiste en sacar de muchos ca
sos (lartíoularos una oonclusion general. De csle pro<;edirnienlo se valió 
G»iilo« |>ará descubrir que la fueraa aceleradora de la pesantez es la 
misma «m todo» las cuerpos; que obra indiferentemente sobre todas 
lii» iiuesas, seea grandes ó pc(|ueñas. 

i ^ i E l ajnjunlo de csla clase de conocimientos constituye la psico
logía empírica, que ha sido elevada á la caleíforía de ciencia experi
menta! por los esfuerzos de Tomás Iteid y de Manuel Kant. 
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científicas especiales, comprendan las razoiies que la de
muestran. Pero luego que la primitiva forma desaparece, 
y el procedimiento se simplifica, los conocimientos se ha
cen accesibles á la generalidad de los hombres (1). 

, y con objeto de que la obra pueda ser leída en un solo 
idioma, nos hemos tomado el trabajo de traducir diversos 
pasajes de los autores que citamos, ya para confirmar las 
doctrinas que defendemos, ya para rebatirlos cuando nos 
son adversos. Sólo en casos de apreciación difícil aparece
rán los trasuntos en su respectivo idioma, para que no 
se dude de la escrupulosidad y exactitud con que hemos 
procedido. 

Xa lectura de este opúsculo hará concebir la necesi
dad do otra obra que, como complemento, deba seguirle,, 

•JPĝ pues del análisis se hace lugar la síntesis. No basta 
mostmji.lQs.yicios y defectos que actualmente afligen á la 
sociedad: si se ha de exponer un sistema, como ensayo 
para resolver la gran cuestión social, consiguiente es que 
se propongan los medios positivos para mejorar la suerte 
ile los esclavos y de los miscrahks. Tal será el segundo 
trabajo que emprenderá el autor, si su salud y sus ocupa
ciones se lo permiten. . . í 

(I) Así ha sucedido con respecto al conocimiento del sistema plane
tario. Las o))ras'que han inmortalizado h Coptírnico (De molu ocfacae 
Spherae. — ¿)c orbhim cotlesiium revólvticntbiis, m fol., íS6(>),ann 
prescindicndtt del idioma en que fueron «scritas, se haH«n fuera del 
alcance de los )¡»ersonas que no se han dedicado ft los estudios asire-
iiómicos, y con especialidad á Ins Malemftticns. Pero el mismo siMíOtna 
planetario puede ser comprendido por sujetos t^ue earMCfln de aquellos 

, cocimientos, si leen con atención y detenimiento la «bra ' tiiólada: 
CTJ^íóí, por él barón de HiiraboMt. . • y, i 
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«Dos mil afios liá que nacioiieü enteras 
se prosternan delante de un cadalso, 
adorando al que quiso allí morir, al 
Salvador de Iú6 hombres.... Y sin em -
bargo, iiuéde esclavos auot QB¿ de 
leprosos en el mundo moral! iCuántos 
de%raeiado8 en el mantio visible y -
sensible! i Qué de iniquidades triun* 
fanles! i Cuántas tirantas saboreando á 
su placer los escándalos de su impuni
dad I El redentor ha venido, mas la re
dención, icuáodo vendrá ?'>-¿uM Blanc. 

U-VCE diez y nueve siglos que se uerramó en el 
Gólgota la sangre del Béaentor del género humano, 
después átê ltUDfer enseñado el principio de la igual
dad de los hombres ante Dios (1); y todavía se ve la 
explotación del hombre por el hombre en pueblos 
qué se dicen civilizados, y que reconocen como Có
digo sacrosanto el gran libro de redención, el Evan
gelio. Descúbrese, pues, aquí una verdadera contra
dicción, una antinomia (2), de la cual se ha prescin-

(I) «Has vosotros no queráis ser llamados Rabbf: porque uno solo 
es viieslro maestro y vosotros lodos sois hermanos.» S, Mateo, cup. 
XXIII, V. 8; traducción del P. Soio. 

(¿) De esta especie de antinomia presentaremos un ejemplo. En el 
op^oulo iatüulado: La etclavUwi en la isla de Cuba, (pi'^. {8)6e di-
c«i f(«0$olavílud es contmria á la moral y á ia religión de Cristo:» 
hé=aqutl9.|ési«. Y ^ P . Roselli, en su Edea (página 305 y siguientes) 
prt^nl» taanUtc^is, sosteniendo con gran copia de argumentos, toma
dos de vai^s .textos de Slo, Tomás, «^ue la esclavitud no es contraría 
ai derecho Divino.» 
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dido, ahogando los sentimientos humanitarios, y de
jándose dominar por los viles móviles del interés, del 
insaciable deseo do gozar y de la aversión al trabajo. 

Nada mejor que esto nos hace ver, (jue en el 
hombre existe cierta oposición entre sus ideas y s\is 
acciones. El espíritu evangélico no ha podido estar 
oculto durante tantos siglos; mas no ha bastado la 
grande idea, ese pensamiento sublime que se trasluce 
en la letra de aquel libro; ha sido necesario ([uc en 
su apoyo viniese la fuerza irresistible del tiempo. No 
liay verdad, tanto en el orden físico, como en el or
den moral, que, al ser emitida como un descubi'i-
miento, no haya sufrido más ó menos una seria y te
naz oposición (1). 

El pensamiento, mientras conserva la forma de 
mera idea, no penetra en las masas populares; los 
hábitos contraidos y las preocupaciones inveteradas 
presentan una resistencia insuperable. Embotada la 
sensibilidad y extraviada la razón, ni aun se aperci
be esta de lo que la voluntad pone en pr'áctica. En 
tales circunstancias la nueva idea tiene que experi
mentar algunas evoluciones, transformándose prime
ro en juicio, y después en raciocinio, para que sea 
aceptada como una verdad. 

(I) Innumerables son los hechos que pudieran citarse para compro
bar nucslro aserto; pero nos limitaremos á mencionar alffunos de más 
exacta apreciación. Por el descubrimiento de las leyes físicas sufrieron 
persecución Copcrnico y Galileo, habiendo este regado con lágrima» 
las cárceles de la Inquisición. [Cuántos torrentes de sangre costó á hi 
Francia, para dejar consiginadas como verdades inconcusas ciertos teo
remas de moral y depo'.fíioa. que el servilismo se habia empeñado en 
elasilicar como meras paradojas! La esclavitud colonial fué aoolida por 
un decreto de la Convención, en 1791, lo que ftnles no se habia con
seguido de la Asamblea constituyente. Se sabe también la repulsa qoo 
cipcrimentó Jordán Bruno en la universidad de Oxford, porhaber sos
tenido las teorías del sistema copcruicuno. 
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Convirtiéndose la idea por medio de su desen
volvimiento en un juicio, se traduce este luego en 
proposición: entonces existe ya un aserto que hace 
detener algún tanto á los espíritus extraviados. Cuan
do por primera vez se dijo: « La fraternidad y la 
igualdad proclamadas en el Evangelio repugnan la 
institución de la esclavitud,» se dio un paso prepa
ratorio para el verdadero progreso sociaL Pero la in
teligencia humana no se contenta con aseveraciones 
en asuntos de intereses materiales, por más autoriza
do que sea el sugeto que se haya impuesto la misión 
de comunicar la verdad descubierta: se exigen razo
nes; y en tal caso es cuando la idea tiene su última 
evolución, y se transforma en raciocinio (1). Prinlie-
ró aparece la verdad en la conciencia de las almas 
elevadas; y después se demuestra: el descubiimiento 
corresponde al genio, la demostración al talento. 

Mas, todo esto sft̂  verifica por un orden sucesi
vo, y tio' éiteúltftneo: el juicio antes de llegar á ser 
l^cíoeinio, fué simple idea. Así como todo movi-
'tíiiento SG voriflca en el espacio, no liay suceso que 
~no ee halle (emprendido en el tiempo. Y si bien se 
reconoce «ste éomo necesario para que una verdad 
sea admitida en la práctica, pareceria &in embargo 
íncréible, si no se viera, que después de diez y ocho 
Églos dJ9 ha;ber dom^zado la influencia de la caridad 
ei-i^iana, se sostenga la esclavitud en países gober
nados por leyes dcmoeráticaa, y , lo que ntun es más, 

'{•)¡ ¡La naluratoia de esta olirn no nos permite dar aquí ulteriorrs 
f jíplicaeiones sobre el desenvolvimiento y Iransíormacion de la idea: 
lo» que quiemn ilustrarse conTcnicnlemenle sobre esla nialeria, pue
den eoHsulter h Lógica tugetiru de Ilegel. traducida al francés por H. 
Sloman y J. Walloa, Paris, -1854. 
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que so oponga una tenaz resistencia á svi abolieiou 
en la época que tanto so distingue por las refor)nas 
y mejoras. Insaciable deseo de gozar y aversión al 
trabajo, bó aqui las dos causas que, combinadas, ex
plican la lenta y dificultosa abolición do la (esclavi
tud, de esa abominable institución que nos liacc 
avergonzar basta de ser hombres. 

Y no obstante, la humanidad representa una 
sola idea, que se reproduce en todos sus individuos, 
con la única diferencia do ciertos accidentes debidos 
al clima, á los alimentos, etc. (1). Todos los hom
bros nacen libres y con laa mismas necesidades. á 
que Dios sujetó el tipo siatétieo del ser viviente 
sobre la tierra. La razón repele todo hecho que 
=oonipire á privar á v\n hombre de su libertad, obli
gándole á trabajar perpetuamente en provecho de 
otro. No han nacido los hombres, unos para gozar, 
y otros para trabajar exclusivamente: el goce y ol 
trabajo deben ser alternativos cu cada individuo. 

Esto os lo cierto; pero como la esclavitud ha 
existido y aun subsiste en algunos paises do nuestro 
glol)o, no bastan estos asertos. Una institución so
cial que se ha sostenido durante tantos siglos, y que 
lia dado lugar, en nuestros días, á la formación de 
dos encarnizados partidos, el de los abolicionistas y 
el de los anti-abolicionistas (2), merece que se hi 
examine en su origen, en sus progresos y en su de
cadencia. Decir que la esclavitud ha desaparecido do 

(l¡ Esla aserción snrá demostraiia al ocupamos de la csfliivitiul 
moderna y de la trata de los negros. 

(2) Para formar una idea exacta de la ensañada pupna que existe 
entre esos dos partidos en los Kstados-Unidos, convienií leer el artículo 
que sobre estas mismas pnlaljras se comprende en el Diceicmariq jtoltíivo 
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la Europa civilizada, por rechazarla las ideas del 
progreso, deja mucho que desear, cuando se dirige 
una ojeada hacia el Nuevo Mundo, y se la ve conti
nuar por el acto de la generación y por la extrema
da codicia de inhumanos y crueles traficantes. 

Pero hay más: tamhien existen personas que, 
valiéndose de la aleve arma del sofisma, intentan 
probar la conveniencia y aun la necesidad de la ser
vidumbre de los negros. ¡ Á tanto llegan la iniquidad 
y la impudencia de ciertos hombres que se titulan 
positivistas! Y esto sucede en el siglo diez y nueve, 
cuando ya la Biblia puede ser leída en todos los idio
mas. Si, pues, la esclavitud se sostiene, tiempo es 
todavía de razonar defendiendo á la humanidad ul
trajada por aquellos que no saben respetarse á sí 
mismos en sus semejantes (1). 

I I . 

AL gran cáncer de la esclavitud se añade otra 
calamidad social, que parece desarrollarse en razón 
directa de los grandes inventos de la industria y de 
la formación de los cuantiosos cai)itales. Hablamos 
aquí del jiaupcrismo, cuyos tristes efectos se lamen
tan tanto, y aun más que la esclavitud misma. Este 

(I) |)(!Sf!Osos di'<|iics('Conozcan los rasgos caractorWicos de ia liloso-
lia de Ficlilt;. damos caliida en esla nota al siptiifüiti; pasaje de una de 
sus obras, titulada: Destino del sabio, traducción franecsa de M. Nico
lás. En la pág. 37 dice íisf: « Todo a<|uel que se considera como Sr. de 
los otros es él mismo un esclavo. Si no lo es realmente, tiene sin du
da un alma de e.sclavo y se prosternarA con bajeza anic el primer hom
bre ro&s fuerte que le someta. Es libre solo a(|uel que quiere hacer li
bre lodo lo que le rodea » 
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grave mal de la Sociedad, que ahora so presenta co
mo un sustituto de aquella, es más antiguo de lo 
que algunos creen (1). Desdo que (m cada pais, en 
cada pueblo, llegó á ser distribuido y apropiado el 
territorio entre algunos de sus habitantes, (]uedan(l() 
otros privados de un teri'ono q\u; cultivar, y í̂ in una 
industria que pudiera sustituií'lc,' hiAo de hacerse 
lugar el pauperismo en más ó menos intensidad y 
extensión. Pobres y miserables existieron en tiempo 
del mayor apogeo del imperio romano; y como enton
ces no se procixró oponer al mal un eficaz rcrriedio, y 
ni siquiera se intentó aplicarle un paliativo, la in
digencia continuó su marcha invasiva, por efecto de 
la gran propiedad y de los demás vicios de la orga
nización social. Y así fué que, en-el momento mis
mo de verse la Ciudad eterna amenazada de la ir
rupción do las tribus del norte, creyeron muchos de 
sus habitantes que sería menor desgracia el cata
clismo social que hacían inminente las iiordns inva-
soras, que la triste situación en que se hallaban por 
los vicios y defectos de la civilización romana (2). 

Pero es que, esos vicios y defectos que tan de 
bulto aparecieron durante el imperlo*tomaron orí-
gen desdo el principio do la república, y aun en 

« 

U) Se ha diclio que el pauperismo es una cnfermcdiul peruliar A las 
sociedades modernas; mas, si se consulta la historia, puede ^erse.qiit^ 
en la antigüedad fué también grande el número de los indipenics. Ivn 
tiempo de César ascendieron íi 320,000 las personas que pereiliieron 
grano pagado por el tesoro público. 

(2) Formamos este juicio, teniendo en consideración lo que dice 
Salviano en el libra 5." de su obra De Ctibernafíone Drí. Entre varios 
pasajes citaremos uno de los más expresivos y coneluyentes: « Nuestros 
conciudadanos emigran, pasánilose íi los Godos, ó ¡'i'los Bagaudas, ó á 
otros dominadores bárbaros, y no se arrcpientemde esta emigración. 
Quieren más vivir libres bajo la apariencia de líH|Drviduml»re, que vi
vir esclavos bajo la apariencia de la libertad.« 
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tiempo de los reyes. Sábese muy hien que los patri
cios fueron favorecidos en el repartimiento de las 
tiep'as (1); y este mismo privilegio sirvió como me
dio do ulteriores aumentos é indefinidas dilataciones 
de la gran propiedad. Por lo mismo que los nobles 
fueron agraciados desde la primitiva organización de 
la sociedad romana, hubieron de adquirir una gran 
preponderancra en la república, que luego debió ha
ber influido en el repartimiento y apropiación de las 
tierras que los ejércitos iban conquistando (2). Tales 
fueron las causas de la retirada de los plebeyos al 
monte SacrS, de la confección de la ley licinia y de 
su renovación por los generosos esfuerzos de los her
manos Gracos. 

Obsérvase, por desgracia, que las leyes han favo -
recido á los que mas poseen, olvidando h los que na
da tienen. De esta manera toma la grap propiedad 
dimensiones gigantescas, y la miseria se extiende en 
la sociedM como una corroedora lepra; cuyo contras
te, ademas de la iniquidad que presenta, es causa de 
terribles sacudimientos. Parece (jue la gran propie
dad contiene elementos absorbentes, y que, por una 
Malidad, se áirrge siempre á destruir y aniquilar la 
pequeña propiedad, como un gran receptáculo á don-
tle afluyen todos los líquidos vivificadores, ó un insa
ciable monstruo que, con famélico apetito, se propo
ne devorarlo todo. 

(I; "liorna, dice M- Laboulayc, se nos |ire«onla dividida ilosdc su 
(irí,-'on en dos clases: —de una parte la plebe, fuíiin», miserniílo. divi
dida; — de la otra las grandes familias palrieías, (hicíias del terreno y 
del i)oder.» (Historia dfl derecho de propiedad territorial en occi-
denle, por M. i;duai)Jo Lahoulayc. lil). 11. cap. IV. Pavis. 183!)). 

(2) i;slos tcrronjl con<aitiiycryn lo que en Uoin;i se llamó arji'r 
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Este Leviatan fué, sin duda, quien aniquiló y 
destruyó los pequeños alodios en la edad media, ha
ciendo que pasara una parte del territorio al poder 
de los grandes propietarios. Desde entonces datan los 
gérmenes del pauperismo moderno, cuyas funestas 
causas han ido agravándose con otras producidas p<n-
el fanatismo y por las falsas ideas en política y en 
economía social. 

Es indudable que las grandes desigualdades de 
los bienes ocasionan el proletarismo: hacen pues in
mensa la diferencia en los goces de los individuos; lo 
que parece oponerse á la igualdad de derechos; infi
riéndose por lo mismo, ó sospechándose al menos, que 
en semejante régimen existe un vicíe le injusticia. 
El pauperismo tiene pues sus causas; y si bien'algu
nas de ellas son indestructibles, atendidos los recursos 
del actual progreso, existen otras qvie constitviyen ver
daderos abusos y vicios sociales. A estas hay que ata
car, para aniquilarlas en su origen y procedencia, si 
no se quiere sancionar la iniquidad, ó abismarse en 
x\n ciego fatalismo. No procurar el alivio del mal, por 
la vaga creencia de que siempre ha de haber pobres, 

^es;negar. en esta parte, la perfectibilidad humana, es 
desconfiar, en cierto modo, del orden providencial, es 
hasta cierto punto desconocer la Providencia, que no 
se concibe sin que inmediatamente sugiera la idea de 
Justicia. 

Por más que se diga contra los esfuerzos j»ara 
nxejorftr la condición social; por mas que se intent<í 
buscar la filiación del socialismo y de la utopia (1) 

(1) Según el uso común del lenguaje, llamamos utopia á lodo sis-
lema 6 plan irrealizable, y de pura imaginación. Esla palabra parece 
uaber sido formada por Tomas Morus. para que sirviese de título á su 
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('u las ideas del uatui'alismo y de las sectas heterodo
xas de la Ilcligion cristiana (1); es sin embarco para 
nosotros cosa cierta que, si bien los reformistas han 
suiVido graves extravíos en la ciencia social, no por eso 
dejan de ser sus trabajos el resultado de sus l)uenos* 
deseos y de sus sentimientos humanitarios. 

Aliviar los males de los pobres; procurar que los 
])i'iiu'ipios de igualdad y fraternidad sustituyan al 
antagonismo, al monopolio y al privilegio; hacer que 
la justicia tenga su cabida y mejor aplieacion en la 
tierra, e» ftitentar aproximarse á la justicia del Cielo, 
doiulc todos los homl)res son iguales, y han de ser 
juzgados según sus obras (2). Cuando se intenta 
una mejora solial, ó se procura corregir un abuso, 
sin duda que se entrevó un ideal, un arquetipo de la 
períeccion: imitar lo mejor es un deber de todo 
hombre que cree en el dogma de la iunjortalidad 
del alma. 

Mas, antes de proponer las mejoras positivas» 
necesario es señalar los vicios y defectos de la orga
nización social. Primero hay que destruir los abusos, 
para después edificar. Invertir este orden es precipi
tar la ley del progresa, es querer llegar al término, 

^ sin pasar antes por las gradaciones intermedias. 

principal obra, en la cual prc^enló el plan de una so'̂ 'ii'ilail coiniinisla. 
( Vtiaso la nota de la pá?. Í77 «lo la llUtorld del roiiiitiusmo, por M 
Alfr.ido Siidre, 4.» cdioion, Paris, ^830). 

(1) Parcie que oslo es lo que su propone probar M. Aufruslo NICÍI-
las en eleap. .j.» y s^^uienle-i, lib. priin."de su obra intllulada: Drl prn-
testuntismo y de todas tas heregias en su relación con el sociulismo. 

(2)' a Y vosotros lo» Soñor.'s haced eso mismo con ellos, dejando las 
amenazas: sabiendo que el Señor de ellos, y el vuestro eslfi en los 
cielos: y que no liuy acepción de personas pira con id. » ( San Pa
blo, epístola d los h'fesios, cap. Vi. v. ;». Iradi-'cion española del 
Padre Scio.) 
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Hacer constar ostos abtisos, vicios y deíecíos, 
defendiendo al mismo tiem[)o la propiedad privada 
contra los ataques de los comunistas, lié aquí el 
principal objeto di; nuestros esfuerzos en la scüjunda 
parte dc»csta ohra, . 



* • 

lailMEUA PARTE. 

Lk ESCLAVITUD. 



PRIMERA PARTE. 

CAPITULO PRIMERO. 

ORÍGEN DE LA ESCLAVITUD EN LOS PUE
BLOS DE LA ANTIGÜEDAD. EXAMEN 
CRÍTICO DE LOS DIVERSOS MODOS 

DE CONSTITUIRSE. 

Explicación antropológica del origen de la esclavitud.—La verda
dera civilización es incompatible con la sujeción de un hombro al 
dominio de otro. —La guerra produjo esclavos antes que el hombre 
intentase enaeenar su libertad; y sin embargo el derecho de hacer 
la guerra no na podido servir de título para reducir 4 esclavitud los 
prisioneros. — Considerada la libertad como uno de los derechos abso-
lulos del hombre es inagcnable. — Un buen sistema penal y la dig
nidad liumana repelen la esclavitud de la pena.— En el estado actual 
de conocimienlos es un absurdo la esilavilud licrcdilaria. 

«La fuerza ha hecho los primeros 
esclavos, la cobardia los ha per]>etua-
do." —/. /. RoMseau. 

I. 

PIO es nuestra intención, ni pudiera serlo, el 
determinar históricamente el principio de la esclavi
tud, citando los hechos que patentizasen su primitiva 
existencia: esto sería, á nuestro ver, imposible, por 
falta de datos históricos. Lo que jios proponemos es 
dar una explicación más ó menos satisfactoria del 
modo cómo, por primera vez, entre seres racionales y 
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naJkHralíüeate libres» pudo mérodudtse \á mcalcula« 
ble diferencia qu« separa al señor de su esclavo: fijar 
los hecbos que más probablemente debieron baber 
intervenido para causar una alteración tan profunda 
en las relaciones que se derivan de la identidad de la 
naturaleza bumana, manifestada en todos los indi^á-
dups de la especie, tal es el blanco á que se dirigen 
nuestras investigaciones. Nuestro trabajo, en esta 
parte, debe ser más bien de explicacioni que de nar
ración. Donde los hechos se pierden bajo el velo os« 
curo de los remotos tiempos, no hay que exigir de la 
historia la trasmisión de lo que ella no ha podido 
reunir. Otro ha de ser el medio que se busque para 
dar razón del i»imer acto por el que consiguiera el 
hombre pcivajr á un semejaolie de su libertad. Y 
¿ dónde pudiera encontrarse sino en el hombre mfs. 
mo? I ^ Antropología debe ser, por lo tanto* te-
ciencia que ha de guiq î̂ n îfin lesto ini\re«tígacíott'. 

¡ No es d^]ij¡^^^acipár ,qae, en los tiempos de más 
purez^~4ate9 que las necesidades délos hombres se 
multiplicasen por efecto de la mayor facilidad para 
p^porcionarse Iq^ medios de gozar, cuando aun no 
s^J^^ia.d^gradi^o.rnin^^ de la especie 
hum»«^ por efecto de las grandes desigufddades de 
los bienes de fortuna, fuera á establecerse por mutuo 
cpjas{entísû enî <f)ffit r^^pu îMate relación que determi* 
níti^pod^absoluio del señor, y la perpetua sumi-
sioi\ del esclavo. Mientras el,̂ Manbte oonmwó la flo
reza propia de la vida nómada é independiente, cuan
do, |UQ. no ha^ i^ aparecido sobre el globo los vicios 
qtté «efe conJíectíéHtes de la molicie, el amor de la li-
bei^j%»QftataraI en el hombre, hubo de impedár la 
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fonnacion dé tedo concepto de bajeza y &a«iision per
sonal. Para comprender el consentimiento por el que 
un individuo de la especie humana limitara su esfera 
de acción, en tórminoe de abdicar su personalidad, y 
conTertiTse en una máquina sujeta al capricho de otro, 
se necesita suponer como existentes ya ciertos abu
sos sociales que ocasionan la abyección délos hom
bres que carden aun de lo más necesario para con
servar su existencia. El amor déla libertad procede 
en ghin parte del deseo de poder, y este deseo es in
herente á la naturaleza humana (1) r ̂ I sé manifiesta 
desde ia más tierna «dad, y coftftíBtúai casi hasta Itj*̂  
hor4es>iiplisep)ü6M|̂  atth<|«fe %a^«f0^ado y- Va¥iad<̂  
áegun las edades por dotodé se ta pasa'Ado. Por esto há' 
díchbimuy bien un filósofo de la escuela escocesa (2); 
«-M iatk(ñ»^iittíiáúo& tóortifltía^ es porque pone lítói-
tes á nuestro poder.» HÍÚL, Í;- ' 

Sin suponer con Tomas Hóbbe*, que el estSdo 
natural y primitivo del hombre fuera el de la giíerra. 
habremos de cóné îderár á esta como el aconteci
miento que, por primera vez, ocasionara la apari-
eion de la ^clavltud sobre la tierra. li& füe*¿a y lá 
astucia combinada*, teniendo pior móviles el deSeb 
dé doiÉiinar, ó el de proporciékarie hólgühiíá por mé-' 
dio^dd trabajo aj^oj pareíéeri haber'áiddíbs üiédio» 
qiie algunos hoiabi^s pusieran en juego para escla
vizar á otro».' lia ley del más fuerte se hizo sentir 
antes que un sugeto' pensara eu véÁftersb á sf misrdo. 

. . : • ; • > : • . - . I • n ' t , i t ' . > • ; ' ' • • • ' " ' ' ' . ' ' ' • ' • • ' ' ' 

c (0= MoaeM^Ft^sofía moral AeUüMtiñ, téinv•!.<>, eájí. 4S, pár-
raCe {.o y siguientes 118818 614.»; traducción española.4e^,Fr. Antonio 
Moreno. . . i 
^ÍH^)] INgftld Slewwt en mu Sosqiuijps de Pil9sofiamor(tí,^ttigtca^'' 

tía parle, éap. !> , sec. 3.';'traducción francesa de M. Jouífroy. 
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La esclavitud es muy antigua, como ló es tam
bién la piratería. Semejante institución social fué 
común, en la antigüedad, tanto á las naciones civi
lizadas, como á las bárbaras (1). Homero en la Odi
sea nos hace ver, que en muchas islas del mar Egeo 
se vendían esclavos. Tiro, la populosa ciudad de Fe
nicia, hizo también el comercio de esclavos (2). El 
Ejipto tuvo asi mismo su mercado de hombres, en 
el cual parece que aprendieron los Israelitas á hacer 
negociaciones del mismo género. ¡Quién lo creyera 1 
hasta el mismo pueblo elegido de Dios no pudo li
brarse de este fatal contagio. La esclavitud, esta 
afrentosa institución tuvo su cabida en la nacioil 
judaica, aunque con algunas atenuaciones que la ha
dan mén©s éensibíe (8). 

Mas, no por eso se ha de creer que no hubiera 
en la antigüedad nación algima sobre la tierra, que 
dejase de ser extraña á'esta 'institwcion. Si darnos 
a«entimientid al'ass^rto de Ammiano Marcelino, he
mos de excluir á los Alanos, pues afirma, que entre 
estos fué desconocida la esclavitud. Este y otros pa
sajes análogos, referentes á pueblos incultos, nos 
hacen verj que donde las necesidades facticias se 
han presentado en inferior escala, no se ha inten
tado tan fácilmente poner en práctica la apropiación 

(4) Por esto se consideró como de derecho de gentes. Véase la 
Instiluta de Gayo, lib. I, llt. V, § 52. 

(2) Lqt Joníos enviaban á esta ciudad los esclavos. Véase la His-
Itrria universal de Ambrosio Rendí), tom. 4.*, pag. 1 S , traducción 
española de B. J. M. M. y B. J. A. de F., Baroelona, -1846. 

(3) Debe entenderse, sin embargo, que esa suavidad de la le-
gictecion judaica no existía más que para los eiolavos judíos, j no 
para los extranjeros.—Véase la nota 4.» de la pág. ilo, tom. primero 
de ios Ettwdio» fUoüófiooé $obre el Crittianlsmo por Augusto Nicolás, 
tr«d^«M»n espaaolit de D. Fraooisco Puig y Esleve, tercera edición, 
Parcelona, Í858. 
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y explotación del hombre por el hombre: la frugali
dad ha sido, en cierto modo, una especie de elíxir 
pai'a impedir el acceso de esa lepra moral. 

Los Griegos y los Romanos poseyeron en cierto 
gi'ado las ciencias y las artes, y sin embargo dieron 
cabida á la institución de la esclavitud, en términos 
de no haber podido comprender Platón una asocia
ción política sin esclavos que trabajasen y propor
cionasen descanso á los ciudadanos. Los Alanos, 
por el contrario, estuvieron muy lejos de alcanzar 
esos conocimientos científicos y artísticos con los 
cuales se evidencia que la naturaleza ha sido en par-» 
te dominada por el hombre;.mas, en cambio, uo tu
vieron esclavos. Y ¿qué prueban estas diferencias? 
¿Demostrarán, acaso, que la civilización dio origen 
á la esclavitud? Así pudieran sospecharlo todos aque
llos que suponen, que las ruinas de las naciones pro
vienen de un exceso de civilización, y que esta lleva 
en pos de sí los vicios. ¡Vana ilusión! Las personas 
que piensan de este modo desconocen los caracteres 
del verdadero progreso, y restringen el sentido y 
acepción propia de la palabra civilización, limitán
dola al desarrollo de las artes y ciencias, y á las 
mcyoras en los usos y modales. 

I I . 

SIN olvidar aquí el origen etimológieo de la ^^s^-
lahra, civUizacüm (1), procuraremos fijar su signi
ficado , habidas en consideración las definiciones 

(•I) Este •vocablo se deriva del talin civifas, y parece haber delet 
minado al principio la diferencia entre los habitantes de las {K»blacio 
lies y los del campo. 



que de ella han dado lóá más émitieátes eséi>itMre8i 
líl término cioilüiacmi ademas de expresar una idea 
compleja, presupone la perfectivilidad tanto en él 
individuo como en la especie humana: si el hombre 
no fuera perfectible, si en él no se descubriera la 
susceptibilidad de perfeccionamiento y de mejom 
indefinida, no podría decirse que se CÍVÍIÍKI. La 
(civilización hace que el hombre venga á serlo que-
antes no era; y por consigiiiente indida la id«a de 
variación, d« estado y d© condiciones. Mejorarse y 
perfeccionarse ua iaadividuo es variar sus modos de 
ser, es modificar su existencia. 

El hombre, aunque es un ser limitado, como 
comprendido en el orden de la creación, y subojdi-í 
nadoalf.^ SHj^mo absoluto que todo lo contiene 
en su esencia infinita, participa, sin embargo, cm su 
corta esfera, de una actividad que le es propia, y de 
la facultad cognitiva» píttUwééwdelakaak d^wtiMe 
1^ xpĴ Í9il<̂ IBMî í«>Mgft»fcá>il<)srdeifaafc seres, rflliitos,' 
y!^\fy/fe^)3ci^lmente & ese mismo Ser Supremo, 
principio de todo cuanto existe y causa generadora 
del,,iIniv^^jP,e|itero. E» por me<lio del conooimíento 
cî jpao,la,,̂ spe>cie,humana descubre esas relaciones; y 
siendo este conocimiento discursivo y progxeávo, el 
hombre ha de seguir la senda del progreso, de ks 
jx^jfí^s jjle\,ijiQrfmcÍpmmiento: hé aquí pues la: 
carrera de la civilización. 

Como ser inteligente y Ubre, el hombre se me
jora y perfecciona, adquirieiído un conocimiento 
niá«! completo de todo aquello con que puede estar 
eú ;Té3^c ĵi, Así pues, siendo diferentes los órdenes 
de scíp^, diversas y parciales habrán de ser las me-



joras. Hemos indicado que el horiíbi^e^Mte finito, se 
liga estrechamente al Ser Infinito que llamamos 
Dios, y que, colocado en el orden de la creación, 
sostiene distintas relaciones con los otros seres coii-
tingentes. Ahora bien: como estos pueden corres
ponder á su misma naturaleza, ó á otra diversa, se 
comprende fácilmente que el hombre sustenta rela
ciones con el Ser Supremo absoluto, con el Univer
so, en cuanto lo permita la reciprocidad dé influen
cias, y con sus semejantes. Por consiguiente, el 
conooimiento más ó menos aventajado, más ó menos 
comprensivo de estas relaciones, determíina el mayor 
ó menor grado de la civilización de xxa. individuo, de 
un pueblo y de tma nación entera. 

i) Según esto, puede establecerse como verdad dc-
mosfcrabte, que en la antigüedad, antes de la fusión 
de los pueblos germánicos oon los de tífígen griego 
y latino, cuando aun no habia cott^níado la éaluda-
Ijle influencia de los principios de igualdad y caridad 
evangélicas, la civilización hubo de ser muy parcial 
éiacompleta. ¡ • ; 

La idea de Dios no es innata eil el hbttibíé, cdnió 
algunos han creido (1); para que la inteügeiiciá hu
mana llegue á concebirla poT'tó' sola y ^giti'-ítin^ütí 
auxilio sobrenatural (2)jtieii05qttí}Jí^<»citkr*6'jiíéVi«¿'' 
mente sobre otros fobjetos-, ha debido adquirir iátt̂ és • 

(I) No liay ideas iijnalí». Desde Lockc ledos los filósofos eniju-
rislas han resuello laicuestio»'«e(fativaitiíóntt."Efttl* roii''rtóhih'aM8Uis, 
Manuel Kanl, el inmortal fundador del critídsnvq, ietpüBi.^ estábil' 
ccr qiie todas nuestras ideas no \ienefn Se los scnridos, bien úue el 
ejerciqio de los mismos sea la condicioo d» Itt a¿lÍTÍdaid<|ítnéléct(Ml 
qué las produce, hace luego notar, que aquellas que jio vieijen de los. 
sentidos; no son stnembt^o himrtASi (Víanse laé Liééiontit^ Itfetáfí-' ' 
fica de líant, pag. 2iB y siguientes. Ifftduccifl̂ nfraoeesa.̂ qjll. Tjsis»»)>,j) 

<2)' Pót estes cxpresiontíspuedc compitiideTse, que aquí tratamos 

file:///ienefn
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algún conocimiento de si misma, y haber dirigido 
su atención á los acontecimientos y hechos exteriores 
que la naturaleza ofrece á su vista. Por la apercep
ción df la actividad que existe en nosotros mismos, 
y á que atribuimos el origen de nuestras acciones, se 
fonna el concepto de causa (1). Adquirida pues esta 
idea por generalización inmediata, luego que el en
tendimiento se pone en relación con los objetos que 
excitan la energía propia del ser pensante, la refle
xión divaga primero sóbrelos fenómenos que por do
quiera ofrece el universo, para luego aplicar á ellos 
el concepto de causalidad. Este procedimiento por el 
cual el espíritu humano pasa inmediatamente de los 
efectos á sus causaíi, es el resultado de una ley de su 
misma naturaleza;y poif ésto w ha dicho, generali
zando á priori, que «todo lo que sucede ó comienza 
á existir tiene una causa». Cuando aplicamos la 
idea de causación á los hechos del orden natural, lo 

iUiicifammi»'<9ltwíi razón de ciertos fenómenos, considerando al liom-
bre según aparece, y prescindiendo de la cuestión agitada sobre la 
existencia de una revelación primitiva. 

(4) Antes de los escritos de David Hume, se creyó q\ie la idea de 
causa proveaia de U observación 4e los hechos jr aconleciniientos ex-
t4rio|W( {MOtáadote por inducción; pero luego que este escéptico lilzn 
T < r ^ J « obaervaekm de dos aconleeimientos qué se suceden no pue
de darnos idea de «meítion necesaria, las investigaciones psicológicas 
comenzaron á ser inseparables de la crftica. Tratóse entonces de «de
terminar mejor las leyes de la inteligencia, para descubrir la parte que 
osla tiene «n la fomueioo de ciertos conceptos que no pueden prove-
tk}jí^,^Mtm»9ántttiM»ie»,f se vino en conocimiento de que h 
«pLwmia iatetectual pfWliioe«sla claae d« ideas, aunque con ocasión de 
la experiencia. Gomo tratamos aquí inciden talmente de esta materia, 
nos hemo» limitado í marcar el orteen de la concspoion de causali
dad, coo^uAndo luego nuestra* reflexienea tobré la civilización. Los 
que de«e^enterarse sobre csla Mrte üe la ciencia, deberán consultar 
I9» siguientesOibrast Critica de ta rasen pura, por Manuel Kant,tom. 

^ 214 y Mgui^Btes, traducción haaoesa de M. Tissot; Doctrina 
t>tmcia,f«t J. G, Ficble,Iradueida del alemán al francés porM. 

,„. i¿t> y «I C-'wrao 4e Piltuojia del profesor M. Felipe Damiron, 
toBi,«Í,o, p(g, 43? y siguientes, edición ds Bruselas. 
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atribuimos á un agente visible ó invisible, según las 
circunstancias en que se encuentre cada espectador 
terrestre (1); mas, sea cual fuere el resultado, siempre 
habrá que convenir en que la conclusión inmediata 
del efecto á la causa tiene cierto carácter de necesi
dad y universalidad en el hombre, quien, pasando 
por los diversos fenómenos del mundo, se eleva al co
nocimiento del Ser absolutamente infinito (2). 

Vóse, pues, que la especie humana se remonta, 
por medio de la inteligencia, hasta formar la idea de 
una primera causa del universo; y que por lo mismo 
existe una i'clacion lógica entre el espectador, 1» cria
tura, y el conocido, su Creador (3), 

(1) No es nuestro Animo presentar aĉ uf una prueha de la pxislcn-
cia de Dios, sino explicar, del niodu más probable, cúiiio liega el hüiii-
béeá formar idea de una primera causa de los fenfirneiios del Inixer-
so. Aci ha dicho Urause: « líl conocimiento de Dios es en su verdad, 
objetivo, absoluto; pero relativamente al espíritu, es fundado, causado 
en prle por circunstancias y medios lempornles. » (Véase el S($tema 
de la Fiíosofia, [lor C. Cr. F. Krause, Anftlisis expuesl» por ü. Julián 
S.MU drlUio, |iáfe'. 3ri7). 

(á) Kn cslc inisiiin sonlido se explica k;int por medio de un razona
miento (i postericri «lil liombre, dice esle iludiré pensador, se inelin.t 
naturalmente A reconocer alguna cosa que difiere de la nainraieza » 
que debe ser su cauva. Que sea esta una cuestión natural de la raion, 
lo demuestra la experiencia, puesto que lodos los pueblos se han for
mado siempre un concepto, por imperfecto «jue haya sido, de un ser 
primitivo.»--Véanse sus Lecciones de Metafísica, ya citada», pég. 3i8. 

(3) M. Augusto Nicolás niega esta relación lógica, sosteniendo quo 
las verdades necesarias, faks como las de la DMntaad y de la moral, 
en que estriba todo el edificio de nuestros cimocimientos, tienen tu ori
gen en nwstro contacto con la sociedad donde faenm HtftmilHdas, 
donde existen de liecho, y dot'de tcdo se trasmite y se aprende hasta, 
la virtud. V para probar que estos conocimientos fueron comunicados 
61 primer liombre por medio de una revelación divina, hace observar, 
que un fiowbre educado sin el menor roce ron su especie, quedaría en 
una completa inacción intelectual, por mdsfut se /talle provisto de 
todos los instrut/ietitoSfCon cuyo auxilio se opera en nosc^mt el tra
lca jo de las ideas. (Estudios filosóficos sobre el Cristicmitmo, por 
Augusto Nioolas, tom. prim., pA|?. 437, traducción española de Don 
Francisco Puig, Barcelona -1858). Para eomprendor que M. Augnsli> 
Nicolás no da aqui prueba alguna en apoyo de su aserto, basta concre
tarse á las ideas necesarias de la moral. Kn efecto, si bien estas idea« 
son verdaderas concepciones de la razón, se forman, sin embargo, con 

3 
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Mas, no debemos creer que este conocimiento es 
el mismo en todos los paises y zonas del gl(^o ^ue 
habitamos; y antes bien, se sabe por experiencia que 
varía indefinidamente, pudiendo tomarse por pUnto 
de partida el habitante de la Nigricia, ó avín más 
allá el hotentote; y pasando por esa diversidad de 
climas, territorios, alimentos, gobiernos, etc., se llega 
hasta el sabio europeo. ¡ Qué gradación tan admira
ble ! ¿ Ilabrá dos personas que se hayan formado una 
misma 6 idéntica idea sobre la Divinidad ? Entre el 
fetichismo más grosero y el monoteísmo puro y ele* 
vado existe una inmensa distancia, en cuyo espacio 
se comprenden innumerables extravíos del pensa
miento humano. 

Cuando el hombre se encuentra en estado sal
vaje, siente su debilidad; pues, por su misma escasez 
de conocimientos, cuenta con muy pocos recursos para 
evitar los peligros que in>agi|ia encontrar á cada paso 
en los fen(̂ m î?p8„ y acontecimientos naturales. En 
tates oif:cuÍBStancias experimenta temor aun de aque
llo que más pudiera favorecerle, si conociese sus 
cualidades. Cuando por el orden natural se experi
m e n t a n ^ pérdida de aquello más estimado, se quiero 
encontrar la causa, y entonces la ignorancia hace que 
se atribi^a al objeto más fuerte y terrible que se des
cubre próximo, 6 éktüisnoT distancia. Fijada ya esta 
creenola, se confunde luego el temor con el respeto^ 
y en tal caso comienaa una especie de adoración, con 

ocasión délos objetos de IM sentidos, los onalcs excitan la activiil,i(t 
intelectual. Si un hombre ha vivido desde niño en completo aislamion-
10 y entera separación da sus semejantes, ¿cómo podrá concebir I.K 
ideas de luoralidad? Si no tiene deberes que cumplir, por falla de ob
jeto, por 1^ estar en contacto con seres de SH misma naluraloza, ¿.<'ó-
luo pMfá formar lo» conceptos de las verdades necesarias de la moral? 
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el fin de Hacer propicio á esc ser qiic tanto mal puede 
causar. Tal es, pues, el origen más ó menos probable 
del fetichismo, de esc oprobioso culto que la criatura 
racional ha dado, y aun da, en países desventurados, 
á objetos materiales. 

Por otra parte, obsérvase que, ademas del temor, 
existe también en el hombre el sentimiento de la 
gratitud, aunque por desgracia falte en muchas oca
siones. Teniendo en consideración este sentimiento, 
se explica, en parte, esa colocación de multitud de 
an^míües en los t u p i o s de los Egipcios. Se sabe que, 
en los pueblos antiguos, hubo tó costüriibre dé con
sagrar los inventores de las cosas titiles; y coriío 
mj^cljps.de los descubrimientos se atribuyen más á 
la casualidad, que á los hombres, es de inferir quo 
cuando el instinto de un animal sugiriera la idea 
do un invento de favorable trascendencia, se le diese 
por reconocimiento un lugar en los templos (1). De 
esta manera se divinizó el ciego instrumento, v se 
olvidó la cavisa remota. • 

Por más conocimientos que los '!Egipcí6s tittie-
ran en ciertas artes y en las cieiíciás ocultas;' por 
grandes que fuesen los prodigios ''i^tó ^6*bi*áiiiti'̂ iii 
iniciados en la magia (2), xéAM^ÍiM' ¿é ^^íiMéitís y 
procedimientos químicos y físicos, su civílizácibn 
debiiS hai )cr sido muy imperfecta,. cuándo, por otra 
parte, se halló el pueblo entregado'Ü la iáblatría más 
grosera y abyecta. Paitóles, pues, él primor elemoato 

(1) Véaso La Gran fíestauracion de las cieneiaSiA^ pftrte, libro 
S.», cap. 2.», en IHB Obras fitosófkas.mdt'athy hoHHfúimVtkmhhé 
Bacoa, baraii tic Vcrulam, edición francesa del PátiWbn literiírió.' i 

(2) En creiodo (cap. Vil, YS. U . 2á.y cap. VIH, v. 7) íe c«JwHenut 
como encantamientos las operaciones y los lieclios prodigiosos de los 
Magos de Faraón. 
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civilizador, á saber: la creencia en un solo Dios, Se» 
supremo, infinito, absoluto, necesario y autor de la 
ley moral. !<»« ciencias y las artes son el resultado 
de la victoria que el hombre alcanza en su continuada 
lucha con la naturaleza; ellas contribuyen á que aquel 
se utilice de los secretos que esta encierra, y con le» 
cuales mejora su condición; pero todO' esto no consti
tuye sino una parte de la civilización: sin. lamóiulidíid, 
sin la eorrelaoiondel derecho y del deber, los hombres 
serian unos explotadores para proporcionarse goces 
precarios, que pudieran serles arrebatados fácilmente 
])or los que desplegaran más fuerza y astucia entre. 
ellos. Y,! qué otra eos» demuestran esas inconmensu
rables pbéonides que el orgullo y el despotismo han 
legado á la posteridad ? 

Más acá, en la Europa, se presentó después otiu 
civilización, en que las bellttsttrteH UegMTini á su mayor 
apngeov y laJ» oiéncfiaB «vaiisaron hasta el término en 
que las puso Aristóteles, esa cabeza enciclopédica que 
tanta admiración ha causado á los modomos pensa« 
doarqs. L* iirqeia tuvo cierto grado de cultura, y 
Eflfenade ŝuáf ^teiidova de parte de su grandeza. En el 
8uelb désiea aparecieron Tales, Pitágoras^ Sócrates^ 
Platón, Demóstenes, Apeles; y sin embargo, entre 
estos, aun el que se llamó diüino (1) no pudo evitar 
ciettos '^rrotes cómimes á los habitantes de los pue
blos de I3, Grecia (2). Verdad es que algunos de entre 

{{) Se sabe que* Pbiton se le disüngutó con el epiteto de dictno; y 
au&M WBfuso pox jailt»y eaontos popularos, que fué faijode un dios y 
de tHUivfc^a. 

(2) «íTMafaien iaeurrió en etrefr ({«e te fueron pecaliarea. entre ellos 
ntu^«i^««UaieBteielídete m'omiaw'dad de mujeres, de qiA se oeopa 
en el (kM««» V De la Bgpútíiat. /O^as oompletat de PJaton^ tra-, 
duccion latina de Marsilio Ficino, pág. 592). 
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los Griegos formaron idea de la unidad do Dios; mas, 
¿ qué influencia pudiera tener una doctrina esotérica 
en medio de los absurdos y delirios del politeismo ? 
Las mitologías griega y romana se diferenciaron del 
feitichismo, foi^áadose varios dioses á imitación y 
semejanza del hombre; su politeismo no fué tan gro
sero como el de los Egipcios; pero las ideas antropo-
mórficas fueron una remora que cortó ol paso en la 
carrera de la civiliíacion. En el antropomorfismo (1), 
á que necesariamente conducían los pwncipios mito
lógicos^ se iatribuye< á cada dios: imagisuürio las axiis-
masi {^asioioes ̂ ue se atolran; ̂ en á. •• hoiaabve: la cólera, 
la-earidiaí laiVMigainzaî  y aun otros tantos vicios: y 
enifcafl. oaao» ¿dónde iria á buscarse el arquetipo de 
la bondad infinita? Á este ideal fue conducido Sócrates 
por la fuerza dialéctioli de sus razonamientos; pero 
la sola tentativa le valió beber la cioutaé 

La civilización greco-romana hubo de ser muy 
iraperfieeta, en cuanto las ideas religiosas no estu
vieron hermanadas con la moralidad. Las ciencias y 
las artes tampoco pudieron impedir, supliefnddiloque 
faltaba á la religión^ que los gladiadores bajasen á la 
arena para divertir al público que, impaei^iti^ k» 
esperaba en los aícos y graderías de fess < bnfitea*" 

()) Manuel Kant cree que la idolatría, en un sentido práclico, exis
te sifcmpro. fin su djifnión, «hay idolatría cuábdb ae concibi; ol Seí 
î uprciQo ron tales alribulos, que ol hombre cooo^tcari», fugra dfi )« 
moralidad el medio de hacer todas sus acciones agradables á nios. Por
que, por puro y despojado de toda imagen sensible que pueda seresle 
concepto, bajo ol pualo de vista teórico, ol Ser supremo no o» «mtnn-
ces menos representado, tojo el punto de vista pr*elioo,!««?mB un Idfn 
lo, A sabor, de una manera aníropomórfica^ en cuanto á I» naturale
za de su voluntad » (Véanse la Critica del juíoio, Xom. 2.o, nota do la 
pAg.^Sa, trailucoion francesa de M. Darni, y La religitm «níoí Utni" 
/M *8 /o. raaon, pág. 80» y siguientes de k traducoiott íitmxitím Smi' 
M. TruUard). 
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tros, donde laego se veia deiTamar sangre esclava, 
pero humana. Todos estos actos de horror y otros 
tantos extravíos de la razón í'ueron, sin duda, 
el resultado de los defectos inherentes al primor 
elemento civilizador. 

El pueblo hebreo fué el único que, en la anti
güedad, tuvo el privilegio de poseer el gran tesoro 
de la luiidad de Dios (1). Cuando después de haberse 
establecidos esto principio, se añadió: «lío harás ídolo^ 
ni figura alguna para adorarme,» quedaron touy 
atrás las otras naciones que se hallaljan entregadas á 
lamas denigrante idolati-ía. Be esta manera pudieron 
evitar, los Israelitas el contagio de las ideas antropo-
mórficas é idolátaricas, con las cuales les hubiera sido 
imposible verse libres de ciertos errores y extravíos 
que tan imperfectas lucieron las civiliTaciones de loa 
otros pueWlcw. En la -historio de ^ instít^oioiies y 
costUiUftlumi hébiáiisas no se descubren lo^ negros lu« 
noipeaidé los sacrificios humanos y de los públicos 
espectáculos de gladiadores combatientes. 

Pero si bien puede decirse, sin temor de errar, 
qUe el pueblo liebreo aventajó á todos los de la anti
güedad bíyo el concepto del conocimiento de Dios, 
no sucedió lo mismo en cuanto á las ciencias y artes, 
en las cuales le excedieron muy especialmente los 
(jriegosy los Uomaaios. También los Hebreos estuvie
ron atrasados en la navegación, si se leí compara con 
los Cartagineses y los Eenicios: y esto así, sin embargo 

(I) Aun prescindiendo de la verdad histórica, puede muy l)ien de
cirse, que el pueblo hebreo fué privilegiado y elegido de Dios, por ha
berse visto Ubre dfcl politeísmo y de la idolatría. 4 que mostró icúcr in
clinación en el tiempo de su tránsito por el desierto 
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de tener la Palestina su territorio litoral, junto al 
extremo del Mediterráneo. 

Y en nada puede afectar á nuestra aserción 
comparativa, al paralelo entre Griegos y Hebreos, lo 
que se ha dicho sobro la magnificencia y gusto ar-
quitoctónico del templo de Salomón (1); pues se sa
be que este llamó para la construcción á ranos ar
tistas y obreros de otras naciones, con especialidad 
de la Eenicia. 

En cuanto á las bellas artes do la vista (2), pa
rece muy regular que los Hebreos no alcanzaran á 
los Helenos. Es, pues, de presumir que no fuesen tan 
buenos oscultorái ¡ y pintores • como; estos, toda vez 
que láj religión de Moisés repugnaba las efigies y los 
ídolos. Dondle pudo concebirse una multiplicidad do 
di^rámidadés, y representarse estas bajo formas sensi-
blesj la escultura debió haber sido un arte de predi
lección para expresar la belleza (3). 

Los desarrollos y progresos de los conocimientos 
humanos dependen de una variedad do circunstan
cias, entre las cuales figuran las creencias religiosas. 
Pero, si bien un pueblo os disculpable por BU atraso 

(í) Monseñor Boiivior (en su I/lstnría de la Filosofm^ lora. í."», 
píig. 22, traducción española de P. Anlolin MoncsciUo) supone que 
el templo de Salomón ftit' obra del wlo hebreo-, ^ré€*te¥ Criníü, íOn 
dalos más seguros, nos dico, quo los nrlislas fueron feí̂ ck)». (.yéaso su 
Historia universal, tom. í.», pflg. 432, traducción española de T). Ne-
roesio Fernandez Cue^n). 

(2) Las liellas artes, sepun el órgano por donde se experimcnla el 
placer que orflslrtna la belleza, pueden ser «lasificntlns en arles de la 
vista, y artes del oido: á la primera clase corresponden la pintura, la es-
eullura y k arquitectura, ft que alginios añaden la construcción dolos 
iardines;' y íi la «cgunda la poesía y la miisiea. 

(3) Por eslo extrañó Tácito que los Hebreos no admitieran efigie al
guna en sus ciudades, y aun menos en sus templos: como asimismo 
que no tuvieran estatúas para obsequiar á sus reyes, ni para honrar i. 
los CíRares. {Uistcrias. lib. V, S). 
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en alguna clase de conocimientos, cuando le faltan 
los elementos necesarios para el desarrollo, no merece 
consideración, en el caso de poseer alguna ventaja. 
Por eso nos admira que, habiendo tenido idea los Is
raelitas de la unidad del género hxmíano (1), hubie
sen dado tan fácilmente acogida á la institución 
de la esclavitud. 

Vcse, pues, que las civilizaciones de los pueblos 
de la antigüedad fueron imperfectjas, é incompletas. 
Ninguna nación sobresalió por la posesioii compleja 
de los elementos civilizadores: lo que unas llegaroa á 
alcanzar, Talt« á las otras. Los Egipcios, Fenicios, 
Griegos y l'omanos excedieron en las ciencias y las 
artes á los Hebreos, y estos, á su vez, dejaron muy 
atrás á aquellos sobre el verdadero conocixniento de 
Dios. Vienen luego los Alanos, y aunque inferiores 
en las conquistas alcanzadas sobre la naturaleza, y 
distantes todavía de los conocimiento^ teológiqqs y 
cosmogónicos que posgyó el pueblo judaico, no lle
garon á n é ^ r á tíft "individuo del linaje humano una 
d^ las dualidades que constituyen la esencia del ser 
racional, cual es la libertad. Ignorantes los AUmos, 
lio cayeron, sin embargo, en el error (2) de privar al 

(I] Ge'twsis. cap. II, vs. 18, 21. 22. 23. 
(2) La ignorancia y el error son términos de iliferente signilU-a-

do. Llamamo» igiiiuraupia á la (alia de conociniicnlos; es error HMÍO jui
cio contrarío á la nalnratcxa de lascosaü. I,os .Alanos, »i hicn no Imbiau 
liwlie ejtudios sobro la naturaleza del hombre, tampoco lletaron á pen
sar en coutertirle en medio y en instriimcnlo de sus goces: miraron á 
los individuos de la especie liumin» romo siipetos, y nunca como (>l>-
jetos del derecho. Kl error y la preocupación son más temibles que la 
igr̂ orancia misma: aprender lo que se ignora no eslan difícil como sa
lir de tos extra>ío« de bk raion, y lomar la senda que conduce á la >tr-
dad. Así,dijo muy bien íordan Bruno, «que seria mejor no saber, qur 
creer »at)er lo que se ignora realmente. » (Jordán Brutwpor Cristian 
Partholínen^ tomo segundo, pág. 113). 
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hombre de su personalidad, considerándole como 
cosa, según sucedió entre las otras naciones que se 
tenian por civilizadas. 

Estos hechos históricos, que comprueban los 
graves defectos de que adoleciei'on las civilizaciones 
de los pueblos antiguos, hacen ver también que la 
esclavitud, como todo otro mal ó vicio social, no ha 
tomado origen del progreso de los conocimientos 
humanos, sino de la desigualdad en el desarrollo do 
los principales elementos de la civilización, cuya 
falta de equilibrio ha ocasionado trascendentales 
errores y preocupaciones funestas. Nació la esclavi
tud del lado defectuoso de la civilización, del extravío 
de la raaon, al querer el hombre aumentar sus goces, 
sin atenderá las relaciones que le ligan con sus se
mejantes, las cuales se derivan de la naturaleza hu
mana, que es una misma en todos los individuos de 
la especie. Todo mal social, á cuya clase pertenece 
la esclavitud, mirado bajo cierto aspecto, es siempi'c 
negativo, pues debe considerársele como la negación 
del bien, como una desviación del estado normal ó 
del orden de la vida (1). Así, cuando vemos en la 
historia, que una nación ó un pueblo ha incurrido 
en ciertos errores ó extravíos, hay que atribuirlos ú 
la falta de civilización en el ó»ien do oonocÍBiientos 
á que los mismos defectos se refieren. La humani
dad se perfecciona por medio de los esfuerzos parcia
les que hacen sus diferentes fracciones que jmeblau 

(I) Véase la teoría del mal en el Bosquejo de FUosofia moral, 
precedido de wia iníroduccian ü/a Metafísica, por Mr. Fiber^hiea, 
profesor ordinario en la universidad libre de Bruselas, í . ' edición, 
pftg. 223, en francés; y en el Curso de. filosofía de Mr. U Ahrcns, 
lora. 2.", lección 12, p;ig. 301 y sigiticntcs, edición francesa. 

6 
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la tierra; y la verdadera civilización ha de ser el 
resultado de osos mismos esfuerzos, cuya comim 
tendencia es formar de todas las naciones una sola 
sociedad (1). Tal es la ley á que está sujeto el hombre, 
como ser íinito, de mostrar su esencia y desarrollar 
su» facultades parcialmente en el tiempo. 

IIT. 

DtíTEiiMiííADO el origen de la esclavitud en los 
puchlos de la antigüedad, examinemos ahora los di
ferentes modos de constituirse, para descubrir y fijar 
en cada uno de ellos el error y la injusticia que res
pectivamente les 8on peculiares. Toda institución 
humana debe su existencia al concurso de las libres 
y espontáneas voluntades de las personas á quienes 
han de afectar los resultados y consecuencias de la 
misma institución; ó, pí)r el contrarío, es un niimero 
de indivi4>M>8 el q^e quiere hacer entrar á otros en 
ciertas relaciones, repugnándolo estos, quienes, por 
último, so ven en la necesidad de recil)ir la ley del 
más fuerte (2). La fuerza y la convención son por lo 

1) No liald.imos aqiif de una soctedul polRica. sino de una so-
liiodad de milluo comercio y de verdadera igualdad; y esto parece 
(íraetieable, al menos aproximsdamente, celcbréndose trtlados (w paz, 
y eslablocióndoBC íejacienes amistosas entre las naciones. Véase el 
Proijeclo de pai perpetua fOT Kanaú Kanl. Iraduccion francesa de 
Mr. lisfot 

(2) A esU clase pertenece el pretendido derecho de conf)uisla, 
rcspcclo del cual, y puniendo á Kspáíia por ejemplo, se cipresa A<igus-
10 Íüirií|ue Matltiiae en estos términos: « I.a con({ulsta no fonda ja
mas un derecho, y el derecho de conquista es una quimera del 
mismo modo que,.élderecho del más fuerte, aunque ella establezca 
frecuejatemenlíí un únden de cosas facticio que es reconocido por todos 
los Estados mientras dura la preponderancia de la nación conquistado
ra; mftó desde que ella es destruida, se ve bien que esto no era sino 
una abnegación momentánea de sí mismo. De igual manera una nación 
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tanto los dos modos principales do constituir la ser
vidumbre. Añádense otros de orden secundario, que 
suponen la existencia de aquellos, de los cuales lia-
bremos también de ocuparnos, ya que fueron cono
cidos de los Romanos, cuya legislación ha sido con
siderada por mucho tiempo como cI dcrcclio común 
en Europa, habiendo servido de base y fundamento 
á las codificaciones modernas (1) . 

Euc muy común entre los pueblos antiguos v\ 
reducir á esclavitud los prisioneros de guerra, cuya 
costumbre llegó á formar una institución, que luego 
se consideró como, do derecho de gentes, póî  raióh 
de su'&njérajlídad- tos gii¿n'ei'os arrebatados al ejér
cito pnémigo en el acto tnisino del combate, los que 
(quedaban vencidos y con vida en el campo de ba
talla, y los que eran Sorjircii'didos én un asalto, Ó S<Í 
entregaT)ah á discreción, caiári' cri la esclavitud, ya 
que el vencedor considerase (}ue les hacia \m favor 
en conservarles la vida, aunque con ]>;M'di(]a ile la 
libertad. Antes de los adelantos de la civilización 
moderna, por la cual ha ])odido compretulcrsr' que cJ 
comercio es el medio más fácil, natural y ícgítinio 
de proporcionarse lo que á lui pueblo lo falta, fue 
considerada la guerra cpm6 Viin íiiodo de adqttirir, 
aunque con pérdida completa de la nación venoida (2). 

no pierdo nunca por ln comjuisla extranjera el dercclio ilcaprovcrHav 
una variación de circunstancias para expulsar .1 sus-vencedons, v in-
dic lia considerado jamas como rchclüns A Toí désacrtdifitiles de los Vi
sigodos ((uiencs, después de una ludia de setecientosnftos,Hrrelia(aron 
4 los Moroíi la patria de sus padres. » (Véase el párrafo íiníl del >»«-
nuul de filosofía del citado autor, traducción fraiTCesu de Mr. Poreí, 
profesor suplente en la facultad de letras, y profesor de flWSñfta en el 
colegio Uollin). 

(i) Entre estas se distingue muy especialmente «1 Código de Ma-
poléon. 

(2) La \.^, tit. I, lib. XLl dfl Digesto. 
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Las cosas y las personas que caían en poder del 
euemigo, quedaban á su disposición para mandar 
sobre ellas á su arbitrio; y de aquí es que, pudíendo 
utilizarlas omnímodamente, las vendía al mejor 
postor (1). 

De la fuerza y de la astucia se quiso sacar un 
derecho, valiéndose de un argumento tan especioso 
que, aun en los tiempos modernos, pudo alucinar 
al fundador del Derecho natural (2), considerado, 
este como ciencia sistemática. En efecto, estable
cióse como principio, que el vencedor se hallaba en 
el derecho y facultad de matar al vencido, avm des
pués de haber depuesto las armas, dando muestras 
inequívocas de su imposibilidad de ofender. Admi
tido este principio, fácil fué raciocinar de lo más á 
lo menos, a mojori ad mium, diciendo: « Puesto que 
el vencedor tiene derecho y facultad para privar. 
de la vida al vencidiO!, por igual y aun cqn mayor 
razón podrá conservarlo, en vez de hacerlo matar, 
pi'ivándole únicamente de la libertad, en lo cual reci-
I)c un favor que debiera agradecer (3).» 

Admitido el anterior principio, el argumento 
que de él se saca es concluyente. Este modo de razo
nar es aceptable en buena lógica, cuando, por otra 
parte, se conviene en que la privación de la vida es 

(1) Eslas ventas se hacían entre los Uom.inos coronando de flores 
ft los prísioncco» de guerra /Snb corona/, y auo colocánduios debajo 
de una lanza, de donde viene el nombre de SubtMsla. 

(2) Hugo Grocio ó de Groot en su tratado Oel derecho de la guer
ra y de (a paz. 

(3) Eslé argumento se desprende naturalmente de la explieacion 
etimol(^a qtie «e da ala palabra etclaws (serri) en la ley 3.», tft, III, 
lib. I de las Insdíuciottes del emperador Justiniano. 
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más que la pénlida déla libertad (1). Mientras no 
llegó á ponerse en duila la certeza del principio, el 
argumento pasó como de buena ley; mas, luego que 
las ciencias filosóficas y sociales dieron un paso 
verdaderamente progresivo, favorecidas por los sen
timientos humanitarios que inspirara el Cristianis
mo, se trató de sujetar á un rigoroso exílmen ese 
pretendido derecho de matar á los prisioneros de 
guerra. Para esto fué necesario prescindir (siguiendo 
una marcha contraria á la de Hugo Grocio) de los 
escritos dé los poetas y de los jurisconsultos de la 
antigüedad (2): se ólVidó la erudición, y se quiso 
oMisultar úiiieamonte á la razón. 

Esto fué lo que parece haber hecho Montes-
quieu, autique siguiendo una dirección empírica (3), 
ai tratar de la esclavitud civil en su excelente obra 
Del espíritu de las loyes. «Es falso, dice este eminente 
escritor (4), que en la guerra sea lícito matar sino 
en el caso de necesidad; y desde el punto en que un 
hombre ha hecho esclavo á otro, no puede decirse 
que haya tenido necesidad de matarlo, puesto que 
no lo ha hecho. Todo el derecho que puede dar la 
guerra sobre los cautivos, es de asegurarse de sus 
peísonas, de manera que no puedan hacer daño. 
Los homicidios que hacen los soldados á sangre fria, 
y pasado el calor de la pelea, están reprobados por 

(1) No todos lo creerán así, pero esla es la opinión del mayor uri-
mero. Para algunos hombres serla mAs aceptable la muerte, que el ver
se reducidos á una ignominiosa esclatilud. 

(2) Knlre los poetas figuran en primer lugar Eurípides y S<5foeIes. 
(3) Tenncmann, en su Manual de la historia de la filosofía, 

pomprendc 4 Montesíjuieu en la escuela empírica francesa del s i ^ diot 
y ocho. - Véase esta obra, lom. 2.°, par. 375. 

(̂ ) En el cap. 2,", lib. XV, tom. scg. do la obra arriba citada. 
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totlíis las naciones del mundo, u En el mismo sentido 
se expresa el profesor de Felice, al hablar de los 
derechos que da la guerra sobre las personas de los 
enemigos, de su extensión y de sus límites (1); pero 
quien, entre todos los filósofos y publicistas, ha trata
do la materia de un modo especial es J. J. llousseau. 

Con sentimientos filantrópicos y con el amor 
más puro de la libertad, el filósofo ginebrino se pro
puso resolver la cuestión sobre el pretendido derecho 
de esclavitud que se hacia provenii- de la guerra. 
T*ara ello advierte, n que esta no es una relación de 
hombre á hombre, sino de estado á estado, en el cual 
los particulares son enemigos sólo accidentalmente, 
no como á hombres ni como á ciudadanos, sino como 
á soldados, no como á miembros de la patria, sino 
como á sus defensores. >< Hechas estas observacionqs 
continúa el gran llousseau su razonamipnto, y, apli
cando la notada,díí^réücia entre el mero' ciudadano 
y ,él solilaao, ai fin mismo de la guerra, dice: «que 
esta es la destrucción del estado enemigo, y que así 
existe el derecho de matar á sus defensores mientras 
tienen las armas en la mano, pero que, luego que las 
dejan y se rinden, cesando de ser enemigos ó instru
mentos del enemigo, vuelven de nuevo á ser sola
mente hombres; y cesa entonces el derecho de (qui
tarles la vida (2). » 

El argumento de llousseau es concluyente y 
decisivo, tantándose de una guerra de nación á naeion; 
mas no es aplicable a la guerra privada que se hace 

(1) Véase la lección. XXV, tomo segundo del Derecho natural y 
de gentes obra escrita en francés por el profesor Felice. 

(2) El contrato social, cap. -í.» 
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entre hombres libres c independientes, y que no so 
hallan sujetos á las leyes de ningún pais que tens^a 
cai'áctcr de nacionalidad (1); como tampoco A esa 
otra clase de guerra que varios publicistas llaman 
civil (2). El soldado es considerado como tal con 
relación á los ciudadanos que tienen ocupaciones 
pacíficas y enteramente ajenas de la milicia. Mas, 
¿ que habrá de decirse en todos aquellos casos en 
que, rotos los vínculos sociales, falta un Gobierno 
reconocido, y á quien se haya de obedecer ? ¿ Qué 
solución habrá de darse al problema, suponiendo que 
dos ó más hombres intentan decidir sus diferencias 
por medio de la fuer7,a, por hallarse en circunstan
cias de no poder recurrir á un superior común que 
las termine conforme á las prescripciones de la 
razón ? En todos estos casos no es posible encontrar 
esa diferencia que ingeniosamente ha hecho notar 
Housseau, al referirse tan sólo á las guerras de es
tado á estado; y bien so comprende que á esta clase 
de guerra quiso limitarse, cuando él mismo dice (3), 
« que los combates particulares, los desafíos, las 
luchas son actos que, no constituyen un estado, » 
negándoles en su consecuencia la denominación 
de guerra. 

Convenimos desde luego en que tales actos de 
hostilidad, aunque realmente se hallan fuera dé la 
esfera del derecho, no constituyen lo que en rigor 
debe entenderse por guerra. Empero, pudiendo esta 

(t) Eslr es un miembro que so compreúde en la división dicolO-
mie« que de la guerra hace lleineccio cu sus Elementos de derecho va-
hira/ y degentes,]ih.2.''fC(ii>. IX. 

(2) Felice, obra citada, lom. 2.°, lección XX; Diccionario jKiUlim, 
íirlfc!. Guerra. 

(3) En el citado cap. de £l contrato tocial. 
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tener lugar en circunstancias diferentes de las que 
Rousseau indica, liay que presentar una solución 
que abrace todos los casos posibles. 

Tomando la palabra guerra en su acepción mas 
lata, como lo hace el profesor de Felice (1), « es el 
estado de los que pretenden ventilar sus disputas por 
medio de la fuerza. " Según esto debe mirarse la 
guerra no como un fin, sino como iin medio; no como 
mero objeto de destrucción, sino como una necesidad 
calamitosa de que no puede preseindirse, si se quiere 
obtener un resultado, cuando se ofrecen dudas sobre 
intereses entre hombres que no reconocen un supe
rior ií quien hayan de encargar la decisión. En la 
guerra entra la fuerza sustituyendo al derecho; y por 
lo mismo se ha dicho muy bien, que aquella consti
tuye un estado extrajurídico, un estado anormal que 
ha de servir para llegar al de la paz, que es el regular 
y verdaderamente normal. Ahora bien: puesto que 
la guerra no es un fin, y» que el hombre no deba 
proponerse eomo tal la destrucción de sus semejan
tes (2), desde el momento en que el enemigo desiste 
de sus pretensiones y depone las armas, cesa el moti
vo que justificar pudiera las hostilidades: conseguido, 
pues, el fin con el éxito do la victoria, debe cesar el 
uso de ese medio que la necesidad habia obligado á 
poner en práctica. Y ¿cómo ha podido sostenerse 
que el vencedor tiene derecho para matar al vencido, 

(1) Obra ánlos citada, kccion XX del lomo segundo. 
(2) Una guerra de exterminio es inhumana, repugna á la razón y 

se opone & los fines de toda existencia. Basta considerar que la vida 
por gf sola es un bien, para comprender el respeto que se merece. 
Cuanto mayores sean los progresos de la biología general, más influen
cia habrán de ejercer sobre los hombres los imperativos categóricos de 
la moral. 
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cuando esto so Ualla ya fuera de combate, habiendo 
depuesto las armas con muestras inequívocas de su 
inofensiva resolución ? ¿ Acaso tiene un hombre de* 
rocho para destruir la personalidad de otro, privan» 
dolo de la vida ? Esta se debe únicamente al que la 
dio, al Principio generador de todos los seres contin
gentes. Se tiene derecho para hacer la guerra hasta 
conseguir el fin que la nación ó el partido belige
rante se ha propuesto; mas esta facultad, considerada 
como un medio indispensable, no forma ecuación con 
el pretendido derecho de matar al hombre que so 
muestra ya inofensivo, y que aun jií^plora p} ,per4w 
del vencedor. Cesando, pues, la ne^íesidad de matar, 
sieniprc quo el enemigo abandona las armas y so 
Boo^pr^mete á no ofender, es un aoto do inhumani
dad el privarlo de la vida» y esto es lo que el derecho 
y la moral repruchan. 

Y no se dii^a que, cuando el vencedor privado la 
vida ó de la libertad al enemigo rendido y desar
mado, no haoo más (pie castigaiie, imponiéndole ima 
pona merecida, por su mal procedoi' y por su injusta 
oposición (1); pues, pretseindiendo aquí de quo no 
siempre la justicia se halla de parto díd. vt^ncodor, e» 
lo cierto quo la idm misma quQ,JC©iaĵ «:|4os .SiO^e la 
igualdad é independencia de las na^oiws,y,dev;iOJft 
hcanbves on particular, cuando no i-econocen otri|, 
soberanía (̂ ue la de su propia voluntad, repi'lc toda 
elaso ácgiteirapenitl. En efecto, fe, faíjüttad de castí-

{\) Asilo sostiene el P. KoicWi f Suma filosófica^ Xom,VL Éifen^ 
cuestión VI, ari.» V), suponieudo el caso tte una guerra fuslá por parle 
tiet vencedor; mas, ¿fiuiéii liabri de decidir sobre l4jasticia o in4usli-
cia de la causa que se defiende con la fuerza y las armas? Parece que 
el reverendo P. no tuvo presente que escribía sobre el Dcreclio de gen» 
les úlosólico. 

1 
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gav sólo corresponde á un superior que manda sobre 
sus siil)ditos, que deben obedecer; mas esta subordi
nación no existe entre hombres libres y Estados in
dependientes, quienes, en virtud de su autonomía, 
pueden darse leyes á sí mismos, sin estar sujetos á 
i*ecibirlas de otros. Todo aquel que es considerado 
como soberano, no debe reconocer otro mandato de 
superior que la ley moral, y esta ordena que no se 
prive del derecho de personalidad al enemigo ven
cido y que dei)one las annas. 

Vése, pues, que el argumento que formaban los 
antíg-uos, deduciendo la esclavitud del pretenso de
recho de matar al enemigo rendido y desarmado, 
constituye un sofisma, por ser falso el principio d(̂  
donde se ha querido sacarla consecuencia. No tenioi-
do el vencedor «facultad moral ni jui-ídica para privar 
de la vida al hombre que ha dejado toda actitud 
hostil, y constituídose en un estado inofensivo, no se 
puede razonar de lo más á lo mé)W8 para justificar la 
institución de la esclavitud, como proveniente de la 
guerra. El raciocinio falsea en su base. 

Mas, no todos los escritores están confonnes en 
atribuir á los pueblos de la antigüedad ese modo de 
razonar. En efecto, si bien los grandes publicistas, 
lo han comprendido así, teniendo en consideración 
las produooíones literarias que de los jurisconsultos 
y poetas antiguos han l leudo hasta nosotros; vemos, 
])or otra parte, que en una nota coi*rectiva puesta :i 
El derecho de gentes de Vattel se dice otra cosa muy 
distinta (1). En la opinión de los editores de esta 

(I) Notadol§ €LIl del toni. III. traducción cspaúola de Don Lwas 
Miguel Olarena. 
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obra, " No es la facultad de dar Ja muerfe á un 
prisionero, sino nuestros derechos contra él, los quo 
forman el fundamento de su esclavitud. El enemigo 
que hemos desarmado y cogido nos debe indemnizar 
por habernos hecho la guei*ra. Si no tiene mas que 
su persona, es decir, su trabajo, que ofrecernos cu 
pago, disponemos de 61 como nos conviene. Kos 
servimos de él ó le vendemos. Es verdad que después 
de esto nada nos debe; pero pai'a que no nos deba más 
es esclavo y vendido. De esta suerte raciocinaban los 
antiguos. Este era su derecho de guerra; esperaban 
la misma suerte en caso de quese d^asen aprisionar» 
y en nada les parecia injusto semejante convenio' 
No es decir que sea mejor el de nuestros tiempos, 
sino únicamente, que escepto el caso de la defensa 
necesaria de nosotros mismos, no hay ninguno en 
que se pueda inocentemente quitar la vida á nadie, pero 
sí la libertad para o])ligavlc á reparar el mal que lia 
hecho, impedir que le haga en lo sucesivo, y casti
garle, es decir, corregirle. D.» 

Así como el anterior argumento se hallaba 
basado sobre el falso principio de que el vencedor 
tenia facultad v derecho de matar al vencido, auu 
después de haber depuesto las armas» eftc otro, quo 
también se atribuye á los pueblos de la antigüedad, 
se ha querido fundar en la obligación que tiene de 
indemnizar el que ha causado un daño; y i)or eso se 
ve consignado como premisa, que el enemigo qu.*-
hemos desarmado y cogido, nos debe indemnizar 
por habernos hecho la guerra. — Desde luego es de 
observar que esta proposición, equívoca cu el fon
do, se halla expresada con cierta vaguedad. ; Es 



40 

(>1 soldado rendido quien ha de indemnizat, ó el 
i,'o])¡orno que le mandó tomar las armas para la íle-
íensa del país ó de los intereses nacionales ? n a 
ciéndose la guerra de Estado á Estado, de nación á 
nación, y no de particular á particular, es consi
guiente que el soldado que marcha al combate, como 
un instrumento, no deba indemnización alguna, caso 
(le ser vencido j aprisionado, sino el gobierno que le 
mandó á combatir. Teniendo el soldado que prestar 
obediencia, la resj^nsabilidad toda y la obligación 
de indemnizar deben recaer sobre la nación á quien 
defiende (1). Esta es una verdad que tiene ya aplica
ción en la práctica, y de aquí proviene el uso del 
cange y devolución de los prisioneros de guerra. 

Prescindamos, empero, de esta observación, y, 
concediendo por un momento que el particular, en 
clase de soldado, sea quien deba indemnizar, cuando 
es hecho prisionero en ttna. gpiiorra de estado á estado, 
examinemos aliom iá tááse de indemnizaron que se 
inróíMíhéj -para ver si está en proporción con el daño 
que recibiera el enemigo vencedor en sostener la 
guerra. Consultando la historia se observa que los 
combatientes se han costeado por sí mismos, unas 
veces, y que en otras han recibido emolumentos áfí 
los Estados respectivos. Suponiendo el prim«f caso, 
que es cuando el vencedor hubiera de tener más in
terés en la indemnización, nunca debería ser esta 
excesiva^ traspasando con mucho los términos de la 
equidad. Cierto es que una campaña más ó menos 

(I) Eslo está conforme con el principio de que. » por el derecho 
4e RQjat̂ , el particular no es juez competente de la justicia de una 
causa de estado & estado,» que es el mismo que parece aceptar ei 
editor en la nota de la pAg. i6, tom. 111 de la obra de Vattel. 
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larga liabria de ocasionar siempre grandes gastos y 
disgustos á tin soldado; poro ellos tienen sus límites, 
y pueden ser apreciados. La pórdida de la in)ertad, 
por el contrario, cuando es para siempre (1), cons
tituye un mal irreparable é insuseeptible de sujetarse 
á proporción; por ser la libertad uno de los derecbos 
absolutos del hombre. Norabuena que se obligue al 
soldado vencido á que con sus acciones y trabajo 
personal resarza los daños y perjuicios que hubiese 
ocasionado al vencedor; mas entre prestar un servicio 
temporal en que sólo se obligan las acciones, sin 
pérdida de la personalidad, y reducir á un sugeto á la 
baja condición de cosa, existe «na gran diferencia. 
El derecho exige que se trabaje para satisfacer lo 
que se adeuda; pero repugna al mismo tiempo que 
la criatura racional, que tiene su fin propio, sea 
privada del carácter de persona jurídica, que se la 
convierta en medio, como cual«[uiera otra cosa que 
se halla en el comercio de los hombres. La libertad 
humana es un bien inestimable (2), y teniendo un 
valor absoluto, no puede ser objeto de compensación, 
ni de indemnización. Para indemniaar es preciso 
comparar, y sólo se compara lo que os apreciable y 
relativo: la libertad es un don del Ser Sujwen:^, y nin
gún hombre tiene derecho para privar á, otiPidís pU»*. 

(1) La perpetuidad en el servicio es lo que cai'nétertza la cselaVi-
tud. Asi lo ha hecho ver el iuriícongulio Jeremías Benth«m «U »i'* 
Tratados de ¡eqislacion cicil y penal. (Véase el eap. ll de la ter
cera parle del Código civil, tom. U de la Iraduccion española del l>r. 
D. Ramón Salas, Madrid, <82l). 

(2) LÜertas inaesdmabilis resest se diceea la regla 406,líl. XYII, 
lib. L del Digesto. 
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IV. 

TXSTO que ni la fuerza ui la suei-te de las anui\ü 
pueden ser consideradas como título ó razón do 
derecho para privar á un hombre de su libertad, 
el orden que nos hemos projiuesto exige que nos 
ocupemos ahora del otro modo de constituir la 
esclavitud, cuando tiene por base una convención-
l a s actuales costumbres de la Europa cÍAÍlizadu 
deben causar cierta dificultad á las personas no 
versadas en la historia, i^ara comprender el acto 
por el que un hom])re se sujetara voluntariamente 
al dominio de otro, obligándose á servirle durante 
su vida; y sin embargo, hechos de esta naturaleza 
tuvieron lugar en la antigüedad, y aun so re
pitieron en siglos posteriores á la irrupción de 
los báxbai'os del Notte 0 ) . l a naturaleza humana 
no Im varifAo» ŝ l hombre es el mismo; mas, la 
humanidad, cu sus continuos esfuerzos para llegar á 
un estado mejor, ha podido formarse ideas más 
exactas isobre la justicia y el derecho. Los progresos 
de las ciencias sociales, debidos á las elucubraciones 
de algunos filósofos y publicistas del prénsente y 
del i'dtimo siglo, nos liacen ver en la historia los 
terribles abiisos y funestas injusticias que la anti
güedad ha transmitido á las generaciones sucesivas. 

Pero, si bien nos dice la lústoria que en algunas 
naciones se conoció el modo de pasar á la esclavitud 
por convenios y contratos, también nos patentiza 

(í) Laboulaye. Historia del derecho depropiedad terriioriul m 
occidente^ pég. 450. 
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que ese consentimiento en sujetarse al capricho de 
otro hombre, pasando á su dominio, fuó el resultado 
y el efecto consiguiente de la gran desigualdad en los 
medios de satisfacer las necesidades más imperiosas 
de la naturaleza. Cuando en un puehlo existen 
individuos que poseen inmensas riquezas, mientras 
otros carecen de lo más necesario ó indispensable 
para la subsistencia, la miseria y el hambre con sus 
horrores y abatimientos ocasionan en los indigentes 
una completa degradación: entonces desaparece en el 
liombre todo sentimiento de dignidad, y la desespe
ración le conduce á pensar en el único medio de 
conservar la vida, aunque con pérdida de la libertad. 
El pauperismo y la esclavitud tuvieron íntima rela
ción en varias naciones de la antigüedad, habiendo 
sido, en algunos casos, la una secuela del otro (1). 

Sin embargo, no en todos los pueblos donde 
estuvo establecida la esclavitud, y existieron grandes 
desigualdades entre las fortunas do los ciudadanos, 
fué permitido á estos enajenar su libertad, dimitiendo 
(;1 carácter de ](fbrsona por medio de una convención. 
En la misma ciudad donde Craso hacia ostentación 
de excesivas riquezas, yadan en las más espantosa 
miseria innumerables infelices que mendigaban un 
pedazo de pan ó un teruncio, para no perecer do 
hambre; y mientras el lujo y la disolución llevaban 
á los banquetes las perlas y piedras preciosas 
para que adornasen las mesas cubiertas de infinidad 
de viandas, muchos harapientos eran pagados 
para dar vi\'as al Emperador ó á otro personaje 

(í) Así sucedió entre los Hebreos, como puede verse en el l.c-
vflico, cap. XX, V. 39, y en el líxodo, cap. XXl, V. 7. 
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ilustro; mas, á pesar de todo esto, ninguna conven
ción ni prescripción podia hacer esclavo á un hombre 
lil)re: entre los Romanos no fué peimitido á los 
iagenuoa ( 1 ) reducirse á la condición de escla
vos (2). Bajo este respecto aA'cntajaron aquellos á los 
Israelitas, quienes podían enajenar la libertad (3), 
y á los Germanos, que también caian en la 
esclavitud hasta por apuestas en los juegos (4). 

¿ Puede el hombre enajenar, en derecho, su 
libertad y reducirse á la esclavitud? HugoGrocio(5), 
Ilcineccio (6) y otros no encuentran en ello reparo 
alguno, y aun lo creen conveniente en los casos de 
suma pol)rcza. Con posterioridad, algunos filósofos 
y jurisconsultos del siglo diez y ocho pensaron más 
humanamente, pues, analizando mejor la noción 
del derecho, y reconocjíendo que este tiene su 
fundamento en la natui-aleza del hombre, pudieron 
venir en conocimiento de que el contrato por el que 
un individuo dé la especie humana se despoja de la 
cualidad de persona jurídica y se rebaja á la clase 
de medio, para servir á los fines de %ÍTO sugeto, no 
puede tener fuerza obligatoria; y que antes bien es 
absurdo y contradictorio en su principio. ¡ Tal es la 

(1) Llamáronse así los que eran libres desde el inslante del na
cimiento. 

(2) Uetneocio, jínUgiedadet romanas, par. VI, (ít. tercero, libro 
primero.—Ortolan, Explicación histórica de las liistilticiones del 
emperador Jiistiniano, tora, primero, pág. 31. traducción española 
de D. Esteban de Ferrater y D. José Sarda. 

(3) Heineccio, obra antes citada, nota 4.» del par. VI, l(t. terce
ro, íib. primero. 

(4) Enciclopedia moderna española, axi. Esclavitud.—Tácito, C04-
íumbres de los Germanos, X.XIV. 

(3) Del derecho de la guerra y déla paz, lib. 3.", cap. 7.par. I 
y sig. 

(6) Elemenlos del derecho natural y de rjcntes, lib. segundo, 
cap, IV. 
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ley á que está sujeto el linaje humano de llejjfnr á 
la verdad, atravesando antes por las densas tinieblas 
del error! 

, No es cierto, por grande que sea la autoridad 
do Grocio, que un hombre, jurídieamente hablando, 
pueda enajenar su libertad y sujetarse como rosa 
al dominio de otro.— La libertad, así como la i'azou, 
es uno de los elementos que eonstituyen la perso
nalidad humana. Si, pues, se supone un contrato por 
el cual una de las partes hace renuncia de su libm'tad 
entera en provecho de la otra, deja de ser persona, 
yes entonces considerada como cosa, como un objeto 
del derecho; uo tiene ya un fin propio, y sólo sirve 
como medio. Mas, sin la libertad no hay deber, 
y si el esclavo no está obligado á nada, no tiene nin* 
gun deber de observar el contrato, lo que es una 
contradicción. Sería contradictorio, en efecto, que 
una cosa estuviese obligada ú cumplir la promesa 
hecha por una ])ersoua: la esclavitud es piu>s jurídi
camente contradictoria é imposible (1). 

Pero la ñlosolla del dei-ceho adelanta aun más, 
pues niega que el hombre tenga facultad para luiaje-
nar su libertad. Distinguiendo entre los derechos 
absolutos ó nattu-ales, y los hipotéticos ó adquiridos, 
comprende entre aquellos la libertad. En efecto, el 
hombre es libre por naturaleza, goza del libre albe-
drío por oiieesion del Ser Supremo: y así como no 
lo e. d.iídi' destruir por completo su personalidad, 

(I) i:.,le ar^'uuienlo es debido íl las luminosas ideas ciiiitidas por 
M.'riu, 1 kaní, el fundador del liberalisino moderno. (Véanselos rim-
d'i ínclitos di la iiirf a finirá de las rosdimOrfs, ^n^g, (59, iradui'eion 
f . le Mr. l iarni. y los Priiitipiox ?tif(afisiros drl drrer/io, <U\ 
•> .'vil. , uior, pAg. 128, truel ueciou l'ruiicesa de Mr. Jissoi. segunda 
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suicidándose, tami^oco le es permitido abdicar uno 
de los derechos comprendidos en ella, cual es la li
bertad. No se adquiere esta por un acto pi'ovenientc 
de la voluntad del Iiombre; sino que forma parte de 
su misma naturaleza, como un don del Ser Supremo, 
que exilie su inviolabilidad; y por consif^uicnte, nin
gún individuo de la especie humana puede obligarse 
¡íor un contrato á hacerse esclavo, renunciando su 
libertad (1). 

IAMBIKX se conoció en Roma la esclavitud 
pi'oveniente de la pena. Los que debian ser decapi
tados, mientras no se efectuaba la ejecución, espe
cialmente cuando estaban reservados 2)ara echarlos á 
las fieras del circo (2), y los condenados perpetua
mente al trabajo de las minas, eran reducidos á la 
condición de esclavos (3). I*cro esta cavisa de escla
vitud si bien continuó hasta el siglo VI de la era 
cri.stiana, fué sin embargo al)oIida por el emperador 
Justiniano en la novela 22 (1), disponiendo que el 

(1) II. Ahrcns, Curso dederecho nalurnl. tom. primero, pág. IOJ, 
traducción española de D. Ruperto Navarro Zamorano. 

(2) Quod (id statum dainxatorum jtertinet, niliil inferest, judi-
cium jnihlicum fiifrit, necne: uam wla sententio, nongenus criminis 
s)tec(a(ur: itaque /li, in quos animadverd jufjefiir, quice adbesfins 
dantur,co»fesiim poenaserii fiunt. (Digesio, De jioenis, iib. XLVIII, 
lil.MX). 

(3) Sunt quídam serri poenae, vt suitt in nielallum dali rf in 
fifjvs nieta///. (UiqPüto, -17. líl). v lil. antes citados. Véase ademas la 
lei.3, líl. 12, lil). í d(! la /imlitulu). 

{'<) En el cap. 8 se expresa así: «Quod aulem priiis ex Icfriim se-
veritale introduelum est, nos clemenli ccssionc resolvinnis. Si enini 
ex decreto judiciali in metal/um ali(|uis aut \ir aut inulier dari jus-
lu.s cssel, servitus quidem eral, e( ab antiiniis lepislalorihus sanci-
ta„.. Nos aulem lioc remitlinius: el mdlvm ab iiiitio bene nalorum 
e.i- supjilicio jjermitdmus fieri sercum...» 
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condenado permaneciese libre, no obstante la pena 
que debiera sufrir. Desde entonces desapareció la ser
vidumbre de la pena en el Imperio de Oriente (1). 
Esta derogación, que tanto bonor liac(! á Justiniano, 
nos excusarla, tal vez, ocuparnos es])ecialmente de 
aquel modo de constituir la esclavitud, si no viése
mos que en los tiem|)Os modernos se ba propuesto 
un escritor afamado demostrar la conveniencia do 
sustituir la [)ena (1(Í muerte con la escla^'itud perpe
tua. El marques de Beecaria, á quien tanto debe la 
buraanidad, por borror, sin duda, á la ])ena de muerte, 
y guiado por ñlantrópicos sentimientos, propuso á 
los Soberanos la abolición de ella (2), y el estableci
miento de esa otra clase de penalidad que babia sido 
derogada por la precitada novela. 

(1) No sucedió lo mismo en algunas naciones de Oceidcnlo, don
de fueron ace|)la(liis, para la forniaciiui de nuevos códi^fos, las dis
posiciones del Üigesto; como así i)ucde verse en la ley 2.», líl. IS. 
rarl. .'./• 

(2) En su Tratado de los del ¡los ij de las priiim, inlniducc!(ui, 
i¡, 28. —lil margues de Iteccaria nief,'a alcucrpo social la l'ncullad dciin-
])oner la pena de nuuirle, suponiendo que la sociedad siilo licnc los 
derechos y l'aculladcs (jue U; lia\a cedido cada uno de sus miem
bros; y p(u- esto dice:«/,Pcr(i (piicn será el ipu; lia^a (luiuido cederá 
olro el derecho de quitarle la vida?.. Ó el iKUuhre puede disponer de 
su ])rop¡a vida, ó no pudo dar ¡I uno solo, ni á la sociedad enlcra. 
un derecho que él mismo no Icnia...» Ksla arffumenlaiuon dilemá-
lica tendria toda su fuerza, si, para imponer la pena de nnierle, hu-
hiera de atenderse á la renuncia quo cada individuo hiciera al en
trar en sociedad civil. Pero no sucede así, pues, aun prescindiendo 
de la cuestión tan debatida sobre la existencia del pacto social, es lo 
cierto que la facultad de imponer la pena de muerda se l'uuda úni
camente en la necesidad de su aplicación, líl marques de lieccn'ia d¡e(! 
muy bien, cuando invoca la máxima (|ue prohibe el suicidio, y nie-
tlii al hombro la facultad de disponer de su jiropia vida; mas eslií 
eminente escritor olvidó la oira máxima que pernüti^ i|uilar la vida 
al injusto agresor en c'iso ile absoluta necesidad. —Cuando la socie
dad se ve atacada por avezados asesinos, y Cíuisidera necesaria. |ia-
ra su conservación, la muerte de ellos, se halla en circunstancias 
aiiálO({as íi las del suffclo á quien un injusto agresor inlenla <|uilar 
la vida. En cualquiera otro caso carece el cucrjio social de facultad 
para imponer la pena de muerte. 
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Prescindii'iidü aquí del paralelo que el marques 
de Bcecaria hace entre la pena de muerte y la de 
esclavitud perpetua, en cuanto á los efectos del 
sufrimiento y de la intimidación, procuraremos evi
denciar que esa otra pena que; se quiere sustituir 
á la de muerte, tiene el grande inconveniente de 
causar la depi*avacion del condenado, en lugar de 
proporcionar su reforma y regenei-acion moral. En 
efecto, por más que se cuestione sobre el origen de 
la facilitad de castigar, por variados que sean esos 
fundamentos según las diversas opiniones (1), es lo 
cierto que la expiación que se intenta conseguir por 
medio del sufrimiento de la pena, suele tener por 
efecto la mejora del culpable (2). En tesis general, la 
pena debe tener una tendencia moralizadora. Este 
es un principio que ha aceptado la ciencia social 
en la época presente, siendo más ó menos desarro
llado por los Tratadistas de Derecho penal filosófico; 
pero cuyo descubrimiento data desde la antigüedad. 
Débese, jiues, á Platón el gran pensamiento de que 
la pena justa es medicina de la maldad. «Mode
rándose la pena merecida, dice este ilustre filósofo, 
hace á los hombres más justos como una medicina 
de la improbidad (3). » En otro de sus tratados 

(1) Sobre d orfíren del derecho de castigar, véase la explicación 
de los diversos sistemas, en el cap. 3, lib. primero del Tratado de 
derecho penal por M. P. Rossi. 

(2) «Ningún hombre es incorrcRÍble, diceM. G. Tibcrghicn, nin
gún hombre es impecable; y conviene tener cuenta de estos hechos 
en la cuestión de b sanción de la ley. Cuando el culpable se ha corre-
pido, la pena ha conseguido su fin moral, y debe cesar; cuando el 
jUHlo ha desmerecido, la felicidad debe cesar .1 su vez...» (ISosquejo 
de Filosofía moral, pág. 272; Bruselas, 4855). 

(3) Quippe eum poena jmta modereturjiístioresqm efficiat lan-
9itam mmíeina quaedam improbiiatis. fCorgias vil de Rlietorica, 
en las 06m< completas de Platón, páií. 3.JI . traducción latina de 
Marsilio Ficino). 
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desarrolla con lucidez esta grande idea, pnos ailade: 
« Se liace sul'rir con penas á los malvados, no 
porque delinquieron, pues lo lieolio no puede desha
cerse: sino para que en lo sucesivo tanto los de
lincuentes mismos, como los que pi'csenciaron el 
castigo de la maldad, aborrezcan la injusticia, ó 
sean menos malos (1).» 

Y ;̂ qué regeneración moral se podrá obtener 
cuando el penado llega á persuadirse de que sus 
privaciones y sufrimientos liabrán de durar toda 
su vida, siguiéndole basta el instante mismo de su 
muerte ? ¿ Cómo podrá regenerarse la vida de un 
hombre, cuando comprende que la expiación no ha 
de servirle do nada para llegar al término de sus 
males ? Pues qué ¿ habrá de ponerse en duda que 
ol depravamiento debe ser el resultado de la deses
peración ? El que vive en el estado más violento, y 
nada íiene que esperar, natui-al es que mire con 
aversión todo cuanto le rodea. Y en esta fatal situa
ción, ¿ cómo podrá entrar en la via de la moralidad ? 
Si, pues, la pena de esclavitud perpetua embrutece 
al hombre, privándole de las cualidades esenciales 
que constituyen su naturaleza racional y moral; 
si por ello carece de uno de los pi'incipales efectos 
de la ^jeíírt, cual es la saludable expiación y mejora 
del delincuente, podremos concluir, por legítima 
ilación, que en un buen sistema penal no debe figurar 
esa clase de castigo. La esclavitud de la pena fué 

(t) Poenls vero ma/igiii ^xantur, non quia peccaverimt, na ni 
qiiod factmn est, hifectum esse 7ion jMtesf: sed vt posthac et pec-
catores ipsi, et qut puniri iniquilates viderwvt, injíisfitiam oderint 
uut sa/fem minvs in sjmili vitio peccent. f De legibus, pftg. 897 de 
Va edición antes citada). 
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justamente abolida por el emperador Justíniano; 
y aun convendría que se eliminasen de los códigos 
las denominadas penas perpetuas (1). 

VI. 

Los principios filosóficos del dercho nos hacen 
ver, que el hombre no puede pasar á la vil condición 
de esclavo, ni por su propia voluntad, ni por la 
de sus semejantes; y esto basta para comprender 
toda la injusticia de la esclavitud de nacimiento. 

En efecto, si la dignidad del hombre debe ser 
respetada; si la naturaleza humana excluye y repelo 
toda sumisión servil; en una palabra, si no so 
pueden hacer esclavos, menos podrán nacer (2). 

Oigamos sin embargo á nuestros maestros en 
derecho. Los llomanos decian: «Los esclavos no 
j)ueden contraer matrimonio, porque este t;s un 
enlace propio y exclusivo de los individuos que 
gozan del derecho de ciudadanía; y como los hijos 
nacidos fuera de las justas nupcias deben seguir 
la condición de sus madi-es, es consiguiente que 
entren y continúen en Ka esclavitud los nacidos 
de las esclavas, correspondiendo á los dueños de 
estas por el derecho de accesión. » 

(1) As( sucede en Rusia, donde los prandcs criminales condena
dos A los trabajos de las minas, (pjedan lilircs, pasados veinlo ai'ios, 
y se hacen colonos. \ case el aiiículo Jtusia {íieogralía ) en la /;//-
ciclo¡xdia modrrna esjuiñola. 

(2) De osla manera hemos quedado en diamelral oposición con 
el piadoso P. llosclli. Triste y lumenaHe es que un sacerdote de 
Jesucristo abuse de la dialéeliea para sostener. « tpie no siendo la 
esclavitud de los padres contraria al derecho natural, tampoco debe 
oponerse al mismo derecho la esclavitud de los hijos, quienes pro
vienen naturalmente de aquellos." (Véase el § oVi de la Elica de 
llosclli, tom. sesto de la Suma filosófica/. 
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La consecuencia que aqní se saca es debida al 
rigorismo de la jurisprudencia romana, pasándose 
desapercibidos los incontrastables principios de la 
sacrosanta jvisticia. No se tuvo presente que todo 
hombre nace libre, en cualidad de tal, así en el 
matrimonio, como fuera de él; puesto que esta dife
rencia no hace variar la naturaleza humana, que 
es la misma en todos los individuos de la especie. No 
puede ser hereditaria la esclavitud, porque sería un 
absurdo que la culpabilidad de cada uno se trasmi
tiese hereditariamente á las generaciones sucesivas. 

No más injusticias de la antigüedad: fijemos nues
tra atención sobre las iniquidades de los modernos. 



CAPITULO S E G U N D O . 

DE LA ESCLAVITUD ]M0T)E11XA 
Y DE LA TKATA DE LOS NECllOS. 

A la singular coincidoiicia de la loma de Ciiatiada y dî l lírspiibri-
mienlo dol NiKivo-Mtiiidd se sucedió la esclavilud de los indígenas 
amniieanos, y luego lado los Negros de África.-linconlradas opiniones 
sobre las variedades do la especio liumana.—Mérito de Mullcr pof 
haber dislingiiido el prol)lenia de la unidad de la naturaleza humana, 
del otro que trata del conuin origen de los hombros; resolviéndose 
el primero por la verdadera idea dt: especie, contra los argumcnlos 
del Dr. Yirey.—I.as variaciones piu'Lódicas del desarrollo iísieo de, 
los hombres confirman la tesis del ti|io iinico de la humanidad. 
—Observaoiones psieolúgieas que dcmueslraii la unidad de la espe
cie humana.—Probabilidad del común origen do los individuos del 
gran cuer|m liumanilario.—I.a esclavitud de los Negros pugna con 
ia civilización del presento siglo. 

<. T,i\s razas hinnatias, qiio ellas sean 
liriiiiilivas ó i|uc deriven de una sola 
pareja, son siempre maiiireslaciones 
del misino ser, de la misma naturale
za, de la humanidad. )i —y/. Ahrens. 

liíJ.VNBO los reyes Católicos íijaroii .sti AÍsta SOIJVC 

CJranada, para recuperar un territorio que luil)ia 
sido invadido y ocupado por los Sarracenos, un 
extranjero casi descono(!Ído, después de lialxir visitado 
algunas cortes de Europa con el extraordinario 
olyeto de conseguir buques para descubrir un nuevo 
mundo, imperturbable, perseverante y sin variar do 
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prop()sito, liiihia lk*í>ado á persuadirse de que sólo 
la Grande lsal)el, de eará('t(>r magnánimo, podia 
aeeeder á sus pretensiones, (pie por docpiiera liabian 
sido consideradas como t(>merarias y absurdas. Es, 
en eíccto, sinííular la coincidencia del sitio de Gra
nada, que tenia por ohjeto la adquisición de un 
territorio que lia1)ia sido usurpado á la nación goda, 
y la tenaz resolución de Cristóbal Colon en propor
cionar á los reyes de España la posesión de un mundo 
desconocido, aunque ya Imbitado por diversos pue
blos. Pero es que esta especial coincidencia se hace 
todavía más digna de atención, si bien se tiene pre
sente, que los habitantes de las primeras tierras des
cubiertas fueron luego inducidos á una ignominiosa 
servidumbre (1). Y ¿qué derecho pudiera alegarse 
para privar á los indígenas, no sólo del territorio que 
oci'.pal)an, sino aun de la independencia y libertad 
que habían recibido del cielo ? Argumentos se pre
sentaron entonces en favor de la esclavitud de los 
Ilidios, ya que fray Bartolomé de las casas (2), el 
incansable defensor de las libertades de estos, tuvo 
que sostener una polémica en pública palestra con 
el Doctor Sepúlveda (3), ese sofista y terrible im-
jjugnador de la igualdad de los hombres. 

(1) Sobre la triste suerte de los iiidípnnas americanos, véase \Ve-
Ler, Com])endio doctrinal df la historia unicersal, toio. 3.", g 426, 
trailuccioi) española del Dr. D. Julián Saiu. del Ilio. 

(2) & lino de los ilustres liijos de Se>iila: nació, en fí74, de una 
iiiruilia noble, y acouip.iñó, teniendo aun 19 años, á su padre, Anto
nio de Las Casas, cuando este pasó á la India occidental con Cristo-
bal Colon. 

(3) La eontrovcrsia fué provocada y propuesta por Las Casas, k 
cuyo (in convocó el emperador Carlos V una reunión de doctores 
que oyesen ¿ los dos campeones, pero no llegó á decidirse ni por uno 
ni por otro. — Véase el Diccionario de liu ciencias filosóficas, artí
culo Sepúlveda. 
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¡ Lool' eterno al obispo de Chiapa! quien con 
imperturbable constancia y beróico tesón pudo 
contrarrestar, en su avanzada edad, los esfuerzos de 
su antagonista en la cuestión soln-e la esclavitud 
de los Indios (1). Sus penosos trabajos y su tenaz 
perseverancia lo recomiendan á la posteridad, la 
que no podrá menos de ver en el deíx>n.sor de los 
indígenas americanos no sólo un verdadero filántro
po, sino también un apóstol de la igualdad de los 
liombres. 

Sin embargo, en la memoria de este religioso 
ilustre, de este constante prelado en el cumi)limien-
to de su deber, se encuentra un lunar que se ba 
oscurecido más ó menos según las diversas opinio
nes. Atribuyese á Eray Bartolomé de- Las Casas un 
pensamiento que, á ser cierto, babria de nublar la 
resplandeciente luz que despiden sus escritos de 
polémica contra el Doctor Sepúlveda. Díceso que 
Las Casas sugirió á los r(!V(;s Católicos la idea de 
llevar á América Negros que, en lugar dolos Indios, 
cultivasen las tierras y beneficiasen las minas. Du
doso parece que un liombre de saber y de virtudes 
como Las Casas liiciei-a una pi'oposicion do este 
género (2); mas, de cualquier modo, es lo cierto que, 
al tiempo del descubrimiento del Nuevo-Mu.ndo, 

(1) Verificóse el debato en 4330, cuando ya el obispo de C'.liiap;i 
contaba niAs de setenta años. 

(2) El obispo Gregorio se esforzó mucho en lavar A Las Casas do 
esta manciía, sosteniendo, no liabcr heciio tal propuesta do llevar ne
bros a América; pero otros escritores sostienen lo contrario. César 
Canlú adopta un término medio, pues asegura, que el piadoso obis
po de Chiapa no sugirió la trata; pero sí dijo, que serla menos mor
tífero hacer trabajar 4 los negros en América. (Véase el Nueco Dic
cionario histórico por L. M. Chaudon y F. A. Delandine, en Ira»-
ees, art." Casas; y la Historia wiirersal., por César Cantil, traducida 
al castellano por D. Nemesio Fernandez, lom. IV, pág. 6í8,colum. -I."). 
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cxistiaii en Sevilla alj,mnos esclavos noí^ros (1); como 
asimismo, que en liii^ar de la esclavitud de los 
indíg(mas americanos s:' introdujo la de los habitan
tes de la Xií^ricia. 

La (esclavitud d(> los Nebros cu América tuvo 
j)rincij)io, scí^uu sa ve, en tieinj)os modernos; mas 
ella l'ué conocida en Asia y AlViea, y aun en Europa, 
desdi! la antii^i'iedid (2). Siendo inferior la raza 
negra :i la blanc;a, presúmese (pu! fuera sul)yuf?ada 
j)or esta: así se lee en la historia, que los Feni
cios, v aun los íjriegos, hicieron el comercio de 
sangre humana, cuya ncyociacion tuvo una haja 
considerable desjmes del establecimiento del Cris
tianismo y de la irrupción d(i los bárl)aros del 
Norte. Pero luego que los Sai-racenos invadieron 
parte del África, la raza e1i(3pica se vio otra vez per
seguida i)or los de la enseña de la media lima (3). 

Mas, no es nuestro objeto ocuparnos de esa 
esclavitud debida al allange vcnct'dor d(í los que, 
teniendo por guia el Coran, i lc\aron la desolación 
y el ext(!rminiü desde Persia hasta las puertas de 
Viena (4), y desde el Egipto hasta la península 
Ibérica. La esclavitud que llama especialmente 
nuestra atención, (!s aquella que, tomando origen á 
fines del siglo XV, tuvo á los Portugueses por 

(1) Asi lo creo Clisar Cániú con referencia A las píif îiias 363 y 371 
de los anales de Secilln por Zúñlga. (> éasc la Historia universal 
¡tutes citada, ibiil). 

(2) Enciclopedia Moderna española, arl." Negros. 
(3) César Canlú, obra citada, ibid. 
i'i) Sobieski, rey de Polonia,,salvó en HC83 á esta Ciudad que se 

bailaba sitiada por los Turcos. Á no liabcr sido csle bccho de armas, 
tal yez el Austria y otros estados de Kuropa serian ahora Otomanos; y 
.sin embargo el gobierno de aípiella nación no se opuso, como debió, 
a la di\ision de la generosa y valiente Polonia. 



primeros tnificantos, y, pasaiid;) Inoíi'o ol contajio 
á los Espafiolcs, fué (h^spuos autorizada legalmenü? 
¡lor los principales solx'i-anos de Enn)])a (1). Esta 
osc'lavitud que aun suhsistíí en alj^'uuas colonias de 
América y en A-arios estados d(\ la ITiiion, oprol)io 
de la humanidad, i'ué inti'oducida y se sostiene por 
personas á (piiencs lia lleii'ado la luz del Evangelio, 
la doctrina de la ÍL;'u:ddad; y, ])ara mayor afrenta, 
hasta han intentado husear aryunu'utos con i[i\r 
defender tan infame trníi(;o. 

Empero, tiempo es ya que cese el comercio do 
sangre liumana, si es cierto qrie liemos llegado al 
siglo de las luces, do los adídantos y del verdadero 
progreso. Para nosotros es incompatible la eschui-
tud con el grado de civilización que algunos atri
buyen al presente siglo: creemos que la humanidad 
se halla aun poco más que al 2>i"ií̂ cipio de la 
indefinida carrera (]iu' tiene; tpie recorrer ])ara que, 
respetándose á sí misma en iodos sus individuos, 
reconozca y establezca formalmente una completa 
reciprocidad de din-echos y dídicres. líntíínces será 
euando el gran cuerpo humanitario, prescindiendo 
de las diversidades á qiie llamamos razas, y no vien
do más que la igualdad de naturaleza en todos los 
hombres, comprenda las mutuas rehu-iones de estos 
en pueblos y naciones, que es el ideal que desde 
ahora vislumbran los grandes publicistas y filósofos 
eminentes (2). 

(1) En cspañ.i, en el roiniulo de Carlos V, año de 1317, y aproba
da por el ponlilieado de Keon X; en Inglaterra, en el remado de 
Isabel, y en Francia, en el de Luis XIII. (Véase el arl." Esclavitud 
en la L'ncicíojicdia moderna esjxiño/a ), 

(2) Entre estos, muy especialmente, Kant, Ficlitc y Krause. 
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Mas, pai'a llegar á este término, se hace in
dispensable pasar por varios intermedios, prece
diéndose desde luego á dar el golpe decisivo á esa 
institución que el egoísmo se empeña en sostener 
en algunos paises, para los cuales es una cancerosa 
llaga. Ilay, pues, que combatir, defendiendo las 
razas menos perfectas que se hallan subyugadas y 
oprimidas por las más aventajadas. 

Y ¿ de dónde habremos de partir ? ¿ Cuál habrá 
de ser la primera idea en que se apoye un razona
miento concluyente contra la esclavitud de los ne
gros, que ponga de manifiesto tan inicua institución? 
El utilitarismo, con su aritmética del interés bien 
entendido, ha demostrado ya hasta la saciedad las 
ventajas de la libertad en el aumento de la produc
ción (1); y sus argumentos seiian suficientes para 
persuadir, si no existieran preocupaciones invetera
das 6 intereses tan encontrados. El racionalismo, 
sin separarse, en su espiritual vuelo, del campo de 
la experiencia, dirigiendo siempre sus miradas hacia 
las ciencias naturales, y muy especialmente hacia 
la fisiología, habrá de ser el ángel exterminador 
de esa antigua barrera ^ue separa al hombre blanco 
del negro: aplicando la razón á los datos que sumi
nistra una sostenida observación sobre los acci
dentes y variedades de los individuos de la especie 
humana, se podrá venir en conocimiento de que 
esta es una y única; que esas variedades sólo consti
tuyen lo que llamamos razas, y, en su consecuencia, 

(̂ ) Jeremías Benlham en sus Tratados de Legislación cicil y 
penal. 
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que siendo una misma la naturaleza en todos los 
hombres, no debe haber señores ni eselavos. 

I I . 

liL enlace de las ideas, según el método ([uc 
debemos seguir, nos ha traido naturalmente a la 
cuestión que desde siglos ha venido suscitándose 
sobre las variedades de la especie humana. Célebres 
naturalistas, entre ellos el Dr. Virey (1), fundándose 
en diferencias no esenciales, y antes bien acciden
tales, han creído ver en la raza negra una especie 
distinta de la blanca; y aun se la ha considerado como 
intermediaria de esta y del orangután en la gran ca
dena zoológica. Lamarck (2), desviándose de la obser
vación y de la experiencia, adelantó aun más, pues con 
fantástica imaginación llegó hasta concebir la inve
rosímil hipótesis de la transformación del orangután 
en hombre (3). ¡ Hasta tanto llega el extravío de la 
razón humana cuando se sale del método inductivo ! 

Tampoco han faltado filósofos que hayan querido 

(1) En la Ilhloria natural del género humano. 
(2) Filosofía zoológica 6 exposición de las consideraciones rela

tivas á la Ilisloria natural de los animales. 
(3) Es de extrañar que, siendo Lamarck un gran naturalista, hu

biese emitido la opinión de que, el cuello del cisne y del pato se hu 
alargado por su costumbre de sumergir la cabeza en el agua, con ob
jeto de pescar. Nosotros creemos que la longitud y figura del cuello 
de estos animales, lo mismo que las del do cualquiera otro do las di
versas especies, constituyen una parle integrante de la idea típica quo 
representan. Siendo Dios infinito, la creación hubo de participar de 
este atributo, y por lo mismo la diversidad de las formas debe ser al 
menos indefinida. El cisne y el pato tienen el pescuezo largo, porque 
en las aves dcbia haber variedad, del mismo modo que en los mamífe
ros, lil camello tiene también el cuello muy largo, mientras que al to
ro le locó tenerlo corto. Y esto ¿(jué indica? Que el Ser Supremo ab
soluto ba querido manifestarse bnjo una InOnidad de formas. 
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encontrar unn diíercncia específica entre el homl)rc 
(le raza caucásica v el hotcntote. A'oltaire, ese ¡íenio 
dominador (lue, por su espíritu de crítica, llegó á 
ser considerado como jücz conijx'tentc para decidir 
sobre el mcrito do las producciones literarias, creyó, 
ó al nic)ios ¡ipavciiLÓ creer, (pie las razas del linnjo 
hunicino son cscncialniente distintas y de origen 
diverso (]); y :uui supuso (jue la Providencia hizo 
nacer diversidad de homln-es en distintos paisesdc la 
tierra, del mismo modo qu(; plantó los árboles y 
hace crecer la yíírha (2). Todas estas autoridades 
y otras v.üias (pie })udi('ramos mentar, conspiran á 
desvanecer la idea de la igualdad de naturaleza y 
comunidad de orillen de los individuos del linaje 
humano; y á su vista enmudeceríamos, á no tener 
la íntima convicción de que en las ciencias no debe 
ha1)er autoridades. No es la verdad el iiatrimonio 
exclusivo de ciertas y determinadas personas: el 
error y la verdad tienen cabida simiiltánea en las 
cabezas privilc^'iadas. 

Iv'osotros respetamos y admiramos el sa])cr ])ro-
ñmdo del elocuente Virey, cuyas principales obras 
tenemos á la vista; mas su ciencia no nos deslumhra 
hasta el punto de no ver los densos lunares que 
se hallan esparcidos en la Jílsforia natural del gé-
iievo humano. 

(1) Juisfiyo fohrc /as costumbres, inlrofliiccion. 
(2) "Por lo demás, si se pregunta de donde han salido los America

nos, es necesario preguntar tarnbicn de donde lian venido los habi
tantes de las tierras australes; y se lia respondido que la Providencia 
que ha puesto los hombres en la Noruega, los ha hecho nacer igual
mente en América, y bajo el círculo polar meridional, del mismo 
modo que plantó los árboles, y hace crecer la yerba.» —/,« FU oso-
fia de la historia, por Voltaire, tom. 1.", pág. 12, tr&duccion caste
llana, impresa en Paris, -182.5. 
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Es do crocr que los antediclios escritores abra
zaran la opinión de la diversidad de especies, por 
la dificultad que liu])ieran de cnieontrar en explicar 
la variedad áe razas, haciéndolas proA^enir de un 
solo tronco ó pareja; pero Cahanis (1), i^ran fisióloí^o, 
á quien, como filósofo, coloca M. Felipe Damiron 
en la escuela sensualista francesa (2) (circunstancia 
que dche remover toda sospecha de parcialidad), 
no creyó que para explicar las variedades de la 
especie humana fuese necesario suponer la primitiva 
existencia de diversas cópulas. Otros escritores han 
establecido la misma tesis, y aun han emj)rendido 
su demostración. Entre estos, después de Kant y 
Blumembaelí, que eseri])ieron en el siglo XYITl, 
figui'a en primera línea, con J. C. l'richard, el fisió
logo moderno Juan Muller, quien, siguiendo estric
tamente el método experimental, ha sabido evitar 
toda hipótesis que pudiera extraviarle, según ha 
sucedido á otros anatómicos y uí^luralislas. 

I I I . 

líN' efecto, el célebre catedrático de Berlín, á 
quien Mr. Jourdan justamente elogia (8), habiendo 
hecho un examen analítico de las variedades que se 

(1) Relación de lo físico y de lo moral del hombre. 
(2) Jiitsaijo sobre la lüáoria de la /ilosofia en Francia, en el 

siglo XIX, por M. Felipe Damiron, jirofesor lic (ilüsofía en la lísciie-
la' normal y en el Colrjíio real de Luis el Grande, lom. 1.", pág. 83, 
de la quinta edición de Bruselas. 

(3) Véase la adverlenciu de Mr. Jourdan, que se halla al princlpki 
del tom. I del Tratado de fisiología, por J. SluUer,'profesor de ana-
lotnta y de fisiología en la universidad de Berlín, traducido «1 caslc-
Uauo por los Redactores del Tesoro de las Ciencias Médicas. 

10 



62 

ohscrran m los animales y on la ospocií! humana, ha 
l)odi(lo aducir i-azones qiu' convencen do la unidad 
de esta, contra la opinión de Ñ'irey y otros natu
ralistas. Para nosotros, ^luUer no tanto tiene el 
mérito de hahev d(>íiiii(lo con cxactilud la palabra 
especie, distinííuicndola del í>;'ner(j y de la variedad, 
como el de haber separado dos ¡)roblcmas que ha
blan sido antes unificados, á saber: el que se })ropone 
averiguar, si en los individuos del gran cuerpo 
humanitario hay igualdad do naturaleza, si todos 
forman una sola (>s])ecie; y el otro que se dirige á 
decidir, si las razas humanas existentes provienen do 
una sola pareja primitiva, ó de varias. Estas dos 
cuestiones se diíerencian entre sí, según se ve, ])or 
su enunciado, y los medios de solución han de ser 
también de distinta índole: para la primera podemos 
aducir argumentos tomados de la experiencia; para 
la segunda hay que recurrir á razonamientos que 
no parten de la evidencia experimental. 

Esta disiincion se hace también necesaria en 
buena dialéctica, si no se quiero acumular reflexiones 
sobre reflexiones, de las cuales unas sólo sirven para 
demostrar que la naturaleza os la misma en todos los 
hombres, y otras que contienen cierto grado de pro-
l)abilidad para inferir la unidad de origen. Tal es la 
amalgama de argumentos hetorogé]u>os (¡uo algunos 
historiadores han formado para probar la unidad de 
la especio humana, sin distinguir dos cuestiones que, 
aunque íntimamente unidas, y de grande interés cu 
la práctica, requieren tópicos de diverso origen. 

Para resolver la primera de ellas, que os la quo 
más interesa al derecho y á la justicia, conviene 
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sal)cr lo que dd)c cnteml(n-sc por especie. Mullev 
y Virey se ¡¡ropoiieu explicarla; })(n'() la defliiiciou 
de aquel parece más exacta, como fundada en los 
principios de los mejcn-es naturalistas (1), y con la 
cual está coníbrrní^ el sabio Alejandro llunil)old (2). 
"La especie, dice ^'dulhn- (.'5), (>s una forma de vida 
representada por individuos, (pie reaparece en los 
productos de la i,'eueracion, con ciertos caracteres 
inexting'uil)les y que se r(q)voduc(; constantemente 
por la procreación de individuos s(nnejantes. Esta 
iiltima circiuistancia, añade el mismo ñsiolog'ista, 
distingue la especie de las formas híbridas ó bastar
das.» Tal es, i)ucs, el criterio, ó el modo de deter
minar las especies (1). Los productos de la xuiion de 
iiulividuos de una especie aparecen jjajo la misma 
forma de generación en generación, lu'esentando 
siempre seres ieeundos. Lo contrario sucede cuando 
la cópula tiiMie lugar eníní individuos de diversas 
especies. En casos senK^janles r(>sulta ser la prol(í 
inf(!cunda, constituyendo reghv general, salvo muy 
raras (!xeepci(uu.'K; ])ero entó]U'(!s el luun'o tipo for
mado de dos especies no se perpetúa (5). l 'ara esta 
última clasíí de uniones presenta la naturaleza cier
ta repugnancia; y esto depend(í, sin duda, de la 
forzada fusioií de dos formas distintas, 

(1) líiilic olios muy cspccialmcnle el conde de Bullón en su ///.v-
torid tititoral. 

(2) líu su obra lilulad.i: Casinos. 
{3) Toin. Vil. lili. S,", see. 3 . ' , cap. 3."dcl 7'm^/f/o deFisiolugia. 
(í) Ksle es lambien el que reconocen Buffon y (aivier. (Véase la 

ilistnriu natural del lionilire, por el Dr. Pricliard, lom. I.", ¡lág. 12, 
iraduc. francesa (U' ̂ t. lioulin). 

(•i) "Mniíun híbrido vcRetal ó animal puede perpeluarse, dando orí-
Kcn íl una nueva raza inlermediaria do las dos especies de <iuc deri
va». (Pricliard, obra citada, pág. 23del torn.^.'•). 



El Di". Vir(\v, aunque más olocuciito que Mu-
11er, no da de la especie una definieion tan exacta, 
y esto depende de su d(>íectuosa análisis. En su 
opinión, «lo que en historia natural deslinda una 
especie de una easta es la ]>ermanencia de lasfonnas 
caractcrínlicas, á ])esar del inllujo eonlrapuesto do 
los elimas, alimentos y otros atientes externos, al 
paso que las castas no son más que modificaciones 
variables de una especie única y fundamental. Todos 
los hechos qvie reunimos, continúa el mismo autor, se 
abocan para demostrar la perseveranciti indeleble do 
los eavífci eres fínicos // mordles del Jier/ro, bajo todos 
los climas y CIT las circiuistancias más encontradas: 
no cabe pues ncí^ar en historia natural que constitu
ye, no sólo una casta, sino también /iiia verdadera 
especie, distinta d:> cuantas castas humanas se ven 
dispersas so1)re la iaz de la tierra (1)." 

Sei^un se ve en este trasunto, parece que el 
Dr. Virey hace consistir l;i distinción entre una 
especie y una casta ó varie(l;iden la pí'i'inancncia d(; 
\asfon)/(is características (pie son comunes á ciertos 
individuos, aun cuando se les transporte á diversos 
climas, se les proporcione otros alimentos, y SÍ; les 
haga experimentar la influencia de otros aírenles 
externos. Y fi cuáles son esas íormas características? 
Desde luego es de observar, (pie \ irey no lia com
prendido en ellas el color (2), j)or ser este un acci-

(1) Historia natural del género humano, páfr. 280, lr;uJucciuii 
española; Madrid, 1833. 

(2) Kl aigumeiilo que algunos sacan del color oscuro de los Lapo-
nes para liacer •Ner que el color no c-s efecto del clima, queda desva
necido, si bien se considera con el conde de líuffon.que así el exce
sivo frió eoino el calor deben secar la ¡liel, alterarla y darla el colar 
bazo (juc se ve en los mismos Lapones. .Nosotros añadiremos, que los 
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dente que se disliiigaio de lo que en rigoi* llamamos 
forma. Parece que quiso referirse á la div<n\sa con
formación ó estructura que distiní^ue al hombre 
blanco del negro. Pero ¿ es acaso igual la configu
ración de todos los hombres de color negro? j,Xo 
tienen los Abisiuios las i'acciones tan bien delineadas 
y tan linas como las de los europeos ? ,̂ No SÍÍ han 
examinado cráneos de luígros en que el ángulo facial 
ha medido iguales grados ([ue el de otro hombre de 
raza caucásica (1) ? Y, vice-versa, ^no se han vislo 
en hombres blancos rostros con ángulos faciales 
tan agudos como los de los negros ? ¿ Es por ven
tura la nariz chata propia y exclusiva do la raza 
negra, en términos de no habei'se visto europeos con 
narices notablemente a])lastadas (2)? Pero, pai-a (\\\c 
más, hasta esos cabellos rizos y ensortijados comunes 
á la raza negra se presentan alguna vez en individuos 
blancos, sin s(!r albinos. 

Vése, pues, que esas formas características del 

¡Uimcnlos piipilcn en jiarlo influir tiiml>i(MA en l:i ctilin'acion de la iiic!. 
líl aceito (le i)all('iia y di! (Hins cetáceos de (|(U' eii ¡lailuse aliiiMMilan Uis 
I^apones, tal vez cdiiliiliiiva á eolorar la lez, á darle, un aspeelo sucio 
y (iscuro. (liuílon, Obras coiii/i/rtus, loiu. III, iiái;. iílS, edición españo
la de Mellado. 

(1) 1). Sahador Coslanzo liaco ver que la doctrina do Caiiipcr sobro 
el ánfrulo facial no es exacta. (Vénso el discurso I.» do su Historia mit-
vcrsítl, loni. I, páíí. /(I, coluin. 2.°). Tampoco ffuarda proporción ol 
ángulo facial con el desarrrollo del cerel)ro; imes, sofrnn el ex/iinon 
comparativo licclio por Tiedeniann sohre diversos cráneos de la mayor 
parle de'las razas, resulta (lUC muchos de los piicldos más atrasados (>n 
la carerra de la civilización, tienen el cerebro ¡Kualnientc desarrollado 
<1U(! los europeos. Sidiro csle ])Nrlicular puede consultarse el Curso di' 
filosofía t'lfiiwiitdl ,\w\\KSim\w Italnios, tom. 1.», pá(í. 27ity siguientes. 

(2) Kl conde de lUiffon cree (|ue en las facciones i.h\ losi'ieitros indii-
yon muclio los usos ijiie tienen sus pueblos d(! achatarse lanariz, estirar.-e 
los párpados, alargarse las orejas, engruesarse los laidos, ajilaslarse la 
cara y otros scmejanles. (Véanse, Iti obra titulada I.os liérocs i/graní/r-
zas de la (ierra, toin. VIII, pág. 72, y la Historia, ttaluraí (leí hoih-
i>re, por liuffon, tom. III de las Obras completas de esto naluralisla. 
págs. \\\ y (20, edición española de Mellado). 
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negro no son tan exclusivas, de modo que no puedan 
aparecer, aunque aisladamente, en algunos indivi
duos de la raza l)lanca. No es admisible ese exclusi
vismo, al querer determinar los i'asíjos característicos 
de los negros. Pero hay más; pues esos caracteres 
que Virey considera tan indestructibles, sufren sin 
embargo algunas alteraciones, especialmente cuando 
los negros son trasladados á diferentes climas y 
se les hace trabajar á la sombra, Ijbres ya de la 
influencia directa de los rayos solares. Dícese ha
berse observado que los negros que viven esclavos 
eu las alquerí'-is de América, cambian la conligura-
cion do la nariz y de los labios, convirtiéndose en 
cabello la crespa hma de su cabeza (1). 

Y si esto puede decirse en cuanto á los carac
teres físicos, otro tanto habrá de sostenerse con 
rcsjiecto á los caracteres morales, que se refieren 
á las aptitudes intelectuales. En efecto, si bien es 
cierto que la inteligencia del negro es por lo general 
más limitada que la del hombre de raza blanca, esta 
diferencia, que debe atribuirse al influjo del clima 
y á otras causas análogas, no es tan constante como 
algunos creen, pues se ha visto á varios negros con 

(I) Vt'asc la Hhtor'ui loñcrrsal do Cósar Cantú, lomo I, pág. I6 
Iradiiecion cs|iañola do I). Nemesio FPniandc?. Cuesta. A este asertí) de 
Canlú añadiremos el pensamiento del \)v. J. C. Prieliard. Kn su Histo
ria italural del hombre (pág. 238 del lotn. 2.". Iradurcion francesa 
de Mr. Houlin ). dice: « La naluraelza do lr)s raiielios es tal vez uno de 
los caracItTcs más ¡termanentes de las diferentes razas, y sin emhargo 
no os un carácter esoncialnienle fijo: nada nos prueba ipie no piio-
da cxperirfientar modifioíicionos liajo la influoncia do circunslancias 
exteriores, prolongada durante una larga serie de generaciones. Kn 
efecto, aunque se acostumbra decir que los Negros tienen la cabeza 
cubierta de lana, sus cabellos no se distinguen realmente de los de 
otros liombros, sino por las diferencias exteriores; ellos ofrecen, como 
antes lo liemos heclio ver, la mismaeslrucluraíntima, que no permito 
do modo alguno que se los asimile á la lana... » 
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gran capacidad montal, después de liaher recibido 
la conveniente insti'uccion. Y aunque extravagantes 
sean sus usos y costumbres, no por eso dejan de 
sujetarse á una completa reforma, igualando en mu
chos casos á los europeos (1). Más adelante veremos 
porque los Negros deben teinn-, gen(>ríilinente ha
blando, menos energía intelectual, tanto en la ad
quisición de las ideas, como en su retención, com
parados con liombres d(! otras razas más aventajadas. 
Por ahora bástanos saber, que el nrodo de distinguir 
las especies que el Dr. A'irey nos presenta, no es 
exacto (2). 

No hay, pues, que titubear; la defijiicion que 

(1) D. Salvador Costanzo, en su precitada nl)ra. pág. 37 dil 
lom. I, dice: 

« Kn el Brasil, y en todas aquellas colonias del Nuevo Hemisferio, 
que lian emancipado ü sus esclavos, hay un crecido número de 
presíjíleros, de médicos y de industriosos negros, que no ceden A 
los europeos en la cultura inlelcelual y en el manejo de los asuntos 
más delicados, que requieren discreción y destreza.» Kl mismo es
critor añade, «que en los colegios y uni\ersida(lcs de Paris se ve un 
considerare número de negros (jiicse dedican con l'cliz éxito ,1 la ii-
leralura, & las ciencias y .'i las arles, qiui se distinguen por la fle
xibilidad y elevación de sus alcances, por la elcgaiu;ia de sus trajes 
y la finura^e sus modales, facilitando la senda del |)rogrcso y déla 
civilización á su posteridad. » 

(2) lil mismo Virey nos suministra datos y observaciones que fa
vorecen la doctrina que sustentamos. En otra de sus obras fDe la 
Patencia xilal, ¡lág. 85, l'.iris ^8•i3), de no menor mérito que la pre
citada, vemos que concede grande inllucneia al clima y a otras cir
cunstancias en las nllcracioncs de las especies. « Las formas de las 
especies, dice, se mantienen conslanlcmcnlc en la miluralcza, mien
tras que la arínonla general actual se conserva con regularidad bajo 
cada clima; ])rro si se (as fiare vai-iar de clima, ó si se mcdifiran 
las circiuistawias <]ue las rodean, las especies varían: estas se 
Iransformarian enteramente ó perrc?rian si l«s climas, si eí orden de 
las estaciones y del concurso actual de los elementos 'fuesen trastor
nados por una causa cualquiera, como ellos lian debido serlo en el 
transcurso infinito de los siglos, ó lo podrán ser en la eternidad de 
las cosas. Las razas so forman ellas mismas cruzándose y equilibran
do las desigualdades de su tipo primordial. » lin el propio sentido se 
explica Virey en el tratado De la mujer bajo svs re/aciones fisioló
gica, moral y literaria, sección 1.», cap. I.", Paris 1825. 
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MuUcr da de la especie, es la que más se adapta á 
los principios de la ciencia y á las reglas de la lógica; 
y así diremos con este gran fisiólogo, que la repro
ducción constante del mismo tipo ó de la misma 
forma de vida, por la C(3pula con su semejante, es 
el carácter esencial ó inalterable de la especie. 

Ahora bien: si la experiencia constante de todos 
los siglos liaco ver que los individuos de la raza 
blanca no tienen dificultad alguna para procrear con 
los de otro sexo pertenecientes á la raza negra, 
sucediéndose las generaciones de diferentes mezclas 
con el mismo orden y facilidad que se observa en 
los enlaces entre personas blancas (1), preciso es 
inferir que la naturaleza no presenta repugnancia 
en aquellas uniones; y en su consecuencia, que la 
homogeneidad es completa, y la especia humana ima 
y única sobre la faz de la tierra. 

Y sin embargo, el Dr. Virey sostiene que la 
circunstancia de reproducirse juntos el negro y el 
blanco no prueba la unidad de la especie humana. 
Para ello alega, « que muchas especies de animales 
reconocidas por muy diversas entre sí, se hallan 
también en el mismo caso; » y añade, « que no sólo 
los mulos del caballo y de la jumenta, ó por la 
inversa, no siempre son estériles, sino que también 
la perra fecundada por el lobo produce mestizos 
capaces de reproducirse entre sí (2).» 

Esia objeción qu3 parece dirigida contra la doc-

(J) Véase el cuadro comparativo del número de blancos, de hom
bres de color, de negros é intígenas americanos en las diferentes co
marcas de América, que Prichard insertó en la sección V de la f/it-
torta natural del hombre. 

(2) Pég. 227 de la Historia natural del gétnro humano. 
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trina de Blumenbach, no desvirtúa de modo alguno 
el principio establecido por Muller. En efecto, el 
Dr. Virey pretende identificar los casos raros y de 
mera excepción con una regla general y constante, 
cual es la que se descubre en las uniones de blancos 
y negros, toda vez que se reproducen sucesivamente 
sin la más ligera dificultad. Los mulos del caballo 
y de la jumenta no siempre son estériles, dice aquel 
naturalista, y en esto liemos de convenir; pero, por 
lo mismo que los mulos no son siempre estériles, es 
visto que en los casos en que no lo son, hay una 
excepción de la regla: y así, lo que en los animales 
procreados por generadores de distintas especies es 
un fenómeno, un caso raro; en las uniones de perso
nas de diferente color es una regla general. No se 
hace, pues, aquí lugar el argumento á parí; y esto 
así con tanta más razón, cuanto que el mismo 
Virey nos dice, que las mezclas íecundas son toda
vía más frecuentes entre las aces y los insectos. Y 
I qué nos da á entender esto ? ^ Por ventura no son 
las aves y los insectos unos animales que, respecto 
de los mamíferos, tienen un lugar inferior en el 
orden de la creación P Si, pues, la dificultad aumen
ta cuando el organismo animal es más complicado 
y perfecto, no podrá ponerse en duda que en el 
hombre, síntesis de la creación viviente, debiera pre
sentarse un obstáculo iasuperable, ó al menos de 
mayor grado que en los animales de superior or
ganización, caso de constituir la raza negra una 
especie aparte, distinta de la blanca. Pero, todo 
lo contrario sucede, pues, según atestigua la expe
riencia, los mulatos son constantemente fecundos. 



Por tanto, hay que aceptar uno de los extremos de 
esta disyunción: ó colocamos al hombre en escalón 
inferior, al lado de las accs y de los i mee tos; ó he
mos de reconocer como una y única la especie hu
mana, comprendiendo en ella, así á los europeos 
y circasianos, como á los habitantes del cabo de 
Buena Esperanza, y á los de la abrasada Etiopía. 
En los diversos órdenes de seres se descubre una 
escala ascendente, teniendo el hombre el lugar más 
elevado, por la mayor perfección de su organismo. 
No son saltuarias las leyes de la naturaleza, pre
sentándose indiferentemente y al acaso en géneros 
de los más imperfectos, para luego reaparecer en 
"la criatura más privilegiada de la creación; y así 
como vemos que muchas plantas y algunos animales 
de orden inferior se reproducen por división, sin 
que pueda darse igual resultado en los animales 
superiores; del mismo modo hay que convenir en 
que la dificultad para la genei-acion entre individuos 
de diferentes especies debe aumentar en proporción 
al mayor complicamiento del organismo y perfec
ción de estas. 

Al argumento que hemos aducido, y que debe
mos á la fisiología, puede añadirse el que Jacobo 
Cowles Prichard ha tomado de la patología. Obser
vando este escritor que ciertas enfermedades son 
propias y peculiares de los hombres, sean cuales fue
ren las razas á que pertenezcan, sin que naturalmente 
puedan trasmitirse á los animales, dedujo la unidad 
de la especie humana. Se ve, en efecto, que cada 
especie adolece de ciertas enfermedades que son 
inherentes á su naturaleza, y que no son trasmisi-
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bles á individuos de otras especies. Y esta proposi
ción es sustentable, si se liace entrar en ella la 
circunstancia de que, el eontajio haya de efectuarse 
del mismo modo que la enfermedad se comunica 
entre individuos de una misma especie. 

Sin embargo, el Dr, Virey intenta refutar la 
opinión de Pricliard, considerando el argumento do 
este más ingenioso que sólido. Objeta Virey, en pri
mer lugar, haberse visto monos acometidos de virue
las (1); mas no añade si estas han sido comunicadas 
por el hombre, es decir, si esa viruela, que como ( ^ 
fermedad contajiosa aflige tanto á ^^Jiumanidad, 
se comunicó a un mono. Para que la d H ^ o n tuviese 
fuerza probatoria, sería necesario que con casos 
prácticos se hiciese constar la trasmisión del mal. 
De otra manera podrá decirse, que también se ha 
visto acometida de viruelas la especie galinácea. 
Mas ¿ son estas viruelas las mismas que acometen á 
la especie humana, comunicándose igualmente al 
blanco que al negro ? De ningún modo; y así, lo 
único que puede sostenerse es, que en ciertas espe
cies se presentan enfermedades semejantes y análo
gas; empero la analogía y la correlacñon no consti
tuyen la identidad de un virus morbífico. 

Añade el Dr. Virey (2), «que los bubones pestí
feros y el tifus del ganado vacuno comunican al hom
bre achaques relativos.»—Esto es cierto; pero tam
bién lo es qvie los miasmas pútridos, inspirados y 
absorbidos en una atmósfera cargada de calor ani
mal, causan la fiebre tifoidea. Y ¿ quién duda de esto? 

(') Pág. 228 de la misma obra. 
[2) Obra y página citadas. 
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¿ Qué es lo que la experiencia nos enseña respecto 
de esos contujios aterradores que repentinamente se 
desarrollan en las sucias cárceles y en los buques 
recar^dos de pasajeros, siguiéndose una larga na
vegación ? Cuando vin ganado, por el estado de cor
rupción en que se encuentran sus humores, exhala 
miasmas pestíferos, ocasiona en el hombre ciertas 
enfermedades, de igual manei*a que la calidad pesti
lente de otras sustancias, aunque pertenezcan, al 
reino vejeta!. 
$" Pero, aun objeta Virey , « que cada especie ado
lece de enfeji^dades privativas, y que difícilmente 
acometen ^IRras especies; que el 7iegro está pro
penso al 1/aw ópiam, que rara vez acomete al blanco', 
y que mientras que la fiebre amarilla se ceba en la 
población blanca de América, se ve que respeta ge
neralmente á los negi'os (1). » Esto asegura un gran 
médico y naturalista como el Dr. Virey; mas noso
tros, considerando como problemático su aserto, y 
comenzando por la duda, preguntaremos: ¿ se ceba 
la fiebre amarilla indiferentemente en la población 
blanca de América, ó respeta, del mismo modo que 
á los negros, á los criollos blancos ? ¿ Hace la fiebre 
amarilla diferencia entre los mismos blancos á que 
ataca, según el pais de donde son oriundos, y han 
vivido hasta la edad adulta ? ¿Es debida, en fin, 
esa diferencia en la invasión del mal y en la in
tensidad del ataque á la diversidad de especies, ó á 
las influencias del clima y otras causas análogas que 
concurren á determinar en cada individuo su com
plexión ? Planteado así el problema, no es difícil su 

{\) La misma pág. 
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resolución. Es muy cierto, por respetable que sea el 
aserto de Virey, que la fiebre amarilla acomete difí
cilmente á los criollos blancos, como asimismo, que 
en algimos años invade también á los negros. Pero 
es que, aun entre los individuos de raza blanca, que 
pertenecen á diversos paises, el mal hace diferencia 
tanto en su intensidad, como en el número de indi
viduos á quienes ataca. Efectivamente, para los 
europeos es la fiebre amarillaigun azote implacable, 
mientras que para los canarios, que son también de 
raza blanca, se muestra un poco benigna (1): en los 
negros es rara la invasión, como lo es en los criollos 
blancos; y esto porqué ? ¿ Cuál es la causa de esta 
gradación en el ataque del mal? Preciso es buscarlo en 
la proximidad y semejanza del clima. El de las islas 
Canarias es más cálido que el de Europa; y el de Áfri
ca, especialmente en parte de la Nigricia, del Congo 
y de la Etiopía, lo es considerablemente mayor que 
el de aquellas. El clima de África es, sin duda, el que 
más se aproxima al de las Antillas, donde la enfer
medad es endémica; y así se ve que el mismo con-
tajio respeta generalmente á los negros y á los crio
llos blancos (2). 

(I) Y aun entre los mismos europeos existe alguna diferencia, 
como así lo hace notar el sabio Alejandro Humboldt en su Ensayo 
político s<^ Nueoa España. En la pág. Í38 del lom. i.» (traduc
ción castellJh de D. Vicente González Arnau), refiriéndose á la fie
bre amarilla, dice: «En el siglo XVI y XVII la movlandad debió ser 
menor: .̂̂  porque en aquella época solamente los españoles y por
tugueses iban 4 las regiones equinocciales de la América, pueblos 
ambos de )a Europa austral que estaban menos expuestos por su eons-
litucion á sentir los funestos efectos de un clima excesivameniR cali
do, que los ingleses, dinamarqueses y otros habitantes de la Europa 
boreal que en el dia frecuentan las islas Antillas » 
. (2) El mismo barón de Humboldt asevera, «que en general lo» 

ejemplos de que los colonos naturales de las Antillas se vean atacados 
de la fiebre amarilla en Veracruz, en los Estados-Unidos, ó eu Cádiz, 
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Veso, pues, qiio la diferencia en la invasión del 
mal no consiste en la diversidad de especies, sino en 
las variedades de los climas. La naturaleza de los in
dividuos atacados del mal es la misma que la de 
aquellos á qvúenes el memorado contajio resjieta: las 
influencias climatéricas y otras causas accidentales 
análogas jamas podrán probar la existencia de una 
variedad do especies; y así dii'omos, que el argu
mento del Dr. Yirey | |p destruye de modo alguno la 
doctrina de Prichard. 

Esto es lo cierto, pero conviene distinguir entre 
el contajio por contacto inmediato, con especialidad 
cuando se inocula un virus, y la trasmisión de una 
enfermedad, teniendo por vehículo el aire. En efec
to, se comprende muy bien que, puestos en contacto 
los humores, aunque sean de animales de distintas 
especies, pueden contaminarse los individuos, ya que, 
por diversas que sean esas especies, hayan de tener 
algo que las aproxime en cuanto á las sustancias 
elementales de que se componen los líquidos que 
circulan tanto en el cuerpo humano, como en el do 
un animal (1). De este modo so explica el fenómeno 
de la vacuna, que Virey cita en apoyo de su opinión. 
Verdad es que á la vaca debemos la vacuna, pero se 
sabe también que este preservativo se obtiene por 
medio de inoculación, y quo, si bien sirve p|^'a evitar 
el contajio de la viruela natural, esta no se trasmi-

son tan raros, como los ejemplos de negro» que mueren <lc esta enfer
medad, n (Obra citada, páp. ^88 del mismo toni.). 

(I) Los líquidos que constiluycn una gran parte del cuerpo huma
ne, se iMillan también sujetos á las inllüeneias y afinidades quími
cas. Así se ve que la hidrofobia fc comunica ai hombre por inocu
lación y contacto inmediato del >trus rabioso. La humanidad no está 
exenta de las leyes de la Química orgáaica. 
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te á la res vacuna cuando el aire es intermediario. 
Según esto, parece que las enfermedades atmosféri
cas y contajiosas son las que pueden aducirse en 
apoyo de la doctrina sobre la unidad de la especie 

• humana. Si, pues, la fiebre amarilla da también á 
los negros, lo mismo que á los criollos blancos do 
las Américas; y si, por otra parte, el cólera-morbo 
es un terrible azote para aquellos, habiendo arreba
tado un gran número de ellos á los duefios de inge
nios y cafetales, preciso es convenir en que hay 
enfermedades que son piopias y exclusivas de la 
especie humana, y que la diferencia en la invasión 
no demuestra una variedad de especies. 

IV. 

1 jíRO hay más: aun podemos añadir otras razo
nes, tomadas de la ñsiologia, que contribuyen á 
demostrar la unidad de naturaleza del linaje hu
mano, liemos visto las diferencias que originan el 
clima y los agentes naturales en el organismo y ex
terior aspecto del hombre; y ahora vamos á ver que, 
si bien esas mismas causas pueden influir en la 
duración de la vida y en las transiciones de los pe
ríodos del desarrollo de los individuos del gran 
cuerpo humanitario, no por eso dejan de aparecer 
en ellos la unidad de la especie. 

El hombre, aunque contiene en sí un principio 
de vida y de actividad propia, recibe continuamenti; 
influencias de los cuei'pos que le rodean, y necesita do 
ellos para prolongar su existencia. ]ja ley do asimi
lación hace que las diversas sustancias que son 
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extrañas al hombre, vengan á componer parte de 
su ser, de su individualidad. Estas sustancias, entre 
las cuales, ademas de los alimentos, se cuentan el 
aire y el agua, sufren varias alteraciones en sus 
estados y modos de ejercer su acción sobre el orga
nismo. El aire, aunque poco complicado en su com
posición, como fluido que consta de dos gases, 
contiene en sí diferentes partículas heterogéneas, 
siendo ademas susceptible de rarefacción. También 
el agua está sujeta á variaciones, desde el hielo hasta 
el vapor; y sufre alteraciones por miasmas que ella 
arrasta. Pues bien, según sea el estado de los elemen
tos que sirven para vivificar el cuerpo humano, así 
habrán de aparecer su salud y robustez. Natural es 
que los buenos climas y los alimentos sanos contribu
yan á prolongar la vida: donde esta no tiene que 
vencer grandes obstáculos, hay más probabilidad de 
duración (1). 

Verdades son estas de que nadie podrá dudar, 
comprendiéndose muy bien, que en los buenos paises 
deba ser más común la longevidad. Y sin embargo, 
todas estas ventajas no dan una gran diferencia entre 
la raza blanca que habita en climas templados, y la 
negra que mora en territorios rigorosamente cálidos 
é insalubres por la repentina descomposición de 
ciertas sustancias que el excesivo calor ocasiona. La 
vida humana es de igual duración tanto en los hom
bres blancos como en los negros (2). 

(1) La vida, dice Mr. Bichat, es el conjunto de funcioties que re-
sisten d la muerte, f Indagaciones fisiológicas sobre la vida y la 
muerte, por J. Bichat, •).« parle, art.» {."). 

(2) Véanse los casos de longevidad entre los Negros, de que hace 
especial referencia el Dr. Prichard en la sección 49, loin, 11 de la 
¡Historia natural del hombre. 
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Y lo mismo puede decirse con respecto á las 
variaciones periódicas por donde la vida pasa. Ver
dad es que el calórico puede influir en la precocidad 
del desarrollo físico, así como se observa con rela
ción á las plantas. Si, pues, en el hombre existe una 
vida orgánica que participa en cierto modo de la 
que es propia del reino vegetal, regular es que se 
halle sujeto á leyes análogas. El tiempo de la gesta
ción es el mismo en las mujeres blancas, que en las 
negras; la vida intrauterina, como monos sujeta á 
las influencias de los agentes exteriores, tiene igual 
duración en los diversos climas. Parece que la edad 
nubil se anticipa en los climas cálidos, aunque no 
resulte ser tan grande la diferencia como algunos 
han supuesto (1); pero, de cualquier modo, siempre 
sería el resultado del clima, y no de la diversidad de 
naturaleza. Así diremos con el Dr. Prichard, «que 
según estas grandes leyes do la economía animal, 
todos los miembros de la iamilia humana son iguales, 
todos los hombres, los blancos y los negros se hallan 
colocados por la naturaleza, por decirlo así, sobre el 
mismo pió de igualdad perfecta (2).» 

V . 

llv.STA aquí hemos considerado al hombre en 
cuanto á su organismo, más bien como un ser físico, 

(1) «ISo puede negarse indudableraentq, dice Mr. Jourdan, la in
fluencia del calor en la manifestación do la puberlnd, puesto quo 
ejerce una tun gramle en loilos los fenómenos de la vida; pero esta 
influencia, á mi entender, se ha exagerado demasiado...» (Véase la 
nota .̂•• del cap. V, sección II, lib. sétimo del Tratado de Fisiolo-
t/iiu porJ.Mullcr). 

(2) /tutoría natural del hombre^ tom."^.», pág, 233. 
12 
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que como intelectual v moral: todos los argumentos 
aducidos, si bien hacen ver la unidad de la natura
leza humana, no por eso los fenómenos a que ellos se 
refieren dejan de pertenecer á funciones que no son 
privativas ni exclusivas de los seres de la humanidad. 
En efecto, el organismo, la generación y las afeccio
nes morbíficas pertenecen no sólo á la animalidad, 
sino aun al reino vegetal, en ñn, á todo lo que tiene 
vida. También existe en el animal un principio ac
tivo, una espontaneidad sensiente; y, hasta cierto 
límite, poseen algunos mamíferos de orden superior 
un grado de intelectualidad que les distingue de las 
meras máquinas, de los autómatas vivientes, á que 
quiso reducirlos Descartas (1). Mas, en el hombre, 
por degradado que aparezca en las razas degeneradas, 
se descubre un principio pensante capaz de adquirir 
cierto orden de ideas, y de poseer sentimientos de 
un gónero especial, pero comunes á los individuos 
de las razas civilizadas. "Vamos, pues, á emprender 
un nuevo examen, en que habremos de tener por 
guia la psicología empírica, sin perder de vista la an
tropología pi*áctica (2).áPoseen todos los hombres, así 
blancos como negros, cierto orden de conocimientos, 
y son capaces de adquirir otros de grado superior, 

{i) Carta LIV, n.° d; Respuestas á las cuartas objeciones, 3 0 - 3 2 , 
7 & las scstas obieoiones, 6. 

(2) Dice Mr. Tissot que a la Antropologia prdclfca general no es 
otra cosa que la descripción de las costumbres, miradas bajo su as
pecto comiin, haciendo abstracción de las circunstancias que les dan 
un.i fisonomía particular.» Por esta definición se comprendo muy 
íijcn la necesidad que tiene la psicología experimental del auxilio de 
la antropología práctica, al determinar las operaciones del ser pcn-
>anl(í en las diversas razas humanas que pueblan la tierra. Son, pues, 
necesarias las narraciones de los viajeros ilustrados para poder for
mar paralelos entre los diversos usos y costumbres de los pueblos, y 
(lisiin^'iiir lo que es esencial en el ser humano de lo meramente aoci-
ilental > variable. 
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según los cuales forman entre sí una comunidad de 
naturaleza enteramente distinta de la de cualquiera 
otro animal ? á Es común á todos los hombres la 
perfectibilidad de sus facultades, aun cuando el 
grado de desarrollo sea diferente en cada individuo ? 
¿Constituye esta perfectibilidad vm carácter distintivo 
de la humana naturaleza ? Tales son los principales 
temas á que habremos de referir nuestros esñierzos 
para demostrar la unidad intelectual y moral de 
todos los hombres. 

Considerado el hombre como un ser pensante, 
el análisis de sus facultades ha hecho que se clasi
fiquen estas en intelectuales meramente, afectivas y 
morales (1). Siguiendo esta división, que es la gene
ralmente establecida por los más aventajados psico-
logistas, veremos que^ en mayor ó menor escala, ellas 
son comunes á los individuos de lo especie humana, 
y que sólo esta las posee propiamente como un don 
divino (2). 

,(l) Esla división corresponde exactamente á la irilogia de Kant, 
que comprende la Critica de la razón puro, la del juicio y la de la 
ra/on práctica. 

(2) El hombre ha recibido de Dios todas sus aptitudes y faculta
des; pero entre la facultad cognitiva, por ejemplo, y el conocimiento 
mismo ó la idea ya formada hay alguna diferencia. Toda ciencia es 
el resultado de nuestra facultad de conocer, aplicada A los objetos. 
« No se conoce sino lo verdadero,» ha dicho Scheling, « y la verdad 
se encuentra en el acuerdo de las representaciones con los objetos.» 
{Sistema del idealismo trascendental, por Scheling, introducción, 
traducido al francés por Mr. Grimblot). Por consiguiente, creemos 
que la astronomía, como cualquiera otra ciencia, se halla sujeta ¿es
tas condiciones. Los primeros conocimientos astronómicos fueron de
bidos á la observación, aun cuando de algunos se ignore el origen. 
Los conocimientos científicos, de cualquiera clase que sean, han sa
lido de diferentes pueblos, sin que la historia nos demuestre que pro
vengan de una revelación divina. Por esto nos abstenemos de fundar 
un argumento sobre la semejania de los conocimientos cienllíicos 
para sostener la unidad de origen del linaje humano. Lu observación 
de los astros y del curso de las estaciones hubo de hallarse no muy 
distante de la cuna de la especie humana, pues la curiosidad del hom-
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Ademas de las percepciones y de las ideas ge
nerales que se forman observando las cualidades de 
los objetos, y liaciendo abstracciones, tienen los hom
bres otras ideas do orden mucho más elevado, que 
no pueden derivarse do los sentidos, y á las cuales 
llamamos concepciones de la razón. Fórmanse y ad-
quiérense estas, no por sensación, ni por reflexión, 
comparando sucesiva y paulatinamente los hechos 
observados, sino por medio de inducción inmediata, 
y generalización á prhri, aunque con ocasión de la 
experiencia. En este orden de conocimientos se en
cuentra, en primera línea, la idea de cansa, que no 
puede atribuirse á los sentidos extemos, y antes bien 
debe buscarse su origen en la actividad projiia del 
mismo ser pensante, al reconocerse como dotado de 
una facultad causatriz, como un elemento activo; 
todo lo cual supone también la existencia del sentido 
intimo que debe acompañar á las diversas operacio
nes del espíritu, para que pueda este apercibirse do 
lo que en. él pasa (1). Pues bien, vstc principio do 
causalidad es, generalmente hal)lando, común á to
dos los hombres que han recibido de Naturaleza una 
organiaacion regular, sin corresponder de modo al-

bre ka debido estar siempre en proporción de la grandeza de los ob
jetos y fenómenos del universo. El vizconde de Chateaubriand, tan 
inclinado á lo sobrenatural y maravilloso, dice que la astronomía de
be tu origen á los pastores. {Véa.se Ei genio del Cristianismo por el 
vizconde de Chateaubriand, libro IV, cap. III de la nueva edición 
castellana; y ademas el art.» Astronomía en la Enciclopedia moderna 
Española, y las Reflexiones sobre el origen de los descubrimientos 
atribuidos d los modertws, por Mr. Dulens,> págs. 239 y 240, de la 
traducción española de D. Juan Antonio Romero). 

(1) En el precedente capitulo, al tratar de la civilización ds los 
pueblos de la antigüedad, uicimos algunas indicaciones sobre el orí-
gen y formación de la idea de causa. Aquí nos ha sido ahora preci
so volver á tocar la misma materia, conoretAndonot especialmente á 
la antropología práctica. 
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guno á la excepción de monstruos. Verdad es que 
en las tribus salvajes parece degenerada, hasta cierto 
punto, la naturaleza humana, por efecto del clima, 
de los alimentos y de otros agentes exteriores; pero 
á pesar de todo esto, la concepción de causa se des
cubre aun en los degradados antropófagos. En efec
to, no podrá negarse, aun teniendo muy en conside
ración las defectuosas ó inexactas noticias de los 
viajeros (1), que en las tribus salvajes se encuentra, 
aunque imperfecta, la idea de la Divinidad. Y ¿cómo 
ha podido formarse esta idea sin vislumbrar al menos 
la de causa? Pues bien; ó esos salvajes han adquirido 
por sí mismos, en virtud de un esfuerzo de su in
culta inteligencia, la idea de una primera causa, de 
donde derive lo que ven y palpan, ó les ha sido 
trasmitida por sus más remotos progenitores: si lo 
primero, su naturaleza intelectual conviene y coin
cide, sobre lo más elevado y esencial, con la de los 
hombres aventajados en civilización, constituyendo 
unos y otros una misma especie en lo intelectual; 

(I) Se ve, por desf̂ racia, que muchos de cslos aventuran proposi
ciones, sin haber formado ánlcs un juicio fundado en los correspon
dientes dalos. Mr. Arago duda que los salvajes de la Nueva Ho
landa tengan alguna religión; y aun considera que los trabajos y 
prcocupiíciones de su vida deben ocuparles lo muy bastante, sin que
darles tiempo para pensar sobre lo que acontece después de te níuer-
le. Según se ve, este viajero científico, nada propenso k atribuir bue
nas cualidades & los objetos de sus observaciones de trftnsilo, no 
emite un juicio afirmativo, y Antes bien permanece en el estado de 
duda. (Véase el Fiafe al rededor del mundo, por Mr. Santiago Ara
go, pág. 204, edición española de Gaspar y Roig). Mas, esta dudado 
M. Arago no impide que algunos naturalistas hayan tenido en con
sideración la semejanza de los fetiches ó ídolos de los indígenas de 
la Australia con los de los negros africanos para inferir su común 
origen. Pues bien, á ser esto cierto (como as( lo expresa D. Francis
co Michelena y Rojas (en sus Viajes cimtifieos en todo el Mundo, 
tom. I, Oceanla, págs. 259 y 260), hay que convenir en que aun 
en el me»iuino habitante de la Nueva Holanda existe algún princi
pio de religión, aunque muy grosero é imperfecto 
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si lo segundo, hay que convenir entonces en que 
todas esas razas imperfectas provienen de otras más 
perfectas, á las cuales, por su capacidad, no pudiera 
negar el naturalista más escinipuloso los caracteres y 
cualidades que identifican una sola especie. Cierto 
es que las razas degeneran y «e degradan cuando las 
condiciones de subsistencia les son adversas, no obs
tante la perfectibilidad de que está dotado el hombre; 
pero esta se vuelve ostensible tan pronto las circvins-
tancias aparecen favorables (1). 

Sin embargo, prevemos que se encuentre una 
salida á esta disyunción, buscando un tercer tíírmino 
o extremo en la posibilidad de que la idea de Dios 
hubiese sido trasmitida á esos salvajes por hombres 
de otra especie, sin ser de modo alguno sus proge
nitores. Pero, en tal caso, todavía esta gratuita 
suposición presentarla la insuperable dificultad de 
explicar, cómo unos seres incapaces de formar por 
sí mismos ciertas ideas, á consecuencia de su inapti
tud intelectual, pudieran comprender y aceptar lo 
que no se adapta á las leyes de su propia inteligen
cia (2). Las concepciones de la razón sólo tienen 

(1) Sobre fa perfectibilidad humana dice uno de lo» ffrandes pen
sadores de Alemania: «En este mundo, observo que alguno» hom
bres se hallan en estado salvaje; mas como lo» hombres tienen en 
sí todas la» condicione» de un desarrollo intelectual y social, me bas
ta esto para no admitir que este desarrollo le» sea negado. Yo me 
indigno contra el solo pensamiento de que algunos hombres pudie
sen no ser sino animales; aun cuando fuesen de una especie supe
rior á los otros. ¿Qué serían en efecto los salvajes, á ser esto así, 
sino un contra-sentido bizarro, una ehocAnte anomalía en el orden 
del mundo? Encuentro, en sentido contrario, una prueba sin répli
ca en este hecho: que los pueblos del Nuevo Mundo los más civili
zados en la época de su descubrimiento tuvieron inconteslablemento 
A salvajes por progenitores. (Véase el VeHino del hmnbre, porFiclile, 
p6g. 265, traducción francesa de M. Barchou de Penhoen, seg. edic). 

(2) Nuestra a^rcion está conforme con el pensamiento que vemos 
eipresadn en una de las principales obras de Krause, y dice: «Ñi 
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cabida en la razón misnia.(l), y en rano so trabajaría 
para trasmitirlas a individuos de las especies que 
más se aproximan al hombre, como el quimpanzo y 
el orangután. 

Es, pues, la inteligencia común á todos los hom
bres, aunque el grado de desarrollo varíe conside
rablemente en cada individuo, según las circunstan
cias más ó menos favorables. Y á no ser^así, ¿ cómo 
ha podido haberse escrito tanto sobre el sentido 
común? ¿Es esta una creación fantástica de los 
psicólogos y de los lógicos, ó existe realmente un 
criterio del sentido común? ¿Es posible que hayan 
sido vanos los esfuerzos del abate Buffier y del doctor 
Reid (2)? No hay duda, existen ciertos conocimien
tos que se hallan íil alcance de la generalidad de los 
hombres, cuando estos se encuentran en contacto 
y en circunstancias propias para poderlos adqui-

chbe pensar que el espíritu reciba en sí y se apropie un conocimien
to, 8i no concierta con su racionalidad pensarlo y conocerlo.» (Véa
se el Sistema de la Filosofía, por C. Cr. F. Kmusc, Metafísi-
ca, primara parle, Análisis expuesto por D. Julián Sanz del Rio, 
pág. 350). 

(1) Lo que aquí sostenemos en cuanto A la idea .de una primera 
causa, jiuede hacerse extensivo, hasta cierto punto, á la religión y ni 
ouUo. Ln efecto, el hombre es naturalmente religioso, y por lo mis
mo tiene necesidades religiosas. No es la religión una invención do 
los hombres, como creen algunos políticos que han examinado par
cialmente la naturaleza humana: existen en c«ta una atracción y na
tural tendencia hacia el Ser de quien emana el principio de la vida, y 
en el que se resuelve toda realidad. ¿Podrá haber una relación más 
íntima que la establecida entre la criatura y su Criador? La institución 
del sacerdocio ha sido una consecuencia de esta misma necesidad que 
experimentan los hombres de expresar sus sentimientos de gratitud 
hacia el Omnipotente. Cierto es que los sacerdotes han abusado más de 
una ve/, de las inclinaciones y creencias populares; pero estos abusos 
no explican el origen del sentimiento religioso, que es natural y común 
á lodos los hombres. 

(2) Kn sus liivestigarioncs sobre el entendimiento humano según 
ios principios del sentido conrnn, tom. 2." de las Obras completas, 
traducción francesa de Mr. Jouffoy. 
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rii" (1). El hombre conoce ^egun las leyes que pre
siden á su inteligencia; y, fuera de los extravíos de 
que esta es susceptible en su desenvolvimiento, las 
ideas deben ser formadas por el mismo orden en los 
diversos individuos de la especie (2), 

Pero es que, ese sentido común de que tanto 
han hablado los filósofos, al tratar de la inteligencia 

»̂  
(í) Estos dos requisitos parccoa indispensables para constituir el 

Sentido común; pues se sabe muy bien, que la inteligencia se vicia, lo 
mismo que el gusto, cuando el hábito contraído es defectuoso. (Véanse 
los Elementos de la Filosofía del espíritu humano, por Dugald Sle-
wart, tom. II, cap. I, see. 3.», traducción francesa de Mr. Peisse, y 
las Lecciones de Metafísica de hanl, Psicología empírica, pág. 25í), 
traducción francesa de Mr. Tissot, profesor de tilosofía en la fiícullad 
de letras de Üijon). 

(2) La existencia de cierta clase de conocimientos y creencias iine 
parecen comunes h todos los hombres, ha sido motivo para que algu
nos escritores bayan intentado basar sobre esa misma concordancia un 
argumento en favor de la unidad de la especie humana, con respecto 
& su origen, y no solamente, como hacemos aquí, en cuanto á su natu
raleza. Se ha diclioque esa concordancia de conocimientos y tradicio
nes entre pueblos tan distantes y diversos entre sf, no son más que 
reminiscencias de un estado primitivo y anterior á la dispersión de los 
hombres sobre la superficie de la tierra. Según nuestro modo de ver, 
basta la unidad de naturaleza para que ciertos conocimientos sean iguales 
en lodos los hombres; pues si la inteligencia es la misma, y los obje
tos exteriores son tnmbien los mismos Modos en el ór.íen natural del 
Universo), los conocimientos deben concordar entre .'•í. ]ín apoyo de 
nuestra opinión permítasenos trasuntar a<|uí unas lineas del trozo que 
el<barón Alejandro Uumboldt insertó en su excelente obra titulada 
Coimof. tomado de otra inédita de su hermano mayor Guillermo 
Humboldl. « No conocemos históricamente, ni por ningtjna tradición 
cierta, dice este filósofo, un monumento en que la esjieeie humana no 
haya estado separada en grupos de pueblos. Si este estado de cosas lia 
existido desde el principio, ó si se lia producido más tarde, béaquí 
lo .que la historia no puede decir. Aisladas tradiciones que se encuen-
lifin en muy distintos puntos del globo, sin comunicación aparente, 
estañen contradicción con la primera hipótesis, y hacen descender lodo 
el genero humano de una pareja única. Tan extendida y arraigada está 
esta tradición, que se ha considerado algunas veces como un antiguo 
recuerdo de los hombres. Pero esta misma circunstancia probaria que no 
existe una trasmisión real de un hecho, ningún fundamento verdadera
mente histórico, y que simplemente la identidad de la concepción 
humana ha conducido á los hond/res á vna, ej-jilicacíon semejante 
de un fenómetm idéntico. Una multitud de creencias sin enlace histó
rico deften también su semejanza y su 'origen tí la paridad de las 
imaginaciones, ó de las meditaciones del entendimiento humano,..,.» 



85 

propiamente dicha y de las diversas clases de crite
rios, se descubre también en el análisis de otra 
facultad que, aunque cognitiva en su origen, 
añade ademas una particularidad, un carácter que la 
distingue tanto del mero conocimiento, como de la 
sensibilidad misma, considerada en clase de mera 
capacidad de recibir las impresiones de los objetos 
externos. Hablamos aquí del sentimiento, y muy 
especialmente con relación á la belleza. Es el senti
miento estético de una naturaleza particular, pues 
se descubre en él un elemento más que el puro 
conocimiento; sin que por otra parte pueda de modo 
alguno confundirse con las seiisaciones, por las cuales 
el hombre no se distiriguiria de los animales. Sienten 
estos por los órganos de los sentidos, experimentan 
el placer y el dolor, porque están dotados de un 
sistema nervioso, de una masa encefálica análoga á 
la nuestra, reuniendo ademas un principio activo é 
impresionable; mas nada de esto puede comunicarles 
la idea de belleza. El animal ve y mira, oye y escu
cha; pero las variadas formas bajo las cuales aparecen 
los objetos de la naturaleza y del arte, como asimis
mo la sucesión y cadencia de los sonidos, pasan en 
cierto modo desapercibidas de él. No basta la i^nsibi-
lidad para recibir placer de la belle2a; preciso se hace 
que concurran también para producirlo la inteligen
cia y la imaginación. Es necesario sentir y conocer la 
armonía, descubrir la unidad en la variedad. Detiéne-
se el salvaje, en el acto mismo de acometer brusca
mente, al tocar en su presencia un instrumento músi
co, ó al mostrarle un objeto bello y curioso (1) esos: 

{') Enlre los casos que pudiéramos citar, p«rccc más concluyento 
i3 
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negros que parecen vivir en el más completo idiotis
mo, trasladados luego á paises civilizados, tocan y 
cantan, sintiendo con tanta veliemencia como los 
l)lancos, y percibiendo con igual finura y delicadeza 
que estos las armonías y melodías de las más com
plicadas orquestas; ellos, en fin, son también poeias. 

Pues bien: si el sentimiento estético no es pvopio 
y exclusivo de la raza blanca, sino que de él pai'tici-
pan igualmente las razas más imperfectas y embrute
cidas, así la hotentota, como la del indígena de la Nue
va Ilolanda, preciso es convenir en que la naturaleza 
liumana es la misma en los bombres de diversas razas^ 
formando una sola especie, considerada aun en cuan
to al sentimiento. 

Y si la facultad afectiva, que se observa en todos 
los liombtes, conñi-ma la tesis del tipo único de la hu
manidad, no menos se evidencia esta misma unidad 
del linaje humano por otra facultad, que es la razón 
aplicada á las acciones, en presencia de una regla. 
No se trata ya de lo que cj, del moro conocimiento, 
ni tampoco do lo que agrada por sus formas; sino do 
lo que debe ser. Verdad es que uiia buena acción causa 
pla<J6r, produciendo lo que se llama un sentimiento 
moral; pero esta complacencia es de otro orden, no 
proviene de la conformidad de las formas sensibles 
con las leyes de la inteligencia y de la imaginación, 
sino de la aplicación de una norma á las acciones 
humanas. Esta regla es la Iri/ moral, cuyo conoci
miento se halla al alcance de todos los hombres, y tan-
solo de estos, con exclusión de los animales. La razón 

y dcmoslralivo el que refiere Mr. Arapro on su Fiaje al rededor del 
Mundo, pftg. 73 y siguicnles de la citada edición. 
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Immaiia no solamente es tcóriea, sino tamljicn prác
tica; y por esto se dice, qnc existe nna facilitad moral 
en el hombre. • 

VJU efecto, aun en las razas más degradadas, 
a(iuellas en qnc las facultades del espíritu lamían.) 
apenas han podido salir del emhrion, y, por decirlo 
así, del estado latente del g-érmen, á consecuencia 
de la adversidad de las circunstancias (1), todavía 
se encuentra cierto grado de conocimiento do la ley 
moral. Los bárbaros, y aun las tribus salvajes rc-
pluchan todo ataque alevoso, reconocen la falta do 
la mentira, respetan las cenizas de sus mayores (2), 
creen como un deber el respeto y obediencia á sus 
padres. Equivocaránse, norabuena, sobre el modo de 
la manifestación de los sentimientos morales; erra
rán, V. g., sobre la manera de mostrar el amor filial, 
pvi\'nndo de la vida á aquellos padres que, por su 
ancianidad valetudinaria, parcv.ca un bien el sustra
erlos de tantos sufrimientos y dolores; pero, aun así, 
el ])ri)icipio se salva, descubriéndose, es verdad, un 
error en la aplicación (;}). Y ¿quién deja de ver en 

(1) M. M;ii;pnd¡e lia liedlo ver, (juc las circunstancias físicas en qtic 
>.'l liDiiibn! se ciicucnlra, inüu.ven niiiclio sobre el ^rado de dosarrollo 
«le su iiilcligiiioia. Dice: «Si elhombre no puedo sino con grnn dilí-
ciiUad inoMir á su sul)s¡slcnc¡ay 4 sus demás necesidades, su inteli-
Kcnciu, siempre dir¡KÍda liAcia el mismo objeto, pcrmanecerA en un es-
ladfi de imperrcccion: oslo es lo q̂ uc sucedo ; entre los pueblos Chzii-
dorei. eulrc ledas las bordas í-iilvnjes, el paisano esclavo, ele. '> ( Véa-
í-e el Cúinjiftidio elemental de J'isiologia, por M. Magcndic. loni. I.", 
I'íiKs. l7Hy 17!)). „ . . , 

(2) i:slo alesligua M. Arago, refiriéndose a los antropófagos de Om-
liay. (Obra citada, pág. !I3). 

(3) IM el Cuadro natural de las relaeiones qiierristen entre Dios, 
d homhre ij el l.'nicrrso (obra que se atribiiví^ á Saint Marliu, el libi-
sofo descoiiucido) , pág. '•¡'•i de la priinoni parto, so exiilica perieita-
meiile este error. « l̂ s un equivoco imperdonable, dice a(|iiel ülusofo, 
el coueluir de diferentes ejemplos parliculaies, á una ley geneial para 
lu cspeeic liiimaua. Lo repelimos; el hombro tiene eu sí lus gérmenes 
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esta comunidad y participación de conocimientos 
morales, extensivas al hotentote, al habitante de las 
islas tte Polinesia, y aun al miserable y degrada
do indígena de la Australia, una misma naturaleza 
humana ? 

Otra de las facultades que, como un' don espe
cial, plugo al Ser Supremo conceder al hombre, y por 
la cual se distingue de todos los animales, es la pala
bra. En efecto, sólo el hombre tiene un lenguaje 
fonético, que si bien varía en su estructura y en la 
articulación misma de los signos, según el trascurso 
del tiempo, la divei*sidad de los climas y otras cir
cunstancias que contribuyen á formar el carácter y 
gusto propio y peculiar de cada nación, no por eso 
deja de descubrirse cierta afinidad etimológica entre 
muchos de esos signos. Existen sobre el globo algu
nos pueblos salvajes, cuya inteligencia parece muy 
poco desarrollada, y sin embargo poseen un lengua
je, aunque imperfecto, por medio del cual expresan 
8U8 ideas y sentimientos. La experiencia ha hecho 
ver que cada idioma ó dialecto se halla en proporción 

de todas Us virtudes; ella» se halbn toñas en m naturalea, aunque no 
las manifieste sino parcialmente, de donde proTiinc que mucliaii veees 
ruando parece desconocer sus virtudes naturales, no hace mAs que 
sustituir las unas á las otras. 

c E3 salvaje, que viola la fidelidad del matrimonio, prestando su mu
jer á los bueapedes, no ve sino la beneficencia y el placer de ejercer 
k hoapftalidad. 

«Las viudas Indianas, que se precipitan en la hoguera, saeriflean la 
voz de la naturaleza al deseo de parecer tiernas y sensibles, ó al de 
entrar en posesión de los bienes que sus dogmas religiosos íes hacen 
esperar en la otra vida. 

« Los Sacerdotes que lian profanado sus Religiones con sacriricíos 
lioraanos, no se lian enlref^do & fnU» crímenes absurdos, sino para 
baocr resaltar ia piedad por la nobleza de la víctima, persuadiéndose 
que por nffidio de este culto terrible, extendían la ideatie la grandeza 
5 del poder dd Agenté supremo, é que lo bacian favorable & la Tierra, 
cuuiidu lo creían irritado contra ella.» 
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del número de ideas y conocimientos que cada pue-
])lo posee; pero siempre resulta como una verdad in
contrastable que todos los hombres, y tansolo estos 
comunican sus pensamientos por medio de un len
guaje articulado. 

El hombre habla porque piensa, porque es ca
paz de cierto orden de conocimientos y de una per
fectibilidad tal, á que puede llegar únicamente por 
medio de la comunicación y comercio mutuo de esos 
mismos conocimientos. La palabra es una facultad 
natural y consiguiente de otra también natural y 
precursora, el pensamiento. Verdad es, según deja
mos indicado, que los animales de las especies supe
riores participan de un cierto grado de inteligen
cia (1); mas, por su misma limitación, son incapaces 
de formar un lenguaje, ya que, por otra parte, tam
poco les sea necesario para emitir concepciones que 
no pueden formar (2). 

Considerado el lenguaje como una necesidatl, 
como una consecuencia inmediata de la facultad de 
pensar, vemos asimismo que es una aptitud natural 
y común á todos los hombres, sin distinción de colo
res; y ¿ quión no descubre aquí otro rasgo, otra sefxal 
más, que, como prueba, puede aducirse en favor de 

(1) Res|M>tamog la autoridad científica del Conde Buffon; pero no 
podemo» convenir en que ciertos anímale», como el perro, el caballo; 
el orangután no tengan pcnganiientos ni aun en el grado más tnfiíuo. 
Una sostenida observación nos hace ver, que estos anímales forman 
juicios, comparando percepciones de los objetos externo»; y esto es 
pensar bajo un orden inferior. 

(2) « Articular, pronunciar,» dice M. Magendie, « no es hablar. Un 
«ve pronuncia |Kilnbras, y aun frases, pero no habla. El hombre ex
clusivamente se halla dolado de la palabra, que es el más poderoso 
medio de expresión do la inteligencia, él solo íiia un sentido á la» pa
labras que Dronuncia y á la colocación que les da: él no hablaría sí no 
tuviese inteligencia...» ^6'om/mf(//o elfmmitítl de Fhiofogía por H. 
Magendie, tom. I, pág. 230, París, Í8I6). 
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]a uniílud de la o<'̂ ])eei(' l iumanar Cierto os que el 
leny:uaje varía oxtraonliuariimioiito sí)])r(í la faz (l<! 
la tierra; pero tamlneii lo es (jue, senun la investiga
ción de los ñlóloL^os, todos esos idiomits contienen 
algunas palabras de iguales raices. EXÍNI*- en el\'cio 
osa indeílnida variedad, v no obstante s(; deseulowí 
cierta afinidad que indica suñcientenu>nte, (lue hi 
naturaleza del órgano vocal es una mis¡na en todos 
los individuos: así sucede que, [)or más que se Aan'e 
la colocación de las sílal)as, lial;;;! de eiu'i.'iitrarse al-
í^uiui analogía en nuiehas ]).d:;i)r.is, sean cuales í'uc-
ren los idiomas (1). l'síos s(> diNOi^il'icau lo mismo 
que difieren entre sí las tisíjiuniins de los liombrcs; 
y sin embargo unas y otras dilereiuáas no son espe
cíficas, sino accidentales: el lenguaje fon-tico es uno 
en su esencia, cu su principio y en su causa, ponpu; 
í'l organismo vocal y td ser pensante son de igual 
naturaleza en todos los hombres (2). 

No entraremos a(pií en la cuestión tan dcbtilida 
desde los antiguos tiempos sobre <•! uv'ijxw de! l.ii'.'.i",. 
je:i)ara nosotros l).ist.i saler (jue es initi cunscí-iiciicia 
necesaria dclaintcligenc¡;i mi'-)ua del homlire. Taesfo 
que l;i palabra es tan natu.ral en este como el })!-iisa-
luieaío, coinjirendcuios (¡pe aiuiíus son dones conc<s 
didos por Dios ú los indi\iduos de la C'-peeie bum^:na, 

(I) Todos los idiomas roiilir-non paliilims nnoiM.ilHii' ií":'̂ . y P'ii' '";li> 
es muy natiirul qui: cnlrc l<is iiiisinoB <'\ÍSI,MI ;IIMI<'I:(,IS. ;iiiniiii(' hm 
linbloa pueblos de diversas TIÍJM <|U(* linliikii iii Uiriiorios muy dis
tantes. 

{'i) El Dr. Priehard/•///íforía nnlvral ffr/ /,';;!/.;v. loni. 2 "png;-
na 302), reliriéudose & la nnnacioii del virtjd kt.ü.c dicp, •• «jin' isio 
conoció á muflios hotcntotcs «¡ue (iiUTKÍi;¡n JM ¡ítTir.iiK'nic 11 jiuijin-
dc», el francés y el porUi¡;u<:s-, y nuu cüa w.n <ii icrü' xñ'.r >]•»• li,i|,j¡i 
aprendido el ingles y el purluírnes en pocn lienipo. y ijuí" li. iiai ••, («ios 
dos idiomas con tanta facilidad y (.orrceci*». CJ:!IO si k ; 1'ubii.Ta 
aprendido desde la euna. ••> 
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constiluyondo pnv lo misino una pavto infcí^ranío de 
su uaiurnlrza uiui y única. iSo os el ]('Uf;'uaj(> una in
vención avbid'aria y eaijrichosa del hombre; corres-
poiule, como liemos diclio, .4 una faeullad naiuval y 
necesaria de e\i)resar los eoneepios iiiieleeiuales, ú, 
cuyo fin ha veeihido ademas un organismo adecuado 
para emitir sii^nos que lieiuMi relaeioiuís naturales 
con las cosas. 

Aligamos individuos de las razas más aventajadas 
desearian Acr en el JIoteiitote y en el Papus unos 
seres de distinta naturaleza; pero la ciencia, la ver
dadera ciencia que examina h)s objetos bajo todos sUs 
aspectos, que salie distinguir entre las diferencias 
específicas y las meramente; accidentales, debidas al 
territorio, al clima, á los alimentos y aun á los gran
des cataclismos (1), no reconoce más que una especie 
liumana, considerando á todos sus individuos como 
iguales por naturaleza, auiujue el desarrollo varío 
según las cireiinstancias. 

Y ú la verdad, ^;cómo ]»iUMle exigirse (4 mismo 
grado de inteligencia en el haliitaufíí do. la Xigricia 
ó de la Australia, que en el civilizado europeo? fj Aca
so viven ambos del mismo modo r ¿]le,«;piran igual 

(I) Ms esl.i iin.'i tipinkiii rmilida iior I). SnlvjuJor Costan/.o rn su 
Ilintoriii uiiircrxfil (loni. I, |)ftg. W, <'oliiuiiia 2."), y que nnsolros 
nc(')il.im(is coiiid liicn fiindíida. Kn cfcclo, si se alioinli' al rcsiilladn de 
Iiis ir;ili,ij(is p4'ol(ijíic(is. |iii"(lc as(')íiinirM', (|ii(> el {ilulio l('i'r,'i(|ii('ii ha 
sufrido firíindcs iraslomos |»ara licitar al csladn présenlo, Miiehas cir-
eunslaneias piidierdii ediiriirrir para (|iir en uno ó rn.'is pimles de la 
tierra r\periiiienlaseii sus liahil/inlex í,'randes alleríieiones, entre ellain 
la del eiihir en el Imnilire, Sin eiiiliarfí". si liien se alieiule (i la clase 
de vida ipie li.Lsia el présenle lle\an las tribus ne^rras, eu.\ns individúes 
ni aun se euhren sus earnes. .'i pesar de eaer perpendieularmenle sidue 
ellos los ra.\(is sedares, puede explicarsi», asiiíi.indo aileinas la idea del 
trascurso de jus siplos. esc cidor nseuro (|ue no dvsapareee en las ;;<•-
neraeionis siiei>si\as, Irasladándose los nei;i"s á países eonipreiididos 
en las xunas leuiidudas. 
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aire (1) y se alimentan de unas mismas sustancias ? 
¿ Hállanse sus cabezas igualmente resguardadas de 
las influencias de los rayos solares? ¿Caen estos sobre 
los diversos puntos de la tierra en la misma dirección? 
¡ Ah! cuan inmensa es la d^tancia que, bajo estos y 
otros aspectos, separa al errante indígena de la Nue
va Holanda, que carece de lo más necesario pai'a la 
vida (2), del satisfecho y opulento habitante de los 
climas más benignos! 

V I . 

Lvs razones hasta aquí pulsadas tienden todas 
á demostrar la unidad de la naturaleza humana. Cree
mos haber impugnado victoriosamente las teorías y 
opiniones de los filosofastros y naturalistas que quie
ren formar dos especies distintas del hombre blanco 

(1) «El aire ardiente,» dice el P. D. Teodoro de Almeida, «que res
pira siempre el Africano, ha viciado cnicratnonic las fíbras sensílilnx, y 
haciendo evaporar la parte balsAiníca úf la snn^re. y dcliilitando el 
órgano de la memoria, es la causa de U inercia del espíritu que se 
equivoca lanío con la estupider.. « I i:l filómfo wlUarlo. por el P. Don 
Teodoro de Almeida, loni. II. arl.° VI, ed. raMellana de 1818). F>la ob
servación de tan recomendable Tilósofo se baila muy bien fundada; 
porque siendo el cerebro el órgano auxiliar de fai memoria, y entrando 
esta como ¡tnrle inte(;ranle de la inteligencia, e4 estado de aquel debe 
influir sobre las o[K'racioijes del espíritu. Por esto es que el Dr. I). Juan 
José Arbolí (boj dignísimo obispo de l.i I)ÍÓ<T»ÍS de Cádit) llama «I 
cerebro órgano nialcrial de la memoria, y aun sostiene que el princi
pio de los recuerdos no reside exclusivamenic en el alma. ( Véanse las 
págs. 413 y 1H. lom. I del Compendio de las l.ercíonrs (h l'ilosofin^ 
por el citado autor, segunda edición). Kn este mismo sentido w. expli
ca el Dr. Lafon, en su Filotofia nudka, lom. I, observación MV. 

(2) « U vida del salvaje austral, » dice I». Francisco Miehelena y 
Rojas, « es la mástniscrable y llena de privaciones, pnedc ser, que so 
conoce en el mundo: anda desnudo, oipueslo á lo» rayos de un sol 
abrasador como á los hiejos de un Trio intenso; la corteza de un árbol 
ó la piel de un animal, en algunas ocasiones, le sine para cubrirse; s* 
alimenta de raices, tierra, sabandijas, de muy escasas frutas y de. ma
risco: el habitante del inleri( r «s más desgraciado aun; vive debajo 
d« lus árboles en cuevas y duerme sobre aquellos, y los más distinguí-
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y (lol iioí^ro (1). T)o oslo modo qnoda á salvo el doir-
d io humanitario y cosmopolítico, y las idoas de justi
cia y equidad son :i|)li('al)les á las acciouns de todos 
los homl)r(ís, cualíiuicra que sea su eolor. Ahora, la 
fuerza dialéetiea del razonauíiiMito, se^uu el método 
que nos hemos propuesto, uos ohliiía ¡i oeuparuos de 
otra ciu'stion (pie no pu(Ml(> r(S(dverso con datos su
ministrados iniuediataniente j)or la exjierieneia. La 
unidad de orinen no es una eonseeUíMU'ia necesaria. 
de \í\ iifualdad de nat lU'alcza: de (jue todos los hoiu-
hres Ibrinen una y úniea esi)ee¡e, uo se sigue qiui 
los mismos proveuyau de una sola jjareja. Sin eml)ar-
go, existen razoiu's en favor del común oríi>-en de la 
humanidad, qiu\ si Ijieu no se las ])ue(la consider.ar 
como ciertas y conehiyeutes, aparecen á lo méjios 
como ])rol)al)les. 

ilim lio c n h v rlld-; lii'iii'il iiii;i'; iiii7iliiin,'is C I K I / H S : 1(IS iiiiii'i'irns y p c s -
c i i l i i s . riii i iu lii^ ( l i in.H .•lllilll;ll(•^ ilr ipii ' ^r iiliiiicnljiíi, iniüsl i i i l i i ini ' i i lo 
liis ci i i iu 'n cniclos 11 ;ls.•l(l(l^•. \ i i iiiisiiio lie \ i< lo . |i;iscí'miliiiil(' ¡Kir lo* 
ro i i tor iKis (le l'i'iTíilli.il,'!, á ( I (K d e I S I I K IIUSI'I 'MIIICS. V.ICÍ.IIKIH mi;i> 
Irijins di ' c;! 1111 • lo , j sin iii.'is i ' i ' i | i i isil"s. ciiinn i imlicra li.iccilci im <.'|ii-
liin n i i i i i u i i iun iin |il.ilci ( l i ' l j rai io, ó cii inn lincí' un fm/irmí!/ r n ?\¡\-
pii lcs , ciiiiiii 'ndii sii>; lirliiMS di ' iiiri<r/irriiiii. (I'SI'IÍIS cilíJidlrMilo inid ¡i 
iill.i, ( I iiijrs ririifí/icíiK rii titilo li iinnit/o ]u\v II. Klaiiciscd Micllcdfiia 
y Hoja'*, Ucranfa, páfí. 2(H» y si^'lli(•lll^s). 

(1; No adiiciiiKis ai]iii el iiiíJiiinonli) que I). Salvador (".osl,in/o 
ftiriuuia (i!ii v.\ llisloria utiinrxnt J en f.ivor del tipo i'niii'o de la 
liimianidad, fundado en los fenónieiios del innfínetismo /tniínal: ((orque 
los ('slados inagnélieos, aiiiKiiie iilestipnados per personas lidedipnas. 
1)0 pasan de la experieneia individual, y por lo mismo enreren d( I 
valor de lieelio ooimin-eienlííieo. I'ara la pnera l idad de los linmlires 
(.'s todavía iircddeinálieii la evisleneia de los eNlraordinaiios IViio-
liienos del llúido niagnelieo; y eotno lodo arfíiiiiieiilo deln' »iervir 
para hacer evidente ilii.i proposieion i\\n\ por sCsida no liene este 
caráeler, de aqnl el que nos alisleiiííainos de una priielia que v\\t:t\ 
4 su vez su anteprueba. \ ereenins lanío inAs lundado nuestro modo 
«le ver. euanlo ipie uno de los disliiifiuiílos profesores en las Cienei.is 
módicas, el Í)r. Debrevne, niepi la existencia de los ^irineipales l'eno-
rnenos del fluido ma^'neliro. en los eunles pudiera fundarse el /irgu-
menlo . [Véase el examen lisiolOíjioo, lilosolieo y moral del mapn^ismo 
nniínal en los Pensainicnlos df KII nrijintr aifó/ifo. \wv cí fftclor 
Üebreynej. 

<i 
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En ofoc'to, sábese muy bien por las narraciones 
(le los viajeros más ilustrados y por los naturalistas 
mismos, que el hom1)re, á (lilt/rencia de la generalidad 
de los animales y de las j)lantas, es un vnic capaz de 
habitar en todos los climas, desde los territorios (pie 
se hallan l)ajo la línea equinoccial, dond(> los rayos 
solares causan un calor sofocante (incomprensible al 
que no lo experimenta), hasta las zonas glaciales, 
adonde la vegetación no alcanza. Por esto con razón 
se ha dicho, que el hombre es cosmopolita, que puede 
habitar en cualquiera punto del glol)o; y así debe 
considej-arse como laet¡l)le el tránsito de diversos 
individuos de la especie humana á varios puntos de la 
tierra, por cfc(;to de su pro])agacion y de sus cliocpu's 
recíprocos, aunque proviniesen de un tronco común-
Xo hay porque admitir una multij)licidad de parejas 
en la primitiva creación del hombre; y antes bien 
debemos suponer en su origen un solo tronco, puesto 
que la razón repugna multiplibar los seres, á no ser 
en caso de necesidad: Ju/fia non s-ii,il íiiulHjiHcdUiJd 
fraetcr veccssifafrrn. Cuando un liedio, cuando un 
fenómeno cualquiera se explica sin tener que recurrir 
á la multiplicidad de entes, debe bastarnos la unidad. 

De creer es también que, al crear Dios al hom
bre, sor sintético wjbre la tierra y sociable j)or natu
raleza, Iiul)iese querido estrechar los lazos de las 
primeras familias por medio del recuerdo de un orí-
gen común. De esta manera pudo haberse disminui
do el antagonismo d(í las voluntades, estableciéndose 
cierta armonía por la respetuosa tradición de un 
primer padre (1). Tal es el principio de fraternidad 

(!) #éa8c \\\\\m. /iisloria de la filosofía alemana. ftloioVa de 
Kíiit, tom. l í . |)ág. '.)H. 



que clol)C reinar entre lodos los lionihrcs. 

V i l . 

I siK embargo de la ¡i;'ualdad do naturaleza y de 
la unidad del género liuniaiio, todavía la eivilizaeion 
del siglo XIX no li:i [XKlido conseguir la completa 
abolición de la esclavitud en varios pueblos do la cris
tiandad. Y oslo fique indica? ríQué nos daá entender 
esta perseverante voluntad do hacer contiiuiar uiui 
institución que la razón ilustrada rejjugna como ab
surda? Que esa civilización que tanto so decanta, no 
so halla tan avanzada como r(>gularmento so supone-
Que el 2)rogresod(! la humanidad es indí-rinido, y que 
todavía la carrera ha sido corta. Lamentable es, por 
cierto, ver que en nuestros dias so eludan los tra
tados, y se burle la vigilaiu'i:i de los sugetos más 
solícitos en inijx.'dir que se ¡¡roloiigue ese alVentoso 
comercio de sangrt;humana. 

1̂ 1 pensamiento, el seijitimientoy la voluntad son 
atributos de la humanidad, inaniíestada en los in
dividuos de las diversas razas. En el p(!nsamiiuito so 
compri'udo Li intídigoncia, y do esta y do la voluntad 
resulta la libertad moral (1). Todos los liomln-os na
cen lil)i-es,t!omo dotados de inteligencia y voluntad; 
y j)uesto que ia naturaleza humana es, según hemos 
demostrado, una y única sobro la tierra, parece quo 

• 
(I) <i>,a voliindad de un rute racional no niipdc sor una voluntad 

Itropia sino bnjo la condición do la idea de ia libertad, y, por con-
siKuienlc, la liberlad debo ser atribuida, en un sentido práctico. íi 
lodo» los jKTPs rariotiaíps." /Manuel Kant, Futitatnentos (Ir la 
Metafísica de luí costumbres, pAg. 102, iraducciou francesa do 
M. ítarni). 
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las relaciones de los hombres entre sí del)on ser tln 
ií^ualdad. Con la libertad puede cada individuo de 
la familia humanitaria obrar con entera independen
cia, siendo él responsiibhí de sus propias acciones; 
mientras que hi if,'uaklad de naturaleza funda las 
relaciones jurídicas, dando oríi^en alas oblií^ciones. 
Entre seres iguales y naturalmente libres, las ideas 
del derecho y del deber son necesariamente recípro
cas: no han nacido los hombres unos para mandar y 
otros para obedecer exclusivamente (1), y mucho 
menos para (fue el uno sea explotado por el otro, 

Eeducir á un hombre á la condición de cosa, 
destruyendo en él la cualidad de persona, es un de
lito de lesa-humanidad que debieran castigar severa
mente las leyes de todo país civilizado. La trata de 
los negros, ese horroroso comercio de sangre huma
na, es el más feo borrón que las generaciones de los 
futuros siglos encontrarán al leer la historia del XIX. 

0) Porque no hay raza, por más príTilcgiada que se la suponga, 
que muestre la inteligencia con exclusión de la [>arle física y matcrinl; 
como tampoco presentan las oirás razas inferiores la parte corjiora! 
y bruta, sin manifestación de iateligencia. Así parece erróneo el 
argumento de Arislólcles con que quiso probar la cxislencia de la 
«sclavilud natural. 



CAPITULO TERCERO. 

EXAMEN Y APRECIACIÓN 
DE LAS CAUSAS QUE HAN CONTRIBUIDO 
Á LA DECADENCIA DE LA ESCLAVITUD. 

Error rn atribuir los licclios iiislóricos íí una sola causa. — In
fluencia de la religión cristiana en la niilifraeion (Je los rigores de la 
psela>ilud. — Kl estoicismo comenzó A ejercer un benéfico influjo eii 
el trato de los escJavos, Antes que la doctrina evangélica hiciera pro
gresos. — Parlicipaciíin del feudalismo en la decadencia de la cscla-
>itud, transformando esta en servidumbre de la gleba. — Efectos de la» 
Cruzadas en favor de la libertad. — Perseverancia de los Cuákeros 
en sus trabajos sobre la abolición de la esclavitud. — Acelí^racion de la 
decadencia de esta, debida á la revolución francesa. —Solución de la 
antinomia á que da lugar el dogmaUsuio del P. Hoselii. —I.a iucíi-
eacia de los esfuerzos de Inglaterra, para extinguir la trata de los ne-
gres, indica la necesidad de arbitrar otro medio. 

<'E1 tej-rcno de la Illsioria es el cs-
jiliitii, y la esencia del espíritu es la 
libertad, coiiio la esencia de la materia 
es la pesantez. Todas las projiiedades 

^ del e.«p(ritu no subsisten sino por la 
w litigad, y no tienden sino á la liber

tad. n—lkijcL 

I. 

Mis que en el orden físico de las cosas, es co
mún en el orden moral qtierer explicar los fcnóme. 
nos, atribuyéndolos á una sola causa. So busca esta 
para dar razón de un acontecimiento, de un suceso 
cualquiera, sin tenor presente que hay hechos y re
sultados que so deben á diversas causas. Las relacio
nes humanas son lony variadas; un acontecimiento 
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ocasiona otro, f en ciertos casos han de concurrir 
juntos para dar cierto resultado. Un grave accidente 
de la historia humana ha podido producir más ó me
nos efecto, según la época de su acontecimiento: á 
veces se ven los efectos inmediatamente; en otras se 
ha necesitado de una palanca más, de la fuerza irre
sistible del tiempo. 

La humanidad está sujeta á leyes en su desarro
llo y tendencia hacia su destino; mas, para llegar á 
este, es preciso que las facultades del hombre se des
envuelvan armónicamente, lo cual no puede conse
guirse sin la libertad. Esta es un elemento indispen
sable de la vida humana; y si bien ha tenido y tiene 
aun obstáculos que vencer, si se trata todavía de aho
garla en la conciencia del individuo, en lo más ínti-'' 
mo de su existencia, no por eso ha dejado de ser favo
recida la ley de su desarrollo por acontecimientos 
providenciales. P«r una parte existe la ley del pro
greso que empuja h¿cia la libertad; por otra vemos 
que la historia nos instruye de accidentes que pa
recen favorecer esa misiÉa tendencia. 9 

Por no haberse tenido en consideración estos 
principios, sucede que unos escritores han querido 
atribuir al esta1)lccimiento del Cristianismo la paula
tina abolición de la esclavitud; mientras que otros 
pretenden explicar el mismo fenómeno por la in
fluencia que sobre los pueblos occidentales de Euro
pa ejerciera la institución del feudalismo, introdu
cida en el imperio romano por los bárbaros del Norte. 
En una y otra opinión hay algo de exclusivo, hay una 
vista parcial de los hechos históricos (1). El espíritu 

(^ otro tanto ba sucedido, cuando se ha intentado ciplicar al 
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del Cristianismo fué, desdo los primeros siglos de la 
Iglesia, el de la igualdad, porque en el Nuevo Testa
mento son todos los hombres considerados iguales 
ante Dios; y así la moral evangélica ha tenido su 
parte en la decadencia de la esclavitud. Pero, de que 
esto sea cierto, según probaremos más adelante, no 
se sigue que el régimen feudal haya dejado de in
fluir en el mismo sentido. La introducción del feuda
lismo en jiueblos donde de derecho se hallaba esta
blecida la esclavitud, debió haber causado alguna 
alteración en el estado social; y como en este unas 
instituciones son reemplazadas por otras, muy natu
ral fué que las enfeudaciones y el vasallaje ganaran, 
mientras el antiguo régimen pcrdia. 
<. Y sin embargo, uno y otro, el Cristianismo con 

sus predicaciones humanitarias, y el feudalismo con 
sus disposiciones sobre derechos y deberes de los se
ñores y vasallos, no son bastantes ú explicarnos la 
decadencia de la esclavitud y su completa abolición 
en la Europa civilizada. La histeria nos muestra 
también otros grandes sucesos posteriores que, como 
cataclismos sociales, han debido su existencia á esa 
poderosa fuerza que impele siempre al linaje hunia-

pravc aconlccimicnlo de la revolución religiosa del siglo XVI. El 
Abale RacÍBc atribuyo á los abusos de la corle de Roma, y muy 
e»pe«ialmenlo A los del Papa Lcon X, por la venia de la» indul
gencias, esc suceso que conmovió auna gran parte de la cristiandad, 
causanao cierta conflagración, no sólo en el urden religioso, siao 
aun en el social. Tampoco lian falliulo escritores que hayan atri
buido el mismo acontecimiento d la anibicitHi do hts soberanos, y á 
la codicia de los legos nobles, que querían apoderarse de los bienes 
de la Iglesia. Y, por último, M. Guizul err* que In reforma ho sido 
un esfuerzo extraordinario en nombre de la libertad; un vuelo alrc-
vido del bumano pensamiento. (Veáiisc el Discurso sobre la hhtoria 
univertal de la Iglesia, por el Abate Karine, lom. II, pág. -II» y 
«guienles, y la Historia de la cicilizarwn Jiitropca, por Mr. (Jui-
lol. Ice, XII), 



100 

no hacia la libertad. No de otro modo se podrá expli
car el grande acontecimiento social en que ciudada
nos frenéticos por el amor de su patria gritaron: 
Sálveme los principios (los de igualdad y libertad), 
y perezcan las colonias. Preciso es proclamarlo: la 
revolución francesa, en medio de sus horrores, dio 
su iniciativa de abolición de la esclavitud de los ne
gros, antes que los filantrópicos sentimientos del 
gobierno déla Gran Bretaña hicieran ver lo horrible 
é inhumano de la trata. 

I I . 

lis por el espíritu, que por la letra, debió ha
ber influido el Evangelio en la atenuación del rigor 
de la esclavitud y en su paulatina decadencia (1). 
No hay que buscar en el Nuevo Testamento una fra
se en que, con más ó menos claridad, se repruebe la 
esolavitnd como contraria al reino de Dios é in
compatible con la espontaneidad necesaria para obrar 
el bien. Los apologistas y los santos padres se refie
ren en sus escritos á las tendencias del Cristianismo, 
esforzándose en dar aplicaciones á estas palabras 
de Jesu-Christo: Mas tosolros no queráis ser llamados 
Rabbi: porque uno solo es vuestro maestro, y todos 
sois hermanos (2). Pero fuó sin duda S. Pablo quien, 

î) Nos oeupamos aquí, en primer lugar, de la influencia de la 
religión crísUana en el dccrcmcnlo de le eacbviiud y mitigación do 
•US rigores, no porque aof lo exija el orden cronolOdco, pues, an
tes que el cristianigmo, se introai^o en Roma la filosoiria csióica, 
>ÍDO por deferencias y consideración^ á la sacrosanta religión que 
profesamos. 

(3) FoM avtem ndU« vocarl Kabbl: unus ett enlm Maffitter tet-
ter, omnet avtem w* firatres ettU. (S. Hat., «ap. XXIII, t. 8). 
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profundizando con su incontestable saber en los evan
gelios, extrajo y formó la doctrina más incompatible 
con la esclavitud. En sus epístolas á los Romanos y 
á los Galatas se observa ya cierta tendencia hacia la 
igualdad; se trasluce esc espíritu que, germinando 
luego en el trascurso de los siglos, debiera contribuir 
poderosamente á la abolición de la antigua esclavitud. 
Sin embargo, no debe creerse que en los primeros 
siglos de la Iglesia se pronunciasen homilías, ni -se 
dirigiesen epístolas á los nuevos prosélitos, impug
nando la esclavitud: escribíase y hablábase para «mi
tigar su rigor, pues así lo exigía la caridad cristiana, 
pero sin socavar la base misma de tan abominable 
institución. 

Mejorar la suerte del esclavo, tal fué el bbjcto 
que parece haberse propuesto la Iglesia en los prime
ros siglos de su institución; y de este mismo espíritu 
y tendencias hubo de participar la legislación de los 
emperadores que pertenecieron ú la comunión cris
tiana. Los edictos emanados áa\ poder soberano (que, 
después de la ley regia (1), pasó del pueblo y del sena
do al emperador), debieron haber recibido influencias 

(I) Aun en la época del imperio continuó el senado dictando al
gunas disposiciones legislativas. Salieron varios senado-consultos lias-
ta el tiempo de Adriano; pero enlónoes el senado DO tente iiM«4{tw 
la sonara de su antiguo poder. — Sobre el oHgm y «Kisteoiila 4m 
la ley ñgia no estto acordes los jurisconsultos. Amoldo Vinnlo (en 
su Comentario académico yforenv, lora. I, lib. 1, til, índice,«que 
esta ley fué dada bajo Augusto, y que la siguió un ícnado-oonsulto 
en el mismo sentido; como tamhirn que en dicha ley se concedió 
al Principe todo el poder del pueblo.» Mns, M. Lagrange {Manval 
dei Derecho romano, pág. 49 déla céptima edición díi Paris, 4857) 
ore« que hoy dia la opinión mk% acreatl<ida es, que debe eolendcr-
M por la ley que Justiniano llama Regio, aquella que, i ettda ad-
venimienlo, constituía «I emperador en sus poderes. Esta parece ser 
lambNsa la opinión de M. Ortokn, (ExpUcacUm kittórka 4e la» 
iHtfttuHones del emjwrador Jutthiiam, tom. prim.. lib. I, Ift II). 
Para el juriaooosulto Gustavo Ut^o permanece envuelta la cueMioB 

15 . 
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de esta atmósfera de nueva vida, siempre que se tra
tara del estado de las personas, y muy especialmente 
de la condición de los esclavos. 3[as no liay que creer 
que todas las disposiciones de los emperadores cris
tianos, dictadas con referencia á la esclavitud, fueran 
motivadas por el espíritu íilantrópico de igualdad, y 
con el solo objeto de hacer más extensiva la libertad. 
Escritores muy recomendables citan algunos edictos 
de Constantino el Grande como disposiciones prove
nientes de la caridad evangélica y del mero deseo do 
proteger la libertad. Cuéntase entre estas disposicio-
lies el edicto del año de trescientos catorce, en que 
el mismo emperador manumitió á todos los ci'istianos 
que Magencio babia condenado á la esclavitud. No 
hay duda que en este caso la libertad ganó, hacién
dose extensiva á individuos que poco antes hablan 
sido privados de ella. Pero ¿ debióse esta ventaja al 
sincero deseo que tuviera el emperador de proteger 
la libertad y la igualdad, ó, más bien, & un deliberado 
propósito de anular y revocar lo que su terril)lo ene
migo habia ordenado? Otro tanto hul)iera hecho 
Magencio en un caso análogo, si la batalla de Saxa 
Bubra le hubiera sido favorable. La experiencia hace 
ver que, cuando se suceden dos gobiernos antago
nistas, las disposiciones legales se contradicen y re
vocan á su vez. No se puede, racionalmente liablan-
do, atribuir la expedición del edicto á un espíritu 
innovador y progresivo, como algunos suponen (1). 

Añaden los panegiristas de Constantino, que por 

«B espesas linieblag. (Véase su /fMoria dfl Derfeho romano. |»ágin.i 
258, traducción francesa de M. Jourdan. BnisclaH, 4840). 

(I) Entre estos escritores M. Albcrt du Bol», en su llluioria del 
dñ'eeAo eriminítl de los pxtrblo$ antigvot, tom. ]l, cap. IX. 
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otra ley prohibió este emperador ii todo judío, pagano» 
samaritano, y á cualquiera que no fuese cristiano, 
poseer un esclavo bautizado. Se cita esta disposición 
como dictada en odio á la esclavitud; pero nosotros 
diremos, que más bien fue dada en gracia y favor de 
los crilKanos, á quienes Constantino trataba de pro
teger, y en odio de todos aquellos subditos que no 
hablan querido convertirse al Cristianismo, y que, 
sin embargo, retenían ó aspiraban á poseer esclavos. 
Constantino favoreció la condición de estos, cuando, 
perteneciendo á dueños no cristianos, abrazaban el 
Cristianismo; empero, en todos aquellos casos en que 
los nuevos correligionarios poseían esclavos, aunque 
estos profesaran la religión de Jesu-Cristo, la escla
vitud habia de continuar de derecho, sin que á ellos 
se hiciera extensiva la ley. 

Y fi quión deja de ver aquí un modo indirecto de 
proteger la nueva religión, cu daño y menoscabo de 
los partidarios y sostenedores de la antigua, sin ins
piración de eso csi)íritu evangélico y verdaderamente 
humanitario que se supone haber influido en el áni
mo del Emperador (1)? La caridad cristiana requiere 
la idea de igualdad, y donde penetra esta, desaparecen 
las monstruosas distinciones. 

También estableció Constantino la pena de los 
homicidas contra el señor convencido de haber dado 
muerto ú su esclavo; mas, íio puede decirse que esta 
fuera una nueva disposición, pues con anterioridad 

(!) Constantino pidió el ngua del bautismo en su última enfer
medad, poco ánlc» do morir. — (César Canlü, HMoria unitermt, 
lom. 2.». p4g. 7.17, iraluccion de D. Nemesio Femuidei CucsU — 
Millol, Eleinentot lic historia universal, lom. 4.'», p&g. 43). 
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había sido sancionada por Antonino Pió (1). Tal vez 
por estas y otras razones haya dicho el jurisconsulto 
Gustavo Hugo en su Jlisforia del derecho romano, al 
ocuparse de Constantino (2), «que la esclavitud no 
fué abolida en favor de los cristianos; y que ni aun 
recibió miti<,'acion alguna.» • 

Los Padres de la Iglesia, así que iban penetran
do en el espíritu y tendencias del cristianismo, por 
estudios más profundos sobre los evangelios, fueron 
quienes principalmente se esforzaron en hacer ver 
la injusticia de la esclavitud. Hombres de vasta y 
elevada ciencia, y de un buen natural como los santos 
Padres, no pudieron ver con indiferencia que una 
considerable parte de la humanidad estuviera relega
da á la clase de los brutos. Entre estas lumbreras 
del Catolicismo ocupa un lugíir muy distinguido San 
Agustín, el gran Padre de Occidente. Ese amor que 
tanto distinguió al Obispo de Ilipona, unido á un 
eminente talento que buscó la ciencia en todas par
tes, no debió haber pasado desapercibidos los sufri
mientos de los esclavos. El que, á imitación de Jesu
cristo, procuró abrazar á toda la humanidad en su 
amor, hubo de repugnar esas desigualdades tan mons
truosas y absurdas entre seres de una misma natu
raleza, y provenientes todos de un mismo padre. Por 
esto fué que, teniendo en consideración la unidad y 
excelencia de la naturaleza humana, recliazó con el 
fuego propio de su carácter esa institución por la 
cual se reduce á una persona á la clase de cosas. «Dios 

(i) Y «un ánies por el emperador Claudio, ¡te^un la narración de 
i'M¡»iT Cantú. (Véase el tom. 2.» de su Historía imiccrsal, uáK- -560; 
iradiioeion du^aj. 

(2) Pág. ̂ 9 , traduccioa francesa de M. Jourdan, Bruselas, -IStO. 
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ha querido,» dijo el Santo padre, «que la criatura 
racional, hecha á su semejanza, no domine sino sobre 
la criatura priv-̂ ada de razón, no ha esl ablecido el do
minio del hombre sobre el hombre, sino del hombre 
sobre el bruto.» 

I I I . 

fiSTO el resultado que en favor délos esclavos 
dio la ciencia, auxiliada por el espíritu del cristianis
mo, en los primeros siglos de su propagación, cúm
plenos ahora investigar lo que la ciencia sola, sin 
otro adminículo vivificador, hizo en una época en 
que el lujo y las riquezas do los bravos conquis
tadores del mundo hablan corrompido la sociedad 
pagana. 

Conquistada la Grecia por los Romanos, estos, 
aunque poco afectos á las investigaciones de alta fi
losofía y de abstracta metafísica, no pudieron menos 
de entrar en esa atmósfera científica que entonces 
se respiraba en los principales pueblos del territorio 
clásico. ¿Cómo resistir al empuje de esas oleadas de 
retóricos y filósofos que, por extender sus doctrinas ó 
por el deseo de riquezas, honores y dignidades, se di
rigían á la metrópoli del grande imperio? Ya en esta 
época habían llegado los Komanos á cierto grado de 
desarrollo intelectual, y por lo mismo se hallaban en 
disposición de rccil)ir con buen óxito la cultura, las 
ciencias y las artes de los Griegos, y su legislación 
estaba suficientemente adelantada para admitir las 
reformas del genio filosófico. Importáronse entonces 
en Roma doctrinas de diversas escuelas que se di»-
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Ilutaban entre sí la primacía y el proselitismo. Entre 
ellas figuraba la de Epicuro, la cual, por su atractivo 
del placer y de la felicidad, llamó á sí toda aquella 
juventud inclinada a los deleites (1). Pero, en cam
bio, salieron del Pórtico (2) otras docti-inas que, aun
que rígidas y austeras, fueron aceptadas por roma
nos que vestían la toga, y por hombres de Estado, 
entre ellos algunos que ascendieron al trono imperial. 
El estoicismo fué un dique que bizo frente al epicu
reismo, y que contribuyó á detener la disolución de 
una sociedad en que los vicios habían su^stituido á 
las antiguas y rígidas costumbres (3). 

Mas, no es nuestro objeto hacer ver aquí los be
neficios que proporcionara la doctrina de Zenon y 
sus discípulos al orden social, Ijajo el aspecto de la 
moralidad; es la idea de justicia la que nos ocu
pa, especialmente con relación á la libertad y á la 
igualdad. 

Hab^ez^o pasado el poder legislativo del campo 
de los comicios al trono imperial, un solo hombro 
fué ya el arbitro del destino social, y pudo propor
cionar el bien á todas las clases del imperio romanó, 

(1) «Me parece que la secta de Epicuro, que se introdujo en Ro
ma bácia los úlUmos tiempos de la república, contribuyó en gran 
manera á echar & perder el corazón, y el espíritu de los Romanos. 
(Montesquieu, Consideración^» tobre las causas de la grandeza 
y jeeadmeia de los Romauos,cap. X). 

(2) Dio Zenon sus lecciones en el Pórtico llamado Pccilo, y como 
Sloa, en griego, es lo mismo que pórtico, de aquí el que so distin
gan con el nombre de estoicos los discípulos de Zenon. 

(3) El mismo Montesquieu, en su tratado Del espíritu de la» 
leifes (pág. 222 del tom. III, traducción española de D. Juan López 
dé Penalver, segunda edición) dice: «Las diversas sectas de filoso
fía de los antiguos pudieran considerarse como especies de religión. 
Jamas ha habido ninguna cuyos principios fuesen más dignos del 
hombre. Ai más adecuados para formar gentes de bien, como la 
de lus cstdioos » 
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lo mismo que causar los mayores males á los subdi
tos. Viéronsc emperadores que cometieron horribles 
iniquidades, j entre ellos uno que mandó incendiar 
á Roma; pero, en cambio, hubo otros, aunque en 
corto número, que, dotados de virtudes sociales, apre
ciaron en mucho la ciencia, ya procurando ponerse 
en relaciones con los filósofos (1), ya dedicándose ellos 
mismos al estudio y á la meditación. Entre estos 
personajes so oye resonar el nombre de Marco Au
relio, de feliz recuerdo para la humanidad. Sucesor 
de Antonino Pió, heredó de este la benignidad y 
dulzura de carácter, y las adornó luego con la cien
cia; pero no con una ciencia vana y efímera, sino con 
un conocimiento sólido, con esa ciencia que eleva al 
espíritu, y le comunica firmeza para sobrellevar las 
adversidades, y para rechazar todo lo que pueda 
oponerse á la virtud. Si los escritos de .Marco Au
relio exhalan el estoicismo más puro y una continua 
tendencia hacia la eqílidad y la justicia, también en 
sus disposiciones, como emperador, se observa una 
decidida inclinación á proteger la libertad. 

Para hacer ver la influencia que ejerció el es
toicismo en favor de la libertad, basta tener presente 
el valor en que esta fuó tenida por aquella escuela 
filosófica, y el rescripto por el cual el emperador 
Marco Aurelio introdujo el principio de que, un in
dividuo pudfera hacerse adjudicar los bienes de una 
sucesión, únicamente por conservar las libertades 
tladas por testamento. En este rescripto, que incluyó 
después Justiniano en sus Instituciones (2), se des-

(1) Tal fué el Gran Trajano: España se gloriado contar á este em
perador en el número de sus hijos. 

(2) Ley •», tlt. XI, lib. III. El mismo Justiniano aclara y explica d 
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cubren no sólo los sentimientos de un alma genero
sa, si que también las influencias de la moral del 
Pórtico. En efecto, el emperador filósofo no se limitó 
á establecer la adición de la herencia por conservar 
la libertad, facultando para aceptarla á cualquiera de 
los esclavos manumitidos en el testamento, sino que, 
para mayor gloria de su renombre, añade, «que á 
fin de que no quedase inútil por otro motivo el be
neficio del rescripto, si el fÍ8C0 queria aceptar los 
bienes, debían tener entendido los encargados de las 
cosas del emperador, que el interés de la libertad es 
preferible al intei^es pecuniario, y que los bienes sólo 
debian percibirse con la obligación de conservar la 
libertad á los que habrían podido adquirirla, si se hu
biese adido la herencia en virtud del testamento.» 

Diráse, sin embargo, que habiendo Uegado á ma
nos de Marco Aurelio algunas apologías del Cristia
nismo, pudo haber leido en ellas ciertas frases, en 
que se recomendase la manumisión de los esclavos, 
ó, alo menos, en que se inspirase cierto horror á la 
esclavitud, por lo mismo que repugnad la caridad 
evangélica.—Esto es posible, pues, según hemos in
dicado, desagradó á los primeros Padres de la Iglesia 
la institución de la esclavitud; mas, entre lo posible 
y lo cierto hay diferencia: la historia no penetra has
ta estas especialidades, y por lo mismo faltan las 
pruebas necesarias para dar en el presente caso una 
participación al Cristianismo. 

Mas, donde no podrá ponerse en duda la in
fluencia de la filosofía estoica sobre el mejoramiento 
de la condición de los esclavos, es en la constitución 

rescrii^o de Marco Aurelio en la Icj Vi, líl. H. lib. MI del Código, 
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por la que el emperador Claudio, sucesor de Calí-
gula, se declaró protector de los esclavos enfermos, 
contra la inhumanidad de sus señores. Un célebre his
toriador (1) atribuye el mérito de esta disposición al 
emperador Justiniano, sin considerar que este César 
del siglo VI, si bien se ocupa, en el Código que lle
va su nombre (2) y en una de las Novelas, de los 
esclavos enfermos .abandonados por sus dueños, para 
concederles su libertad, lo hace con referencia á un 
edicto del,emperador Claudio, que yahabia estable
cido los mismos principios. Justiniano reprodujo, 
ampliando, lo sancionado por su antecesor; mas ,1a 
originalidad se debe á Claudio (3). 

De este emperador no prodrá decirse lo mismo 
que de Marco Aurelio; pues, en la época de su eleva
ción al trono, apenas comenzaba el Cristianismo á 
propagarse. Dignas de severa censura fueron las de-
l)ilida(les en ([ue incurrió el emperador Claudio; pero 
no podrá negarse que al principio de su mando go
bernó con moderación y justicia. Aunque apático y 
perezoso, adquirió conocimientos, con especialidad 
en la'historia: su educación fué atendida más de lo 
que algunos suponen, pues tuvo por preceptor al es
toico Atenodoro de Tarso (4). 

También el estoicismo penetró en la cultura de 
la ciencia del derecho: por eso se observa que en los 

(1) César Canlú en su Historia Universal, tom. III, p4g. 725, 
traducción española de I). Nemesio Fernandtz Cuesta. 

(2) Per. 3.» de la ley única del til. VI, lib. Vil. 
(3) Véase la Historia del Derecho romano, por GUSUTO Hago, 

p&g. 282, edición antes citada. 
(4) A8( lo afirma Monseñor Bouvier en su Historia tíemaOtU de 

la /Uosofía, lom. I, lib. cuarto, cap. VI. Lo mismo se dice en d 
Afueoo Dtcctonario histórico, «rt. Atenodoro, si bien se haoe ditUtt-
oioQ entre este Atenodoro y el que fué preceptor de Augut(«. 
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escritos de algunos jurisconsultos so reconoce á los 
hombres como iguales por derecho natural (1); y aun 
se dice que la esclavitud es una inslilucion del dere
cho de gentes contra la naturaleza (2). Verdad es que 
respecto de estos escritos científicos se podrá decir, 
que el Cristianismo tuvo alguna participación, por 
haber sido dados á luz en un tiempo en que ya el 
evangelio habia hecho progresos, j^í lo creen algu
nos autores, y aun suponen que el filósofo Séneca, 
el grande hombre de Estado en tiempo de Nerón, 
experimentó aquel saludable influjo en sus elucu
braciones filosóficas. 

En efecto, atribúyense á inspiraciones del Cris
tianismo ios pensamientos de Séneca sobre la igual
dad de los hombres. No se limitó este discípulo del 
Pórtico á recomendar la indulgencia para con los es
clavos (3), sino que aun dijo: «La bajeza de la escla
vitud no llega hasta el alma (4),* añadiendo «¿No so
mos nosotros hijos de un mismo padre?» Negándose á 
Séneca la originalidad de estos conceptos racionales, 
se ha querido explicar su origen por el trato que pudo 
haber tenido con S. Pablo, á consecuencia do la acu
sación que algunos judíos llevaron contra este ante-

rt) Dice Tennemann (en su A/anual «te la UMoria de la Filo
sofía, lom. I, pá^. 226, traducción francesa de M. Cousin), «que Cri-
8ipo fué quien pnncipalmente formó ¡a morAl délos estoicos, y quien 
ettabtoeitf el principio del derecho ó de lo justo como fundado sobre 
la tuuwaleza de lot tere$ raciónale*; y que por lo mismo presentó 
la verdadera idea del derecho natural.» 

(2) P4r. <.»delaley4.», lít. V, lib. I del Digesto; fragmento de 
Fiorentinu. 

(3) Carta 47; De ira, lib. III., caps. 29,32. Defendiendo Séneca la 
escuela estoica contra los ataques de los ignorantes, dice que ninguna 
otra iecto fito$^Ua et mds benigna, ni mdt amante de lot hombres. 
(Véase su tratado De la Clemencia, cap. V}. 

(í) De los beneficios, lib. Ilf, cap. 20. 



111 

Galion, procónsul de Acaya, y cuñado del filósofo. 
Posible es, á la verdad, que con motivo de esta acu
sación criminal y de la absolución que luego recayó 
en favor de S. Pablo, este hubiera trasmitido á Séne
ca algunas ideas sobre la igualdad y fraternidad de 
los hombres. Pero ese mismo conato en negar á Sé
neca la gloi'ia de la originalidad, habiendo llegado el 
caso de suponerse la existencia de una relación epis
tolar entre el Santo y el filósofo, cuya falsedad ha si
do descubierta posteriormente (1), hace resaltar mu
cho más el mérito de sus escritos. Séneca fué con
temporáneo de S. Pablo, pero dijo más que este con
tra la esclavitud. 

Tal vez parezca este aserto aventurado é inexac
to, suponiéndose que queremos rebajar aquí el mérito 
de los pensamientos del Santo, para elevar luego las 
reflexiones del filósofo; mas, nada de esto sucede. En 
efecto, comparando los pasajes de las epístolas de San 
Pablo (2), en que se refiere á la condición servil, con 
las doctrinas que sobre la misma materia se hallan es
parcidas en las diversas obras de Séneca, puede verse, 

{\) Una crítica severa ha hecho ver que esas cartas de Séneca á 
S. Pablo, y de este & aquel son apóarifas y suplantadas. Véase el artí
culo Séneca, número Ii,en el JVuevo DieeUmario histórico, doade se 
hacen algunas indicaciones sobre !a (alta de autenticidad de las mis
mas cartas. 

(2) Eslc Santo dice-. (Eptst. ad Calat, cap. III, vs. 27, 2S) Quicum-
que enim in Chritio baptizan estis, Christum induistis. A'on eat 
Judaeus negué Graecus: non servus ñeque fiber: non masrulus, ñe
que faemina: Omnes enim vos vnum estis in Christo Jesu. (Epis-
lola ad Ephesios, cap. 6, vs. 3,9) Serví obedite dominis camalibus 
cuín timare et tremare, in simplicitate coráis vestri, sicvt Ckristo.— 
Et vos dotnini eadem facite iÚis, remittíentes minas, scientes qvia et 
illorum; et vester dominus est in coelis: et fxrsotiarum acce.¡Áio non 
est apud eum.— Estos pasajes son m&s interesantes que los de las 
oirás epístolas (\d Rom. cap. 6, v. ^6; ad Coloss, cap, 4, v. 4), 
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que este no se limita (1) á recomendar el buen trata
miento para con los esclavos, y á decir, como el Santo, 
que todos somos hermanos en Dios, sino que avanza 
liasta determinar el origen vicioso de las grandes desi
gualdades sociales. Séneca pregunta: «-.Qué es el caba
llero romano, ó el libertino ó el esclavo ? » v á conti-
nuacion contesta: «Nombres originados de la ambi
ción ó de la injusticia.» Tal es la explicación que del 
origen de la esclavitud dio el gran ministro de uno 
do los más terribles déspotas que han afligido á la hu
manidad, circunstancia que sublima la libertad de sus 
pensamientos, y que nos hace congratular al con
tarlo en el número de los hijos de la península 
Ibérica (2). 

IV. 

liüANDO de esta manera ejercían su influjo el 
Cristianismo y la filosofía estoica en favor de los es
clavos, un grave acontecimiento, que debiera tras-
tomar el orden social y poKtico de la parte occidental 

(i) Para que pueda formarse comparación entre el lexlo de San 
Pablo y la doclrína de Séneca, insertamos aqu( literalmente las ex
presiones de este. (Epfst. XXXI) «IJe(iue forma quídem et vires bealum 
te lacere posunl: nihii horuní non patitur vetustatem. Quaerendum 
esl ergo quod non fial in dies delerius, cui non possit obstarí. Quid 
hoc est? animus: sed hic rectas, bonus, magnus. Quid aliquid voces 
hunc, quam Deum in humano corporc hospitatem? Hic animus tam in 
equitem Romanum, quam in libertinum, quam in servum, potest ca-
dere. Quid est eques fíomanut, aut, Ubertinv*, aut tenusf Nomina 
Kc ambiíioM aut ex injuria nata. Subsilire in coelum ex ángulo 
iicet: ex surge modo, et te queque dignum Finge Deo. Finges autem 
nonauro,non argento: non potest ex hac materia imago Deo exprimí 
siroilis.K (Véanse ademas la carta 47: De ira, lib III, c. 29,32; Debenef., 
lib. m,c .20) . 

(2) l.ucío Anneo Séneca (el filósofo) nació en Córdoba hacia el 
«Ho 2 de la era criallana, según anos; y en el año 6 antes de Jesu-Cri»-
to. según otros. 
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de Europa, vino luego á coadyuvar, transformando eu 
parte la esclavitud, y favoreciendo las manumisiones. 
Existian algunos pueblos en el Norte de Europa, adon
de las águilas romanas no liabian llegado, y otros sobre 
los cuales no pudieron conseguir más que efímeras 
victorias, pero cuya orguUosa serviz jamas habia sido 
abatida. Estos pueblos, á quienes la civilización grie
go-latina ha llamado bárbaros, tenian, sin embargo, 
ciertas costumbres de libertad 6 independencia (1) 
que, combinadas ademas con un espíritu de asocia
ción, podrían servir para modificar los usos y costum
bres de la sociedad romana. Llegó, pues, la época, el 
tiempo en que, según el destino Providencial, esos 
mismos pueblos impulsados por el rigor del clima, por 
el deseo de mejorar de posición, ó por otras causas 
decidieron, como de común acuerdo, avanzar liácia 
occidente. Entonces fué cuando Odoacro, Atila y 
Alarico, al frente cada uno de su respectivo ejército, 
hicieron bambolear el trono imperial; hasta que, en 
oscilaciones mü, fué destruido, descendiendo de él 
Augústulo, el último de los Césares. 

Diseminados estos guerreros por los países occi
dentales del Imperio, después de haber saqueado va
rias ciudades, se fijaron por último en diversas co
marcas del mediodía de Europa, á excepción de los 
Vándalos, quienes, no contentos con los extensos ter
ritorios por donde habían atravesado, quisieron sur
car el mediterráneo para fijarse en pais africano. En
tre estos pueblos de diferentes razas se distinguían 
los Germanos por sus tendencias menos destructoras; 

(\) Millol, Elementos de historia universal, ton. V., p4g. W2. 
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pero todos ellos se diferenciaban de los Romanos, 
tanto por las costumbres, como por las instituciones. 
En el imperio romano los procónsules y los prefectos 
del Pretorio tenían una dependencia inmediata del 
Emperador y del Senado; en las naciones del Norte, 
si bien existían reyes y caudillos de un orden supe
rior, estaba, sin embargo, dividida la soberanía, par
ticipando de ella, con alguna independencia, otros 
jefes inferiores, á quienes se distinguían bajo diferen
tes títulos (1). De una manera análoga se hallaba dis
tribuido el territorio: cada caudillo ó jefe de banda, 
grande 6 pequeño, repartía los terrenos poseídos á 
título de alodio ó de beneñcio entre sus adictos; pero 
con la obligación de suministrar cierto número do 
hombres armados, en caso de guerra, con otras pres
taciones más, según las costumbres y los pactos (2), 
Tal es el origen del feudalismo, de cuya institución 
nos ocuparemos aquí con referencia á la esclavitud. 

Cooperó el feudalismo á la decadencia de la es
clavitud, no tanto por halier facilitado las manumi
siones, cuanto j)or haber ocasionado en ella una trans
formación (3). Cuando de un esclavo se hace un siervo 
ó un colono (4), so mejora su condición. Lascrvidum-

(1) Rendu. Compendio de historia wiieersal, lom. III, pág. ^20, 
traducción española. 

(2) Véase Laboulaye, Historia delderec/to de propiedad terrilorial 
en Occidente, pág. 3C2 y siguienteü. 

(3) «Los Bárbaros, dice M. Laboulaye, fueron los primeros que re
conocieron en el esclavo el derccbo de familia y el de propiedad, dos 
capacidades ante las cuales no puede subsistir la esclavilud.» (Obra 
citada, pág. 431). 

(4) No se debe creer que el colonato tuviera su origen y existen
cia después de la irrupción de los pueblos del Norte. Su establecimien
to data de tiempo más airas, desde ánies de Constantino el Gramle. 
Este emperador dio un edicto protegiendo los colonos, cuya disposición 
fué incluida en el código Jusliaiáaeo. (Ley i.', Ut. XLIX, lib. Xí.) 
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bre de la gleba sustituy\5 en muchos casos á la escla
vitud, porque los usos de los pueblos del Norte no 
requerían el lujo que ostentaban los Romanos. Esos 
centenares de esclavos eran, en gran parte, inútiles 
á los señores feudales, quienes por lo mismo procu
raron destinarlos á la cultura de los terrenos (1). 
Verdad es que estos se enajenaban con los cultivado
res; pero trabajando en el campo con ciertas concesio
nes que mitigaron el rigor déla esclavitud, según se 
conoció entre los E-omanos, varió un tanto la suerte 
de aquellos infelices (2). Ademas, en ciertos casos, 
pasaron algunos siervos á la clase de colonos libres, y 
entonces sólo quedaba esa dependencia que provie
ne de la relación entre el señor y el vasallo. 

También por otros motivos hubo de mejorarse la 
condición del esclavo, después del establecimiento 
del feudalismo. Sábese muy bien el concepto que los 
Griegos y los Romanos habían formado de las otra» 
naciones. Bárbaras eran llamadas estas, tan sólo por 
tener una civilización distinta de la de los Helenos ó de 
la del país latino. Y, bajo tales creencias," ¿cuíil hubie
ra de ser el trato que los señores del mundo dieran á 
sus esclavos? Considerándose el romano superior y de 
orígen distinto del extranjero cautivo en la guerra, el 
tratamiento que diera á este, habría de ser áspero é 
inconsiderado, salvo algunas excepciones en que el 
prisionero vendido llegase á poder de un señor de sen
timientos humanitarios. Por el contrario, cuando la 
irrupción de los bárbaros del Norte, fueron estos los 

(1) Véase T&.CÍ10, Costumbres de los Germanos, XXV. 
(2) «Fué por su adhesión al terreno como el esclavo adquirió de

rechos y lemó un puesto, aunque en gr.ido inferior, éntrelos miembros 
del Estado.» (Laboulaye, obra citada, pág, 43C). 
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vencedores, y entonces el romano hecho esclavo y 
poseído por un señor de raza germánica, habría de 
hacer valer sus superiores conocimientos, instando 
para conseguir un mejor trato, hasta obtener las con
sideraciones que se deben á la dignidad humana (1). 

Dejamos indicado que, según la organización del 
régimen feudal, cada señor poseía una extensión de 
territorio dentro del cual, salvas las prerogatívas del 
rey ó del superior caudillo, ejercía en gran parte el 
mando y la jurisdicción que corresponde al poder pú
blico. Veamos ahora, como estas desmembraciones de 
la soberanía, este urden íri'cgular del supremo mando, 
combinándose con la costumbre é institución del de
recho excepcional de asüo, pudieron influir en favor 
de la condición de los esclavos. Mas, antes de proce
der á la determinación de estas influencias, conviene 
anticipar aquí un antecedente circunstancial que de
be servir para mayor claridad de la explicación. 

No hay que creer que las enfeudaciones fueron 
concedidas únicamente á los legos, á las personas de 
la clase seglar: en la edad medía, cuando el régimen 
feudal comenzó á tomar el incremento y desarrollo á 
que lo impulsaron las costumbres propias de los pue
blos del Norte, se concedieron feudos á los obispos, 
y aun á las iglesias en particular; y, como consecuen
cia de estas mismas enfeudaciones, también los clé
rigos tuvieron colónos y esclavos (2). Dueño el clero 
de diversos feudos, poseyó terrenos que fueron dedi
cados á un cultivo regular; y como este se hacia eu-

(1) Véase César Canlú, Hltloria univertal, tora. III, pag. 725. 
(2) Laboulaye, Hisloria del derecho de propitdad territorial en 

Occidente, pAg. 450. 
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t(5nces por medio de colonos 6 de esclavos, la Iglesia, 
siguiendo la marclia de aquellos siglos, adoptó el 
mismo sistema. 

Ahora bien: dividido el territorio de una nación 
entre varios señores feudales, condes, obispos, abades 
é iglesias particulares, hubo de resultar cierta inde
pendencia entre los mismos, atribuyéndose preroga-
tivas, y desatendiendo sus mutuas exigencias. Cada 
territorio feudal constituyó una especie de pueblo su
jeto á un régimen propio, y sobre el cual sólo ejercia 
el poder real, un débil mando. Ealtó, pues, la autori
dad gubernamental en el conjunto de la nación. Y, 
en ese tiempo, ¡ícuál debiera ser la fuerza social para 
juzgar, y sobre todo para perseguir á los delicuentes 
en el territorio de un Estado? Cada señor feudal pre
tendía constituirse en soberano; y la Iglesia, por otra 
parte, aspiraba á extender la gracia del asilo de una 
manera iudeñuida, queriendo hacer sagrados, no sólo 
los edificios contiguos á los templos, sino aun cual
quiera otro punto de su dominio. 

En tales circunstancias, si bien la acción de la 
justicia fué en muchos casos ineficaz; si varios crimi
nales pudieron eludir la sanción penal, en cambio 
hubo de mitigarse el rigor de la esclavitud, tanto por 
el mejor tratamiento que so diera á los esclavos, 
cuanto por la transformación que aquella experimen
tara, convirtiéndose en mera servidumbre de la gle
ba. Y así sucedió en efecto, pues, cuando un señor 
maltrataba á su esclavo, cuando lo sujetaba á rigores 
excesivos, pudo el oprimido proliar la suerte de otro 
dueño, valiéndose de la fuga. Toda la dificultad hu
bo de consistir cu dejar atrás el territorio de su aa« 

*I7 
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tií»uo dueño, y no ser alcanzado antes de poner el 
pié en dominios de otro feudo. Acogido el esclavo á 
la protección de otro señor, este lo retenia en su po
der, sin entregarlo á su anterior dueño. Tal era el ca-
rácttn- de los cal)alleros feudales, que no podía menos 
de dispensar protección al débil y al desvalido. Am-
parítdode este modo el esclavo, hubo de mejorar su 
condición, ya que su nuevo señor, considerándolo co
mo una adquisición gratuita, lo mirase (;on ojos más 
benignos. 

Pero, fué en el territorio y dominios de la Igle
sia donde la libertad liizo más visibles sus progresos. 
El amparo y el asilo que conccdia ú los que á ella s(; 
refugiaban, era más seguro, como asimismo más 
trascendental en felices resultados. El esclavo ob
noxio, que era el que se ofrccia y entregaba á una 
iglesia, podia, en ciertos casos, subir hasta las órde
nes sagradas, y en otros conseguía hacer más sopor
table su triste suerte, obteniendo la gnicia de pasar 
a l a clase de colono (1). Libre ya el esclavo de su an
terior dueño, por medio del asilo que le ofreciera la 
Iglesia, podia al menos respirar, dedicando en uti
lidad propia el tiempo de que, según los reglamentos 
de aquella, le era lícito disponer. 

Vése, pues, cómo entrando en combinación el 
régimen feudal con el espíritu y tendencias de la 

(I) Sĉ 'un CcMrCantú, los oblatos de las iglesias sx dividian en Iret 
clases: unus ponían su persona j bienes bajo la protección de una 
iglesia, ó de un monasterio, obligándose á defender sus privilegios j 
pro|iiidades contra los agresores: estos eran, pues, vasallos, mes 
Lien que siervos: otros se obligaban á pagar una ttsa ó censo anual 
(censúale»); y otros, por último, renunciaban enteramente á la libtr-
tad,y erau >erdaderos csclaTO$(minit>teriales). (Véase UHistoria vni-
iWiYí/,lom. 111 (ág. 728). 
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Iglesia, pudieron mitigarse en algún tanto los rigo
res de la esclavitud, transformándose esta en servi
dumbre de la gleba, y consiguiéndose la completa 
libertad por el ascendimiento al orden sacro de que 
la misma Iglesia disponía, cuyo nuevo estado era 
incompatible con la" sujeción al dominio ajeno. El 
establecimiento del feudalismo proporcionó al clero 
la posesión de vastos territorios, que sirvieron de re
fugio a los esclavos perseguidos: sin el régimen feu
dal la Iglesia no hubiera podido ejercer en grande 
escala su benéfica influencia para facilitar el tránsi
to de la esclavitud á la libertad. 

Ws extraordinario acontecimiento vino luego á 
favorecer esta transición. Los discursos de Pedro el 
ermitaño y de S. Bernardo pusieron en efervescencia 
á las naciones occidentales de Europa; y el deseo do 
recuperar á Jerusalen, la tierra que habia sido rega
da con la sangre del divino Redentor, se hizo común 
á todas las clases de la sociedad, tanto á ricos como 
á pobres, á nobles como á plebeyos. Con la sana in
tención de reconquistar el santo territorio, unos, y 
con el propósito de probar fortuna, otros, es lo cierto 
que im numeroso ejército, en su mayor parte sin dis
ciplina, compuesto de guerreros de diversas naciones 
y hablando idiomas distintos, se lanzó hacia el oriente 
con la sola guia, pero grandioso lema de la Cruz. 

Bien se comprende que para tan gigantesca em
presa se necesitaba de grandes recursos pecuniarios. 
Tratábase de una expedición á países lejanos, cuyo 
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viaje sfi hacia difícil y su regreso dudoso. Por esto 
fué que, varios señores feudales vendieron en todo ó 
en parte sus territorios para procurarse medios con 
que efectuar la gran peregrinación. Ademas, compo
níanse las expediciones no sólo de guerreros armados 
convenientemente, sino también He siervos y villanos 
que, al grito de ¡Dios lo quiere! abandonaban sus 
hogares, ya acompañando á sus señores, ya dejando á 
estos para seguir la Crviz de redención, que debia 
emanciparlos. 

IMirando con toda imparcialidad la guerra de las 
cruznúos, habrá de verse en ella un obj(íto noble y 
hasta cierto punto desinteresado (1). Mas, d^ cual
quier modo, preciso es convenir en que el motivo de 
esta guerra se diferenció mucho del que casi constan
temente impelió á los Romanos á sus sistemáticas 
conquistas, lleconquistar un territorio que se consi
deraba usurpado por los infieles, hé aquí el grandio
so objeto que se propusieron los guerreros occidenta
les. No se trataba entonces de conseguir victorias para 
constituir á los vencidos en una ignominiosa escla
vitud: la guerra dejó de ser considerada como un 
medio de apresar hombres, para tratarlos después 
como cosas. 

(4) Al expresarnos aM, nos proponemos caracterizar el motivo déla 
fierra de Ifts Cruzadas, dislinpuiénaolo de los pretextos aleteados varías 
>eces por los Romanoiípara declarar la guerra á las naciones que subyu
garon, y cuyo oLjclo era (salvo algunos casos) el dcspojoj la rapiña, y 
la esclavitud de los prisioneros. Que fuese 6 no justo el motivo que tuvie
ron los Cm/adospara invadirla Palestina, es cosa muy distinta de la 
<|ue intentamos hacer notar aquí, como dato que lia de senir para 
nuestra explicación. La guerra de las Cruzadas ha sido juzgada en 
«émidos opuestos, con relaciou al Derecho de gentes . cuyas eocon-
tradaí opiniones se hallan expuestas en el Ditcur$o sobre la historia 
unicertalde la Iglesia, por el abale Raciae. (Véase el tomo 1 de di
cha obra, pftgina 344 y siguientes). 
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Caracterizado de esta manera el extraordinario 
acontecimiento de que nos ocupamos, no es difícil 
determinar la participación que debió lial)er tenido en 
la decadencia de la esclavitud. Obsórvase, en primer 
lugar, quG muchos dueños de feudos en cuyos ter
ritorios existían esclavos, los emanciparon, ó vendie
ron por cualquier precio, en fuerza de las circuns-
tancias apremiantes en que se bailaban de reunir nu
merario: casos hubo también en que algunos señores 
abandonaron sus feudos, y, haciendo de este modo 
reversicaí á la Corona, pudieron los siervos conseguir 
la libertad. 

liemos indicado que muchos siervos se ausen
taron del territorio de sus señores, para seguir el es
tandarte de la Cruz. Y en efecto, de esta manera se 
consideraban emancipados para nunca volver á la es
clavitud; pues así como, sin el especial objeto de las 
cruzadas, el esclavo que so acogía á la protección de 
una iglesia, era retenido en ella, del mismo modo, 
y con mayor fundamento, era protegido por *el estan
darte de la cruz, cuando se trataba de recuperar los 
santos lugares, para cuya empresa hablan sido invi
tados los hombres de todas clases y condiciones (1). 
Y á la verdad, ¿cómo se pudiera perseguir á un 
siervo que intentara incorporarse á la numerosa turba 
que acompañaba á los caballeros cruzados, en una épo
ca en que se hizo asunto de conciencia el combatir 
hasta apoderarse do las reliquias santas ? ¿Qué resul-

(<) «í^sCruzadas,» diñe Ambrosio Rendu, «conlribuyeron material
mente & ia deeadencia del feudalismo, poniendo en libertad á los sier
vos hasta sin el oonscntimienlodesus señores; lodo el que tomaba la 
Cruz era libre desde el mismo momento.» (Véase el Compendio dtt 
la historia unieerml,^OT hMÚ)tom\\i¡xiá\x^\A¡m. 111, pág. 178,trtduc-
ciuQ españula). 
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lado podría prometerse un señor, al intentar la rc-
euperaciou del esclavo que liabia resuelto hacerse 
siervo de la Cruz? Inútil hubiera sido entonces toda 
tentativa de este 1,'énero, caso de haber habido un 
señor capaz de desatender el llamamiento general, 
oponiéndose á la marcha de su esclavo . 

Cf)ntribuycron también las cruzadas al decrc
mento de la esclavitud, por razón del objeto mismo 
de ellas y de la distancia del teatro de la guerra, l ie
mos dicho que la invasión de la Palestina por guer
reros de las naciones occidentales provino d^l deseo 
de poseer el territorio donde J(v-u-Cristo liabia sufrido 
su pasión y su muerte, y en el cual existian algunos 
objetos que, por su relación con el mismo Jesu-Cris-
to, se consideraban como restos ó reliquias. Posible 
fué que algunos jefes ó caudillos de los cuerpos del 
ejército expedicionario formasen siniestros proyectos, 
desviándose del pensamiento común, y teniendo por 
móvil el ínteres del robo y de la rapiña; mas, esto ha
brá de cotlsiderarse como una excepción d(! la regla. 
La guerra de las cruzadas se distingue de las ante
riores, en la edad media y en la antigüedad, tanto por 
el motivo, como por el objeto. 

En efecto, por grande que fuero el odio que los 
cristianos profesasen á los musulmanes, el pensa
miento dominante de recuperar los santos lugares 
hulM) de haberles distraído de la bárbara costumbre 
de reducir á esclavitud los prisioneros de guerra. 
Verdad es que esta se hizo sin cuartel ni treguas; mas, 
esa, misma circunstancia induce á creer que los ven
cidos no eran apreciados como objetos útiles, conscr-
vámloseles la vida. Pero es que, aun cuando los cruza-
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dos hubiesen querido hacer el comercio de sangre 
humana, la situación geográfica del teatro de la guer
ra hacia difícil, si no imposil)le, esta clase de negó-
ciacion. Teliz pudiera considerarse un guerrero do 
cualquiera nación de la Europa occidental, si, des
pués de haber salido en bien de los combates, conse
guía regresar á su pais sin sufrir grandes descalabros 

•en las largas y sucesivas jornadas (1). ;,Cómo pues 
conducir los prisioneros de guerra desde tan remotas 
comarcas? Los usos y costumbres varian y desaparecen 
entre los hombres, cuando las circunstancias so opo
nen á su continuación; y si á esto se agrega la fuerza 
del tiempo, el cambio debe hacerse por completo, lle-
pitiéronse las cruzadas durante el trascurso de algu
nos siglos, y entonces aquel estado belicoso de la 
Europa hubo de cooperar á la decadencia del princi
pal modo de hacer á los hombres esclavos, cual es la 
venta de los prisioneros de guerra. Cuando pierden 
su lugar ciei'tas costumbres ó instituciones, otras vie
nen luego á sustituirlas: al pretenso derecho de ma
tar los prisioneros de guerra, y á la costumbre do 
conservarlos para venderlos, ha reemplazado por 
último el can ge de los mismos. 

(1) Sobre las difíciilladcs que experimentaron Ion eruzadot en sus 
largas niBrchas, y sobre la escasez de »ug provisiones puede consultar
te u / /Mor/a (/!(• las Cruzadas por M. MicliHud, cspcciBlnienlc el 
cap. X del líb. vigésimo primero, que corresponde á la pág. 87 y »i-

Bnenies del tomo undécimo de In traducción española de Uarcia Suelto; 
adrid 1832. También puede verse lo que en el mismo sentido se di

ce en la pág. I7tt, tomo IV de la obra titulíida: Los héroe* y las 
grandezas df la tierra. Y si grandes é insuperables fueron en mu
chos casos InsdiÜculladLS para llrpar liarla la Palestina, mayores debie
ran haber sido las que cxperjinentaron los mismos cruzados al efec
tuar m vuelta. Así os do infirir que sucediera, aunque las Crónieas 
«ntiguas, (juc tanto se ocupan de la» partidas de los cruzados, guar
dan silencio sobre su n-greso. (Véase la citada Historia de ¡as Cruza
das, tomo undécimo, pAgs. 445 y 260). 
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Ademas, el ejército de las cruzadas se componía 
de individuos de varias naciones, y el contacto inme
diato de guerreros de distinto origen debió extinguir 
en parte la aversión que nace de la diversa nacionali
dad. Marchando los cruzados á extrafxos y remotos 
países, compartían entre sí los peligros, las glorias 
y los infortunios, uniéndose por recíproca amistad, 
aunque la diferencia de idiomas los separase. De esta • 
manera hubo de mitigarse algún tanto el antagonis
mo de las nacionalidades, esa barrera que tanto ha 
impedido y aun detiene la fusión de sentimientos y 
simpatías entre individuos .que se distinguen entre sí 
por el idioma, por las costumbres y por el gobierno á 
que obedecen. Cuando de alguna manera se consigue 
poner en contacto inmediato á hombres que se con
sideran distantes, se logra desvanecer ciertas preocu
paciones que constituyen Ifi más terrible remora para 
llegar á las relaciones de fraternidad. Á su regreso de 
la tierra santa, los caballeros cruzados llevaron con
sigo los gérmenes convenientes é indispensables pa
ra verificar una completa reforma en el modo de 
tratar á los prisioneros de guerra. 

Como efecto y resultado de las cruzadas debe 
también considerarse la variación de la costumbre que 
tenían los señores feudales de reducir á siervos los 
sugetosque aportaban al territorio desús respectivos 
feudos. Pué esta una costumbre muy genei'al on las 
naciones occidentales de Europa, antes que las guer
ras de las cruzadas comenzasen á ejercer sus influen
cias (1). Cuando se vio que los peregrinos en nume
rosa turba, sin medios y sin recursos muchos de ellos, 

(<) Véase la citada obra de Ambrosio Rendu. (om, III, pág. 179. 
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emprendieron el largo viaje á la Palestina; cuando 
se observó que los pobres y desvalidos, los que caían 
enfermos ó se imposibilitaban de continuar el viajo 
I)or cualquier motivo, eran recogidos y auxiliados, 
las costumbres se hi(!Íeron más hospitalarias, y el 
huésped fué tratado con humanidad, sin rebajárselo 
á la condición servil. 

Pero si bien los usos y costumbres ganaban de 
este modo (1), todavía faltaba una ley que remo
viendo desde sus cimientos la institución de la es
clavitud, la destruyese para siempre, obstruyendo 
por completo las fuentes de donde ella dimanaba. La 
servidumbre de la gleba continuó aun en las nacio
nes que marchaljan al frente de la civilización; y 
aunque las manumisiones se facilitaban más y más 
en cada día, haciéndose numerosas y frecuentes, esto 
sólo dependía de los filantrópicos y humanitarios 
sentimientos de los señores: la Iglesia retenia aun 
sus siervos, y casi fué la última en manumitirlos de-
énitivamente (2). 

VI. 

Mis, cuando la antigua servidumbre estaba á 
punto de desaparecer de la Europa civilizada, co
menzó un nuevo tráfico, un improvisado comercio de 
sangre humana, aunque limitándose únicamente á 

(í) « Las cruzadas, dice Mr. Guizot, prodigaron más libertad in
dividual, y más unidad política; fomentaron á un tiempo 1« inde
pendencia del hombre y la centralización de la Sociedad.» (Véase 
el final de la lección VlII de la Historia de la civilización evro-
¡>ea, por Mr. Guizol). 

(2) Enciclopedia moderna española, artíc. Esclavitud. Véase ade
mas el Cóttnos, por el barón de Humboldl, tom. 2.», p4g. 245, Ir»-
üupüion española de D. Francisco Díaz Quintero. 

<8 
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los hombres de color negro. Esto sucedió, según he
mos manifestado en el anterior capítulo, poco des
pués del descubrimiento de las Américas, á fines del 
siglo XV. Si bien el hombre blanco adquiría su li
bertad, á fuerza de envejecerse una institución que 
habia legado la antigüedad, y que la regeneración 
obrada por el Cristianismo no habia sido suficiente 
para hacerla abolir, la raza negra era por otra parte 
destinada á sustituir por completo la anterior servi
dumbre. Dejó de ser la guerra un medio de esclavi
zar á los hombres; mas, la contratación j el naci
miento quedaron aun subsistentes, ya que se consi
derasen como necesarios los brazos de los negros para 
el cultivo de las tierras recientemente descubiertas. 

Hemos visto también, que la nueva esclavitud 
fué autorizada legalmente por los Gobiernos de las 
naciones de Europa. Parece que en aquel tiempo pu
do creerse como absurda la esclavitud de los hom
bres blancos, ya porque las diferencias físicas no seaij 
tan marcadas, ya también porque la civilización so 
hubiese hecho más extensiva á diversos pueblos. Pe
ro respecto de la raza negra hubo de entenderse otra 
cosa, por lo mismo que presentara diferente color y 
una inteligencia menos desarrollada. 

Mas, así como la antigua esclavitud tuvo sus 
impugnadores, y se vio contrarestada por aconteci
mientos qxie favorecían la libertad; del mismo mo
do se presentó el antagonismo en la oposición que 
la filantropía, inspimda por el cristianismo, hiciera á 
la ti'ata de los negros. 

Según las leyes que presiden al progreso social, 
este no puede abrirse paso sin que precedan la lucha 
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y el combate de los intereses encontrados. Es preciso 
que el débil sufra por cierto tiempo la ley del más 
fuerte, para que luego venga el equilibrio, y se esta
blezca la nivelación. Es también una verdad probada 
por la historia, que la filantropía y los sentimientos 
humanitarios se despiertan mejor y con más eleva
ción en tiempo de las persecuciones. Cuando el hom
bre sufre, so acuerda más de los padecimientos de 
svis semejantes. Así como en los primeros siglos de 
la Iglesia, cuando los cristianos se veian persegui
dos por los jueces y magistrados del Imperio roma
no, eran esos mismos cristianos los que abogaban 
en favor de los esclavos, de igual manera una secta 
salida del Cristianismo, que sufría los ataques de 
otras comuniones religiosas prepotentes en Ingla
terra, comenzó á defender á los hombres de color 
negro que gemían bajo el pesado yugo de la escla
vitud en las colonias. 

Ya comprenderán nuestros lectores, que nos re
ferimos aquí á esa fracción del protestantismo que 
tuvo por jefe y fundador á Jorge Fox, y cuyos sec
tarios son llamados cuákeros ó temblones. Distín-
gucnse los cuákeros por su acendrada filantropía y 
por sus especiales tendencias hacia la igualdad. Bajo 
estos principios fué establecida la sociedad de los 
Amigos, sin que haya sido bastardeada por contra
rias influencias: su moral rígida y pura en sus prin
cipios, es llevada hasta el ascetismo religioso; por lo 
que merecen el nombre de eatóicoa cristianos^ Re
saltando, pues, en estos sectarios la caridad evan
gélica, y poseídos ademas de sentimientos verdade
ramente humanitarios, fueron los primeros en hacer 
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ver la injusticia de la esclavitud de los negros: la 
repugnancia que les causaba tan infame institución, 
dio lugar á que en 1774 manumitieran todos los es
clavos en la Pensilvania (1). Constituyéndose Gui
llermo Roscoe en apóstol de la emancipación, atacó 
este tráfico do sangre humana con grande ardor y 
notable perseverancia (2); y desde entonces no lian 
cesado los cuákeros en sus trabajos para la abolición 
de la esclavitud, dirigiendo proclamas á todos los Go^ 
biemos de las naciones civilizadas, y enviando repre-. 
sentantes de la misma Sociedad de los amigos (3). 
Sus trabajos se reproducen, y sus esfuerzos se hacen 
extraordinarios para acelerar el advenimiento del dia 
venturoso de la total abolición. 

Sensible es confesarlo: en esta vez el Catolicismo 
ha sido excedido por una pequeña fracción del Pro
testantismo; y si bien no debemos olvidar nunca los 
pensamientos y consejos de algunos Santos padres, 
como San Basilio y San Agustin, sobre la repugnan
cia del dominio del hombre sobro el hombre, es lo 
cierto que la manumisión de los esclavos de la Pen-
silvania se debe á los cuákeros, y solamente á ellos, por 
considerar á todos los hombres iguales y hermanos 
en Jesu-Cristo (4), redentor del linaje humano. 

(1) Véase Virey, HUtoria tuiturat del género humano, pág. 313, 
traducción española. 

(2) Ccsnr Canlú, Historia universal, lom. VI, pág. 5Í6, Iraduc 
cion española de I). Nemesio Fernandez Cucsla. 

l3) Kl año de Í83J vinieron dos de estos, con carácter de misio
neros, á Madrid, y fueron recibidos por la Reina y por varios perso
najes del clero y de la grandeza. (Véase el arl. Cuákeros en la £'n-
ciefopeeHa moderna española, tom. XI). 

{^) Asi encabezan los cuákeros sus escritos, cuando se dirigen k 
la cristiandad. Entre sus folíelos y proclamas figura muy cspeciaimento 
la luvitacion que circuló en el año de 4851, por la eual se hizo ver 
Ucl modo más elocuente y persuasivo la injusticia de la esclavitud 
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VII . 

PURO no es de creei* que en el orden providen
cial ctnedase aislado este primer impulso debido á la 
efervescencia religiosa. En efecto, esa fuerza quo 
empuja hacia la libertad, se liizo sentir también poco 
tiempo después, cuando los trabajos y materiales de 
regeneración política se hallaron reunidos para cau* 
sar la revolución más grande de los tiempos moder
nos. Las desigualdades que la antigüedad legara, la 
injusticia de varias instituciones de la edad media, 
y ciertos abusos gubernamentales contribuyeron muy 
eficazmente á que el pueblo francés vislumbrara una 
aurora de libertad (1). Tan cierto es que del antago
nismo y de la oposición, del sufrimiento y de la 
opresión nacen y brotan los gérmenes de la libertad 
en los pueblos nobles y generosos; mostrando á la 
humanidad entera, que cuando un pueblo quiere ser 
libre, lo es, contra los combinados esfuerzos de los 
sostenedores del antiguo rógimen. 

Teniendo la revolución francesa por principal 
objeto la desaparición de las injustas desigualdades 
creadas por las instituciones soqiales, obtúvose en 
una sola sesión de la Asamblea constituyente la abo
lición de los restos del feudalismo. Viéronse desapa
recer, como la niebla que se disipa al instantáneo 

de los negtos, y el deber en que se hallaban lo» soberanos de coo
perar para conseguir su pronta abolición. 

(1) Bien se comprende, que el pueblo francés hubo de necesitar 
de los esfuerzos dt; las granaos inteligencias para conocer esos abu
sos é injusticias. De esta manera se explica la participación que 1« 
fllosolTía (ó el ülosdfismo, según se expresan los enemigos de 1A li
bertad) tuvo en los preludios de la revolución. 
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influjo de la prosencia del Sol, los monstruosos privi
legios del clero y de la nobleza: despertáronse enton
ces los sentimientos humanitarios; y brotando de aquel 
congreso las ideas de igualdad, cual un torrente que 
se desborda y amenaza invadirlo todo, llegaron hasta 
el último recinto de la Francia, como una buena 
nueva en el orden poKtico y social (1). Entonces fué 
cuando se hizo una declaración expresa de los dere
chos naturales del hombre, la cual debiera trascender 
hasta los esclavos. En ese mismo tiempo se formó en 
Paris la sociedad de los amigos de los negros, en la 
cual figuraron muy especialmente Mii'abeau, Brisot 
y Condorcet; mas, á pesar de los esfuerzos de estos y 
otros hombres ilustres que dirigían el movimiento y 
reforma de las ideas, sólo pudo conseguirse la abo
lición de la esclavitud de los negros en época más 
avanzada de la revolución, cuando ya se habia pasado 
por las Asambleas constituyente y legislativa, y lle
gado al ténuino de la Convención. 

VIH. 

¡SINGULAR coincidencia! En aquella época, cuan
do tantos publicistas trabajaban para conseguir la 
abolición de laesclavitud en las colonias francesas, un 

(I) E» un error creer oue la revolución francesa fué roeramcnlc 
poíilica, «in haber Iraseenaido al 6rdcn moral: los abusos que corri-
gió y los nuevos jr luminosos principios que estableció fueron de gé
neros muy diversos; y por eso ha nicho muy bien M. Fierre Leroux 
(Pedro el Rojo): «La revolución francesa no ha sido solamente 
una revolución polftica, si que también una revolución en el orden 
noral: elbi no puede terminarse tino por una reorganización moral.» 
(Véase la Doctrina de la humanidad, Discurso sobre la situación 
aetual de la sociedad y del espíritu humano, por M. Pedro Lcroui, 
lom. í, pág. 7, nueva edición). 
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religioso de la orden dominicana era recomendado 
con la reimpresión de una obra (1), en que, con gran 
copia de argumentos, se sostiene la siguiente propo
sición: «La esclavitud legal proveniente I del dere
cho de una guerra justa, I I ó del derecho del naci
miento, I I I ó de una justa condenación, IV ó del 
título do compraventa, es lícita y no se opone al 
derecho natural (2).» El padre lloselli que, por 
su profesión religiosa, debiera escribir según el cs-
l^íritu del cristianismo, usó de todas las anuas que 
le suministrara la dialéctica para sostener la institu
ción de la esclavitud, en sus diferentes fuentes y 
orígenes. Este religioso, en vez de predicar la igual
dad do todos los hombres, consultando la razón, ya 
que las tendencias del Cristianismo no fueran bas
tantes á mostrarle los horrores de la esclavitud, re
currió al sofisma para defender lo que varios filósofos 
y filántropos pretendían destruir. Y lo más admi
rable es, que el piadoso fraile intenta apoyar su tesis 
en textos de Santo Tomas. Y ¿quó nos demuestra es
to? tiCómo podrán hermanarse los sublimes pensa
mientos de San Agustin y de otros santes Padres 
con la sofística argumentación de un frailo del siglo 
XVIII? ¿Cómo suponer tanta aberración dioléotióa 
en un erudito escritor que, al componer su obra, tuvo 
á la vista las de los más célebres jurisconsultos y pu
blicistas, tales como Puffendorf, Thoraasius, Wolf, 
Montesquicu, etc. ? Pero hay más; pues no contento 
el religioso dominicano con defender su proposición, 
Fe lanza hasta el extremo de refutar, á su modo, la 

(4) Suma filosófica, por Fray Salvador Matia Roselli, maeslro d« 
sagrada teología, ele, Madrid, 4788, en lalin. 

(2) Véase el tom. VI de la cilida obra, pig. 308 y siguiente». 
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doctrina establecida en el Espiñtu de lai leyes contra 
la institución de la esclavitud. 

¡ Grande y sorprendente es el contraste que se 
presenta á nuestra vista! Por una parte aparece el 
colosal talento de San Agustín, con inspiraciones de 
la caridad cristiana, y á su lado un respetable núme
ro de filósofos; y por la otra se muestra el escolástico 
Roselli, asido á las doctrinas de Santo Tomas y á va
rios versí^ilos del antiguo testamento: aquellos com
baten la esclavitud como injusta y absiu-da; este 
sostiene como lícita la misma institución. Para ex-
pli<iar semejante antagonismo es preciso reconocer 
como cierto lo que hemos indicado en la introduc
ción de esta obra, á saber: que en el Nuevo Testa
mento sólo se descubren cierto espíritu y tendencias 
hacia la igualdad, sin que las expresiones textuales 
sean por sí solas suficientes para hacer comprender á 
las almas vulgjwres <S de sentimientos poco filantrópi-
l#fi> ̂ 9 M ídpctrina del Redentor del género huma
no pugna con la esclavitud (1). 

No se puede establecer de un modo absoluto 
la propoúcion tan frecuentemente repetida, que el 
Cristianismo ha extinguido la esclavitud. La caridad 
cnbtiana ha tenido una gran parte, tal vez la mayor, 
en la lenta decadencia de tan infame como inicua 
iiiAtitoeion. Pero ha sido necesaria una combinación 
de grandes acontecimientos y del progreso científico 
con la caridad evangélica, durante el trascurso de 
más de diez y ocho siglos, para reducir la esclavitud 

H) {HMioguiende «|uí entre la letra y el espíritu del Nuevo Tes
tamento, se pretenta naturalmente la solución de la antinomia sobre 
que Uomamo» la atención de nuestros lectores ca la nota 2.* de la 
introducción de esta obra. 
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á una })artc del teiritoiio de la América del Sur. Há
llase allí relegada, donde se sostiene y prolonga por 
la generación y por las nuevas importaciones de ne
gros de la costa de África, cuyo tráfico continúa á 
pesar de los esfuerzos de la Gran-Bretaña para im
pedirlo, pero que la codicia se empeña en perpetuar. 

IX. 

D.':BENSB, en efecto, á la iniciativa de Inglaterra 
las principales disposiciones dadas en diversas nacio
nes, prohibiendo la trata de los negros (1). Cuando 
en 1815 un congreso do las principales potencias 
de Europa resolvió hacer desaparecer el comercio de 
sangre humana, ya el Gobierno británico habia to
mado una resolución en el mismo sentido de opo
sición á la trata. Loa incesantes trabajos de los cuá
keros iuÜuycron más directamente en los ánimos 
do los liabitantí's del territorio donde la secta habia 
tomado origen. Por esto es, que Inglaterra ha mos
trado el mayor celo pai*a imjiedir el comercio ne-
gr(!ro, haciendo que sus buques surquen los mares 
que bañan las costas occidentales de África. 

Mas ;,ha conscguídose el objeto? ¿Kan sido efi
caces ios medios puestos al efecto? ¿Son ba«taates á 
impedir la trata esos buques de vapor y de vela que 
la Gran-Bretaña sostiene en el Océano Atlántico, y 
que, formando cruceros, se lanzan, á la más ligera 

(1) Notable es el discurso ^ue el minislro Pili dirigió «1 Parla
mento para conseguir la ubolicion del comercio de Negros. Por la in-
«crclon t]uo de parte de el liizo César Caniú en su Historia, mü-
verml, {)ucde formaríw idea del cspírilu elevado do aquel diplomi-
licu. (Véase el tom. VI de la ciloda obra, jiág. 517). 

19 
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sospechíi, sobre las embarcaciones para hacer regis
tros? Todos sabemos que nó; y de la insuficiencia 
debe estar persuadida la misma Inglaterra, ya que 
tmo de los primeros ministros de la corona llamara 
la atención del parlamento sobre la falta de cumpli
miento de los tratados (1), Los hechos conspiran á 
demostrar la necesidad que hay de arbitrar otro re
curso para impedir que se prolongue el tráfico que 
tanto deshonora al presente siglo. Cuando la expe
riencia hace ver la ineficacia de los medios adoptados, 
la razón exige que se procuren otros; y merecerá 
bien de la humanidad la nación que proponga y lo-
gre poner en práctica un radical remedio que extin
ga el abominable comercio de carne humana. 

(I) En 4860 redMitó Imá íolih ftüsseU una nolA en que se hacia 
referencia de cslc iinrliciilar. 
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CAPITULO PRIMERO. 

DEL DERECHO DE PllOPIEDAD. 

El pauperismo y los escritos de los comunistas exigen ulteriores 
investigaciones sobre el fundamento del derecho de propiedad.—Dife
rencia entre este derecho y la distribución de los terrenos para cons
tituir la propiedad territorial.—La naturaleza del hombre es el funda
mento del derecho de propiedad: objetos sobre que puede ejercerse 
el mismo derecho.—La ocupación es un hecho, y como tal no puede ser 
la base del derecho de propiedad.—Refutación de la teoría de Heiuec-
cio.—La explicación del economista Say es asimismo inadmisible.—El 
trabajo no es el verdadero fundamento del derecho de propiedad, como 
supone M. Thiers.—DelateoríadeM. Frnnek se infiere Itálicamente que 
la propiedad territorial se funda en la conveniencia de la mayor pro
ducción.—La propiedad privada no es causa del pauperismo.—Las ne
cesidades afectivas requieren la facullad de disponer. —El derecho pri
mitivo á los frutos de la lierra es compatible con la diversidad de ocu
paciones.—Necesidad de compensar la ventaja del uso de las riquezas 
naturales con el derecho al trabajo. 

" La tierra es el dominio común de la 
humanidad, y debe ser cultivada y 
administrada como tal, no en prove
cho de algunos, sino en el ínteres de 
la humanidad terrestre toda entera.» 

Ev la inimeva parte de esta obra hemos hecho 
ver lar injusticia de la esclavitud, como contrapa á 
la naturaleza humana; y en el curso de nuestras re-
ñexiones sobre el resto de esa monstruosidad social, 
que aun se conserva en algunas comarcas de la Amó-
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rica del Sur, liemos notado la incompAtibilidad qiw 
existe entre ese residuo de tan oprobiosa iastitucion y 
el apogeo á que se dice haber llegado los conocimien
tos humanos y la civilización toda en el presente siglo. 
De creer es que este estado de contradicción y re
pugnancia cese tan pronto como la idea de la jus
ticia llegue á prevalecer sobre el interés privado. 
Cuando la opinión pública, fundada en los adelantos 
del saber, repele una institución, tiene que desapare
cer esta; pues no hemos de suponer á la humanidad 
como capaz de oponerse ú su pensamiento mismo, y 
de continuar obrando contra su propia conciencia. 

Pero cuando esto se prepara como un antece
dente del triunfo de la libertad, vemos que otro cán
cer aflige á la humanidad; y si bien su vista por sí 
sola nos disgusta, todavía nos hace entristecer más, 
al observar que esa otra desigualdad de los hombres, 
que debe consi4e^§e»9i9inotm Jugado de las antir 
gua^Jiî í̂ jitiî ipî es, es mirada como un mal inherente 
Á la especie humana 6 insusccptiblc de un eficaz re
medio. De esta nianera es juzgado el pauperismo por 
la mf̂ yoría de los escritores que, pretendLendo basar 
Hus teorías sobre el conocimiento dé la naturaleza 
humana, defienden la propiedad con pavoroso y exa?, 
gerado celo, ya que otros escritores, aunque en me
nor número, se propongan aliviar esos mismos males 
que a4^ueÍl6s suponen incurables. Hay, pues, dos el»/-
ses de pei^sadores: unos creen, que la organización 
y trasmisipii de la propiedad deben continuar del 
m&jnornpdo que al presente las conocemos, sin ha-
ccrs€í|ii^^üpa, ó muy corta reforma; y otros, por el 
cerntrario, pretenden alterar el fundamento y la baso 
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en que actualmente se apoya la sociedad, ya destru-
yendo por completo la individualidad, para no reí* 
sino el interés social, ya proponiendo alteraciones 
parciales, ó formulando teorías que tienen por objeto 
el asegurar á los obreros lo necesario pai-a la subsis
tencia por medio do la organización d'el trabajo. La 
clase proletaria es pues, al presente, el objeto de las 
más graves y trascendentales cuestiones para el por
venir de la humanidad. 

Y, sin embargo, la generalidad de los que hoy 
poseen, ó mira como meras utopias todos esos pro
yectos de reforma para mejorar la oondicion de la 
clase proletaria, ó repele y maldice esos mismos es
critos que, sin previo examen y justa apreciación, 
consideran como subversivos y disolventes. Interpré
tase en mtíl sentido la intención de los reformadores, 
confundiendo el objeto y la necesidad que impeled 
estos ii tomar la pluma, con los medios arbitrados 
para conseguir el alivio de aquellos hombres que gi-* 
men en la pobreza y en la más espantosa miseria. 
Este modo de juzgar no presenta novedad alguna, 
pues ha sido un defecto de la Imman'a inteligencia el 
desatender y despreciar la parte de verdad que pue
da contener todo pensamiento que isc muestra con 
ínfulas de innovador y pro^resiro. Koéé'tléné pré
sente que los esfuerzos de todos los sistemas socialis
tas constituyen una prueba palpitante do que el es
tado actual de la sociedad no es el mejor, y que antes 
bien ee vislumbra en lontananza otro orden dé éosás, 
una organización social más fundada en derefeW, y 
más conforme con el grado dé perfección á q̂ üé tien
de la humanidad. Y ¿quién q'íie teiígd alguna idea 
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más ó menos exíicta sobre la perfectibüidad de 1A 
especie humana, dejará de comprender que en ulte* 
ñores 8Ígl<» hayan de extinguirse y desaparecer esas 
incalculables desigualdades en los bienes, en los me» 
dios de subsistencia (1) ? ¿ Es posible que una razón ^ 
ilustrada y favorecida de la naturaleza con senti
mientos generosos, no perciba que esos extremos 
(el de la suma opulencia y el de la abyecta miseria) 
son dos términos diametralmente opuestos que no 
caben ni pueden incluirse de modo alguno en la 
idea del derecho? 

Llama, pues, la atención el contraste que for
man los escritos de los comunistas y de algunos so-
ciaUstas con los tratados de los jurisconsultos y de 
los economistas. Aquellos, los comunistas, atacan por 
el flaneóla propiedad, ofreciendo en sustitución de 
ella la comunidad de bienes, con más ó menos rigo
rismo en el desenvolvimiento de sus ideas y explana
ción de sus dootráias. Por el contrario, sus «mtago-
xdstos se ei^enuta en fundar el derecho de propiedad 
en hechos protegidos por el tiempo, pero siempre arbi
trarlos del hombre, ó en ficciones y supuestos gratui-
tm, »m realidad alguna histórica. Empero, destruir la 
propiedad, es desconocer la índole y naturaleza del 
hombre; es, según queda indicado, anonadar la indi
vidualidad. De este modo se desatiende y olvida al 
individuo, para no ver más que la sociedad; y todo 

(4) Comultando la historia, puede descubrirse una apreniable dife
rencia entn la propiedad seguin se conoció en la edad media, y ia que, 
â  presente, se aalia ertablecida entre las naciones civilizadas de Etiro-

r, espeeiatmente en aquellas donde ha ejercido su poderoso influjo 
f«tó]ueion francesa. Y ¿eónm podrft creerse, en vista de tales aliera-

«saim f reformas, ifm to otf^niutioa actual de la propiedad es laine-
Í9t posible, el non píut-uUraf 
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sistema que desconoce ó prescinde de alguno de los 
elementos esenciales de que ha de componerse él to-
doarmónieo, es inaceptable como parcial y desviado 
de la verdad y de la ciencia. Tal es el error de algu
nos socialistas y el de todos los comunistas, cuyas 
teorías son consideradas como utopias, insusceptibles 
do ser reducidas á la práctica. 

Keconocemos, como el que más, el defecto radi
cal que aflige á las teorías de los que pretenden me
jorar la sociedad, aniquilando la independencia indi
vidual, y desatendiendo las inclinaciones y sentimien
tos naturales del hombre; pero no por eso hemos 
de considerar como exactas las doctrinas de aquellos 
fpie, al defender la propiedad, queriendo dar á esta 
una base sólida para contrarestar los tiros de los so
cialistas y oomunisttua, aceptan el individualismo con 
todas sus conseoiencias. ^Bt^ ^ t e aspecto son taM-
bien defectuosas las doctrinas do los aoérrimpos dO" 
fensores de la propiedad. Estos atienden más á los 
hechos que al derecho; y, desviándose en parte d(5 
lo que la justicia exige, se ven muchas veces batidos 
en brecha, especialmente cuando defienden su oausa 
con malas razones (1). Y pues que á la sociedad in
teresa se dé al dommio de Im coma un fundi^iento 
aceptable y raciontd, y que se haga rex que - k v ] ^ 
breza no es efecto de la propiedad privada, sino *do 
sus abusos y radicales vicios, es decir de su defec-

H) Aftl ha sucedido, al refular M. Proudiioa los doclrinas de varios 
defensores de la propiedad; pues, con su lógioawtil y contundleiUft, M 
ha dirigido á pié firme contra los puntos ea^ue los razonaroieitíos se 
muestran débiles y defectuosos. Ea este «enttdo oreewMI ifirmeinente 
que M. Proutlbon hn salido victorioso en su Pnmtt0 memoria aabre 
la jjropieríad. (Véase esta obra desde wis jprimens pA{ .̂ hasta las 01, 
«dic. de Piiris, Í849). 
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tuosa organización, según se lia conocido por la 
historia, y aun al presente se sostiene, sin embargo 
de las reformas obradas en el tiempo, séanos per
mitido trataí aquí de la base y fundamento de esa 
misma institución que los comunistas atacan, y que, 
á nuestro ver, no ha sido defendida con ventaja. 

I I . 

EN efecto, ¿podrá sostenerse el derecho de pro
piedad, fundándolo en la ocupación, ó en la espe
cificación, como nueva forma dada á un objeto por 
medio del trabajo? ¿Puede acaso provenir el derecho 
de un acto arbitrario del hombre? Sin duda que los 
escritores de que tendremos ocasión de ocuparnos, no 
han hecho diferencia entre el derecho de propiedad, 
originario, primitivo, fundado en la naturaleza mis
ma del hombre, y el hecho (que tiene sólo realidad 
fenomenal caí la. historia) de dividir la superficie de 
globo, para constituir la propiedad privada, excluyen
do á los demás hombres del uso y aprovechamiento 
de los productos con que espontáneamente brinda 
á todos el principio germinador de la tierra. 

Ilay, pues, que distinguir entre el derecho de 
propiedad y la división de la superficie de la tierra 
para constituir ]& propiedad territorUd. El derecho de 
propiedad es común á todos los hombres, mientras 
que la propiedad territorial, como proveniente de 
hechos y accidentes, sólo se hace extensiva á una por
ción de ellos. ¿Cuál es la propiedad de tantos infelices 
que sucumben en la más espantosa miseria? Si el 
derecho de propiedad existe, preciso es que cada hom-
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bre pueda realizar ese mismo derecho (1). Pero esta 
distinción que aquí hacemos, necesita ser comprobada 
por el método analítico, examinando la naturaleza 
del hombre con relación á las cosas ú objetos que 
le rodean, para luego ocuparnos de los pretendidos 
fundamentos del derecho de propiedad, que lian sido 
explicados por todos aquellos escritores que han 
basado sus teorías en hechos accidentales de la vida 
del hombre y de la humanidad. 

I I I . 

ETÍ derecho es una concepción de la razón (2), 
que supone cierta relación entre un ser dotado de 
entendimiento, de voluntad y de conciencia, teniendo 
en sí su propio fin (una persona), y algunos objetos 
sobre los cuales pueda ejercer su actividad, y que le 
sirvan de medios para ol cumplimiento de ese mismo 
fin asignado por su naturaleza racional (las cosas): 
y como ese ser en quien concurren la inteligencia y la 
voluntad, conscio de su propia actividad (el hombre), 
no se halla aislado sobre la tierra, sino que aparece 

(1) De otra manera sería ilusorio y de pura imaginación. «P«m dar 
á cada uno lo que o» suyo, fuerza es que cada uno tenga alguna co> 
sa,» lia diclio M. Portal» en su exposición de los motivos en que se 
funda el título »obre la propiedad, según el Código civil francés. (Víía-
se el Curso de legislación formado de los mejores informes y disavr-
lot teidot y pronunciados al tiempo de discutirse el Código de A'«t-
polebn, lom. I, pAg. 477, Darcelona,4839). 

(2) Las ideas del derecho y de la justicia no corresponden á la cla
se de las sensibles, ni ú la de las abstractas formadas por gcnerafiza-
cion a posteriori, pues aunque nazcan con ocasión do los objetos de 
los sentidos, tienen sin embargo su origen y fundamento en la raxon. 
Afí es como también lo entiende M. Orlolan en su liwplicaeimí histó
rica de las tnstttucionesdel Emperador Jusíiniano, iom. I,pág. 481, 
traducción española de D. Esteban de Fcrrater y Ü. José Sarda, Bar
celona, Í8í7. 
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en contacto y comunicación con sus semejantes, de 
aquí es que la idea del derecho contiene ademas esa 
otra relación de seres iguales y de la misma capaci
dad jurídica. Pues bien, si el derecho de propiedad 
existe, hay que considerarlo como una concepción 
de la razón, como una idea del orden metafisico, 
sin que pueda tener su fundamento en hechos y ac
cidentes de la vida; y antes, por el contrario, estos 
mismos hechos y accidentes, para ser tenidos como 
buenos y justos, han de convenir con lo que el dere
cho exige (1). El derecho es pues anterior, si ha de 
ser tal, como fundado en la naturaleza hiunana. 

Examinado el hombre en sus diversas manifesta
ciones, se descubre que es un compuesto de espíritu 
y materia, de alma y cuerpo. Como materia, consti
tuye una parte integrante del Universo, y en su 
consecuencia se halla sujeto á las leyes que rigen la 
materia orgániea y viviente. €k>mo espíritu, forma 
paxte 4el gcaa todo de los espíritus. Empero, bajo uno 
y otro aspecto, como ser físico y material, y como 
ser pensante y espiritual, el hombre tiene su desarro
llo en el tiempo; sus facultades se desenvuelven en 
variaciones continuas, permaneciendo el ser uno en 
su esencia: y el desenvolvimiento de estas faculta-

(4) El derecho da propiedad se halla fundado en la naturaleza del 
horalMW, como asi se probari en este capitulo. \A propiedad territorial 
ó la división de la superficie de la tierra es la que tiene su oríjrcn en 
les actos del hombre. Si el Dr. Tomas Keid hubiese hecho esta distin
ción, no hubiera afirmado en lénninos generales, que el derecho de 
pro^edad no es natural, sino adquirido; y que no deriva de la cons-
tllWHim del hombre, sino de sus actos. Como M. Proudhon ha hecho 
el examen crítico de la doctrina de Keid, nos abstenemos de presentar 
aqu{ otro trabajo de igual naturaleza, limitándonos á citar los textos de 
uno y oiro escritor. (Véanse las Obra» completa! de Tomas Reid, tra-
duocioft if«QoeM de M. louffroy, lom. VI. pig. 363; y la de |I . ¥t<fit-
éhon. ¿<^es la propiedad?,i.*ai6moTÍa,fig. 42). 
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des y la continuación de su existencia llevan anexas 
del modo más íntimo é inseparable dos ordena de 
necesidades, por lo mismo que se refieren al ser sin-
tético de la Creación. El hombre tiene necesidades 
físicas, y también intelectuales. Para que haya des
arrollo y vida, es preciso asimilar la materia propia 
para la nutrición; y la inteligencia no se desenvuelve 
sino con el pábulo de la instrucción. La facultad de 
conocer engendra necesidades, así como el organis
mo físico del hombre lleva en sí las suyas por su 
propia esencia. 

Ahora bien: puesto que el Ser Supremo (Dios) 
ha sujetado al hombre á estas necesidades para que 
pueda efectuarse el desarrollo en el tiempo, presii-
mese ser también su voluntad, que el hombre use de 
las cosas puestas en este, mansión terrestre, como 
medios para satisfacer esas mismas necesidades. Tie
ne, pues, el hombre derecho al uso y aprovecha
miento de las cosas, en cuanto sus necesidades lo 
exigen y requieren. Extiéndese el derecho de pro
piedad hasta donde llegan las necesidades naturales: 
satisfechas estas, el derecho se haUa realizado, por 
tener cumplida aplicación. Y lo que aquí decimos 
del hombre, como ser individual, es aplicable á la 
humanidad terrestre toda entera, considerada como 
un ser colectivo. Si, pues, la especie humana aparece 
la misma en todos sus individuos (1), hay que con
venir en que el derecho de propiedad es uno 6 igual 
en todos y en cada uno de los hombrea, aunque 

(4) Esto es lo (fue hemos probado en el cap. II de la ^.' parle de 
esta obra. 
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guardando proporción, según lo exijan las necesida« 
des de cada sugeto. 

Visto que el derecho de propiedad tiene su base 
y fundamento en la naturaleza humana, ó sea en el 
conjunto de sus necesidades y facultades, cúmplenos 
ahora determinar los objetos que pueden constituir 
la propiedad de los hombres, reconocidos estos como 
iguales. 

Hemos indicado que el derecho de propiedad 
supone una relación entre el sugeto (el ser dotado do 
inteligencia y voluntad, que tiene un fin propio), y los 
objetos que han de servir como medios y condiciones 
para el desenvolvimiento del mismo sugeto en sus 
dos elementos de cuerpo y espíritu. Hicimos también 
observar, que este ser inteligente y libre, conscio de 
su propio fin, y capaz de buscar los medios sobre la 
faz de la tierra, es el hombre. Para determinar ahora 
el objeto qué, puesto en relación con el sugeto, ha 
dé constituir la propiedad, hay que atender á la 
naturaleza de los demás seres que existen en el 
globo que habitamos. 

Sobre nuestra madre común, la tierra, hay una 
clase de seres que nacen, crecen, estando fijos en la 
misma, y mueren, sin dar muestras de sensibilidad, y 
mucho menos de inteligencia y sentido íntimo! Estos 
seres organizados, destituidos de movimiento espontá
neo, forman lo» que los naturalistas llaman el reino 
vegetal: en eUos la vida aparece sin conciencia, y su 
dî aaxTollo orgánico es bastante idóneo para satisfacer 
Ití» necesidades del hombre. Si, pues, los vegetales 
carecen de inteligencia y de voluntad, de sentimien
to y de espontaneidad; si su vida se desarrolla sin 
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conciencia; si viven para el exterior más bien que 
para su intimidad, parece no caber duda en que estos 
seres son cosas que deben servir como medios y 
condiciones para el desenvolvimiento de la naturaleza 
del hombre; y que por lo mismo han de constituir 
el objeto de su propiedad. 

Reprodúcese la vegetación mientras no se des
truyo el germen de cada especie (1); y cuando un 
vegetal ha pasado por los diferentes estados de 
desarrollo hasta llegar á su término, entra luego 
en desorganización, para proporcionar elementos á 
nuevas combinaciones: de modo que, al aprovechax'se 
el hombre de las sustancias vegetales, no liace más 
que asimilarlas á su propio organismo, descomponien
do lo que en todo caso del)iera entrar en disolución. 
Así, mientras que el hombre destruye los vegetales, 
linicamente con el objeto de satisfacer sus necesidades, 
sin ser inducido á ello por el mero capricho de 
descomponer y causar deformidades á la naturaleza, 
que antes bien debe ayudar y embellecer (2), obra 
usando de un derecho natural, común á la humanidad 
toda entera, en cuanto el principio vegetativo es 
una fuerza de la naturaleza. 

Pero, si bien no se presenta dificultad en quo 
los vegetales, que la tierra espontáneamente produce, 
constituyan la propiedad del hombre, no sucede 
lo mismo cuando dirigimos la vista hacia los anima-

(1) Nos expresamos así, en la creencia do quo no hoy generaciones 
espontáneas. Sobre esla ¡nlcresanlc cuestión, véanse Vlrcy, De la po
tencia Fital, lib. 2.», sección 6.«, y MuUer, Tratado de fittologta, 
lom. I, Prolegómenos. 

(2) Sobre el comporlamicnlo aue debe observar el hombre para 
eon los vegetales, v aun para con la naturaleza en general, puede con
sultarse rl Curto áefihsofia, por M. Damiron, Moral, lom. 111. pájf. 
-131 y sieuientos, Bruselas, \%ZS. 
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les, y, observando su naturaleza, tratamos de averi
guar, si la idea que hemos formado sobre el objeto 
que puede constituir la propiedad, es adaptable á esa 
cla«e de seres. Vemos que los animales se hallan do
tados de sensibilidad y de movimiento (1), y, hasta 
cierto grado, también de inteligencia; mas, aunque 
maniñestan poseer una voluntad propia, no pueden 
ser libres, porque les falta la razón. Tampoco) deberá 
negarse á los animales, especialmente á los de las 
clases superiores, que hasta cierto punto se propo
nen un fin, aunque no racional, en los actos y movi
mientos de su vida: ellos se aperciben de sus necesi
dades, y procuran satisfacerlas; no son unos meros 
autómatas vivientes. Sin embargo, fáltales propia
mente el verdadero carácter de personas, toda vez 
que carecen de razón y libre voluntad (2). Solo el 
hombre, entreoíos seres vivientes sobre la tierra, es 
capaz de proponerse de antemano un fin y trazarse un 
plan de vida para arreglar su conducta en los diver
sos instaiiites de su existencia. El animal sigue ins
tintivamente los impulsos de' sus apetitos, sin pre-
meditaci(m. B%¡o estas consideraciones que el análisis 
psicológico suministra, es como puede inferirse que 

l\) Estas dos propiedades son las que principalmenle distingiien 
al animal del vegetal, según las doctrinas de Muller y de M. fiichat. 
(Véanse las kaUtgacUmeg fitUdógicat tobre la vida y la muerte, por 
J. Biclutt, 'I.* parte, págs. 4, S, 6, traducción española de D. Manuel 
Polis y uuimera, Barcelona, •I843; y el Trafeuto de fisiología, por 
J. Muller, traducción española de los Redactores del Tesoro de las cien
cias médicas, tom. I, Prolegómenos, pág. 58). 

(2) «La ooDeiencia de sf mismo, «I concepto del yo, dice Kant, no 
tiene lu^ar en los seres que carecen de sentido íntimo: ningún animal 
desprovisto de tiaon puede pensar: fo toy; de aquf procede la dife-
nneia en virtml de la cual los seres que tienen esle concepto del Yo, 
poteeB.tambien una personalidad.i (Véanse bs Lecciones de meta físi
ca de Kaní, pág. 301, linduccion francesa de M. Tissot). 
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los animales son cosas, y qtte, como tales, puedan 
constituir la propiedad del hombre. 

Ademas, debe tenerse también en consideración, 
que los animales no presienten, no ven anticipada
mente los acontecimientos futuros. La aprehencion 
que aflige al hombre, y que tanto desgarra su cora
zón, no existe en el animal, ó al menos no da prue
bas de ello; él recibe la muerto sin haberla presenti
do. Pero si bien, bajo todos estos aspectos, puede 
decirse que el hombre no tiene con el animal relación 
jurídica de persona á persona, sino de persona á cosa, 
de sugeto á objeto del derecho; no por eso se ha de 
creer que estamos facultados para abusar de los ani
males y hacerles sufrir inútilmente. Nuestro derecho 
no puede extralimitarse de la satisfacción de nues
tras necesidades: excederse de esto, es salir ya de la 
esfera del derecho, destruyendo un objeto de la crea
ción, sin alegarse razón de utilidad; y «nténces des
aparece el fin legítimo de la apropiación. «Compla
cerse en los sufrimientos de los animales, dice Kant, 
es un acto de crueldad que predispone para hacer 
luego lo mismo con una criatura racional (1).» 

IV. 

BiBN se ve que, para realizar los hombres el 
derecho de propiedad, es decir, para utilizar los ob
jetos en cuanto la satisfacción de sus necesidades lo 
exigiese, no se hacia necesario recurrir antes á la 
división de la superficie de la tierra, ni constituir lo 

H) Principios metafitkot de la Moral, pig. 
fraaoes por M. Tissot, teroem edición, París, -1854 

250, traduoidog al 

21 
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que hoy llamamos propiedad ierntoñal. Siendo la 
tierra la común morada de los hombres, no debió 
separarse una parte de ella por la voluntad de uno 
ó más individuos de la especie humana, privando a 
los demás del aprovechamiento de aquellas cosas que 
esa porción de terreno pudiera producir. El límite 
del derecho de propiedad está en la satisfacción de 
las necesidades, y no en las lineas de demarcación 
que arbitrariamente trazaran sobre la superficie del 
globo algunos hombres más fuertes que otros con 
quienes estuvieran en contacto. La ocupación no ha 
sido ni ha podido ser el origen y fundamento racio
nal del derecho de propiedad, como han querido su
poner algunos jurisconsultos y economistas: y por 
esto es que, reconociendo otros la insuficiencia del 
principio, han tenido que recurrir á una convención 
tácita ó expresa (pero siempre hipotética), según la 
cual renun(^ron los hombres á la comunidad pri
mitiva de la superficie de la tierra. 

La toma de posesión de las cosas que no son de 
nadie, se ha dicho, es el origen primitivo de la pro
piedad. Lo que no es de nadie, lo que aun no bn sido 
ocupado por ningún hombre, puede ser apropiado 
por cualquiera que se halle en circunstancias favora<< 
bles j»pa ello.—Desde luego es de observar que aquí 
se intenta dar á la propiedad un origen histórico, se 
quiere explicar el modo cómo pasaron los hombres 
de la comunidad negativa, en que se liallaran en un 
principio, á la exclusiva propiedad; mas no es el orí-
gen histórico el que justifica la propiedad: los acon
tecimientos fortuitos y los hechos del particular 
arltütrio no pueden constituir im derecho, y antes 
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bien, para sostenerlos, hay que buscarles un funda
mento racional. No basta saber que una cosa ha sido 
ocupada, para asegurar que el ocupante deba ser con
siderado dueño exclusivo de ella; preciso es cerciorar
se de la existencia de un titulo 6 razón de derecho en 
que pueda fundarse el hecho, la toma de posesión. 

No debe olvidarse, y lo recordamos aquí antes de 
pasar adelante, la diferencia que hacemos entre los 
productos de la tierra y la tierra misma. Los hombres, 
según hemos dicho, se apropian los frutos y los 
animales como medios indispensables para satisíSacer 
sus necesidades, cuyo derecho se realiza y teifmina con 
la satisfacción de estas. Mas al presente, nos referimos 
tan sólo á la división de la superficie de la tierra y á la 
apropiación del fundo en que las cosas se producen. 

Hecha esta advertencia, pasaremos á refutar la 
teoría que funda el derecho de propiedad en la ocu
pación. 

V, 

IEINECCIO, gran jurisconsulto del último siglo, 
se expresa así en una do sus obras (1). «Poro que 
aquella institución del género humano (la de la pro
piedad territorial) no causaba á nadie ningún daño 
injusto, se ve claramente al considerar que en la co
munión negativa ninguno tiene derecho para excluir 
á otro del uso de las cosas, y que por lo mismo 
cualquiera puede apropiarse una cosa que no es de 
nadie, de tal modo que no esté obligado después á 
conceder á otro el uso de ella, sino que puede rete-

<<) Eletnentos del derecho naturai y de gentes, lib. I, par. 236, 
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nerk para sí, y separarla para sus usos.»—Cierto es 
que en la comunión negativa ninguno tiene derecho 
para excluir á otro del uso de las cosas; mas, de esta 
falta de derecho no es dable deducir, en buena lógi
ca, que cualquiera pueda apropiarse un terreno que 
no es de nadie; y antes bien, por lo mismo que nin
guno tiene derecho para excluir á otro del uso de las 
cosas, es consiguiente que nadie esté facultado para 
apropiarse un fundo, una parte cuantitativa de la su
perficie de la tierra, privando á los demás del aprove
chamiento de las cosas que en ese mismo terreno se 
produjeran, ü n hombre ha comido hoy la fruta de 
un árbol, con la cual consiguiera saciar el hambre, 
y mañana, al querer satisfacer la misma necesidad, 
se dirige hacia el terreno donde ese árl>ol se hallaba; 
pero observa que otro hombre so lo ha apropiado, y 
por consiguiente el árbol mismo con todas sus ramas 
y raices: el dia antes pudo ejercitar aquel una facul
tad que el Ser Supremo concediera igual á todos los 
hombres, y al siguiente se ve contrariado en el ejer
cicio de esa misma faciütad. Y no se trata, en el 
ejemplo propuesto, de una privación momentánea, 
sino de la total y perpetua exclusión, pues tal es el 
carácter propio del dominio, según la definición que 
de esta palabra da el citado jurisconsulto. 

Pero hay más; pues las expresiones do que se va
le Heineccio en el pasaje inserto, requiei*en un serio 
y formal examen. Dice que, en la comunión negativa^ 
ninguno tiene derecho para excluir á otro del teso de 
las cosas. — Pero esto os presentar la misma comu
nión bajo una sola de sus faces, bajo el aspecto de la 
falta de derecho para excluir: se omite y calla la 
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facultad propiamente positiva de usar, y esta es la que 
se pierde con relación al terreno que es apropiado 
con entera exclusión do los demás hombres. La 
facultad de usar que existe-en la comunión negativa, 
desaparece respecto de una parte de la superficie do 
la tierra, luego que ha sido apropiada por un indi
viduo de la especie humana. De qué manera esta 
transición se verifique, con quó derecho un hombre 
pueda sacar una cosa del uso común, apropiándose 
una parte de la superficie del globo, y privando á 
otros del aprovechamiento do los productos naturales 
de ese mismo territorio, hó aquí el punto de la difi
cultad, y lo que Ileineccio omite y pasa por alto en 
su explicación. 

VI. 

IAMBIEN los economistas han intentado deter
minar el origen de la propiedad. Entre estos escrito
res se distingue, bajo varios conceptos y por diversos 
motivos, Juan B. Say. En efecto, Say es notable no 
sólo por su claridad en el estilo, si que también por 
la solución de nuevos problemas y rectificaciones de 
otros que liabian sido planteados por el célebre Adam 
Smith. Escribió Say más de un tratado sobre la cien
cia económica; pero aquí únicamente vamos á exa
minar su opinión, según la expresó en el Catecismo 
de Economía poUlica (1). Después de haber estable
cido nuestro economista, que tanto las tierras que 

(I) Nos concretamos & esta obra, por haber hecho M. Proudhon el 
cxíimen crítico de otro pasaje semejante, que se encuentra en el prin
cipal tratado de economta política (fe Say. (Véase Proudhon, ¿^u^eí la 
projiietlad'f Primera memoria,p&^. 7Í, París, ̂ 8 í̂)), 
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pueden cultivarse, como las aguas que en ellas na
cen, las minas y en general todos los instrumentos 
naturales que se han erigido en propiedades exclusi
vas son otros tantos fondos productivos que consti
tuyen parte de nuestras propiedades, pregunta: «¿Do 
quién hemos recibido esta especie de propiedades? 
Estas propiedades, dice, son un don gratuito que la 
munificencia de nuestro Hacedor hizo al primer ocu
pante y cuya trasmisión arreglaron después las leyes 
positivas (1).» Para Say, lo mismo que para Heinec-
cio, es la ocupación de las tierras y de las aguas que 
de ellas nacen el origen de la propiedad, con sola la 
diferencia, de que este jurisconsulto da como cierto 
que Dios concedió á los hombres el uso y aprovecha
miento común de todas aquellas cosas conducentes 
para conservar y pasar cómodamente la vida; mien
tras que aquel economista supone desde luego, y sin 
hacer mención de la comunidad primitiva, que el 
Ser Supremo donó la propiedad de las tierras y de las 
íigas\.% di prifnei^ ocupante, es decir, al que la casua
lidad ó un accidente cualquiera le deparase una 
buena extensión de terreno cultivable, ó un arroyo 
de agua. 

Según Say, el derecho de propiedad se funda en 
el acaso, en una eventualidad; y ademas atribuye á 
Dios la intención de conceder la propiedad de los 
fondos productivos á aquella parte de la especie hu
mana que ha tenido la suerte de ocupar tierras y 
aguas, dejando al resto de los hombres sin derecho 
de propiedad, y sujeto al capricho de los que poseen; 

(1) Cateeitmo de economía politiea, pág. 08, traducción española 
áe¡ n. José de Solo y Barona; Zaragoza, <833. 
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ya que los primeros que anduvieron prontos á ocupar, 
hubiesen de aprovecharse exclusivamente del produc
to de las tierras y aguas, Y ¿quién no ve (̂ ue esto es 
diametralmente contrario á la igualdad de la natura
leza humana, manifestada en todos los hombres? La 
voluntad Divina sólo puede ser conocida por sus 
obras (1); y, con relación al derecho de propiedad, 
esa misma voluntad Divina se manifiesta en la natu
raleza del hombre, á la cual, por lo tanto, hay que 
atender para descubrir el fundamento del derecho de 
propiedad. Pues bien, si la naturaleza humana es la 
misma en todos los individuos de la especie; si las 
facultades y necesidades á que el Ser Supremo quiso 
sujetar la humanidad, son unas é idénticas en todos 
los hombres, plúgole también conceder á todos unos 
mismos medios y condiciones para satisfacerlas. Ha
cer provenir el derecho de propiedad de un hecho 
eventual como la ocupación, es desatender la natu
raleza humana, es igualar la voluntad Divina á la 
del hombre que, en unas fiestas públicas, tira dinero 
al pueblo, cuyas piezas de numerario son tomadas 
al acaso. 

Ademas, haciéndose provenir la propiedad de 
la ocupación, resultaria que cada individuo podría 
ocupar una dilatada extensión de territorio, reserván
dola para su uso, con exclusión de todos los hombres; 
como asimismo que, apoderándose cualquiera de 
una fuente ó de un arroyo, estarla en su derecho el 
privar á los demás del aprovechamiento del agua. Si 
la ocupación fuera el fundamento del derecho de pro-

{\) Desde que se inlcnla conocer á Dios directamente y sin intet-
meülo, se cae en el misticismo. 
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piedad, este derecho llegaría liasta donde alcanzase 
el capricho de ocupar (1). Pero la razón está muy le
jos de admitir semejante principio. Y á la verdad, 
¿á quién no repugna que, apoderándose dos ó tres 
hombres de una isla, se considerasen tan dueños de 
ella, en términos de rechazar á otros que con poste
rioridad aportasen al mismo territorio; ó que, negán
doseles una parte de él, se hiciese depender su sub
sistencia de la variable voluntad de los priftieros 
ocupantes? Pues bien, todavía toca más en el absurdo 
la suposición de que, por apoderarse primero un 
hombre de un arroyo de agua, tenga facultad para 
excluir á otros del uso de esta, privándoles á su an
tojo de satisfacer una de las más apremiantes nece
sidades, cual es la sed. 

En vista, pues, de todos estos inconvenientes, 
que hacen ver por demostración apagógica que el 
derecho de propiedad no puede fundarse en la mera 
ocupación, ayunos escritores han recurrido á otro 
espediente, al de la hipótesis de una convención ha
bida entre los hombres, según la, cual se avinieron 
unos á respetar todo lo que otros ocupasen, recono
ciendo en el hecho de la ocupación un derecho por 
parte del ocupante. Mas ¿ dónde está esa narración 
histórica que acredite la existencia de tal convenio? 
Y atm cuando este se hubiera efectuado, ¿ cómo se 
conefbe que la convención pudiera trascender en sus 
efectos á las personas que, por razón de la distancia 
ó por otros motivos, no hubiesen concurrido ni toma-

(i) Véase el Curto de derecho natural, por H. Ahrens, tomo I, 
% 447* iraéiMeion Mpañola de D. Ruperto Navarro Zamorano, Ua-
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do parte alguna en ese pacto ? Pero es que, aun 
suponiendo como real ese convenio, nunca pudiera 
ser obligatorio más que entre los contrayentes: los 
nuevos individuos de las generaciones futuras no se ' 
considerarían de modo alguno obligados á reconocer 
el derecho de propiedad proveniente de la mera 
ocupación; ni aun puede tenerse como presunto ct» 
contrato según el cual quedasen privados de ocupar 
los innumerables individuos que nada poseen de los 
fundos do las tierras. Semejante contrato no ha 
podido existir expresa ni presuntivamente. 

Vése, pues, que no hay razón en decir que las 
tierras y las aguas son pi'opiedades que como un 
don gratuito concedió la munificencia de nuestro 
Hacedor al primer ocupante; ni tampoco, que el de
recho de propiedad se funda en la ocupación. Falta 
saber ahora, si M. Thiers y otros publicistas han re
suelto el problema, sosteniendo que el trabajo es el 
verdadero fundamento del derecho de propiedad. 

VII . 

lio se crea que intentamos hacer aquí un examen 
crítico del tratado De Impropiedad, por M, Tiiíem. 
Este trabajo analítico se efectuó por el malogméo 
demócrata D. Sisto Cámara (1), habiendo compren
dido en él lo principal de aquella obra. Nuestro 
objeto se concreta únicamente á refutar la opinión 
de aquellos que hacen consistir el origen y funda
mento del derecho de propiedad en el trabajo, refi-

(t) En La cuestión tocial. Examen erüice de iaobmdeM. Tkkrt 
titulada: De la propiedad, Madrid, 4859. 
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riéndonos con especialidad á los autores que, como 
M. Thiers, merecen un lugar distinguido. 

M, Thiers hace ver muy oportunamente la ne
cesidad del trabajo (1). Establece, ademas, como un 
aforismo, que el hombre debe trabajar para sí, y no 
para otro (2). Demuestra fundándose en la índole 

* e l éorazon humano, la gi*an conveniencia de la tras
misión de la propiedad, tanto por donación como 
por herencia, para el desarrollo y aumento de la ri
queza, de los medios de satisfacer nuestras necesida
des (3). Refuta, hasta cierto punto victoriosamente, 
los argumentos de los comunistas (4); pero, si bien 
al principio de su recomendable obra dice nuestro 
autor (5), que la observación de la naturaleza hu-
ttiána es el único método verdadero que se debe se
guir para demostrar los derechos del hombre; si ade
mas añade, que ha de atenderse á las necesidades de 
este para deducir sus derechos, distinguiendo las 
necesidades faoticiaa derkia verdademmfente natura-
les ( B ) , ^ l b ^di0rtí)i*qiíe, olvidando luego estas ob-
iéíviacióiiés filosóficas, deja á un Lido la igualdad do 
la naturaleza humana en todos los individuos de la 
esjwcié, para fundar el derecho de propiedad ea el 
trabajo, en el hecho de modificar y transforman la 
materia. M. Thiers promete dar á la propiedad una 
basé derta y segura, para hacerla inexpugnable á 
les titos de los comunistas; hace concebir esperan-

(1) De la propiedad, pág. K , Iraduocion española de D. ;. Pcrc/, 
Madrid, \%h%. 

(2) La migma obra, pág. 29. 
(3) Es loa eapliulos Vil, VIH, IX y X del libro primero, 
(f) En los capUuIos del iib. «eguitdo. 
(^ Chítalo II del Mi. {Hñmero. 
(6) la mismo capítulo. 
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xas lie que esa base sea verdaderamente jurídica, cor 
mo tomada de los principios metafísicos del dere
cho; pero, después de haber formado esta creencia en 
v\ lector, no presenta más que un hecho, para de él 
deducir el derecho de propiedad. 

En efecto, por más que M. Thicrs se esfuerce 
con elegante estilo en presentar bajo el más favora-
l)le aspecto la teoría que hace consistir el fundamen
to del derecho de propiedad en el trabajo, enrique
ciéndola con nuevos y variados giros, y con artifi
ciosa acumulación do ejemplos que, á prii^era vista, 
parecen esparcir clara luz sobre su doctrina; nunca 
pasará todo esto del relato de un hecho, para dedu
cir de él un derecho, haciendo una inversión, y pa
sando casi desapercibida la necesidad de la previa 
ocupación para poder especificar, 

Pi'opónese M. Thiers examinar: «Si esa inclina
ción del hombre á apropiarse, ó el pescado que ha 
cogido, ó el pájaro que ha (¡azado, ó el fruto que ha 
hecho nacer, ó ol campo que ha r^ado mucliQ tiempo 
con el sudor de su frente, es de parte suya un acto 
de usurpación ó un robo cometido en perjuicio de la 
especie humana (1).» Este modo de plantear la oujes-
tion es para nosotros de gran trascendencia, de^p i^ 
de la notable distinción que hemos hecho entre el 
aproveclmmiento de los frutos de la tierra y la apro-
2)iacion de la tierra nimiia. Vése aquí que 'M. Thiers 
liaoe también diferencia entro el pescado que el hom
bre Im cogido, ó el pájaro que ha cazado, y ^l cam
po que ha regado ese mismo hombre cm. el sudor 
de su frente: para adquirir los frutos y los animales 

(I) Vt'asc el principio del p6r. I." del cupílulo IV en la eitada obm. 



basta, en el concepto de aquel publicista, la toma 
de posesión de ellos; mas, para la apropiación de los 
ílindos de la tierra, exige un repetido trabajo duran
te miieho tiempo. Y ,̂ porqué esta distinción ? ;, Qué 
motivo pudiera tener M. Thiers, que tan preciso y 
exacto es en su locución, para añadir las expresio
nes mucho tiempo, al referirse á la apropiación de 
la tierra? Es qué ha comprendido, lo mismo que 
nosotros, la gran distancia que media entre el apro
vechamiento de los frutos y animales hecho por Un 
hombre para satisfacer sus necesidades, y la apro
piación de una parte, más ó menos considerable, de 
la superficie del globo, para cultivarla, cxcluyendr) 
á lo» demás hombres de los frutos y anímales qu(í 
pudieran vegetar y criarse espontáneamente en ese 
mismo terreno. M. Thiers ha tocado desde luego en 
el gprave inconveniente de la sustracción que se hace 
de un fundo á los demás individuos de la especie 
httasitóBBii*<>Wítido'titt hombre se lo apropia para su 
exclusivo uso. 

Pero esta diferencia que tan oportunamente 
bnee Aquí M. Thiers, da lugar á ulteriores y trascen
dentales reflexiones. Y á la verdad, ¿quién no ve que, 
según el modo de expresarse el autor, hay motivo pa
ra dudar, si es el tKuicurso del tiempo, ó el trabajo solo, 
ó ambos juntos lo que da y proporciona el derecho de 
propiedad? Aquí entran dos ideas principales: el tra-
hfíjo y el tiempo; y cuidado que no se trata de un tiem
po cualquiera, sino de mucho tiempo. Esta es una in
decisión una falta de seguridad de jarte de M. Thiers, 
al plantear el grasi problema que intenta resolver; 
t^^o lô cN]||t l u ^ lirestu]^ que su teoría no es exacta. 
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Eu efecto, ¿cómo se concibe que pueda el tiempo 
ser el fundamento de un derecho? Todo derecho lia 
de tener una causa ó razón que lo produzca. El tiem
po no es más que la forma do la sucesión: y si bien la 
variación de estado de las cosas se verifica en el tiem
po, no es sin embargo este la causa de las variaciones; 
la causa está en la esencia misma do las cosas. Decir 
que el tiempo es la causa y el fundamento del dere
cho de propiedad, es confundir la idea de causa con 
la de tionpo. No puede, pues, hacerse consistir la ra
zón del derecho de propiedad en el largo tiempo de 
la posesión. El uso supone el derecho á la cosa, lejos 
de que el derecho ó la cosa deba fundarse sobre el 
uso (1). La propiedad constituye el medio y la con
dición de satisfacer las necesidades; y el fundamenk) 
de este derecho ha de estar en la naturaleza del 
hombre, en la relación de sus mismas neceádade» 
con sus facultades. 

Tampoco puede hacerse consistir el fundamento 
del derecho de propiedad en la transformación ó es
pecificación de las cosas por el trabajo. Para demos
trar este aserto, basta hacer observar que el trabaj<» 
no puede efectuarse sino sobre uua> cosa, «OIKPO mía 
substancia <iue, de cierta manera, ha die «w ocugaáa 
con el fin de transformarla, de modificarla, dándohs 
nueva forma, por cuyo medio resulte ser más producti
va ó más adaptable á los usos de la vida, Y esto e^ tan 
cierto, como que el mismo M. Thiex's lo reconoce «sí 
en otro pasaje de su obra, cuando dice: «.]?am Amba-
jar es necesario poseer ante todo la materia sobre qu<í 

(t) Sefutt ésto, la presctip^ion no es de doíécho naliira!, como al
gunos jurisoonsullos han creído: ella e« una mera creación de los l«i%«« 
positiva», fundada en la ooaveniehcia de reducir el número de litifios. 
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ha de recaer el trabajo, es decir, la tierra, la materia 
indispensable jíara el trabajo agrícola, lo cual indica 
que la ocupación debe ser el primer acto que da 
origen á l a propiedad, y el trabajo el segundo (1).» 
Veto aquí es donde está el punto de la dificultad. 
Si pax'a hacer recaer el trabajo sobre la tierra, es 
preciso ocuparla antes, tenemos entonces que re
troceder á la teoría que funda el derecho de propie
dad éiitá ocupación. Sí, pues, para desmontar ó ro
turar una parte de la superficie del globo, se necesi
ta constituirse en el terreno, ocupándolo, la doctrina 
de M. Thiers .se resuelve en la del jurisconsulto Hei-
neccio y del economista Say; y por consiguiente ha 
debido M. Thiers anticipar la teoría de la ocupación, 
demostrando que, al ocupar un hombre una parte 
cualquiera de la tierra, no ha perjudicado á los demás 
sus semejantes con la privación .del uso común deesa 
¿iisma superficie, es decii^, del aprovechamiento do 
Vék Éi^tíslí'tttí'felfet, en Tirtíid de las fuerzas naturales, 
jjiidiéra producir. Nada importa el cultivo de un ter
reno durante mucho tiempo, si el acto primero, el 
de íá ocupación, no ha podido dar origen d la propie
dad: si ia base, si el punto de partida no constituye 
Un verdadero fundamento jurídico, el derecho de 
propiedad no puede nacer. Quod ab initio vitiomm 
eéítMni potest tractu tenqioiH» contalescerc (2). 

Pero hay más: aun cuando se quiera prescindir 
de este gravo inconveniente, por el cual ha saltado 
!H. T^iors, todavía se presenta otra dificultad que nos 
liAce/Víflr, que el trabajo no es el verdadero funda-

(1) Pig. ^ d c la citada obra. 
(2) Píym, De regulis juris, lib. L, til. XVH, rcg. 29. 
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mentó del derecho de propiedad. En efecto, si todo 
lo que un hombre pudiese transformar ó especificar, 
hubiera de apropiárselo, excluyendo á los demás de 
su uso, resultaría que muchos hombres carccerian 
de tierras ^ue labrar, de materias que transformar. 
En tal caso dopendcria la suerte, y aun la vida 
de aquellos, de la precaria voluntad de un corto nú
mero que hubiese ocupado grandes cosas y conse
guido transformarlas (1). Empero, el derecho y la 
obligación de trabajar para hacer las cosas mas adap
tables á los usos de la vida son los mismos en todos 
los hombres: todos los individuos de la especie hu
mana tienen igual derecho á transformar y especificar 
los objetos por medio del trabajo para satisfacer sus 
necesidades (2); y si les falta la materia sobre que 
pueda recaer el trabajo, por haber sido ya especificar 
da por otro sugeto, ¿quién no ve que ese derecho «e 
luí hecho ilusorio? Por una parte habría un exceso de 
propiedad, el sobrante que naturalmente debiera 
quedar después de satisfechas las necesidades do 
aqueUos que hablan ocupado una gran extensión de 
terreno para cultivarlo; por la otra una completa ca
rencia de propiedad, por falta de tierras que reducir 
á cultivo. Tales son las monstruosas desigualdad^ 
que ocasiona el fundamento del derecho de pjrpfiiedad 

(I) Alircns, Curso de Derecho natural, tom. I, pág. r̂)2. 
(i) «Es necesario que el hombre trabaje pnra existir,» dice M.Thiem 

en la pág. 28 do la misma obra. — Pues bien, aiiadiremos noso
tros, «i existe esa necesidad, es preciso que haya uñ derecho qua le sea 
correlativo: y como este derecho ha do ser el mismo en todas tos 
hombres, por la igualdad de naturaleza, resulta ser también igual en 
estos el derecho de aplicar la industria y el trabajo álatiernr. Ademas, 
hay que tener présenlo que este escritor conviene en que debe aten
derse A las verdaderas necesidades del hombre pWa deducir sus derc-
ciiüs. (Véase el cap. 11 de la citada obra). 
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que M, Thiers nos presenta, como el imico verdadero, 
en el C9p. X I I del lib. I de su citada obra. 

VII I . 

UL trabajo es considerado también como vi í'un. 
(lamento de la propiedad en el Diccionario de las 
ciencias filosófi<:as (1), aunque, al parecer, se inten
ta introducir una modificación. M. Franck, en el ar
tículo Propiedad (2), después de fijar el significado 
de esta palabra, formula, para demostrar, tres propo
siciones, entre las cuales figura esta: «Líi propiedad 
es una consecuencia necesaria de la libertad, ó más 
bien es la libertad misma considerada bajo una de 
sus formas y en una de sus condiciones más esencia
les (3).» Para probar esta proposición, dice: «Noso
tros no nos oponemos de modo alguno á aquellos 
que piensan que el derecho de propiedad se funda 
sobre el trabajo. Pero el trabajo mismo, (jqué es lo 
qiie le luK» sagrado? ¿Qué es lo que le da esta virtud 
de asimilar, de cierta manera, la obi*a al obrero, y do 
hajoet inviolable para otros todo lo que ha sido pro
ducido por mis manos ? Nada otra cosa que la liber
tad, ó el derecho absoluto que yo tengo sobre mi 
persona. Decimos, pues, inmediatamente que la pro
piedad deriva de la libertad. En efecto, ser libre, es 

(\) Dictioiíaire det scíencet phüotophimtes, par une socivlé de 
profetteun de PhiloM)phi«, Parid, 1844—m2. 

(2) Creemos que M. Franck es el autor de esle artículo, prque 
no tiene firma, j al tin dd primer volumen de aquella oora se 
drae, (piek»artíc«los qne no llevan firma han sido redactados por 
M. Fraack. 

^ Tom. V, pég. 258, obra citada. 
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tener la posesión de sí mismo; es tener el uso de sus 
facultades y de sus fuerzas, de su alma y de su cuer
po, de su inteligencia y do sus órganos; es tener el 
derecho de emplear como mejor plazca, en una obra 
que se prefiera, estas diversas partes de su ser, bojo 
la sola condición do no perjudicar al derecho de otro. 
Pues bien, si mis facultades, mis fuerzas, mi espíritu, 
mis órganos me pertenecen, es evidente que la obra á 
que yo les he consagrado, que los resultados que ellos 
han producido ó (jrcado de cierto modo me pertene
cen por el mismo título: porque estos resultados no 
son en verdad, sino un prolongamiento, una ex
tensión de mí mismo. Yo he añadido á mi persona 
todo lo que es la conquista de mi actividad, de mi 
industria, de mi previsión, de mi valor. Me encuen
tro, pues, con el derecho inherente á mi ser en todo 
aquello que ha salido de mi inteligencia y de mis 
manos. ¿Me rehusareis esta facultad de disponer de 
los frutos de mi trabajo? líutóuccís h\s impediréis el 
nacer, me impediréis el producirlos: porque yo no 
queri'ó consumirme en un trabajo de que no me será 
permitido gozar: vosotros me impediréis que use de 
mis facultades del modo que yo lo crea más conve
niente, d bien, obraréis peor aun forzándome á ser
virme de ellas á mi pesar, más bien en provecho de 
otros que en el mió, más allá de mis fuerzas y de mis 
medios naturales. En los dos casos he perdido mi li
bertad, yo soy esclavo, yo no me pertenezco, porque 
nada me pertenece.» 

Tal es el razonamiento de M. Franck, en el cual̂  
aceptando el principio del trabajo, introduce como 
idea anterior, la de la libertad, para de ella hacer 

23 
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provenir el derecho de propiedad. Bien se compren
de que el trabajo por sí solo, como un hecho pura
mente mecánico, nada es para el efecto^de convertir
se en derecho; ni jamas los partidarios de la teoría 
que hace consistir el derecho de propiedad en la es
pecificación y transformación de las cosas por el tra
bajo, han podido imaginar una metamorfosis tan 
monstruosa. Siempre se ha supuesto, dándose como 
sobrentendido, que el trabajo proviene de \m ser 
inteligente y libre; porque sin la libertad no hay 
personalidad: y si el hombre es considerado como 
persona, como un sugeto capaz de derechos (entre 
ellos el de propiedad), débelo á la libertad. En este 
mismo sentido ha dicho M. Thiers: «El hombre tiene 
en sus facultades personales la primera propiedad 
incontestable que es el origen de todas las demás (1).» 

Empero, deque el hombre sea libre ¿eómo ha-
brá<le deducirse que pueda, en justicia y en razón, 
adquirir el derecho de propiedad sobre todo aquello 
que especifique y transforme por medio del trabajo? 
Si cada individuo de la especie humana es libre para 
especificar y transformar todos los objetos que estén 
ú su alcance, fcóvcio podrán hact-r valer ese igual é 
idéntico derecho los demás hombres? ¿Es acaso in-
finita la superficie de la tierra? El autor del artículo 
que analizamos dice que, «ser libre, es tener la pose
sión de sí mismo, es tener el uso de sus facultades y 
de sus fuerzas, de su alma y de su cuerpo, de su in
teligencia y de sus órganos; ea tener el derecho de 
emplear como se quiere en tal obra que se prefiera. 
catas diversas partes de su ser, bajo la sola condición 

(I; P4g. 22 del tratado De la propiedad. 
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de no perjudicar al derecho de otro.»—Y siéndola 
tierra el patrimonio común del género huD)&no, para 
disfrutar de los beneficios que ella proporciona, 
¿cómo podrá dejarse de perjudicar aun considerable 
número de hombres, en los casos en que otro número, 
tal vez el más pequeño, se apodera de una gran parte 
de la superficie de la tierra para modificarla por me
dio del trabajo, excluyendo á otros del uso de los 
productos naturales de un inmenso territorio, y ha
ciendo depender de su buena voluntad la subsisten
cia de esos mismos que nada poseen? O el derecho 
de especificar y transformar las cosas por el trabajo 
es absoluto, sin otra limitación que la de las faculta
des mismas del hombre (y esto es lo que se colige 
de la exposición de las doctrinas de los partidarios 
de la teoría que hace consistir el derecho de propiedad 
en el trabajo); ó se halla limitado ese mismo derecho 
en proporción á las necesidades de cada hombre: si lo 
primero, preciso es convenir en que habrá de per
judicarse en muchos casos al derecho de otro, al de-
reoho do usar de los productos que espontáneamente 
proporciona la tierra, y aun á la facultad misma de 
especificación, en el supuesto de estar ya ocupados 
los terrenos por otros hombres; si lo segundo, es de
cir, si el derecho do transformar no traspasa los lí
mites de las necesidades de los que dan nueva forma 
á la materia, entonces la teoría se modifica en su 
esencia, y en lugar do hacer provenir el derecho 
de propiedad de un hecho arbitrario del hombre, so 
le reconoce más bien como fundado en la naturale
za de este, en la relación de sus necesidades con 
sus facultades. 
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Pero no es este el aspecto bajo el cual intenta 
M. Franck limitar en algún tanto su teoría, para evitar-
el escollo que su incontestable talento ha debido ver 
en ella: otro es el medio que arlñtra para reducir el 
derecho absoluto de especificación y transformación 
de las cosas por el trabajo, en vista del argumento 
que él mismo se propone con el fin de darle solución. 

Intenta M. Franck resolver la siguiente obje
ción: «La tierra es el patrimonio común del género 
humano, ella nos ha sido dada á todos con la vida, 
y nos pertenece por el mismo título; es nuestra ma
dre, nuestra nodriza, nuestra habitación común á 
todos; y por lo tanto es absolutamente contrario á 
las leyes de la justicia y de la naturaleza que algimos 
la posean con exclusión de sus semejantes.» Á lo que 
contesta: «Sin duda no es permitido separar del goce 
común un bien natural, cuyo uso no exige ni prepa
ración ni trabajo, y que se presta á esta comunidüad: 
por ejemplo, una fuente, un bosque que una tribu 
salvaje hubiese encontrado sobre un suelo virgen. 
Mas no hay ninguna usurpación en apropiarse los 
objetos que, mientras permanecen en el dominio co
mún y no han sido transformados por el trabajo, no 
son útiles á persona alguna (1).»—Vése desde luego 
que el redactor del JJiccmiarío de las ciencias filoso' 

Jtctts conviene, por punto general, en que no es per
mitido separar del goce común un bien natural, cuyo 
uso no exige ni preparación ni trabajo, y que se presta 
á la comunidad. Este enunciado constituye realmen
te una transacción con la doctrina que M. Franck 
se propone combatir. Y á la verdad, ¿cómo puede 

(1) Pftg. 259 del tom. V citado. 
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concillarse esta concesión con el principio absoluto, 
según el cual se funda el derecho de propiedad en la 
especificación ó transformación de las cosas por el 
trabajo? Si, pues, el derecho de propiedad tiene su 
fundamento en la libertad, y, por el ejercicio de 
esta, en el trabajo, es preciso, para ser consecuente 
consigo mismo, convenir en que siempre que un 
hombre tenga voluntad de trabaj-.ir, aplicando sus fa
cultades, sus fuerzas, su espíritu, sus órganos á cual
quier objeto, le pertenezca este por el mismo título 
que le corresponden esas fuerzas y facultades. 

Por otra parte, ¿ cómo se podrán distinguir y 
determinar esas cosas que no exigen ni preparación 
ni trabajo, y cuyo uso se presta á la comunidad ? 
Preséntase en el citado artículo algunos ejemplos pa
ra hacer patente la excepción; pero estos mismos 
ejemplos, lejos de comprobarla, hacen ver más bien 
que, en general, la superficie de la tierra se halla en 
igual caso excepcional. En efecto, atestigua la expe
riencia que una fuente de ugua (primer ejemplo), lo 
mismo que un terreno, es susceptible de transforma
ciones y mejoras, por medio de la industria y del 
trabajo del hombre. Generalmente, siempre que se 
trabaja con buena dirección en un manantial, en una 
fuente cualquiera, se obtiene mayor cantidad de 
agua. JJO (jue á veces es por naturaleza un pequeño 
manantial, llega á ser un arroyo, si se logra descubrir 
bien las grietas de la roca de donde el agua sale. Y 
¿no es esto mismo lo que sucede con la superficie de 
la tierra? ¿Es acaso creación del hombre esa infinidad 
de plantas que viven y vegetan con las sustancias 
que esa misma tierra, cual xma esponja, absorbe y 
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abriga en su seno ? Tan natural es que de ella salga 
ol agua, como que de su superficie broten los cerea
les y las palmeras (1). 

Conviene M. Franck en que «la tierra no es una 
materia inerte que toma todo su valor del trabajo 
del hombre: considera como do alguna importancia 
los frutos que ella produce espontáneamente, la caza 
que puebla los bosques, el pescado de los lagos y de 
las riberas (2).» Y si la tierra nos brinda con estos 
bienes,' sin que para ello exija ni preparación ni tra
bajo (3), ¿porqué no se la ha dejado continuar oa 
el goce común? La razón que para ello da M. Franck 
es que, reducida á cultivo y á pi'opiedad jrrimda, se 
aumenta la producción (4). Luego no son ya la liber
tad y el trabajo los fundamentos del derecho de pro
piedad territorial, sino la mayor ventaja, la utilidad 
que pueda sacar un pueblo, una nación, la especie hu
mana toda entera del particular cultivo de la tierra. 

En efecto, no es el trabajo el fundamento del 
derecho de propiedad, como tampoco el principio y 
la razón de la propiedad territorial, de la apropiación 
de la superficie del globo. La transformación de las 
cosas por el trabajo no es más que un medio de au
mentar la producción, ayudando las fuerzas de la 

(1) Si bien es cierto que los cereales se perfeccionen con el trabajo 
del hombre, pues con el CUUÍTO se consigue mejorar la calidad j au
mentar el producto, DO por eso dejan de nacer y vegetar sin el auxilio 
^0 la industria agrfcúla. Sabemos que hay trigo silvestre, y que en los 
desiertos de la Arabia se produce naturalmente el maná, arbusto que 
da unos granitos amarillos que sirven de alimento. Este último parti
cular se fialla atcütiguado por Niebiihr, de quien hace referencia César 
r,antú en b nota 2.* de la pig. 118 del tom. I de su Hittoria uni-
terml. 

(2) Pág. 260 del mismo tomo. 
(3) Sobre la existencia de las riqueus naluntcS/ véase Rossi, Cter-

•to de economía política, lección undécima. 
<<) P%. Antes citada. 
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naturaleza. La razón y el verdadero motivo de la 
división territorial, para constituir la propiedad pri
vada, deben buscarse en la utilidad, en la convenien
cia de un mayor producto. Si la fuerza gcrminadora 
de la tierra produjera lo suficiente para satisfacer las 
necesidades de la gran familia humana, sin la coope
ración de esta, ¿qué razón plausible pudiera alegar
se para que el menor número se apoderase de lo 
mejor y principal de la superficie de la tierra, dejan
do á los demás en completa carencia de lo que con 
igual derecho aspiran á poseer? El derecho de pro
piedad tiene su fundamento en la naturaleza del 
hombre, y por lo mismo envuelve en sí la idea de 
igualdad; mientras que la división de la superficie de 
la tierra, para usar de ella exclusivamente ciertas y 
determinadas personas, causa necesariamente la des
igualdad ; y, por lo tanto, no puede ser justifica
ble sino por la expectativa de una mayor producción, 
de un considerable aumento en los medios de satis
facer las necesidades de la vida humana en todos los 
individuos de la especie. 

IX, 

H vsTA aquí nos hemos entendido con los defen
sores de la propiedad, en cuanto á su base y funda
mento; mas, como al otro lado so encuentran sus 
adversarios, los comunistas, no llenaríamos nuestro 
objeto, si pasásemos en olvido las reclamaciones y 
exigencias de estos. Pues qué, ¿ hemos de creer que 
el estado actual de la organización y trasmisión do 
la propiedad haya de ser el mejor ? De que los co-



172 

munistas toquen en un extremo, ¿deberá inferirse que 
todos sus asertos sean irracionales y absurdos ? Los 
que así juzgan, no sólo se muestran injustos para con 
aquellos escritores, si que también niegan implícita
mente los adelantos de que son susceptibles l;is cien
cias sociales. Los argumentos de los reformistas son 
atendibles, no para aceptar sus pricipios de reorga
nización, sino para mejorar la condición de la clase 
proletaria. 

No pueden negar los comunistas, que la propie
dad privada y la división del territorio proporcionan 
un considerable aumento de medios y condiciones 
para satisfacer las necesidades de la especie humana; 
pero replican que esa misma propiedad contiene en 
sí diversas desigualdades é injusticias, al parecer 
inherentes á ella misma, y las cuales constituyen la 
verdadera causa del pauperismo. «La propiedad, di
cen, es el origen de las grandes desigualdades de los 
bienes, es la ocasión de diversas iniquidades, ya que 
ella se adquiera y trasmita con frecuencia por medios 
indebidos é injustos, pudiéndose acumular indefini
damente, mientras que el mayor número se halla 
privado de lo más necesario para la vida.» Añaden á 
esto, «que el trabajo no sólo es mal recompensado, 
sino que aun, en muchos casos, se busca y no se en
cuentra, observándose ademas que algunos hombres 
enriquecen con el trabajo de otros (1).» 

Y ¿merecerán estas objeciones el olvido y el 
desprecio ? ¿ Vénse acaso á gran distancia las haxri-

H) k estas objeciones añaden otra de orden trascendental, pues 
afecta al cuerpo social en el conjunto de sus miembros: se dice, que 
la propiedad privada es la fuente principal de la raayor parte ae ios 
delitos, Y de ios crímenes que se cometen en la sociedad. 



173 

cidas de Paris? Desengáñense los egoístas y los hom-
b.es sin corazón: el pauperismo merece ser examina
do en su origen y en sus causas, para no contentarse 
con aplicarle paliativos, y antes bien buscarle un 
eticasí remedio. Estamos muy lejos de aceptar con los 
comunistas la igualdad material y la comunidad de 
bienes; mas reconocemos la fuerza de sus argumentos 
cuando ponen la mano sobre la llaga del pauperismo. 

Pero ¿ será cierto que la propiedad territorial, 
por cuyo medio so obtiene un considerable aumento 
de producción, ocasione la miseria y abyección de 
las masas ? ¿ No es conti-adictorio decir, que aquello 
mismo que inultiplica los medios de subsistencia, sea 
también causa de la carencia y del pauperismo ? Si 
admitiéramos de plano, y sin un escrupuloso examen, 
los argumentos de los comunistas; si no desconfiára
mos de sus asertos, por lo mismo que los vemos 
acérrimos antagonistas de los defensores de la propie
dad; si ademas nos abandonáramos á nuestros propios 
sentimientos, tal vez llegaríiimos á creer que la pro
piedad es la verdadera causa de tantos males. Empe
ro, cuando, por otra parte, consultando la rar.on y la 
experiencia, procuratnos examinar la institución de 
la propiedad en su deáarrollo y bajo todas sus íma»; 
cuando, recorriendo la historia, se nos presentan la» 
diversas modiflcaciones que ha experimentado la pro
piedad territorial; cuando, por último, examinamos 
las disposiciones legales que, como cuerpo dpQtri|i«ji, 
son aun ootisultadas y casi unánimemente respetadas 
por las legislaciones modernas (1), nos ocupe Jbftoer 

l\) Î s Ieje$ romanas /Corpvf jnrít <T/t>tí/«; «HI ftWiiidoraís» ̂  
algunos pwú)» ét liuropfi como t^ecUo eommi, A las qv^ «e n)̂ «n» 

24 
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distíucion cutre la propiedad misma, y su organiza
ción, entre el hecho de usar de una parte de la tierra 
con exclusión de lo» demás hombres, y los abusos que 
la antigüedad nos ha legado, y que han venido hasta 
nosotros como anexos á la propiedad privada (1). 

No se crea, sin embargo, que, al asegurar nos
otros que la organización actual de la propiedad con
tiene varios vicios y defectos, queremos decir (como 
prctcudcn los comunistas y algunos socialistas) que 
se sopare de la propiedad aquello que le es caracterís
tico, lo que constituye en pai'te su índole y natura
leza, cual es: la facultad de disponer de nuestros 
bienes por donación y por testamento. Necesario es 
distinguir entre los efectos de la propiedad, y los 
abusos de estos efectos. La libre disposición de lo que 
legítimamente nos pertenece es una consecuencia de 
aquella; pero el dereclio de disponer tan sólo puede 
ser reconocido, en cuanto se considere como vin me
dio y condición indispensable para satisfacer alguna 
4 & J ^ ,:¥̂ ei?9W!d»dei propias déla naturaleza huma
na» En esta virtud, nos ocupaiemos ahora de los 
efectos de la propiedad privada, que hemos recono-
QÍdo como útil, reservándonos ti-atar en el capítulo 
siguiente de los abusos, vicios y defectos adherentes 
úla misma institución. 

eutmd» M caso en cuestión no puede resolrersc por las leyes y orde-
nf(IMWT <tBl 1M>*, 

(7r «La ley civil de la propiedad, dice M. Laboulaye, es siempre la 
ewdavft de la ley poHtiea; y mientras qu» el derecho de las conveneio-
net, oUe no arregla sino los intereses de hombre á hombre, no ha 
taríMo dMh; hace siglos (& no ser en ciertas formas que eorrespon-
d(p más bien á la parueba que al fondo mismo de la obligación), la 
ley eivit de la propiedad, que establece las relaciones de ciudadano 
ivwdadka^, ba expeiinieatado mucbai veces completas aUeraoiones, 
T'4^«iidó én Ms «ariaeioaes todas las vicisitud» sociales.» (Híttorfci 
(»fmmmáe^ftia^ut terraorfalm OeeUkHte, pdg. e^. 
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X. 

HEMOS dicho que la facultad de disponer de lo 
que legítimamente se ha adquirido, constituye uno 
de los efectos del dominio. Y, sin embargo, los comu
nistas niegan al hombre la libre disposición de sus 
bienes, tanto por donación entre vivos, como por 
testamento; cuya negativa parece provenir dé utía 
mala apreciación de los diversos elementos constitu
tivos del ser humano. Si, al examinar las necesidades 
naturales del hombre, sé omite alguna de ellas, con
secuencia inmediata es la negación de los medios 
f Condiciones indispensables para satisfacer esa mis
ma necesidad que se ha pasado desapercibida en el 
análisis; j esto es, sin duda, lo que debe haber suce
dido á todos los que no han querido reconocer en él 
hombre la facultad de disponer de las cosas que fé 
pertenecen. 

Admitido el principio de que el hombre tiene 
derecho á satisfacer sus necesidades naturales, con
secuencia es que los medios y facultades de <iue pue
da disponer, sin perjuicio de otro, hayan de séívirle 
para realizar ese mismo derecho. Cuando' líri'stfg^óftí 
adquiere la propiedad de una cosa, está éii ̂ t étóo'áé 
usar de ella en beneficio de sí mismo. Pues bien, otro 
tanto sucede cuando gratuitamente y por mero afec
to se desprende en vida de una parte de lo que po9ee 
pkra cederla á favor de la persona con qukn se bfüitá 
unido por el vínculo déla gratitud ó de la bei^tt)len-
cia. La sensibilidad moral, el »entímknt%r tiene sus 
necesidades» delmismo modo ̂ ae la sensibilidad físi
ca tiene las suyas. Serán estas, norabuena, más apre* 
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miantes que aquellas, por que dicen relación á la 
existencia misma del ser, á la conservación de la vi
da; mas el hombre que no es absolutamente egoísta, 
uo vive únicamente para sí y dentro de sí, y antes, 
por el contrario, procura hacer partícipes de su 
bienestar á las personas á quienes profesa afección y 
cariño. El hombre no tan sólo goza directa é inme
diatamente por sí, poniéndose en contacto con los 
objetos que influyen en su organismo; sino que en
sancha su modo de ser, por un atractivo irresistible, 
al extender su esfera de actividad hacia sus semejan
tes, cuando es impelido por afecciones bcnécolas (1). 
Y ¿podrá ponerse en duda la existencia de estas afec-
(áones como otras tantas necesidades? Si tal sucediera, 
sería desconocer uno de los elementos que constitu
yen la naturaleza humana (2). Verdad es que, en 
muchos casos, estas nrcenidoden afecthas, si es lícito 
expresarnos así, se extralimitan; y que más de una vez 
se lia visto que las afecciones pnríicubires han favo
recido á personas que peiiuiiuH'cu en la inacción y 
en el ocio, sirviendo para fomentar sus vicios; pero 
estos casos particulmos, si bien ocysionan un mal 
social, no deben considerarse, sin embargo, como su
ficientes para ÜIIO -̂ÉI- y destruir un sentinuento na
tural en el ho ub.-t?, y que exige imperiosamente que 

p) SefTOn Re'd, «l./ii» afnccinne^ benévola» no l'cnen mAs parte en 
él tiiiiA%mi i|UH ei liiinhre y la m^, y n ui laii mdispi-nsjibles cuino en-
tM á b eniiwrvneiuii de la e^iwsie liiiinana.» (V. O'irax eompl lan de 
Toitdu ñPtd, l(»m. VI, tiáj;. 5», traducción fronceM de M. Joutíroy; 
París, 18M. 

{%' Tralatidtt Du^abl-Steirart de Ins affveion't, Ins coinca entre lo* 
pd||9Íp'M aî 'iNt̂  <tel espfrilu liunuao, y dice: «Ya ni reinos estos 
f i i l i^iM e«(mo h -choü priroitivoo, y.-i lo» supongamos redu3ibli« t 
oMM^MttMffl'ngiBfniles, siempre lubrán de rurmar parte iniegmn-
ted%1(iliMa!ea humana.» (Véase el Botjit'Jo dn filomfia m»fat, 
por VúgmlÉMPMt, p ^ . 71, tftidaiscioa franeesa de M. JoutTroy. 
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se le atienda. Á la ley positiva corresponde prevenir 
los abusos; pero sin aniquilar ni destruir uu soio 
elemento de la naturaleza humana. 

Otro tanto puede decirse con respecto á la suce
sión testamentaria. La testamentifaccion tiene asi-
luisnio su fundamento, en cuanto es la verdadera 
expresión del afecto que una persona profesa á otra, 
en la naturaleza del hombre, como un medio de sa
tisfacer las necesidades afectivas. Cuando un sugeto 
comprende que se acerca el término de su vida, re
cuerda los beneficios recibidos, como también las de^ 
mostraciones de mero cariño; y cntí'jnces experimenta 
la necesidad de retribuirlos de un modo verdade
ramente ostensible, cual es la trasmisión de aquellos 
objetos físicos y mateiii,l(s que durante su vida le 
han tocado más de cerca. Tal es la necesidad afectítm 
que todo legislador debiera respetar. 

No es, sin oml)argo, nuestro ánimo considerar 
aquí la testíunentifaccion como una facultad omní
moda, caprichosa y arl)itr:ni¡i. Para nosotros tiene la 
sucesión su base en el [)rinci[)io afectivo como un 
elemento de la naturaleza humana; y así creemos 
que la facultad (h; disponer no debtí traspasar lo* lí
mites de la necesidafl de la expresión del afectó. La 
voluntad se determina siempre por un motivo ó por 
un móvil; pero conviene que (d legislador no dé ca
bida más que á los motivos y móviles que sean jus
tificables, es decir, (pie sean la expresión de una neoe« 
sidad natural. Si se hubieran tenido presentí» estos 
principios, de seguro que se habría prohibiéo la tes
tamentifaccion para fundar mayorazgos, cuyos po
seedores se suceden y reemplazan en el tiempo, sien-. 
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do desconocidos los futuros, á quienes, por lo mismo, 
no se les puede tener afección benévola en el sentido 
rigoroso de la palabra. Mas, no siendo aquí el lugar 
oportuno de ocupamos de estos y otros abusos, re
servaremos nuestras observaciones para el capítulo 
siguiente. 

Dirigiendo ahora una ojeada retrospectiva hacia 
lo que hemos dicho sobre el verdadero fundamento 
del derecho de propiedad, habremos de llamar la 
atención de nuestros lectores sobre los resultados de 
su aplicación á las donaciones y á las herencias. Di
jimos que el derecho de propiedad tiene su funda
mento en la naturaleza del Jtombre, y en esta misma 
naturaleza hemos encontrado la verdadera extensión 
de uno de los efectos del dominio, cual es la facultad 
de disponer, contra las objeciones de los comunistas. 
De esta manera puede verse que el principio es ver
dadero, por lo mismo que se presta á ulteriores y 
exacias aplicaciones. 

XI. 

OBJETÁBALE, tal vez, que el fundamento se altera 
y nxodifica algún tanto, en el hecho de haber nos* 
oitm aceptado como útil la institución de la propie» 
dad territorial, la cual da por resultado, que muchos 
individ«i08 de la especie humana queden privados 
del uso de los frutos naturales de la tierra. Presén-
Um aquí una especie de contradicción; pues, si en 
elé^t^todo thotabre tiene derecho á satisfacer sus 
iiÍíÉíÍ^d«i GOQ, lo que la tiemí produce, parece que 
tlmla euaJ debiera poseer en ella una parte proporeio-
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nada á la satisfacción de esas mismas necesidades. 
—Reconocemos, desde luego, la fuerza de e8ta obje
ción; pero, aceptando como útil la división del terri
torio, por la mayor producción que proporciona, y 
distinguiendo siempre la justicia y el derecho, de la 
utilidad, como ideas de orden diferente, aunque no 
se excluyan entre sí, continuaremos observando la 
naturaleza humana, para descubrir otros resultodos 
y aplicaciones, sin alterar nunca en la esencia los* 
pi'incipios establecidos. 

Si bien la humanidad es una, descúbrese no obs
tante en sus individuos cierta variedad, si se les exa
mina en cuanto á sus aptitudes ¿ inclinaciones. Es 
admirable, en el orden de la creación, ver una gran 
variedad en la unidad. Todos los hombres piensan, 
sienten y quieren; mas, de las diversas combinacio
nes de las facultades del espíritu, y de la relación de 
este con el organismo corpóreo, resulta una diversi
dad en los individuos, en iéi-minos de no poderse 
encontrar dos que presenten una completa identidad 
en el carácter, en el talento, etc. Unos tienen añcion 
á la belleza, mirando los objetos de la naturaleza en 
cuanto á sus formas y matices; otros se proponen ob
servar los fenómenos de la misma natttrale2a-{>ai*ar 
descubrir sus leyes, y prescinden del placer es taco. ' 
Á unos sólo les place investigar la verdad, siguiendo 
su natural tendencia hacia lo real; otros, con más 
fuerza de imaginación, buscan lo ideal y lo ñctició, 
como un nuevo mundo que se halla* en completo áiV 
monia con su facultad imaginativa: hombres hay que 
tienen gusto y disposición para, lat|pricultuia, mien
tras que otros se distinguen por su natural aptitud 



180 

para la industria fabril; empero de esta diversidad 
de disposiciones y capacidades resultan convenien
cias ostensibles para el individuo y para la especie. 

Es útil al individuo, porque, ejercitando las fa
cultades y disposiciones que en él más descuellan, 
puede producir mayor cantidad de objetos y en su
perior grado de perfección, adquiriendo luego en 
cambio otros productos que necesita para la subsis
tencia, ó para proporcionarse goces y comodidades; 
productos que no hubiera podido obtener con sola 
su industria. Es también úLil y conveniente á la es
pecie toda entera, porciue, por medio del cambio y de 
la contratación, se distribuye y reparte esa mayor su
ma de objetos que sirven para satisfacer las necesi
dades de la vida, pudiendo llegar un sobrante á las 
clases menos productoras (1). 

Según esto, parece ser conveniente que cada 
hombre se dedique á la ciencia ó arte para que ten
ga mejores disposiciones y determinada inclinación. 
Toe», pues, al individuo elegir su profesión, arte ú 
oficio; sin que, por otra parte, pueda convenir que 
todo hombre sea agricultor, no obstante el derecho 
natural y primitivo que los hombres tienen a usar 
de los finitos que espontjíneamente proporciona la 
tierra. De la unidad de la naturaleza humana nace 
Q&t6 derecho; y de la desigualdad del desarrollo de las 
fJAOultades provienen, sin duda, la utilidad y conve
niencia de que las ocupaciones de los hombres sean 
muy variadas. 

(I) fo esto se distingue muy rspecialmente la saciedad moderna de 
U firtigua. Loe uUttKim más útiles á lo* usos de la tida ya se lial'aB 
d MMÜ^ de los jornaleras. El aseo y la comodidad IIÍIQ adelantado 
ifi piqNWsfetoB del aumento y multiplieidad de ks fábricas de tejidos. 
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XII. 

1 jnio resulta (y esto es lo que principalmente 
llama la atención de los comunistas), que un cierto 
núnioro de individuos, como dueños y poseedores 
exclusivos de la tierra, se proporcionan por medio 
de su cultivo las materias primeras, las sustancias 
más indispensables para el sosten de la vida, mientras 
(jue otros ( y este es el mayor número) carecen de 
esas mismas cosas necesarias para la subsistencia. Tal 
es el estado actual de la sociedad, el cual ha debido 
ser la consecuencia necesaria é inmediata de la mul-
ti])licacion de la especie y de la transición de la^co-
munidadnes^ativa á la propiedad privada, á la apro
piación de la tierra. 

Obsérvase que la sociedad humana, al establecer, 
organizar y garantir la propiedad territorial, ha 
tenido muy en considenieion el principio de la uti
lidad, sin aíendíu- al origen (1(! la apropiación (1); y 
que, ademas, ha olvidado casi siempre el derecho 
primitivo quv. ú cada lioiubní corresponde en los fru
tos de la ticn-ra. Esto es lo que se ha practicado en 
los dilercntes pueblos y naciones donde el territorio 
no ha continuado en el uso común. No se ha tenido 
pn^sente que, si bien la propiedad territorial contri
buye muy mucho al aumento de la producción, bajo 
cuyo aspe(.'to es útil y conveniente, no por eso debe 
entenderse como destruido y aniquilado ese derecho 
primitivo á los frutos do la tierra. Los quo poseen 

(4) Si se consulla la historia, procurando despojarse de tod» pre
vención, podrá verse que los repsi^imientos y ocupaciones de los terre
nos lian sido generalmente acompañados de alguna injusticia. 

25 
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terrenos parecen ser los hijos agraciados de la madre 
común, la tierra. Pero el derecho repele toda idea 
de gracia, cuando esta proviene del acaso y de la 
eventualidad. La justicia y el derecho son concep-

^ciones de la razón, y como tilles ¡ihsolutas y nece
sarias; mientras que la utilidad es una idea relativa 
y de orden inferior, debiendo por lo mismo estar 
subordinada á lo que la justicia ordena (1). 

Es de notar que se haya desatendido la exigencia 
de la compensación; que sin embargo de verse que 
cierto número de hombres se han jiprojñado y dis
tribuido entre sí hj mejor y principal del territorio, 
no se haya tr¿itado de l)uscir n\'j;m\ medio compensa
tivo para mejorar, hasta cierto ¡iunto, la triste suer
te de los que nndi j)!>seen. Si se hubiese tenido pre
sente, que el 1 o ubre que se billa en el libre ejercicio 
de sus facultades fí le ts, pudiera iiaiy bien extender 
el brazo para coger l.i liiita d<í un árbol y saciar el 
hambre, lo que le está ya v<íd ulo (le-;])ues de la ins
titución de hipropiedui ir;',-i:() j ¡I, d,- seguro que el 
nombre deliiiu)>iH se iiuiíwci i\>>¡',va(lo únicamente 
para expresar 11 d leiDii i',e am co, i al hombre enfer
mo y desvali(i'). al (|H • ii I ¡laeiii trabajar. Debe, 
pues, reconoc •.•>!'el p.iu -i» -lie la compensación, y 
por esto se ha de eaii^i(K'.a. eaiuo obligada toda so
ciedad á proporcionar á c ata individuo los medios 

(4) Sobre la difcrenc'a cseneinl que rxisle entre oslas ideas, con
viene cunnullar los vifruienlcs tralüdos: Ciirxo df. pihlira ronslitu-
eional, por M. Benjanrn Constail, lom. il. cap. XXfl, traduoion es
pañola di) D. Marcial Antonio López; Alirciis, Curso d" derrclio natu
ral, tom. 1, Inlroduecion, tap. II, piir. II, tradii-cion española de Don 
Ruperto Navarro Zamurano-, ribíTgliien, Hosqaejo de filowfia moral, 
precedido de una introducción á íamstafüica. pág. t67 y siguientes, 
Bruselas, 4854. 
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de ejercitar sus facultades para la obtención do una 
propiedad cualquiera, con tal que sea bastante á sa
tisfacer sus necesidades naturales. Pues qué, ^,nada 
vale esa fuerza germinadora de la tierra? ¿Acaso no 
se ha hecho de mejor condición el sugeto que puedo 
valerse de ella? Los agentes naturales, rcduciblcs á 
propiedad particular, son otras tantas fuerzas que 
vienen en auxilio del hombre, y contribuyen á facili
tar las primeras materias indispensables á los usos 
de la vida: ellos constituyen verdaderas iñquezas na
turales, y su sola posesión proporciona un bien, que 
debe ser compensado de algún modo. Esta compen
sación sólo puede obtenerse con el derecho al trabajo, 
por lo mismo que el hombre está obligado á ejercitar 
sus fuerzas y facultades para ganar la subsistencút. 
La propiedad territorial sería una injusticia, si no so 
reconociese el derecho al trabajo como medio com
pensatorio (1). 

(i) Esta tesis lia sido defendida por M. Luis Blatic, S'n lnuíer in
tervenir la idea de compensación ()ue, á niicsiro modo de ver, da más 
fuerza al razimamicnlo.{Vi'ase el opúsculo titulado: LlwriatUmo.rDe-
rer/io al trabajo, por Luis Blanc, 3.» edición, pág. 5i; París, 18W). 



CAPITULO SEGUNDO. 

INDAOACIOMW SOBRE LAS CAUSAS DEL 
i 'AlJPElUSMO. 

Dilioiillnd en determinar las cansas del panfierismo". - Princijial 
punto di' vista para su clasilicaeinn. -I,a propiedad fué un derecho ab
soluto cutre los llomanos. -líl mismo earáeler ha conservado entre 
los modernos, en cuanto álospredios rústicos.-Abusos de la omnímo
da facultad de disponer. —Los inayora/;,'os.--Uerulacion de la teoría 
que sostiene la conveniencia de los ma.vora/.gosen las nu)narnuías. —Las 
capellanías colativas. — Los monasterios y conventos.- I>as cofra
días y otras fundaciones perpetuas con bienes raices. — Inconve
niente en que se doten con estos los establecimientos de beneficencia. 
—Injustos repartimientos do las tierras incuhas.—Kxámen analitico de 
los males que originan las contribuciones indirectas. -Las rentas es
tancadas, como provenientes de un monopolio^ son anli-económicas é 
incompatibles con los principios del derecho penal lilosolico.-Conse
cuencias funestas del agiotaje. —Las loterías.—Los fueros privilegiados. 

« La última transformación de la des
igualdad de los hombres es el paupe
rismo; en esta no se descubre ya la 
diferencia de razas, y es más bien U 
herencia que, bis injusticias de lo pa
sado y su ilclecluosa organización so
cial, han Icf̂ udo á la sociedad moder
na. »—Ahrens. 

HKMOS visto en el antetioi- capítulo que el paupe-
rismo es coexistente con la piopiedad, coexistencia 
que ha inducido á creer, que aquel es una conse
cuencia de esta. Mas, comprendiendo nosotros que 
la propiedad privada no es, en su esencia, la verda
dera causa del pauperismo, emprendimos determinar 
su base jurídica, independientemente de su origen 
histórico* Interponiéndonos entro los comunistas y 
los apasionados defensores de la propiedad, hemos 
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hecho ver la diferencia que existe entre el funda
mento de esta y su organización. Bajo tal distinción, 
y habiéndose tratado del origen del dominio de las 
cosas, tiempo es ahoi-a de ocuparnos de su organiza
ción, ya q\^ á nuestro ver, el pauperismo provenga 
de diversaWausas, entre ellas muy especialmente las 
que consisten en los vicios y defectos de esa misma 
organización. 

En medio de la sociedad en que vivimos, de 
relaciones tan variadas y multiformes, se hace muy 
diXícil determinar los efectos y resultados de cada 
una de sus iiistituctones, sin cuyo co¡io;'imiento no 
es posible descubrir las principales causas del pau
perismo. Las instituciones sociales son muy diversas, 
y todas tienen más ó menos inmediata relación con 
la propiedad. Lo tnio y lo íni/o constituyen la mayor 
parte del derecho; y ¿ en qué relaciones de la vida 
humana dejará de penetrar este (1) ? 

Háse dicho que antes de la institución de la 
propiedad no hubo pol)res; y nosotros añadiremos, 
que tampoco ricos. Los términos riqurza y pobreza 
expresan ideas relativas, que han debido tomar ori
gen de la diferencia cuantitativa en la apropiación 
de los bienes, lialíidas cu consid ración las necesida
des de cada individuo. Î a acomulacion de los medios 
de subsistencia no pudo haber sido excesiva en nin
gún hombr(! al principio de las primeras sociedades; 
])orque hasta entonces el orden de las transmiaio-

(!) «El derecho,dice Kraiise, abraza bajo su idea (la libre y reclpro-
••a eondieionalidHd) toda la vida natural de esta tierra, y reiativamenla 
toda la vida liutnana individual y social sobre ella.» (Véasi^. C. R. 
Krause, Ifleal de la humanidad para la cida, con Mrodxtecien p 
it)mi'nfariot,poT D. Julián Sanz del Rió, pAg. Ho). 
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nes no liabia sido rcguliiriKado; y por esto no deliie-
ron haber existido ricoft en el sentido que lioy se 
toma esta palabra. Pero tampoco existieron pobren, 
toda ve?, que la extensión del ten-itorio habría de ser 
grande en proporeion al número de sus habitantes. 
La riqueza, si bien proviínie en su principio de 
un aumento de producción propia de un individuo, 
debe sin embargo su mayor incríMuonto á las aeu-
mulacioniís sucesivas de diversos sugctos que se han 
trasmitido sus peculiares adquisiciones. De la om
nímoda facultad de dis]toner ha dependido principal
mente la concejitracion de grandes riquezas en muy 
pocos individuos, á que llamamos r^cos: y do la ex
cesiva multiplicación de la especie humana, con res
pecto á los medios de subsistencia, proviene en parte 
ese gran número de personas que carecen do lo más 
necesario. Y ¿ cuál debiera ser el resultado de esta 
conibinacion efectuada durante tantos siglos? Por 
una parte, la excesiva riqueza; por otra, la carencia 
de lo más indispensable para vivir: tal es el terrible 
íCspectáculo que nos ofrecen his sociedades humanas. 

I I . 

RJICONOCEMOS, pues, en general, dos causas prin
cipales del pauperismo. Consiste la primera en los 
defectos de las instituciones soeiahis, con relación á 
la propiedad; depende la segunda de la desigual pro
gresión en que se multiplica la especie humana y se 
aumentan los medios de subsistencia. De esta última 
se ha ocupado Malthus en su Enmyo sobre la pobla
ción . Este mismo escritor ha propuesto el reme-
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dio (1); y aun cuando su teoría no sea del todo acep
table, es lo cierto que los medios que hasta el pre
sente emplea la industria agrícola para aumentar la 
cantidad de sustancias alimenticias, son insuficien
tes: su progresión es más limitada que aquella, bajo 
cuya ley se multiplica la especie humana. Si, pues, 
esta aumenta, siguiendo una progresión geométrica, 
y la producción de los alimentos se sujeta á la serie 
de una progresión aritmética (2), su diferencia habrá 
de ser una causa permanente del pauperismo; y tan
to más, cuanto méiios previsores sean los gobiernos 
sobre los resultados de esa misma desproporción, 
no buscando cou t ienipo los medios de atenuar el mal. 

Easta, pues, á nuestro objeto, esta indicación, 
para luego prescindir de día, como materia ajena do 
este tratado, ya que el aunu'uto de población no de
ba considerarse como un d,Tifio ó vicio de la orga
nización social, á la (]ue c \>\ exclusivamente limita
mos nuestras investigaciones. 

Concretándonos á hi oririnizncion social con re-

(4) En el cap. II, lib. cuarto de la ol.ra arriha citada. Aquí propone* 
Maltlius, como medio pura mejorar la sm-rtf del pohrc, la abslencion 
do I estado matrimonial, con respeeio á a(|iiell.-i<) personas que carecen 
de recurso» para subvenir á las iicecsidades del matrimonio, priván
dose especialmente de él Ifis jnnialeni-i jrnenes que carecen de un 
inc/quiíio capital proveniente de ali-irnis. Iji los sijruientes capítulos 
del mismo libro intenta Maltliii'- iniiliriiiar su teoría, y para ello se 
propone y resuelve v¡>rias objeciones, Ksianifis conformes con este emi
nente üseritor en que los nialriiiKinios contraidos por personas sin 
fondos y sin recursos, y que FC ven limitadas A lo que estrictamente 
pañan con un trabajo material, eonio jornaleros, son causa du la indi-
jrcneia y del (laupcrismo; pero discutimos en cuanto se la presenta co
mo única causa. 

(2) Auni|uo se intente sostener contra la doctrina de Malthus, que 
la producción de las sul^tancias alimenticias no sifruc en su incre
mento una progresión aritmética, y que la especie humana no se pro
paga en progresión pcometrira. siempre liabr.'i que con>cnir en que la 
razón de la ¡irogrcsion es mayor en la multiplicación de los individuos 
de la especio. 
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feroncia á la propiedad, podemos reducir, en general, 
á dos clases las causas principales del proletarismo. 

Pertenecen á la primera clase: lodos los abusos, 
vicios y defectos que afectan á la propiedad, y qtie, 
a primera vista, parecen ser inherentes á ella misma. 

Corresponden á la segunda clase: ciertas dispo
siciones gubernamentales y administrativas que tie
nen más ó menos inmediata relación con las cosas 
que son ó pueden ser objeto de propiedad privada. 

I I I . 

POR más que se hable de reformas y mejoras 
verificadas después de la codificación bizantina (1), 
habrá siempre que convenir en que la propiedad es
tablecida y sancionada entre los Romanos ha sido 
aceptada por los modernos, salvas algunas alteracio
nes. Cierto es que, en la edad media, las leyes y cos
tumbres feudales hicieron ciertas innovaciones que se 
desviaban, en algún tanto, de la legislación romana, 
por lo mismo que el derecho privado tiene una inme
diata conexión con el derecho público y la organiza
ción política de un Estado; pero siempre se ha podido 
definir el dominio de las cosas del mismo modo que 
en tiempo de los jurisconsultos Paulo y Modestino. 

Si se consulta la historia del derecho, puede ver
se que los llomanos conocieron dos clases de domi
nio: el qiiiritario (ox jare Q?</r/7íMm ,̂ propio délos 
ciudadanos romanos, y el bonitario (in honis habere), 
que podia ad(![uirirse por otros, de cualquier modo 

(I) Nos referimos aquf á los Código» del emperador Jusüniano. 
* 26 
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natural, y se decia provenir del derecho de gentes.' 
Cuáles hubiesen sido las diferencias {[ue existieran 
entre uno y oj-ro dominio, no es posible saberlo con 
exactitud, y antes bien fué para Justiniano cosa di
fícil el determinarlas; habiendo, ¡¡or último, hecho 
desaparecer el mismo emperador toda diferencia en
tre ellos, reduciéndolos ú uno solo (1). 

En la legislación romana fué considerada la 
j)ropiedad ó el dominio de las cosas como un derecho 
omnímodo y absoluto: y por más que lo contrario se 
diga, buscando textos latinos para dar á las pala-
liras diversas acepciones (2), siempre resultará como 
dudoso y problemático el sentido en que los juris
consultos las tomaron, al caracterizar y determinar 
ese mismo dominio quirilario, que durante tanto tiem
po procuraron distinguir del bonitario. Entre los lio-
manos, así como desde su origen fué la patria potes
tad un poder ilimitado que el padre ejercía sobre sus 
hijos, del mismo modo indicaba el dominio una rela
ción tal entre el dueño y la cosa de su pertenencia, 
que podía no sólo usarla y usufructuarla, sino tam
bién disponer de ella y destruirla (3). Jus iifendi, 

fruendi et abutendi qnateiun rnlio jtiris patiltir, fué 
la definición que se di i del d ).ninio, y que parece 
haber tenido más aceptación. Pues bien, recordando 

{\) Ley única, Ul. XXV, lib. VH del Código. 
2̂) M. Ortolan se esfuerza en liaeer ver que la palabra pbusus, en 

latín, incluía la idea de un uso que destruye, que consume la cosa, y 
no^ como en los idiomas modernos, la idea de un uso inmoderado. 
(Véase la Explicación histórica de las Instituciones del Emperador 
Justiniano, tom. Î  pág. 219, traducción española de D. Esteban de 
Fcrrater y D. José Sarda). 

(3) No había ley que esto prohibiera; y así, solo el censor podía ha
cer reaaer uaa mala nota sobre el propietario que dejaba perder su vi
ña.(Véase Cantú, Historia Unicersal, tom. II, pág. ll>{,traduocion es-
(laüoladc D. Nemesio Fernandez Cuesta). 
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ahora las memorables palabras de una ley de las X I I 
Tablas: Paterfamilias uti legassit svper pecunia tule-
lave suae rei, itajus esto (1), puede coil|^enderse que 
las ideas son correlativas, y que tanto aquella defini
ción , como lo dispositivo do esta ley conspiran il 
demostrar, que el dominio hubo de ser considerado 
como un derecho absoluto (2), salvas ciertas restric
ciones legales que parecian limitarlo, pero que real
mente no eran limitaciones que dependían de la idea 
de su origen, sino más bien de las circunstancias 
especiales en que se encontraban algunos dueños y 
poseedores (3). M 

IV. 

I NO de otra manera se ha entendido el dominio 
de las cosas en las naciones que se formaron con los 
despojos del imperio romano. La facultad de abusar 
hk existido y aun existe, toda vez que el dueño do 
una finca rústica no sólo puede dejarla valdía y sin 
cultivo, si que también es arbitro de destruir un fron
doso viñedo, ó talar un fructífero arbolado, reducien
do á erial el terreno. La ley le manda pagar la con
tribución correspondiente á las fincas; pero no le 
prohibe desmejorarlas, ni tampoco le pbliga á cul
tivarlas. El poder supremo se contenta con imponer 
y cobrar la contribución, atendiendo á la calidad del 

(4) «De cualquier modo que el padre de (ámilia disponga de sus 
bienes ó de la tutela de su cosa, sea su voluntad respetada como ley.» 

(2) Véase Laboulaye, Historia del derecho de propiedad territorial 
«i Occ/;(fcnfe,pégs. 449—IM. 

(3) A esUs circunstancias se referían las scnidumbres de los preaios 
y ciertas disposiciones de policía. 
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terreno, según se ha hecho constar en el catastro, 
llealizar las ^itribuciones, hé aquí el incesante es
fuerzo de los Imbiernos;- mas en cuanto al cultivo del 
territorio y á la producción misma, so deja todo al 
cuidado y discreción de los propietarios. Y ;̂ de qué 
depende esto ? ¿ Porqué esta indiferencia del Estado 
con respecto á la producción y á los medios de sul)-
sistcncia que de ella provienen ? Dícese que al pro
pietario perezoso y abandonado se le castiga con im
ponerle una contribución igual á La del diligente y 
laborioso; pero, ; dc])erá bastar este castigo, cuando 
la propiedad territorial se hall£Jifetal)lecida no tanto 
en provecho de cada individuo en particular, sino 
principalmente en beneficio de la sociedad humana 
toda entera ? Es que, hasta el presente, se considera 
la propiedad como un derecho absoluto en sus efectos 
de usar, usufructuar y abusar, tomando esta última 
expresión en el doble sentido de disponer y destruir. 

Con este género de «incuria es mirada la produc
ción por los Grobíemos, mientras que, por otra parte, 
no perdonan medios, por más restrictivos y atentato
rios que sean á la propiedad privada, para conseguir el 
ornato público, especialmente en las ciudades popu-« 
losas. En estas todo está reglamentado: no se puede 
alterar en la más mínimo un edificio particular, sin 
que al momento caiga sobre el operario un individuo 
de la comisión municipal, conminándole con multas, 
si no consta que previamente se haya concedido per
miso para tocar las paredes. Esto es lo cierto, porque 
así lo atestiguan variados y repetidos hechos. Cuan-
úom trata de la policía urbana, no hay lenidad, todo 
es rigor: el dominio es anonadado en competencia con 
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(•1 aspecto púl)lico. Hileras de casas quedan soterra
das con solo el acuerdo de una municipalidad. El li
bre uso que de ellas antes se hacia, desaparece como 
por encanto, al levantar un camino ó una calle. 
Y ¿ dónde está el dereclio de usar? (jtis nlcudi.^). 

¡ Cuándo cesará la humanidad de incurrir en con-
tradicjjiones y absurdos ! Por una parte se la ve res
tringiendo los electos del dominio, siempre que se 
trata del buen aspecto, del sentido de la vista; por 
otra sa .observa que, cuando se halla interesada en 
el aumento de la producción, se abandona todo al 
interés privado. Y ,J*quién no reconoce aquí un las
timoso contraste ? ^ Es acaso de mayor importancia 
el placer de la vista, que la satisfacción de la más 
apremiante de las necesidades ? 

Este contraste admite explicación. Sábese muy 
bien la tendencia que tiene el hombre á buscar las 
apariencias; y si á esto se añade el sentimiento pa
triótico, ó el amor del pueblo en que se ha nacido ó 
se vive, pueden explicarse los esfuerzos que se hacen 
en las ciudades civilizadas para dar buen aspecto á 
los ediíicios (1). Descanse las formas bellas, tanto 
porque en general agradan por sí mismas, cuanto por
que muestran á los forasteros el estado de adelanto 
de la población. Como los ricos son los que dan la 
ley, no sólo procuran seguir el instinto de las apa
riencias, sino que, concentrando su actividad en la 
consecución de las buenas formas, olvidan á los que 
nada tienen, contentándose, en muchos casos, con 

(í) No es esto asegurar que lodas las personas que se dedican 4 me
jorar el aspecto público de los edilioios, se bailen animados de un ver
dadero amor al pueblo en que residen. Otros pueden ser los móviles, 
como por desgracia así lo atestigua la experiencia. 
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retirar de la vista de los transeúntes los andrajo
sos mendigos. 

Pero si las cosas se miraran de otra manera; si 
los que mandan y gobiernan, teniendo sentimientos 
filantrópicos, llegasen á persuadirse de que la propie
dad del terreno no tiene otra base racional que la del 
considerable aumento de la producción, ya qup esta 
sea indispensable para satisfacer las necesidades do 
la especie humana (1), entonces yariaiian de plan 
administrativo, y, en lugar de prodigar sus atenciones 
al ornato público, trabajarían principalmente hasta 
conseguir que la tierra, nuestra iñadre común, produ
jese todo lo más posible, y que sus productos se dis
tribuyesen en términos de participar de ellos todos 
los habitantes. 

Cuídase mucho de las formas simétricas del orden 
arquitectónico de un edificio; empero, por otra parte, 
se da á entender que se desconocen los males que 
ocasiona el abandono que hacen varias personas ricas 
y poderosas de algunos terrenos, por lo mismo que no 
necesitan de ellos^ ni pueden verlos, á causa, en mu
chos casos, de su vida disipada.Y sin embargo, es evi
dente que cuando los terrenos se hallan abandonados 
y sin cultivo, no sólo se falta al deber que tiene todo 
propietario de aplicar su industria y actividad á las 
fuerzas de la naturaleza, para obtener mayor pro
ducción, sino que se priva á varios brazeros de em
plear allí su trabajo, percibiendo por ello la corres
pondiente retribución, como medio indispensable 
jmra subvenir á sus necesidades. ¡ Cuántos terrenos 
de ricos-hombres permanecen incultos, y con los 

(I) Estoei loque hemos demostrado en el anterior capítulo. 
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cuales pudiera asegurarse la subsistencia de varias 
familias! Y ¿ qué indica este estado de cosas ? Que 
se concede al propietario la facultad de abusar (jus 
ahutendij, por lo mismo que se considera la propie
dad como un derecbo absoluto, cuando no interviene 
el aspecto público. * 

V. 

liN' la facultad de abusar se comprende también 
la de disponer de laxosa sobre que se tiene dominio. 
El traspaso puede H^erse por contrato entre vivos, y 
para después de la muerte. En cuanto á la trasmisión 
de la propiedad por medio de la contratación, la ley 
lia sabido liacer diferencia entre los contratos gra
tuitos y los onerosos, dividiendo estos en conmutati
vos (1) y aleatorios (2). * 

llespecto á los contratos de pura beneficencia, 
la propiedad ha tenido y tiene sus limitaciones con
venientes para evitar los extremos de una caprichosa 
generosidad. Las donaciones se restringen (3), y aun 
son revocadas cuando con posterioridad tiene hijos el 
Roñante (4). La ley permite qiie se satisfagan las ne
cesidades afectivas con una parte de los bienes que el 
individuo posea; pero le prohibe que se desjirenda 

(1) Son aquellos en que cada una de las parles recibe de ordinario 
líl cquivalcnle de lo que entrega. 

(2) Llámansc así los contratos en que uno de lo» oofllrayentos, sin 
dar nada por su parte, recibe de la otra alguna cosa, como ea premio 
del peligro que ba corrido. 

(3) En Espina, por la ley 9, tít. 4.», Part. 5.': en Francia por los 
arls,i)l3 y9l5 del Código civil. 

(i) Ley 8.',111, -«."¡Parl. 5.', y art. 960 del Código civil francés. 
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del todo de su riqueza (1). Muy racional y fundada 
es esta parte de la legislación, pues, reconociendo las 
necesidades afectivas, concede el medio de satisfacer
las, evitando al mismo tiempo que, por un extrema
do afecto 6 por un amor mal entendido,' caiga de re
pente un ciudadsího en una espantosa miseria. 

Y otro tanto diremos de los contratos aleatoiños, 
toda vez que las legislaciones de los paises civiliza
dos han propendido siempre á prohibir los juegos de 
azar, que son causa de la ruina de las familias. Por 
ellos no se consigue producción de ningún género. 

. pues lo que uno gana, otro* la«|ierde; ocasionando 
siempre una pérdida de t i em^ , que los jugadores 
pudieran emplear de un modo útil á ellos mismos y 
á la sociedad (2). 

Kinguna dificultad presentan los contratos con
mutativos, ya que nada parezca Inás natural como 
que cada uno cambie el sobrante de lo que posee por 
aquello de que carece. Puesto que las inclinaciones 
de los individuos varían, y sus aptitudes para produ
cir son muy diversas, cada sugeto debe aplicarse á 
aquella clase de industria para que tiene más dispo
siciones; y como en este caso los productos de una 
misma industria son abundantes en el individuo, de 

(4) Sería un mal no sólo para el individuo, sino también para la 
sociedad, que un liombre acüstuml)rado á subsistir de sus bieni-s, su 
encontrase de repente en la necesidad de trabajar, sin sajyer ó sin po
der: do inferir es que se iinpruvisaria, en tal caso, un caballero de in
dustria. 

(2) En este sentido .puede decirse muy bien, que el tiempo tiene 
un valor inapreciable. A toda sociedad civil interesa que sus miembros 
trabajen, tanto por la necesidad de los productos, cuanto por evitar y 
prevenir los dehtos que ocasiona la vagancia. Si cada ciudadano tuvie
ra una oeupacion; si los Gobiernos procuraran los medios de quitar to
da e$peran7.a de vivir sin trabajar, aumentarían la riqueza oacional, y 
dostruirian los gérmenes de muchos vicios punibles. 
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aquí la necesidad de los cambios, en los cuales debo 
intervenir la libre voluntad Immana. Tal es el fun
damento de todo comercio, cuya necesidad resalta 
todavía más, si bien se atiende á la diversidad de 
climas y producciones. 

Á nuestro ver, en materia de contratos, la ley 
ha sabido conciliar el dorcclio individual con el bien 
social (1). Mas ¿habrá sucedido otro tanto con res-
jíecto á la testamentifaccion ? ¿ Estará conforme con 
el verdadero fundamento del dercclio de propiedad la 
omnímoda y absoluta facultad de testar? Nó, indu
dablemente nó; y antes bien ha contribuido esta al 
desarrollo y propagación del pauperismo. 

La facultad de disponer para después de la 
muerte tiene sus ventajas, como así lo ha hecho ver 
el jurisconsulto Jeremías Bentham«n sus Tratados 
de legislación civil i/ penal (2). Pero, si bien propor
ciona beneficio á la socicxlad, por ser conveniente á 
las familias, aun en el ór(l(>n moral, ha sido sin em
bargo causa del pauperismo en cuanto se ha excedi
do de lo que la verdadera baso de la propiedad per
mite. La propiedad es un medio que sirve para 
satisfacer las necesidades del hombre; y por lo mismo, 
donde quiera que se reconoce una necesidad natural, 

^allí debe haber una propiedad para satisfacerla. Si, 
pues, las necesidades afectivas son naturales en la 

(J) «La ley de las convenciones, dice M. Loboulayc, que se funda 
cscncialmcnlc en los principios de eterna justicia gravados en el fondo 
del corazón humano, es d elemento inmutable del derecho y en cierto 
modo su Filosofía; ol contrario, la ley de la propiedad es el elemento 
variable del derecho, es su Historia, es su Política.» /Historia del de
recho de propiedad en Occidente, pág. 62). 

(2) Veásc el cap. í.« del tora. 11 t!e esta obra, traducción española 
de D. Kamon Salas. 

27 
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especie liumaiia, Q1 derecho exige (como ^ í lo hemos 
demostrado en el anterior capítulo) que el hombre 
pueda disponer de aquellos ohjetos que más aprecia, 
pai*a con ellos dar una muestra de cariño á la perso
na ó personas á quienes tiene benévolas afecciones. 
Esto está fundado en la naturaleza humana, y por 
tanto debieía respetarlo todo legislador. Empero, 
sus consideraciones no deberían exceder de este par
ticular, cuidando mucho de contrariar y oponerse 
enérgicamente á los caprichos y arbitrariedades de los 
propietarios. L i facultad de disponer es admisible 
hasta donde llegan las necesidades naturales: de allí 
en adelante, cuando comienzan las necesidades fac
ticias y de mera imaginación, ya no puede existir 
tal facultad en derecho natural. 

Y sin embaB|;o, lo contrario vemos que ha su
cedido durante muchos siglos, pareciendo que con 
semejante régimen se ha querido ÍAcilitar más y más 
I4 coífci^ntrafqioa de la riqueza, para que so trasmi
tiese al acaso y por la mera suerte del nacimien
to á personas de futuras gíneraeíones (1). Pero, ¿có-
Hio podrán existir afecciones (y por consiguiente 
necesidades afectivas) para con individuos quo no se 
conocen, y que ni aun han llegado á tomar existen
cia ? Del conocimiento y del trato nacen las afeccio
nes, y cuando aquellos no existen, tampoco estas. 
Sin duda que no ha sido este el principio que han 
tenido presento los legisladores para conceder la 
facultad de fundar mayorazgos y capellanías, y para 
dejar herencias y legados á monasterios y otras cor-

(I) £&üi és la injusticia que con lan Tiros colores han pintado los 
comunistas. 
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por aciones. En tales casos y otros análogos parece 
liaberse atendido tan sólo al jua ahittendl, á la pre
tendida facultad absoluta de disponer. 

VI. 

(jOMENZANDO por los mayorazgos y vinculacio
nes, habremos de evidenciar, que toda disposición 
que tenga por objeto conceder el disfrute de Ijicries 
ó una riqueza cualquiera á individuos de generacio
nes futuras, cori'espondientes á ciertas y determina
das familias, con proliibicidíi de enajenar, tio kft\ú 
traspasa los límites del fundamento del derecho de 
propiedad, si que también es causa de la extensión 
de la pobreza y del aumentó del proletarismo. 

La primera parte de esta proposición no es más 
que un corolario de lo qué dejamos demostrado so
bre los limites de la facultad de testar. Si, pues, esta 
no debe exceder del término hasta donde llegan laa 
necesidades afectivas, es visto no poderse dejar bie
nes, ni concederse derecho alguno de propiedad ni 
usufructo á personas que, como los ulteriores y áub-
secuentes poseedores de mayorazgos, son entera
mente desconocidos del fundadfl", y paréi qtiiefáé ,̂ 
por lo mismo, no puede tener este afeóciofieá 9sHéüb' 
Uts en el sentido propio y genuino de la expresión. 

La segunda parte del enunciado de nuestro jui
cio es la que exige una formal demostración, ya que 
se haya intentado, en nuestros dias, hacer ter lá Con
veniencia de grandes mayorazgos para yóstééíéír él 
lustre de los títulos de nobleza que, en él concepto 
de sus defensores, debieran constituir un poder po-
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lítico aun en las monarquías constitucionales. 
La concentración de la riqueza en un corto número 

de individuesjcspecialmcnte cuando consiste en bienes 
raices, priva á otros muchostle los beneficios y goces 
que proporcionan estos mismos bienes. Pero hay que 
distinguir aquí enti*e una riqueza acumulada por efec
to del trabajo de un hombre, y la que es debida úni
camente á la suerte del nacimiento, sin que el indivi
duo haya contribuido á su producción. En el primer 
caso, si la riqueza es adquirida por medios legítimos, 
y es el verdadero fruto del trabajo de un sugeto, re
presenta real y efectivamente un aumento de valor; y 
si bien se verifica una concentración de bienes, tam
bién es cierto que el adquireixte ha dado en cambio 
un valor creado. Por el contrario, cuando, efectuada 
la acumulación de bienes, se trasmiten estos de ge
neración en generación, concediéndose su goce al 
primogénito de una familia, cuya adquisición se ve
rifica sin trabajo alguno que dé por resultado un au-
meato de valor, entonces se separa parte de la rique
za de un pueblo, de una nación, para íjue disfrute 
de ella un sugeto que en nada ha contribuido para 
aumentar esa misma riqueza nacional. Si, pues, esta 
permanece la misni*, y no se ha hecho más que te
mar una parte de ella para agraciar á personas do 
ulteriores y futuras goneracicnes, es visto que los 
demás habitantes del pais sólo podrán poseer la otra 
porción de bienes, que queda de libre disposición, 

Pero hay más; pues en esa concentración de ri
queza, proveniente de las fundaciones de vínculos y 
mayorazgos, se descubre una injusticia radical, toda 
vea que se concede, segim queda indicado, el goce 
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de cuantiosos bienes á personas que en nada han 
contribuido para conseguir su acumulación; se priva, 
pues, á los demás habitantes de un pueblo de la parti
cipación de ciertos bienes que han do pasar á un 
corto número de individuos, según la suerte del na
cimiento, para con ellos proporcionarse toda clase de 
placeres y deleites. De aquí resulta la suma opulen
cia de unos, y la escasez de otros; y esta carencia, 
cuando toca cu los límites de lo más indispensable 
para la vida, ¿qué otra cosa es sino el pauperismo 
en mayor ó menor grado y extensión? Concentrar 
una parte de la riqueza en cierto número de perso
nas, como por una especie de privilegio, es aumen
tar las desigualdades entre los hombres, lo cual no 
sólo constituye un arl)itrar¡o é injusto repartimiento 
de los goces de la vida, si que también retarda el ad
venimiento de la fraternidad de los hombres, del 
reino de Dios sóbrela tierra. 

Los mayorazgos son, ademas de injustos, contra
rios álos vcrdíideros estímulos de la producción. En 
efecto, so ha notado, con especialidad en España, 
que muchos poseedores de bienes vinculados han 
mirado con tanto abandono varias de las fincas, en 
términos de dejarlas venir á su to'tal ruina (1), en 
vez de procurar su aumento y prosperidad, para ob-

(I) Asi, cuando 8R lin visto un eitiricio ruinoso ó un predio rústico 
abandonado en su cultivo, ha podido decirse: «Eslees de mayorazgo.» 
El abandono de las fincas amiiyonizgadns llegó A Hatear la atención 
del Gobierno español, pues, por lieal decreto de 28 de Abril de f789, 
mandó D. Cárlis IV, «que respecto do que en las tierra» abandonadas 
y eriales militan las mismas y aun mayores razones que én lót telaros, 
le propusiese el Consejo las reglas y precauciones para remediar el 
abandono de las tierras vinculadas d prohibidas de enajenar y promo
ver su cultivo, riego y plantío. » ( Véa»o la nota 4.* de la ley IV, 
lít. XXIir. iib. Vil de lo Nov.Rccop.). 
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tener un niayor producto. Este lia sido un fenóme
no asaz frecuente, y cuya existencia es debida á 
diversas («tusas que de consuno han concurrido á 
producirlo. Ahora veremos cómo lo que en sí es vi
cioso, suele serlo por más de un motivo. 

Dejamos establecido como verdad inconcusa, 
que para que la trasmisión de bienes se verifique con 
carácter propiamente jtirídico, lia de tener su base y 
fundamento en la n^cemdad del cambio, 6 en las afee-
clones. Indiwimos asimismo que estas requerían su 
adecuada satisfacción, lo que podia efectuarse por 
medio de la donación y de la herencia. Pues bien, 
aplicando ahora estos principios á los mayorazgos, 
veremos cómo el orden de las trasmisiones de los 
Iñenes vinculados, oponiéndose á las afecciones mis
mas del hombre, ocasiona la disminución de los pro
ductos y la pobreza misma. 

La sucesión en los bienes amayorazgados se 
verifiíea conforme á las reglas establecidas en la ley, 
y áe la manera y forma que en casos especiales de
terminan los instituidores, cuyas voluntades deben 
ser también consideradas como leyes. 

No son, pues, los poseedores de las vinculacip-
ncs los que trasmiten los bienes de estas, pues la 
sucesión no se verifica á su nombre, sino en el del 
funcUuldr: la trasmisión se halla reglada de una vez 
para siempre, sin que el afecto de los poseedores 
pueda intervenir, ni tener influencia alguna; y an
tes bien les entristece y melancoliza, en mucbos ca
sos, el riecuerdode la necesidad legal de que, por sus 
luUeeimientos» l^yan de jiasar á ciertas y determina
das ^ei^nAs los mismos bienes que disfrutan, y que 
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han administrado durante mucho tiempo. 
¿ Cómo podrá esforzarse un poseedor de mayo

razgos en adelantar las fincas, haciendo más produc
tivos unos bienes de que no puede disponer en fa
vor de aquellas personas á quienes profesa todo 
su afecto ? Y si, ademas, son numerosos los predios, 
¿cómo se concibe que haya muchos poseedores que se 
ausenten del lugar donde tienen todos sus goces , 
placeres y deleites, para llevar á efecto y poner en 
práctica los planes y proyectos de mejoras, aun su
poniendo que para formarlos hayan tenido tiempo? 

Es visto , pues, que los mayorazgos no sólo se 
oponen á la justa distribución de la riqueza, sino 
también á su desarrollo y aumento : toda vincula
ción civil y perpetua de bienes, según la cual están 
fijados de antemano el orden de la sucesión y disfru
te de ellos, sin darse cabida á las afecciones de los 
sugetos que han do poseer esos mismos bienes, care
ce de fundamento jurídico , y ocasiona ademas el 
pauperismo. El derecho natural y la ciencia económi
ca repelen toda sucesión hereditaria que no dimano 
de las afecciones como verdaderas necesidades del 
hombre, y por lo mismo no ha debido permitirse la 
fundación de mayorazgos: semejante facultad ha sido 
concedida en beneficio del menor número, para sos
tener, por miras políticas, absurdas desigualdades, 

VII . 

I ES bajo este aspecto y ch este sentido cómo 
defienden hoy dia algunos publicistas las fandacio-
nes de grandes mayorazgos. Creen estos escritores 
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que, para el sosten y lustre de la Monarquía, se ne
cesita de una clase do personas distinguidas por su 
alta posición social, que forme interés común con el 
trono, y cuyos mieml)ro3 se reemplacen y sustitu
yan por derecho de sucesión. Supónese, pues, que la 
nobleza hereditaria es indispensable á un gobierno 
monárquico; y como esta noblejsa ha de tener el más 
alto rango en la gerarquía social, de aquí la necesi
dad, según la inflexible lógica de los mismos escrito
res, de una vinculación de bienes para cada indivi
duo que haya de ocupar tan alta posición social, sin 
cuyo medio, el de la riqueza, sería vana c ilusoria to
da pretensión de prestigio y profundo respeto por 
parte del pueblo.—Cierto es que, por desgracia, esto 
se deslumhra con la ostentación y la magnificencia; 
mas no debe considerarse el deslumbramiento como 
un medio de gobernar a los hombres, con especiali
dad cuando se trata de un pueblo cuya civilización 
se halla un poco adelantada, la sociedad civil y el Es
tado, que es la institución social que tiene por espe
cial objeto la aplicación del derecho y de la justicia, 
dcljon estar basados en el principio de igualdad, sin 
el cual, no puede concebirse una asociación verdade
ramente jurídica. 

Los escritores que consideran como conveniente 
6 indispensable la aristocracia hereditaria para el 
sosten del trono en una monarquía, se fuiídan, sin 
duda, en este pasaje de Montesquieu: «La potestad 
intermedia subordinada más natural , es la de la 
nobleza; y aun en cierto modo se comprende en la 
esencia de la monarquía, cuya máxima fundamental 
es: Sm monarca no hay nobleza^ sin nobleza no hay 
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monarca', pero hay un déspota (1).» Este pensamien
to, como emitido por un gran publicista, fué Hiego 
adoptado por algunos autores; pero sin advertir 
quo" Mostesquieu escribió, teniendo de perspectiva la 
constitución inglesa como modelo, por no conocerse 
entonces otra mejor. 

Sin embargo, por grande que sea la autoridad 
del barón de Montesquicu, vemos, por otra parte, 
que su aserto carece de demostración: y aun cuando 
así no fuese, «s decir, aun en el supuesto de que 
existiese algún razonamiento ó prueba de cierto gé
nero, necesitaría tener su base y fundamento en el 
derecho, y no en los principios arbitrarios de las 
teorías sobre las foitiías de Gobierno. Para conocer 
la justicia se necesita estudiar la naturaleza del 
hombre; y así come en. las otras ciencias se hace 
necesario penetrar más ó menos hasta el fondo de 
las cosas, del mismo modo, cuando se trata de un 
punto cualquiera de dereclio púl)lico ó privado, es 
indispensable no olvidar \o& principios fundamentales, 
por las meras formas. 

Si para la existencia y estabilidad del gobierno 
monárquico se hiciera precisa é indispensable la 
aristocracia hereditaria con fundaciones de mayoraz
gos, desde luego diríamos, quo las monarquías de
berían ser sustituidas por otra clase de gobierno. To
da institución humana que contiene en sí un vicio 
radical, y que para su estabilidad exige la sanción de 
una injusticia, debe desaparecer de la faz de la tier
ra. Pero no es tan así como se cree: para nosotros el 

(I) Del espíritu de lea leijes^ por M. de Montesquicu, traducido al 
C'islellano por D. Juan I.ópcz de Pcñalver, tom. 1, pág. 23: sefrunda 
vdicion, Madrid, 1822. 
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gobierno monárquico puedo sostenerse sin mayoraz
gos Y sin nobleza hereditaria. 

Dicen los defensores de la opinión contraria, 
« «quela nobleza se ha opuesto en todos tiempos ¡idos 

desmanes y arbitrariedades de la autoridad real, evi
tando de este modo que la monarquía degenerase en 
un gobierno despótico; y que asimismo ha servido 
esa clase privilegiada para impedir, qn muchos ca
sos, que de la forma monárquica se pasase de repen
te ó con el tiempo á la democracia.» • 

Címcrctándonos al primer extremo, es decir, al 
particular de la influencia que hubiese ejercido la 
nobleza, para contener los excesos despóticos del 
poder real, diremos: que la historia se muestra muy 
varia, ofreciéndonos casos en pro y en contra (1) . 
Mas, falta saber, si esa oposición «[ue hicieran los no
bles leúdales fué debida única y exclusivamente á 
la cualidad de la nobleza, ú la circunstancia de ser 
hereditaria; ó si más bien dependió de la ventajosa 
posición en que esos mismos nobles s(! hallaban con 
respecto al pueblo (á los pecheros). En efecto, ¿ qué 

II era el pueblo en k)s pasados siglos , en los oscuros 
tiempos de la edad media, ven época inmediatamen
te posterior? ¿xVtreveríanse á reclamar y á reconve
nir al trono esos envilecidos vasallos, esos esclavos 

(1) Las primeras leyes fundamcnlales de Inglaterra, es decir, las pri
meras concesiones que el rey hiciora al pueblo, consignándolas por 
escrito como garaiy.ia de los derechos de los ciudadanos, se deben en 
jiarte A la nobleza; mas respecto ,1 Kspaña no podrá decirse otro tanto, 
pues la libertad y las leyes constitucionales han sido el resultado de 
los esfuerzos del pueblo. V ¿qué se dirá del progreso y de las grande;! 
rt'formas de la revolución francesa de 1789? No se podrá negar que 
algunos nobles fueron impulsados en aquellas grandes oleadas hacía 
l,is ideas de libertad y de igualdad ante la ley; mas la revolución . pro-
Iiiiimenle hablando, fué hecha por el pueblo. 



207 

de la gleba, que ni aun osaban mirar frente á frente 
al hombre de la clase noble? El pueblo entonces, co
mo un compuesto de siervos y villanos > nada valia, 
y su voz, por lo mismo, no se dejaba oir. La nobleza 
lo era todo, j)orque ella poseía casi exclusivamente' 
las riquezas y las tierras. ^ Quiénes eran los que en 
aquellos tiempos podian disponer de ax-mas y dinero 
para liacer frente álos desmanes y arl)itrariedades de 
la Corona? ^/Existia entonces esa clase media que ha 
ido formándose en posteriores siglos, en fuerza do 
la instrucción y del desarrollo de la industria, con 
las cuales ha podido proporcionarse honores y rique
zas? Al presente no son los clérigos y los monjes los 
únicos depositarios del saber y de la ciencia: esta es 
ya extensiva á las diversas clases de la sociedad, 
constituyendo en cierto modo una especie de poder, 
lo que ha dado motivo á que algunos publicistas ha
yan comprendido en sus clasificaciones la aristocra
cia del saber. 

Lo que en pasados siglos hicieron l;is personas 
de escudos y blasones, hoy harían, y ya han Jiecho 
los ciudadanos de la clase media con el influjo propio 
de'las riqviezas reeienterae.nte adquiridas, viniendo 

• en apoyo de la ciencia. Los hombres obran según su 
posición y circunstancias, y su esfera do actividad 
se extiende hasta donde alcanzan sus medios y re
cursos. La no1)leza hereditaria obró con entereza pa
ra rechazar los abusos del poder real, porque estos 
afectaban á sus fueros y derechos; y |)uesto que 
reunían elementos para hacer oposición, obtuvieron, 
más de una vez, resultados favorables. Pues bien: si 
la gerarquía social ha sido transformada; si ha reci-
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bido modificaciones considerables; si se han creado 
nuevos intereses en las sociedades modernas, consi
guiente es que los representantes de esos nuevos in
tereses, á quienes debemos suponer más instruidos 

'que los antiguos nobles, se opongan también á los 
actos tiránicos de la monarquía. 

Pero se nos dirá, tal vez, que de lo que aquí se 
trata es de un poder político, y no de un poder me
ramente social. Se replicará, que lo que se necesita 
es un cuerpo moral respetable, compuesto de indi
viduos que se reemplacen por sucesión hereditaria 
y por dereclio de sangre, el cual sirva de intermedio 
entre el trono y el pueblo: en u)ia palabra, se quiere 
que haya en la sociedad familias que representen 
derechos é intereses casi distintos de los del pueblo. 
Nosotros,*empero, no consideramos como necesaria 
esta g^rarquía social y política, este poder de la no
bleza hereditai'ia (1). Para evitar que la autoridad 
real se extralimite, y conseguir que guarde armonía 
con la cámara de los representantes del pueblo, basta 
un senado compuesto de sugetos de edad provecta y 
de reconocida cicíncia, que subsistan de sus bienes 
ó rentas, con prohil)i('ion de ejercer ningún empleo 
ni destino del (iohienio (2). Si, pues, con estas cir-

{i) Asilo cree Manuel Kant, cuando dice: «Hay un derecho pro
visorio de dejar subsistir esla dignidad (la de la nobleía) en cuanto 
al título, hasta que en la (ipinion (lúlilíca desapan-zca la distinción en 
soberano, nobleza y pueblo, dando lugar & la divixion tialural en so
berano y pueblo solai/iPlUe.» (Véiinse los Principios melafisicos del 
derecho,^ov Manuel Kanl, pílR. 2tt3, traducidos al francés por M. Tis-
sol, segunda edieion, París. IS53J. 

(2) Esla proliihu'ion debe ser extensiva á los diputados del con
greso, exceptuando, sin embargo, á los magistrados y jueces jubilados, 
aunque disfruten sueldo del Gobierno, quienes, como raás capaces de 
conocer los errores é inconvenientes prácticos de los proyectos de ley, 
serian los mejores para desempeñar las funciones legislativas, con es
pecialidad en el senado. * 
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cunstancias y cualidades se obtiene la independen cia 
parlamentaria y se evitan los efectos de las pasiones 
propias de la edad que no ha llegado á la madurez, 
y por las cuales se delibera, muchas veces, atendien
do únicamente á los acontecimientos .y circunstan
cias del momento, cuando los ánimos se hallan en 
efervescencia, no hay para que sostener un poder 
político intennedio (!on fundaciones de mayorazgos. 

Y si, por otra parte, se teme que, por exigencias 
del pueblo, se pase de la monarquía á la democracia, 
faltando la aristocracia hereditaria, diremos: que 
este es el orden gradual del progreso en las sooie-, 
dades humanas (1). Pasar del gobierno de uno solo, 
ó del de algunos privilegiados por el nacimiento, á 
la verdadera democracia, al gobierno de la razón y 
de la igualdad, es obtener una mejora social; y 
siendo esto un accidente de orden natural en la vida 
política de los pueblos, no hay por qué prevenirlo, 
poniendo trabas al progreso, y formando planes re
trógrados. Los que tanto temen la transición á la de
mocracia, son sin duda los partidarios de los privile
gios y los verdaderos enemigos de la libertad y de 
la igualdad. 

No. deberá creerse, sin embargo, que, al expre
sarnos en estos términos, queramos una transición 
violenta, pretendiendo hacer pasar repentinamente. 
á un pueblo de la monarquía á la pura democracia. 
Lo que decimos es, que la aristocracia hereditaria, 
con fundaciones de mayorazgos, constituye una de 
las eausas del pauperismo, y que la circunstancia de 

(I) No creemos, sin embargo, que la monarquía repela los prin
cipios (Icmocrálicos, entendiéndose por eslos, los de igdaldad y libertad. 
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ser una remora para llegar á la democracia, no debe 
tenerse en cuenta^ cuando se trata de las cuestiones 
vitales de la economía social. 

Y no obstante, todavía hay escritores modernos 
que defieriden-, según dejamos indicíido, las funda
ciones de los grandes mayorazgos, porque sirven para 
constituir una opulenta y prepotente aristocracia 
que, rodeando al trono de prestigio .y esplendor, 
pueda consolidar su influencia en el estado, y pres
tarle el ascendiente social que hace fuerte y poderoso 
al Gobierno. Entre estos distinguidos escritores 
•existe, empero, una notable diferencia; pues unos, á 
imitación del golñcvno de Inglaterra, defienden la 
conveniencia de los grandes mayorazgos, aun en los 
gobiernos representativos; mientras que otros se re-
ñeren xinicamentc á las monarquías simples. Entre 
estos últimos 'escritores vemos uno de mucha ilus
tración, que, distinguiendo entre la Moral y la Polí
tica, sostiene que los mayorazgos son contrarios á 
aquella, y convenientes á esta. 

• Al analizar D. José ifaria ^fanresa Sánchez las 
leyes de Toro, en su Uktoy'ia let/al de Efipaüa, desde 
la dominación goda ¡ló.'sia rnics/ros dias,\n-ohóhvLstvila. 
evidencia, que los mayorazgos causaban pci-juicios 
inmensos á la moral pública; mas, después de haber 
lalido tan victorioso de esta empresa, añade que sólo 
políticamente puede sostenerse semejante institu
ción (1). Conviene el Señor Manresa en que la Mo
ral y la Jjeffúslacion nacen de vna ¡nismafuente¡j lieiicn 
vn mifsmo imncipio, diferenciándose únicamente en 

(I) Pág. í2.5«Jcltom. II. 
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que la py'miora se aplica al iiicUridao, y la srr/ifiida d 
las naciones. « Una y otra, añade, tienen por objeto 
la jiístieia, y con áocivjusticia son inútiles las pala
bras, equidad, v^'dad, razón etc. » 

Después de dar un común orít^cn y fundamento 
ú la Moral y ii la Legislación, dicí>: « Los i)rinc¡pios 
del dereclio natural, raiz de las obliilaciones del hom
bre, piil)lica f privadamente considerado, son de dos 
clases, ó inmultables sin poder sufrir variación algu
na, ni en su esencia ni en sus accidentes, ó capaces 
de alguna modificación en fucr/a de las necesidades 
sociales. No dañar á otro, es un principio que cor
responde á la primera clase, hacer testamento con 
estas ó las otras condiciones á la segunda. Por otra 
jiarte la condición del hombre en sociedad, lleva 
consigo el gravamen de que cada vino renunciamos 
en beneficio público, muchos de nuestros derechos y 
garantías, rcconoíMcndo en cambio todas las ventajas 
sociales. Así. resulta que el hígislador tiene á su fa
vor la renuncia explícita que hace el ciudadano de 
su dereclio natural variable, y de los actos consi
guientes para el común beneíicio: y por lo mismo 
cuando le impone condiciones más ó menos gravosas, 
para dar fuerza legítima á sus contratos ó para im
pedirlos en ciertos casos, porque las urgencias popu-^ 

«lares lo exigen, cntimces la Legislación no marcha 
acorde con la Moral, porque prohibe ó coharta al 
individuo el ejercicio de un derecho matural; pero sí 
obra con arreglo á ese tácito pacto social, cuyo pri
mer axioma es que el bien general debe ser preferi
do al privado.» 

Según se ve en este trasunto, cree Obl Sr. Man-
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rcsa, que la condición del hombre en sociedad Uera 
consigo el gravamen de la renuncia de muchos de 
sus derechos y ffarantím.—Desde aquí comenzaüios 
á disentir del juicio de este preclarp escritor; pne^, 
en nuestra humilde opinión, al entrar el hombre ert 
sociedad, áo renuncia muchos de sus derechos y (jU' 
rantia», y antes bien son las garantías de los dere
chos naturales las que el hombre busdt, al consti
tuidle en sociedad política con sus semejantes. La 
ff«íMii^4at% una seguridad que adquiere el individuo 
de que no será perturbado en el ejercicio de sus de^ 
rechos. Racionalmente hablando, no puede suponer
se que sea condición del hombre en sociedad el re-
nüncdar muchos de sus derechos naturales, aun 
céffiAdo pertenezcan á la clase de los susceptibles de 
adnútir alguna restricción en su ejercicio: la más ó 
miénoiB latitud en el uso de un derecho difiere mucho 
de la reiiuncia del mismo. ¿Odmó renunciar un de-
r e ^ e que ié baila ftttidadé en la naturaleza misma 
éélSoiñliiñé'P^lióníle está, pues, esa renuncia explí-
dita que, según se aííade, hace el ciudadano de su 
dé*ééh© naítural variable ? Esta es una aserción gra
tuita del Sr. Manresa, que la historia no justifica, y 
que la filosofía del derecho rechaza. * ' 

Dícese también en el párrafo que analizamos, 
qute cuándo el legislador impone al ciudadano con- i 
dicioneíj más ó míanos gravosas, para dar fuerza le
gítima á sus coatratos ó para impedirlos en ciertos 
(̂ asos, porque las urgencias populares lo exigen, en-
tóixee» ifl kgk(lAcion no marcha acorde con la moraí, 
])0)rqHe¡prQ]babé ó coharta al individuo el ejercicio 
de un derecho natural.*-En cnanto á las condiciones 
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más ó menos gravosas para dar fuerza legitima á los 
contratos que los ciudadanos celebren, hay que ad
vertir que, exigida î ellas como medios probatorios 
para asegurarse de la existencia de los contratos, no 
son ni pueden ser inmorales; serán meras necesidades 
en lo humano; mas, en este particular, la Legislación 
no se aparta de la Moral. Y si, por otra parte, se ve 
que ciertos contratos se hallan prohibidos, esto es 
muy justo, siempre que en sí sean inmorales ó tengan 
tendencias á la inmoralidad. Por lo demás, si existen 
ciertas prohibiciones, porque las urgencias populares 
lo exigen, entonces es preciso suponer un estado 
anormal y transitorio, como así lo indica el genuino 
significado de la palabra urgencia. El estado excepcio
nal no es propiamente jurídico, toda vez que se halla 
fuera de la regia comu» y comíante. Y ¿ tuvo la le
gislación sobre mayorazgos este carácter transitorio? 
¿ Fué dada la ley de Toro, á que aludimos, -para las 
circunstancias del momento, y por las urgencias po
pulares ? Siglos transcurrieron desde aquella época 
hasta la promulgación del memorable decreto de las 
Cortes de mil ochocientos veinte sobre la supresión 
de los mayorazgos (1). 

Pero hay más; pues, rigurosamente habla&do, 
no se trata aquí de la restricción de un derecho (del 
de testar), sino de la indebida concesión de una fa
cultad, de la ampliación de un derecho hasta donde 
ya no existe. £n efecto, según hemos demostrado, la 

(I) \M, fundaciones do mayorazgos se introdt^eroB en Bi^ite in-
ICB de ta proiDulgacion de las leycade Toro. U«MifM«Ml 4e Mlu tu
vo lugar & consecuencia de la petición de Us CM«l celel^as en 
Toledo, en 4S02; pero su publicación se reiardd liaiMa 48^ , en Ut Cor
les que se celebraron en w ciudad de Toro. 

ti 
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testainentÜAccáou úuicumc&ic puede ser un 4eccpU9, 
CB auanto se la reconoce como iin medio de satisfa
cer las necesidades ¿ifectívas: fuera de las qfecciwies^ 
la facultod de testaa- no es un derecho; y si los legis
ladores la liaB concedido, tales disposiciones Imbráu 
de considerarse como arbitrarias. Xa facultad de fun
dar naayorazg(» no corresponde á la> renuncia ó rcs-
trioeion de un derecho natural, y por lo mismo no 
pu^eenoontriurse paridad entre lo» antecedentes que 
î jSieñor MJanresft establece y la disposición de laicy 
XXVII de Toro. r/ 

Insiste el Sr. Manresa en que la Moral está muy 
kiéerosada en que se respete por el legislador la su-
cestMHi legítima de ascendientes y descendientes; por
que fomenta en el seno de las familias el cjercicio,y 
piáoticade la virtud. Siendo según ella un grave m^l 
1(3» mayorazgos, porque auyentaban esa virtud, pro
tegiendo al vicio (l).-TT-Todo esto es una y^dfid» '̂ 
«n)>dQnMî MiiOP>̂ (]t<í>î  aquí omitimos, por no condu-
;ei«r/íhtn«festpo objeto) honra al Sr. Manresa, por su 
origwiUdad y tendencia civilizadora. 

j ; (UíOP̂ rp añade, «coma la legislación tiene que con
sultar no solamente el bien privado del ixtdijidyi^,^!-
it^^ríneipalmente el l)ien genei-al; de alií se infere 
ij^eipudo nuiy bien apoderarse del derecho de tea^r, 
jq^e iBfi de los secundarios, según se Im dicho, y con-
oc4{^ 1̂  líaeultad de vincular, por convenir a^íú la 
soeiedf^e^,generaI^y<íasc, pues, como la política pue-

jjdc,Dirigir que h^ya ó existan mayorazgos, no ohstan-
(¡^ ^p.i|ep:ol^do8 por la Moral, como jse deja expues
to.»—Leyendo con atención este párrafo.y comparán-

I) Pág, lasdei mi«motom. 
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dolo con otro de la misma obra, parece que el Señor 
Manrcsa lia incurrido en el paralogii^íttó de fttnM-
gücdad de palabras. Dice, que la Legislación t i ^ e 
que consultar no solamente el bien privado del indi
viduo, sino principaimento el bien general, y que por 
ello pudo conceder la facultad de vincular, por con
venir así A la sociedad en general. — Mas, ¿ de qué 
bien general se trata aquí ? ¿ Es el del trono, ó el de 
la mayoría de los ciudadanos ? Tomando las patebfivB 
según suenan, y dándoles su significado propio, no so 
presenta inconveniente alguno en creer que el Señor 
Manresa habla de los subditos de una naoion, dé la 
soldad en general', pero,Si lupgó se atiende 4 que el 
ttiismo Sr. afirma que,«considerada la ley civilmente, 
resulta que caus() un mal efectivo á la sociedad en 
general (1),» no comprendemos cómo lo que es malo 
éiViltoente, pueda ser bueno en justa y verdadífra Po
lítica. Si esta es la cieneía que enseña á gobernar 6 
los hombres según las reglas de la equidad y de la 
justicia, y para el bien de loa mismos, repetimos que 
ilo Stí cómpi'eñde cómo lo que civilmente es malo c 
injusto, pueda ser bueno en una^íwto j)oW<íci!t,«wun 
gobierno que quiera declarar y aplicar la justicia á 
todos los individuos de las esferas sociales. ¿ Pddfi(L 
ser buena una polüica, según la cual se flotan leyes 
contra los veladeros y eternos principios de la e<»-
üomía social? Si una ley establece monstruosas des-
igualdades entre los ciudadanos, si tiende áptdpagar 
(íl pauperismo entre estos, ¿podrá ser justay oonve-
nientc en buena política'^ Será Útil, y ftitt*W»le ai 
tt-bno, pero jamas podinVt'onreiiir ató'scííSfedfid en 

Ij Pág. m del loro. cil. 



^ i»a l (I),, Esto sólo se explica, eii el se&tidoqiie lux-
bló Luis XIV, cttindo dijo: «El Estado soy yo. » ; 

Tauasi@ compremde meaos el últímo períoílo 
del párrafo trasuntado, cuando se añade: Véa^epuea 
cómo la eolíticapti-ede exigir gite haija ó exigían ma-
^fxpfixg^i no abitante 9er reprobados por la Moral co
mo íe deja expuesto.— No; esto no es ciwto. Lo qu(! 
la Mx}Tal reprueba, de ninguna macera puede exigir
lo la biu^aa política: lo que es mQtaÍinent0 soalo, lo 
; ^ Î Bn̂ fHB ,̂ jBft todos los órdenes y relaciones socia-
..íg» ^B).^ si la Moral y la Legislación (son palab^s 
textuales delSr. Manresa) nacen de una misma fuen-
tf3 y tienen un mismo principio ó idéntico objeto, la 
J^^ticia, ¿cdino es que, razonando sobre una misma 
.fAat̂ rjb^pneden obtenerse resultados contradictorios? 
8i los inayorazgos son moralmente malos, como lo 

J ^ demostrado basta la saciedad el Sr. Maarosa, la 
J ^ n a polítiea debe recbastarloa también (8): y si ¡un 
'̂ <W «íb'4wiwtí« poAftiééVdiM'ft̂ ^ ttai ftiTsrifclite omno 

- i ^ ^ ' l ) ^ ^ !#IÉ!ll'K.''^#°'%lf'^P'*°"'>'^ dicha, pues se deriva d« la 
liNHWMuéfflia.^ue no es stno una realización de la idea moral. La 
4áM ié'̂ loatckiart es, ^OÍBS, anterior j superior * la de gobierno, fue es 

. lo (rae 00 b$a apercibido ciertos publicistas; lot unos han querido 
'̂(M«ittNifi:'fit ÜObiedÉd pihi el gobierno, ñtiénttüs tes oiroi aniquilará 
ésta'odmo enemigo necesariamente de «qnella.» (Véase Cousin, Curto 
de filosofía wbre el fundamento de la* idea* aotolutat de lo verda
dero, h Sello y lo bueno, lí«cion XXXIII). 

C^ «La polílica, dice Manuel kanl, en cuanto es una jurisprad«neia 
]H^o|i^, ^ puMle bailarse en eontradiecioa con la moral «orno Ul 
«tiyi k,t(|6î e«i3 éadecir,que no hay oposición entre la teoria jr k 
MÍmaaiíÁ,lilljMCi|U() se «nti«nda por moral el conjunto de lot r^las 
íhljá 'trntrnucfa, 6 fa leeria de las másimas^ue «inreD para elegir los 

• Mtiilm.lV^ )il«j4^ OOttduxean á la realijaeion de las miras interesadas; 
á Mfej»r.:4 aáBOvqtw le desectie entenuneata toda moral.* (Véase el 
JhmmhJHotíi/liBq ^ m proyecto depai perpetua, pág. 285, qjue se 
con^!M0»«ll>e|,feiéi»ni de I«» PrénHpUm metafUieo» del derecho, 
lM|lta<MÉMi lra»QM^id«:ll. TisMt). 

oiil^l J&ami«aM^A«t «Ato obra toles oiuda, pág. SIO, Jtoade:. «ob-
MpÉnUMi^ M l«afli|,Mli)wr oposición eatre la nraral y la polUioa, 
9f^'^^m^il|^^á9m^,m^sA»melm,«%éeéT,v»t una eonsecuenela 
de u n^nuraoD égoisu del hombre; yo diña en ]»iprdcttea, si esto 
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gobiornív ft<i'li¿*de'sbstctíers^ sltí ellbí/ seáal és en
tonces de qtíec'biitiéne tibios ytiéféotbi/de ótraWra-
-nera la Moral ito merécfertó tin lugar sobre laé demás 
ciencias (1).= • '^'-- • •"'-' " •'• ( ''̂ ' 

Gontinúafel Sr. Matti^sá; y ijota hacer VCT qtie 
á ks Taonarqníaé Sijft ittdispensábléji los mayorazgos, 
#€er'«Es iniiegíable qaeenlas moMfqtiíáS'áé nfeóesi-
ftá" lina grande y piodcírosa íiriátoeracia qtife; Ip f̂eando 
al trono de prestigio y esplendor, cciiá<J!íi*é's/tí ih-
flnencia en olestaxdo ylépreste el ascehdíeííte social, 
»qri© hace fuerte y pOiterbsd {ü^tíbíerño. Sieúdo cstu 
Verdad notoria y evidente, se itídéréi^tt^ e*^'^ ^ ^ -
nar^ifts, páedén las graiídes Hrinculacíóii'ésl' sbstb-

' ñíBírsé como una necesidad imprescitidible.n—^Bíí éste 
pasaje se afirma que en las monarquías so nbttMtíi 
una grande y poderosa aristocracia que, íiitíeaiidó al 
itrottodej^éestigib y éUpÍ%mc^, coñsolf^ feü Ih'ftuteA-
eia en el Estado y lé presté' asceridífe«t»'yoeíd}«!tító, 
allá, en la pág. lOi del mismo tomo, a segura Q1 Señor 
M&nteño,, qtie el terdadero mal de España, la gafi-
ffrena que coi'r&ia su existencia poUtioa eonsé^üipfe-
cisamente en la altiva aristocracia que bm't^íb^^.ml 

término no supusiese una conduela fundadn ««feto 1M ttwktow*»^ 
.la razón.» • : • i. .•,nl..-.(¡ Í-,,I;> ffi: 

(4) En apoyo do la doetrína quo susienlamos, inserUil^mM^'á^( 
«IfO posajie tfél gran fllóMfo que nos ha suniinlstnido la materia tfe la 
aiitemr nota. Bn la erxcelenle obra á que nos hemos referido <|)t^inn 
820) tfioca«fi «lili poMiea se oenforma fAollmente con latBtirtl, Aién-
tní» e su diríf^ las conlumbres para poder abandonar le* tfít^erads de 
tot^ombrea amis touperlores; pî ro la poKiioa, enílilg«rlte |pr0M(»MJtr-
«o,«lkmo debflriahaéerlo, delante de la moral, tit Ui«W'^e\lii1ÉéniI 
piitableee los «ereehos del hombre, halla ánvoaié«Rd''ol'«oMNUri<^ y 
ilispularle toda realidad, reduciendo lodoi lordwfll»* * - • %W9íMii*ten-
oia. Maii, «ote aHinoio do una polítlea Wn«l>r<Ma'liM4î <i>ten> pi<onto 
deMubleHúi por te puUtoidad de sus m i t i m u j <4«ft IMHMiOfoB pon
drían défiMBíOesto, si «Ht Miviorafeutaate «ato« faifa ftermiiirles te 
pnblieackHi de tus prinoipios.» < 
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poder de su soberano, hacia nulo, ridículo y aun iluso-
río todo gobienió.—Y si es notorio y evidente qne la 
aristocracia es necesaria á las monarquías, porque 
hace fuerte y poderoso al gobierno, recomo se entiende 
(iue él verdadero mal de Eápaña, la gangrena qne 
ci^íé'^yvi existencia política consistía en la aristo-
ciíábia ? Áqní los términos son contradictorios, y si 
liemos de creer lo qne dice lá historia, y lo qtie el 
misino Sr. Manresa asevera, sé há dado Va al menos 
üA cás'Ó étí que la aristocracia, causara un verdadero 
tíiáí al ^btiiemo monárquico. Se replicará tal vez ('y 
así se dice en la obra á que nos referimos), que las 
fundaciones de mayorazgos se hicieron necesarias pa-
î á pddéi* contrarestar á la antigua y altiva aristoera-
ciát *f%i*o ¿no es esto crear un mal para combatir otro 
mal ? Si á las desigualdades que originaba la árist̂ S-
éracia feudal, proveniente de la diferencia de razüs 
(lá del vencedor y la del vencido), se quisdafikdir 
otra dé nuevo cufio, la dé la vinculación tfé biches, 
l*áí¿4é'̂ á¿Íóife<íi^aM'itfátós' sobre males, injusticias 
'¿bbm îÜjÜstíciás; y todo esto en daño y menoscabo 
(td'iijs'ñéréchóR del pueblo (1). 

VIII. 

M ÎDEMAS de los mayorazgos, hay otra clase de 
fundaciones de índole y naturaleza análogas, y que, 
á los inconvenientes propios de aquellos, añade otro 
qne de és peculiar, á causa de la falta absoluta d'C 

(I)'Algunos dé nuestros lectores creeríin que esta arguméntaciou 
« o ^ » IQS. mayma7g)M> e$t&4)0 más en España, donde han sido suplí-
iAÍqfff|^^4ÍD@;Í¿iA4jN ( ^ es(;ribiinot sin concretarnos á 
píiéjoin i f^tf i , f^'sobrelodo, qne ao hay mucbos anos qu6se retfteló 
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ufecdoncs .¡lííei3,éyQlas en los individuos q,̂ f3, se succ-
den en el disfrute de los bienes. Hablamos aquí do 
las capellanías colativas, en las que corresponde el 
goce do los bienes de su dotación al pariente varón 
más cercano del instituidor, ó de la persona desig-
naxla como cabeza de linca. En estas fundaciones 
«iclesiásticas falta la sucesión de padres á b\jos, tan 
propia de los mayorazgos, y esto así, porque ^1 sacer
docio en la Iglesia católica requiere el celibato (1). 
4-bora bien: si rcll.exionítmos sobre esta clase de fun-
4acione3, prontoi se descubre en,,^lJa, el ,^efi^|;o ^̂ e'.lja 
i^^uor producción- Y a la yerdadj, ¿cómo se ooiijî ií)©, 
habida en consideración la índole del corazón huma
no, que un sugcto, mero usufructuario de ciertos 
bienfts, ,vay£^4 einplear su tiempo y su di^oro^eja, re-
j^sjíarlos, y, lo que es m^chp,íiíí|s, eji mejt^'arlos? 
íflUtarlo que se pueda, hé aquí 1̂  ]?).^ií|^^ «oi^uii j y 
casi general de los capellanes. En los mayorazgos sii-
í}0̂ <̂  regularmente que el poseedor ve y conoce al in-
,ip^diatb sucesor, y en todos los casos en,,qf>?( cst^, es 
hijo de aquel, no habiendo grav9 cnemi^líad entifo 
ambos, no debe faltar algún afecto, al menos el su
ficiente para no menosca,b*rresos mismos bienes que 
á su fallecimiento han de pasar á una persona tan 
i|ime4¡ata., ,, i 

Í)Íráse,,eDaperó, que la Iglesia está, interesada en 

un proyecto ¿e ley ¿obre grandezns y ltlu(os áóí Reírto, ¿tí'(¿ú6'Mobá-
«Meiá U6(i<lád de aíiUAyoratî ar bajo ciertas canitick»n«s.<jSste^ro;ep-
to de ley fué presentaiiu pur el Sr. Bravu Itfurillo, en t." de DioiembVe 
de 4832. «iendo presidente del Consejo 4^ Mtaistros; lo que prueba 
<iae lí- t̂ fUttte-on es imiavfa oi»rtutiti. • ' '-'••'';'" ('i^/of ¡•'ii' 
' (I) /EaEnpaña .no pueden liereOÍD-lo l̂dóî Síl̂ ^fifî éd^ p'or disuosi-
cio«4é«Ufiatfcmóparienleade pa.i'La.de.ro» imatttoi ^iáte&. ( m « e 
la ley -í, til. 20, lib. ÍO de la ISov. Ree ,). 
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la existencia de estas fundaciones, porque sirven para 
el sosten de su culto; y que por lo tanto deben con
siderarse como útiles y conTenienteíí en una nación 
católica. — Prescindiendo aquí de los antecedentes 
históricos, según los cuales se demuestra que en los 
primeros siglos de la Iglesia fu^ el culto más digno 
y fenroroso, sin embargo de no existir capellanías 
colativas, y ni aun beneficios eclesiástíoos, diremos: 
que ú Inen de la Iglesia no consiste en el mayor nú
mero de clérigos con relación al de los feligreses, 
sino en las virtudes y en el exacto cumplimiento de 
sus deberes. Ciiando el culto se paga por el Estado 
(como así sucede en las naciones católicas), corres
ponde á los Gobiernos, en unión de los Obispos, fijar 
el número de párrocos y auxiliares necesarios para 
cada diócesis, cuya sustentación y mantenimiento 
deben efectuarse por medio de contribuciones direc-
tü: fixem. é» e$to y ée las wibrmiiáoiiM veliutadili de 
Itfttiiiifiwp, «o» mpadaMéaá en los países donde 
I niiiiwt •mwite existe la libertad de eondencia (1), 
01 «Bparane más ó menos de los piinoipie« do lâ  eco-
iKüBÉl «deúd, y creemos firm^nente que ,dl progreso 
de la religión cristiana no se halla de modo a%i;̂ Lo 
ea pofim con esta ciencia (2). 

Si, p(»r el <K>ntrario, se medita im poco, no es 
<^k# «emprender que la superabundancia de déri-
gMMwnm pueMo, más bien peijudica al verdadero in-
iien§é»)mJ^^w,. Ea efeoto, sábese que general-

w '"Bijl M «Mniatf, «mooMWjfM M SMf»m se lmr«B itteb» Wr 
• •JTifeíriMMi •ÉM'MiMtaHr h i IHMIIIIIÍH rnlntiwi TnflWMirtÍTir 1M 
bioMi «MMaeoí, MB ^oe basto d frésenle se luirá ceawgf^ to 
'•otattiirp îfciiMliM «• l » l ^ é l 4 t « Agwio«B «41. ' 



mente la abuadancia y el exceso, tanto de las cosas 
como de las personas, en una clase determinada, ha
cen que pierdan en importancia y aprecio; y si, por ^ 
otra parte, se tiene en consideración que en el mayor 
número es más fácil que entren sugetos destituidos 
de las cualidades necesarias, de temer es para la Igle
sia esa plétora de clérigos, entre los cuales puedan 
contarse algunos que con su ineptitud y extravíos oca
sionen verdaderas calamidades, en Ivigar de ser úti
les al culto divino. Mucho mejor sería para la pro
ducción y para la Iglesia misma, que tantos sugetos 
ineptos y sin vocación no pasaran al estado clerical, 
y que más bien se dedicaran á la industria agrícola 
ó fabril (1). 

IX. 

lOR estas mismas causas y por análogas razones 
deben cosiderarse como contrarias á la producción 
l8is fundaciones de monasterios y conventos, con es
pecialidad en los casos en que, según la regla á que 
se hallan sujetos los religiosos, no es obligatorio el 
trabajo manual. Cuando en los primeros siglos de la 
Iglesia los cenobitas se ponían de común acuerdo 
para desmontar ó descuajar determinados terrenos, 
con objeto de cultivarlos ellos mismos, llegaron á 
constituir una industria agrícola digna de singular 
consideración (2). Mas, luego que los monjes comen

ta) Es ademas una injusticia manifiesta, que oléricps ifi«ptos y sin 
virtudes disfruten los cuantiosos bien^ con que te nalUn dotadas va
rias capellanías; siendo aquí aplicable todo lo que hemos dicho fobre 
los mayoraigos. 

(1) En ú cap. XLVIII de la ñegla ek S. Benito, se impone & los 
30 
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«aron á pasar al orden sagrado, y se hizo incom
patible el trabajo manual con el sacerdocio, entonces 

. las instituciones monacales pasaron de industriosas 
á parásitas. En los primeros tiempos de su institu
ción los monjes lueron productores (1); mas, con 
posterioridad, principiaron á*vivir del trabajo a-
jeno, y la vida contemplativa sustituyó por com
pleto á la vida activa y laboriosa. No es esto decir 
que, en circunstancias especiales, hayan dejado de 
ser útiles los monjes á ciertos pueblos y caseríos, 
como también á los viajeros (2); empero estos son 
casos excepcionales. Al referimos á las fundaciones 
de monasterios y conventos, miramos en general su 
conjunto, para hacer ver, que tantos hombres entre
gados al rezo y á la holganza, y alimentados con los 
productos de unos bienes que ni siquiera veian, eran 
en España, y deben ser en los países donde aun no 
han sido suprimidas las órdenes monásticas, unos 
verdaderos parásitos, toda vez que consumían sin 
producir. 

X. 

f OE analogía son aplicables á otras fundaciones 
los argumentos que hasta aquí hemos formulado 
contra las vinculaciones, las capellanías y los bienes 

monjes la obligación de trabajar; siendo notables las siguientes expre
sione»: «Si lo estéril del paraje ó la pobreza les precisare i recoger por 
sus manos las mieMs. no por eso se contristen, que entonces serán 
rerdaderamenle monjes cuando vivieren del trabajo de *ut manot co
mo nuestros padres antiguos y los Apóstoles; pero todo se haga con 
medida y discreción para alivio de los delicados.» 

(A) tanto los cenobitas como k» anacoretas. 
^ En las aldeas y pueblos pequeños, cuando han proporcionado 

InAriedon, |' « i los despoblados, siempre que la posición topográfica 
y él éiiaia uígen que M socorra «1 caminante, como sueeoe en el 
monte dé S. Bernardo. 
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de monasterios y conventos. Creemos que toda insti
tución ó manda de bienes raices dejada á un cuerpo 
moral, cuyos miembros no producen física ni inte-
lectualmente, ocasiona más ó menos vina baja en 
la producción, é influye en algún tanto en el des-
íirrollo y extensión del pauperismo. En este caso se 
<mcuentran las liermandades y cofradías, y cualquie
ra otra asociación de semejante naturaleza. En gene
ral, toda mano muerta tiene estos inconvenientes. 
Sin embargo, entre las fundaciones perpetuas de 
l)ienes raices hay que distinguir, pues no todas son 
de igual naturaleza. 

En efecto, las universidades y colegios ,de ins
trucción pública, como son útiles é indispensables, 
podrían estar dotados con ])icn(!s raices, á no ser el 
inconveniente de la baja en la producción, por 
efecto de la falta de cuidado, no existiendo interés 
])ersonal inmediato; mientras que las cofradías, con. 
l)ienes raices, y las (iomunidadt^s religiosas, ademas 
de presentar este mismo inconvciiiciitc*, añaden otro 
de grave trascendencia, cual es el d(; consumir sin 
jiroducir (1). 

(í) Prevemos muy bien el argiimenlo que pudiera hacérsenoí, fun
dado en el hecho de la instrucción que se daba y aun se da en algunos 
raonasterios y conventos. Pero esta objeción queda desvanecida, ob
servando que los monjes y frailes aue enseñaban, eran en muy corto 
número con relación ala totalidad de cada convenio. Los religiosos que 
sededicaban ái la enseñanza eran los que, entre tantos, se distinguían 
por su aplicación y capacidad: y si bien en la edad media estuvo encer
rada la ciencia en los monasterios, es lo cierto que la instrucción mo
nástica quedó después estacionaria, mientras que las Universidades y 
otras corporaciones cientíQcas avanzaron en la carrera del saber. Tam
bién te han ponderado los servicios que los m6njes prestaron & la hu
manidad doliente, cuando, en los siglos de ignorancia, se dedicaron al 
ejercicio de la medicina. Pero téngase presente, que fueron ton desidio
sos y tan pooo amantes de la humanidad al ejercerla, que no hacían el 
menor esfuerzo intelectual para la pr&otica de una ciencia, cuyo minis
terio le tenian por un acto de piedad la más sublime, (Véase el ManvMl 
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XI. 

hs cuautu á los establecimientos de beneficen
cia, que en mayor ó menor número siempre habrán 
(le ser necesarios, puede muy bien decirse lo que he
mos hecho ver respecto de las universidades é insti
tutos de enseñanza. Socorrer ú los pobres y desvali
dos es una necesidad más apremiante que la de ins
truir al pueblo; pero la administración de los bienes 
raices que aquellos establecimientos posean, se halla 
á cargo de determinadas j^crsonas, quienes, aunque 
estén animadas de sentimientos humanitarios, según 
los casos y circunstancias, nunca tienen un interés 
directo, inmediato y verdaderamente personal para 
mejorar los predios y hacer aumentar sus produc
tos por medio de cálculos y cuidados. 

Pero hay más; pues con las mandas y fundacio
nes de bienes raices pueden muy bien aumentarse.la 
pereza y la mendicidad. La idea de que en anteriores 
generaciones se han dejado bienes pira con sus pro
ductos favorecer á los pobres, debe en parte influir 
en el aumento del número de estos, pretendiendo 
obtener socorro algunos sugetos que aun pudieran 
trabajar (1). Por lo mismo, como también porque 

histérico de la Medicina en gtmeral, por el Licenciado D. Juan Bautis
ta Parale», tom. 1, cap. XII, Valencia, I8i9). 

(1) Este es un mal que los (gobiernos di-íiieran evitar, arbitrando los 
medios propios paia distinguir ai mendigo, que realmente no puede a-
pltuarse al trabajo, del 8UK> to que aspira á sostenerse con las limosnas 
de personas caritativas, sin embargo de hallarse en aptitud de ejercitar 
sus fuerzas tísicas é intelectuales. Puesto que lodo hombre debe traba
jar, BÍQguno tiene derecho al socorro de sus semejantes, m'énlras pue
de proporeionarse el sustento con su industria y trabajo. En España y 
en «tfot varios países se ha descuidado la aplicación de este principio 
de economía social; y de aquí han provenido el aumento de la mendi-
(Hdad y la diraiinucioa de la canlíaad de productos. Este mal hubo de 
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cada generación debo sostener sus pobres, parece 
más conveniontc que estos sean socorridos por medio 
de impuestos. 

X l l . 

(j )M0 las grandes deí̂ î '̂ualdados de los bienes 
son causa, según bemos dielfo, de la indigencia y 
del pauperismo, debemos ocuparnos aquí del reparti
miento y distribución de las tierras, que constituyen 
las fuentes y el origen principal de las riquezas natu
rales. Para esto conviene consultar la historia de la 
propiedad, fijándonos muy especialmente en el largo 
período de la república romana. Las grandes turbu
lencias que conmovieron esta república en su inte
rior; la continua pugna entre patricios y plebeyos an
tes y después de la ley de las Doce Tablas, en tiempo 
de Licinio, como en la memorable época de los 
(Iracos, todas, todas ellas tuviei-on por causa y prin
cipal motivo los abusos del S;;nado y de los aristócra
tas en la distribución de las tierras y en la propor
ción de los medios para cultivarlas. 

Sábese muy bien que los llomanos acostumbra
ron apropiarse el tcrritorrio conquistado. Estos ter
renos, especialmente cuando se hallaban cultivados 
y en estado de producción, permanecían en el domi
nio público fager publicusj, hasta que se repartían 
entre los particulares, quienes no adquirían sobre 
ellos la plena propiedad, pues tenían que pagar un 

agravarse después del descubrimiento de las Amérioas, cuando ilegó & 
creerse que el oro del Nuevo-Mundo bastaba para adquirir todo lo ne
cesario, y aun los objetos de mero lujo, sin ejercer indurtria alguna. De 
esta manera se explica la repentina decadencia de nuestras fábricas 
industriales. 
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censo al Estado ( 1 ) . Consta tíunbien por la historia, 
que generalmente y con cortas excepciones se con
cedió el mando de los ejércitos á los cónsules y á los 
sugetos de dignidad senatoria ( 2) . Pero, sobre todo, 
lo que hay que tenor presente es, que esa distribu
ción de las tierras se hacia por el Senado. Y en tales 
circunstancias, ;̂ euál,habría de ser la suerte de hi 
plebe cuando se verificaba un repartimiento de ter
renos ? De suponer es, aunque la historia no lo ates
tiguase, que los m(\iores terrazgos hubieran de ser 
repartidos entre los nobles, dejando los más ínfimos 
para los plebeyos, siendo pocos los agraciados. La 
plebe carecía de lo más necesario para la vida, y su 
alimento lo debió en parto á los donativos del Estado, 
al trigo que se exjjortalia de África á costa del go
bierno romano. En lugar de repartir entre los ciuda
danos pobres los terrenos del Estado, por cuyo medio 
se hubieran constituido nuevas familias capaces de 
proporcionar ciudadanos verdaderamente útiles á la 
nación; parece que, por el contrario, se esforzó el 
Senado en perpetuar la línea divisoria puesta desde 
ilómulo entre patricios y j)lebeyos: á estos negándo
seles lo más neeesíuio, un terreno que cultivar; á 
aquellos colmándolos de lionores y riquezas. 

Pero no fué esto solo: la injusticia se hizo aun 
más traacendental por «'fecto de las connivencias de los 
que cobraban el censo de las tierras públicas, con los 
poseedores de estas. En efecto, como aquellos salían 

(\} César Canlú, Historia Univenai, lom. II, pág. ^M, traducción 
esaanota de D. Nemedo Feroandei CufisU. 

(2) «ES esf<ritu militar entraba en todo. Del Senado salían los ge-
nenuea eooo ios erntuyadores: no ascendía á los supremos cargos de 
la R«|̂ dUÍQa quien no nubiese hecho diez campañas > 
(Cé>ar Canta,obra citada, pág. 291 del lom. II). 
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generalmente de la clase noble y rica, cedieron sin 
dificultad á las exigencias y pretcnsiones de los aris
tócratas que tenian tierras del Estado, para que se 
les excluyese del pago del tributo, ú fin de que, an
dando el tiempo, se les considerase como dueños y 
verdaderos propietarios. De esta manera se aumentaba 
más y más la riqueza d(; algunos particulares ( 1 ) , 
pues dejaban de pagar el diezmo á la nación; 
mientras que otros, los plebeyos, continuaban con la 
carga del impuesto. 

Así fué como se hizo inherente la pobreza á la 
cilase plebeya, llegando á íormai-se ese proletarismo 
de profesión vagabunda, que pedia pan cuando tenia 
hambre, y que mas de una vez hizo temblar la Ciudad 
eterna, siempre que á su estado famélico se unió la 
energía de un tribuno elocuente. Este pauperismo 
fué, sin duda, la principal causa de las disensiones 
intestinas, las cuales dieron ocasión á las leyes agra
rias. Tuvieron estas por objeto extirpar ios abusos de 
la acumulación de la riqueza territorial, é impedir 
que, para lo sucesivo, se hiciesen adquisiciones exce
sivas y fraudulentas de los terrenos que fueran con
quistándose. La ley Licinia ( 2) fué, sin embargo, 
eludida en su aplicación, por lo mismo que el Senado 
y los aristócratas se hallaban interesados en oprimir 
al pueblo, para lo cual era el medio más seguro te
nerlo sumido en la miseria. 

(4) En cuya ventajosa posición les fué fácil apropiarse las heredades 
de sus pobres vecinos, ya por medio de compras, ya usando d̂  vio
lencias 6 de persecuciones judiciales, como asi lo haoe observar 
Mr. Lagrange en su Mroduecian hUtórica al denoko romano, pág. 40. 

(8) Tomóeslenombre de Caro Llcinio, tribuno de k plebe, quien, 
en unión de Sextio, la hixo publicar. En ella se prohibió i todo ciu
dadano romano poseer m&s de quioieata* yugadas de las tierras pú
blicas. 
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Esta pobreza del pueblo, debida principalmente 
á las injusticias en el repartimiento de las tierras y 
ul cultivo de bis mismas, hecho en su mayor parte 
por esclavos ( 1) , hubo de exaltar las almas genero
sas de los Gracos, liasta el extremo de sacrificar sus 
propias vidas en defensa de los derechos de la pkbe. 
El objeto que se propusieron l^berio y Cayo Graco, 
al insistir en el restablecimiento de la ley licinia, con 
ciertas adiciones, fué sin duda económico-político, 
y desinteresado á la vez, por más que algunos escri
tores hayan querido dar cierta tintura demagógica á 
esos sublimes esfuerzos de la elocuencia popular ( 2 ). 
; Podrán presentarse pretensiones más justas y equi
tativas que las consignadas en el proyecto de ley del 
tribuno Tiberio Graco, cuando se propuso descubrir 
las usurpaciones del terreno pv'il)lico (agerpublicusj, 
para sacar del poder de los usurpadores la parto 
excesiva de la posesión territorial ? En el juicio de 
las personas que están por la sanción y perpetuidad 
de los abusos, fm'», cuando menos, una imprudencia 
•el proyecto y decisión de Tiberio (íraco, por los in-
convenientes y las dificultades que pudiera presen-
tar la ley en su aplicación; pero para los que sólo 

(1) UbouUyc, Hi$toría del derecho de propiedad en occidente, 

(2) Hó «qu( uno de los n%f<M de ew elocurncia nervioM y pereua-
Rtva de Tiberio tiraCo: «l.as bcsiias Mlvafre*. denia al puel>ln, tienen 
madrigueras y cavernas donde retirarse, mientras que los ciudadanos 
de Roma no encuentran un teclio ni una ehuza para punerfe & cubierto, 
de la intemperie, y sin manxion (ija ni habitación andan errantes como 
desgraciados proscritos, en el seno mismo de su patria. Se o» llama, 
añadió, dueño y aeñorex del uniTcrso. Pero ¡Qué señores! [quédueñosí 
Voiotros 4 quienea ni siquiera se ha dejado una pulgada de tierra que 
A t«f menos pudiese serviros de sepulcro.» (Véate la tUttoria de las 
mot^ieiemeM ocurridas en el goblfmo de la república romana ^ por 
M. Vntot, traducida alcastellano por D. I. C. Pagés. intérprete real, 
íorn. II. pág. B 8 ) . 
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vemos la injusticia en el repartimiento de las tierras, 
j la necesidad de reprimir y hacer desa|^«oer aque
lla, donde quiera que se presenta, sea cual fuere su 
forma, Tiberio Graco obró impulsado por los estírnu* 
los de una conciencia pura, guiada por la idea del 
deber. Pues qué, ¿ no estuvo, en Roma, á cargo del 
poder tribunicio el defender los derechos de la clase 
plebeya ? Si, pues, la misión de los hermanos Graoos 
fué la de representar los intereses de esa misma 
clase que les habia nombrado para su defensa, debie
ron haber dado á esta la extensión que exigiera la 
justicia misma (1) . 

Y sin embargo de tantos esfuerzos hechos por 
los hermanos Gracos, nunca llegó á tener la Ley lici-
üia una exacta aplicación. Los abusos continuaron 
en mayor ó menor escala hasta que, por último, la 
irrupción de los pueblos del norte vino á causar el 
despojo de una gran parte do esos terrenos que,k>s 
patricios so habían apropiado injustamente. Parece 
que, nllá en los arcanos y docretos de la Providencia, 
hubo do servir la invasión do los Visigodos, 11 unos, 
Héi'ulos y Alanos ))ara castigar las injusticias de una 
nación que, enriquecida con los despojos de otras, 
habia llegado á formar, en su sociedad ungérjpeii j}e 

(I) Si formamos un pnralclo cnirc lo» Gracos y eM .fiüange do 
poUttoos moderno» que, salidos dol Iodo jr de la nada, pwan 
por las diversa» banderas de lo» narlido», y, comenzando por el de la 
causa popular, aspiran 6 Hogar ua»ta el ari»tocrálico. con olvido de 
•US anteriores compromisos, podrá verse la inmensa c inconmensura
ble distancia quo separa & los nobles oradores romanos de esos ptc-
teodidos patriotas. Los Gracos, (]uc en Roma porteaeolan & la ciato 
nobte, lejos de acceder á las exigencias del Senado y d« 1(M ar i^-
onttos, rompieron con todos ellos, y se valieron de sus ^6ad|s,8 ora
torios p r̂a servir á la causa popular: constantes y conteéttéTOit con 
sus principios, murieron defendiendo la causa quo bobiaá abnzado-. 
mientras que los pretensos hombres populares de los tiétnpos moder
no» sólo busom los empleos y destinos para encumbrarse en el poder. 

31 -



230 

disolu(áon con sus vicios y extravíos. El imperio 
romano no pudo resistir el choque de las rudas armas 
de las hordas invasoras; y estas, después de haher 
llevado una vida nómada, vinieron á fijar su residen
cia en los nuevos paises conquistados. 

Establecidas las tribus del Norte en el mediodía 
de Europa con el solo título de la conquista, se apro
piaron y distribuyeron entre sí una porción del terri
torio conquistado ( 1 ) : y esos guerreros, A quienes la 
civilización romana ha llamado barberos, se conduje
ron con más jvisticia y e(>uidad de lo que pudiera 
imaí^inarse, alre])artir Ins tierras de (¡ue Iiabian pri-
A'ado á los vencidos. \'eriíie:')se el repartiniicnli) jíor 
suertes, lotes ó alodios ( '1), sin qvie los caudillos ¡li 
los consejos militares se apropiasen los terrenos, ex
cluyendo á los demás individuos (¡ue les habinn acom
pañado en la invasif)n. 'I'odos lomaron su alodio, y 
<íada cual podía cultivar, administrar y disponer del 
suyo con entera inde})t'ndeneia. 

Eu6 ya en posteriores tisMupos á bi eoii(¡i;ista y 
al definitivo cstableciiüicnto de l^s ¡¡uclilos del üorfc 
en el mediodía de l';ur()])a. cuando los g'randes proj)ie-
tarios intentaron ai,'r(>^a" á sus dcmiinios los ])equ >-
ños alodios. I'n nquel mismo tiempo tomó origen el 
feudalismo; pues, olili::áiidnse á bw desvalidos pro
pietarios 6L (puí de buen (') mal lirado se címstituyeran 
en la dependencia de los M-ñores y ricos-liombres. 

(1) Sobrií la jmilifipiKMon i|u(; los Bárlüinis, (Itiffios del lin|iorin, 
dieron A los vencidos, m los terrenos oonqiiislndos. *éasc el pap. IV, 
lib. V de la Historia riel derecho de jiropiedad en Occidente, por 
I.aboulaje. 

(2) Puede Terse el origen elimoWgieo de esta vo/ en In noth ciiar-
l» de la pág. <22, lom. ill de la Historia wiicerml dr Crsar Canlú, 
iradttocion de I). Nemesio Fernandez CucsU; y en la Segunda memo
ria de M. Pruudlion: ¿Que rs la propiedad* p.'ie. TA. 
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pcrílicron la naturaleza de libres y alodiales los pre
dios que a([uellos poseían. Los alodios fueron trans
formados en benefieios, y la gran propiedad, a b ^ r -
biendo la pe([ueua, dio priiieipio al pauperismo do 
la edad media. rromulL,'áronse algunas leyes para 
impedir tales al),usos (]); pero el mal eontinuó siem
pre adelante, y avanzaiulo vn su desarrollo la insti
tución del feudalismo, ya no bubo más que señores 
y vasallos: si estos poseian y cultivaban terrenos, 
era por gracia y bajo la protección de aquellos, 

De suponer es que, en semejante organización 
social, los terrenos incultos pasaran á poder de los 
poderosos y ricos-liombres, para reducirlos luego 'á 
cultivo por medio de colonos, ó constituir sobre ellos 
enfeudaciones y eníitéusis. Las injustas apropiacio
nes y la desigual distribución de las tierras continua
ron en lo sucesivo, porque el vicio radical se ha^re-
producido siempn! en los diversos siglos, en tiempo 
de La repviblica romana, como en el del bárbaro feu
dalismo. 

Y, por desgracia, todavía se ven injustas distri
buciones de tierras, concediéndose estas con mani
fiesto exceso á personas que están muy lejos de cul
tivarlas por sí mismas. Se han dado terrenos, es ver
dad, en algunos casos, á sugetos de quienes ha me
recido bien la patria; pero en otros, y son los más 
frecuentes, se agracian á individuos que alegan ser-
vicios aparentes, !Mas, de cualquier modo, siempre 
será antieconómico el conceder grandes terrazgos á 
una sola persona: en ellos habrán do establecerse co
mo colones varios sugetos que pudieran pasar á la 

[\) varias de las Capilularcs. 
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dase de propietarios, si hubiesen sido ellos los agra
ciados. Siempre qxie se yeriftca un repartimiento de 
tiaras incultas entre personas que nada poseen, el 
bienestar se hace extensivo á mayor número de in
dividuos, reduciéndose en su consecuencia la clase 
proletaria. Empero, cuando la gnieia es para uno so
lo, á quien se hace propietario único, la gran propie
dad toma colosales dimensiones, y, amenazando ab
sorber la iiquezá, contribuye á la propagación del 
pauperismo (1). 

xiir. 

por más que los grandes economistas han rei
terado sus razonamientos para mostrar el principio 
de injusticia que en sí envuelven las contribuciones 
indirectas, especialmente cuando en ellas se gravan 
artículos de consumo y de uso común y (^dinario; 
se obstinan todavía 16* Gobiernos en extenderlas 
gradualíbéiítié'á dí'térsás clases de objetos. Se enco-

0^, MEBUB los ^rio» inedias de absorción qu» tiene la gran propie
dad, existe uno que no ha sido notado, y del qóe, por To nrisiae, no 
hito mérito M. Thiers al combatir el sistema de la conlribncion pro
gresiva. Consiste este medio en la facilidad con que se aumentan los 
granees capitales, dediciindolos i empresas de iraportaaciaj alas eoa-
i ñ no puMo «coQieter la pequeña riqueza. Un gran capitalista, con 
menos trabajo j sin arriesgar tanto, gana mis en un dia, que eual-
qmer koiülAtí de corta fortuna en un año. t^ las subastas triunfa la 
opuleofiid-, Ifi mediana fortuna queda postergada. Aumentándose pro-
grétivunénte la eoíitribucion de la gran riquea, no se castiga al hombre 
ubvripsov pues^ aoNocntamiento del impuesto no recae sobre el tra
bajo, que es el mismo ó menor cuando se posee mucho, sino sobre el 
uttmeato de la» ganancias. Crecen estas progcesivameale, mientras el 
t^bajo disminuye; bajo cuyo aspecto no parece injusta la contribución 

frogrestrá, yantes b i ^ sirve para oorapensar las ventajas socia^s. 
^ bn|,ny«;9u«s todos aabémos que la gran propiedad no paga 

propordtoD l̂mente con relación á la pequeña; de cuyo particular nos 
iicup«rtiMM'«<i(i{, 4 no impedirlo el corto espacio deque puede dispo
nerle en tina aou. 
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mia la facilidad en la reca-udacion y lo poco que se 
hace sentir su pago; pero se prescinde de la falta de 
projwrcion entre la riqueza de cada consumidor y la 
cantidad con que tiene que contribuir por razón del 
graAámen. 

En cí"ectü, un pudre de familia que tenga diez 
personas en su casa, y cuya renta anual se reduzca 
á lo estricto y limitado para el sostenimiento de ellas, 
habrá de pagar mayor contribución por los artí
culos gravados, que otro sugeto rico y opulento cuya 
familia se halla reducida á dos ó tres personas. En 
tal caso la contribución no es proporcional á la rique
za, sino al consumo; y como esto aumenta con el nú
mero de individuos á quienes hay que alimentar, ha
brá de agravarse en muchos casos la situación de los 
que menos tienen, y aun se les privará de lo más 
indispensable para la subsistencia, desde el momen
to en que suban de precio los artículos por las diver
sas eventualidades que ocasiona la escasez; mientras 
que las rentas de los ricos apenas disminuyen. 

Pero hay más: también causan el grave mal de 
los grandes gastos de la recaudación, en todos aque
llos pueblos (y son la mayor parte) quo oareceía «U» 
murallas. Aunque las contribuciones indijqBC^sj^^e-
den exigirse y satisfacerse en distintos puntos y en 
diversos tiempos, lo regular es que se cobren en las 
entradas de las poblaciones, por lo que suelen llamar
se derechos de puertas. Pues bien, cuando «ato suce
de en pueblos abiertos, y aun en las ciudades ¡que so 
hallan circuidas, pero que tienen varias pjtilrî Híis» se 
necesita de un considerable número dé hombres pa
ra vigilar é impedir que se cometan defraudaciones, 
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como asimismo para llevar cuenta y razón de los artí
culos introducidos. Á estos hombres se les ha de satis
facer sus sueldos, que delK'n salir de las cantidades re
caudadas; y como la suma total de elloí: suele sor consi
derable, resulta en su consecuencia el incouvenieutü 
indicado de los excesivos gastos de recaudación. 

Y no son estas solas las razones si que hay qiuí 
atender para juzyar de los resultados do las contribu
ciones indirectas. La necesidad misma de que haya 
jjcrsonas que v¡u;ilen, nos sugiere una reflexión do 
economía social. En efecto, si se tiene presente qutj 
para impedir las del'raudaciones han de apostarse en 
varios puntos los encargados de la vigilancia, y que,. 
por lo tanto, la ocupación de estos consiste en mirar, 
sin producir por medio del trabajo y de la industria, 
que en aquellas circunstancias no pueden ejercer, ha
brá de verse con toda evidencia que esos sueldos son 
concedidos á personas que, en vez de limitarse Á mi
rar ó inspeccionar, pudieran muy bien aplicar su tra
bajo y sus fuerzas ala materia para hacerla útil á los 
usos de la vida; pudieran, en una palabra, aumentar 
hi producción por todos aquellos medios que sirvca 
para satisfacer las necesidades de la especie humana. 
La ocupación de los vigilantes consiste en impedir 
que otros hagan; y así como en un establecimiento 
fabril sería gravoso á la producción que so pusiera 
un número innecesario de inspectores y sobrestantes, 
así también se causa perjuicio á la sociedad en im
poner ima clase de contribuciones para cuya recau
dación hay que valerse de muchos hombres que 
vigilen 6 inspeccionen, sin aumentar en un ápice la 
canticUid de productos. 
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Pero es que, osa ocupación propia de los vigi
lantes lleva en pos do sí otros pci'juicios á la produc
ción, porque individuos que so acostumbran A una 
vida cotemplativa, les es muy difícil y casi impo
sible pasar A otra verdaderamente activa y lal)orio-
sa, en que 1¿enen que poner en ejercicio las fuerzas 
musculares, y prestar una atención sostenida sobre 
los objetos del mismo trabnjo. Tales sugetos, luego 
que varian los rematadores de las contribuciones, 
suelen ser sustituidos por otros; y entonces, de arte
sanos y brazeros que eran antes, se convierten con 
frecuencia en verdaderos vagos, ó pierden, al menos, 
la facilidad que babian adquirido para las operacio
nes del arte ú oficio que profesaban (1). 

» 

XTV. 

1J1 nionojiolio es también causa de las grandes 
desigualdades de los bienes. Cuando \\n ramo de in
dustria s(! ejerce exclusivanicnb' ])()r ciertas y deter
minadas ])crsonas; cuaiulo los demás ciudadanos se 
encuentran impedidos de «\icrcitarse en esa misma 
industria, el productor impone la ley á los consumi
dores, el precio de las cosas sube, y, si bien hay un 
aumento de; valor, la riqueza permanece la misma. En 
tal caso si')l(> se verifica una traslación de esta: pasa, 
pues, de los consumidores al productor, como de la 

(t) l,as conlriliucioncs iudircclns licnon ademas otroR ¡noonvcnien-
lo», con tspccinl'nlad el de las continuas wjacimies que ocaiiionan A 
lf»8 Iranscuntcs. aun cuando no conduzcan artículo alguno sujeto al 
derecho de puertas; mas. como tratamos aquí esta materia concretán
donos al examen de la causas del pauperismo, hemos omitido el des
arrollo de otros argumentos, que pueden verse en los tratados de Eco
nomía política. 

file://�/icrcitarse
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circunferencia al centro. Los precios excesivos, qne 
no guardan proporción con las utilidades que prestan 
los artículos, se acumulan y centralizan en un corto 
número de sugetos, y el gran número de consumido
res que menos tienen, experimenta una considerable 
liaja en la riqueza: piérdese el equilibrio^ entre las 
necesidades y los medios de satisfacerlas, luego que 
estos disminuyen; y entonces el proletarismo aumen
ta, mientras que, por otra parte, sé acumula la ri-
qtleéa en manos de los monopolistas. 

Por desgracia todavía se ejerce el monopolio ba
jo diversas formas y en diferentes gi'ados, sin embar
go de. que la legislación penal, en muchos países, 
lo prohibe y castigíi con m/ís ó menos eficacia. Pe
to hay una clase de monopolio en que aun se ejerci
tan algunos Gobiernos, yes del que principalmente 
debemos ocuparnos aquí. Á pesar de los adelantos 
hechos en la Economía política y en la Ciencia admi
nistrativa, existen todavía monopolissados por los Go-
b|ei1iÓ8 cierto» artículos, por haberse aproi)iado cx-
clttstvámeíiié su elaboración y venta. Así suc(;de con 
el tabaco, por ejemplo, cuya planta, si bien no es culti
vará con dirección de los Gobiernos, es con todo ela
borada y expendida por cuenta de los mi-smos (1). 

Lo que en el tecnicismo financiero se llama ren-
fm estancada^, ocasiona el delito de contrabando; y 
sucede así, porquo esos productos que debieran cor
responder, sin trabas de ningún género, n la indus
tria febril para entrar luego en el libre comercio, son 
reservados por los Gobiernos para negociar con ellos: 

(4) Otro Unto sucede con la sal. sin embargo de hallarse anexa & 
la* sintMieias alimenticias, tan indupensables para la vida. 
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por manera que, de un acio en si lícito M forma lue
go un delito, por la mera prohibición, con el solo mo
tivo y objeto de sacar una renta, que bien pudiera 
extraerse del pueblo, bajo otras bases, siguiendo un 
diferente sistema. 

Obsérvase aquí un vicio de legislación penal, 
toda vez que el legislador, por regla general, salvo 
en casos anormales y transitorios, sólo debe prohibir 
las acciones intrínsecamente malas, ya porque per
judiquen á uno ó más individuos de la sociedad, ya 
porque afecten directa ó indirectamente á todo el 
cuerpo social (1). Coartar la libertad de industrÍA 
con prohibiciones que trascienden á la penalidad, es 
crear delitos, para cuya perpetración existe un na
tural incentivo. Si es natural en el hombre aspirar al 
ejercicio de la industria que, según las circunstancias, 
le jtareoe más favorable; si las restricciones son causa 
de los deseos, de inferir es que se repita con frecuen
cia el delito do contrabando. Pero se sabe que la 
multiplicidad de los delitos constituye uno de los 
males que más afectan á la sociedad, y muy especial
mente á las familias, cuyos jefes ó sostenedores se 
ven procesados. Cuando por los trámites do un] pro
ceso, y por el cumplimiento de una pena impu^tc^ 4 
un padre de familia, se queda esta abondo^iadii y sin 
recursos, cae de repente en la indigencia y en la más 
terrible miseria. 

Veso, pues, como el monopolio que hacen los 
Gobiernos, apropiándose exclusivamente la elabóra

te) Y Bun Mi, no todos loa actos inmorales deben «ür etî dós en 
delitos. (Véanse: Jeremías Benlham, Tratados de legltlacion chil 
y penal, íom. I, cap. XI: Rosgi, Tratado de derecho penaL\.tíaw 
primero. Hb. seg., cap. prim.}. 
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don y ventado ciertos productos, aumenta sin nece
sidad alguna la estadística criminal, y hace descender 
á A-arias familias al proletarisino; mientras cjue, si so 
dejara en libertad esa clase de iuduÑtii;'., aseenderian 
muchos obreros á la cate^^oría de propietarios. 

Y no es solo esto: continu.mdo el análisis, ha-
romos ver que la producción dis;uinuye, sinviiendo 
el viejo y desacreditado sistema de bis renías estan
cadas. En pfeeto, trátase aquí de un delito que se 
comete generalmente en las afuei-as, en los despobla
dos, en las riberas de los mares; lo mismo en las ba
hías, que en los otros límites del territorio de cada 
nación. Hay que perseguir á los contrabandistas, y 
para ello se necesita de un cuerpo de ejército, al 
cual es preciso armar y equipar, paliándosele el suel
do propio de las tropas veteranas. Y r, uo sería mu
cho mejor que tantos hombres que se dedican á la 
persecución del contrabando, fueran labradores que 
hiciesen fructiñcar las tierras, ó artesanos que diesen 
nueva forma á la materia inimitivamente explotada 
pMT la industria agrícola ó minera "r La fuerza ar
mada sólo debe servir para sostener el orden social 
y defenderla nación contra los enemigos exteriores: 
aplicarla A otros objetos, impidiendo el libre ejercicio 
de la industria, es eri^'ir en delitos actos que la mo
ral no reprueba; es privar á la industria de muchos 
brazos útiles; es, en íin, dar ocasión al infortunio y 
á la miseria, lil derecho penal filosóíico repugna el 
primer defecto; la ciencia económica .se subleva con
tra los últimos. 
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XV. 

El agiota)o, considerado como un juego de 
azar ( 1 ) , en que unos ganan lo que otros pierden, 
según que sube i') baja el valor de los fondos públi
cos, os un medio de improvisar fortunas colosales, 
como asimismo di» caer súbitamente y como por en
canto en completa pobreza. Los agiotistas en el jue
go de la bolsa piensan y calculan, trabajan, si se 
quiere, tomando esta expresión en su sentido más 
lato; pero el ejercicio de sus facultades no croa ri
queza, no aumenta la producción de las cosas: en 
este juego, como en cualquiera otro de su clase, no 
bay sino una trasmisión de ricjueza, pues lo que uno 
gana, otro pierde. I^i suert(í ó la astucia decide sobre 
el porvenir de las familias; y si bien algunas llegan 
bástala opulencia, otras descicMidenbasta la miseria. 
Por i\ua parte se acinmibi y ('(mcentra la riqueza en 
el corto número de los qiu' llenen suerte; por otra 
desaparece aquello con (pío se (H)ntaba para subsistir. 

Según est<), el ngiotaje (nivuelve en sí dos vicios ó 
defectos: el de la aeuniulaeiou y concentración de la ri
queza en un corto número do personas, que la adquie
ren sin un trabajo verdaderamente productivo, y el de 
la ])ol)reza de; todos aquellos qntí (y son los más) su
fren la mala sucirte en las azarosas negociaciones de la 
liolsa. Esle nn)do de improvisar riquezas, por el cual se 
hunden en la miseria diversas lamillas, lejos de ser 
autorizado por los gobiernos, debiera estar prohibi-

{\) No siempre puede considerarse como 1,H1; pues algunas MH-CS 
lian jufrado los agiotistas con certeza de ganancia. Cuando han s(»r-
prondido los secretos de los Minislcuioŝ  ó se han confabulado con los 
altos funcionarios, el riesgo ha sido aparente. 
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do por los mismos, como actualmente secede con los 
juegos de envite y azar. 

XA'I. 

Hay también ()tro juego que no sólo se halla 
autorizado por algunos Gobiernos, si que también se 
dirige y hace por cuenta de los mismos. Hablamos 
aquí de las loterías. Si los que juegan á ellas fueran 
personas todas bien acomodadas y empleasen en bi Ue-
tes únicamente aquellas cantidades sobrantes de sus 
ahorros, no veríamos un mal ostensible y de fácil 
apreciación; pero, como en el juego entran sugetos 
de muy diversas fortunas, desde la clase má& opulenta 
hasta la de los menos acomodados, haciéndose en estos 
un hábito que toca en el vicio mismo, sucede que, 
cuando la suerte les es adversa, se aproximan, y aun 
caen en la miseria; por lo que debieran concluir los 
OQ|[)ÍQ]a|o# jBQn esta Qlaae de juego, en el que, si bien 
algimos salen agraciados, otros pierden aquello do 
que absolutamente necesitan. 

Más aun: sábese muy bien que para el juego de 
la lotería hay que sostener varios empleados, cuyos 
sueldos deben salir de las utilidades que perciben los 
Gobiernos. Tales empleades no producen en sentido 
riguroso y verdaderamente económico, porque con 
sus operaciones no contribuyen al aumento de la 
producción. La riqueza de las naciones permanece la 
misma, por variada que sea la suerte, favoreciendo 
oraá los Gobiernos, ota, á los particulares (1) . 

. [h iM loteriM ocasionan ademas otros males que son consecuen
cia de h aówria, entre ellos muy especialmente el de la desmoraliza
ción de las fiuailiai. 
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XVII. 

Hemos llegado, por último, á una clase de 
institución que tiene por base la diferencia de los 
destinos y ocupaciones propias de los individuos. El 
estado eclesiástico y la milicia dieron principio al 
privilegio de los fuei'os, el cual llegó á tomar un 
inci-emento considerable, en términos de haber 
causado graves males á la sociedad. 

Ivos clérigos, después del advenimiento de Cons
tantino el Grande al trono de los Césares, comenza
ron á disfrutar de algunas exenciones (1) , las cua
les fueron dilatándose con el tiempo en proporción 
de los ])Vogresos del cristianismo ( 2). Comprendióse 
entre estos privilegios el de no poder ser demanda
dos sino ante sugetos de la gerarquía eclesiástica; y 
de concesión en concesión llegó á extenderse el fueto 
liasta los tonsurados. 

Por otra parte, la influencia del espíritu guerre
ro, liei*edado de los Romanos y robustecido con el 
carácter de independencia que comunicaran las tribus 
del Norte, hizo necesaria y de gran valer la profesión 
de las armas. Á los que se dedicaban á la ddfe&sa 
de la patria, no sólo se concedieron justos honores 
y exenciones racionales, sino también privilegios, 
(mtre ellos el del fuero. Creáronse diversos juz-

(1) Concretándonos aqu( al privilegio del fuero, vemoi ea ol De-
vreto de Graciano (segunda parle, undécima causa, cuestión í.«). que 
el emperador Constantino, teniendo la presidencia en el Sínodo de 
Nicea, dijo, en ocasión de oir cierta queja llevada & él contra algunos 
clérigos, que estos no debían ser juzgados por ningún lego, sino por 
la Igiesia. 

C2) Los emperadores Valenliniano, Arcadio y Teodosio continua
ron estas concesiones, á (jue áió después mayor latitud, en la novela 
423, el emperador Juslíniano. 
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i>-ados y tribunales especiales, á los cuales debieran 
ocurrir todos los que tuviesen que demandar á un 
aforado. 

No es nuestro objeto mostrar aquí la falta de 
fundamento de los fueros privilegiados: nos propo
nemos únicamente hacer algunas indicaciones sobre 
los males que originan álos litigantes los juzgados y 
tribunales especiales, causando en muchos casos su 
completa ruina. Hay que advertir, en primer lugar, 
que los juzgados privilegiados suelen tener sus inme
diatos superiores fuera de la provincia; y esto ocasiona 
mayores gastos, siempre que han de salir de ella 
algunos autos originales ó en compulsa, por el recurso 
de apelación ó por otro que mejor proceda. 

En segundo lugar, esa misma idea de la distan
cia contribuye á (pie los jueces del fuero privilegiado 
estén más expuestos d cometer injusticias, por lo 
mismo que ven muy lejos al que debiera corregir y 
enmendar sus desaciertos. !)(> (>slu niüiuM-a se hacen 
también interminables los litigios. El litigantcí des
espera una y mil veces, y se ve al fin iniposil)ili-
tado de activar el proí-cíliniiento judicial, después 
de haber gastad:) l.i últimí p y>e¡a: e:io pues en la in
digencia, y tiene que emigrar de su pais (1). 

Tales son los principales vicios y defectos de la 
presente oi'ganizacion social: hacer notar otros, debe 
ser el trabajo do personas profundamente versadas 
en la ciencia económica. Á ellas corresponde paten
tizar lo que no ha estado al alcance de nuestros es
fuerzos. 

(í) Asi ha sucedido en esta isla. A consecuencia de terribles nra-
cedimientot «e han visto muchos padres de familia obligados á aban
donar sus hogares, para ir á buscar el sustento en extraños países. 



CAPITULO TERCERO. 

El. POllYEXIi;.—líNSAYO DC T'NA 'I EOUÍA 

La liisloria ilf los progresos (le la huniiiiiilnd liací; prejuzgar bobrc> 
0.1 |)orvei\'r.~Vida or,̂ 'áu!oa IMI el lionilMi'. ¡'orfcciibilidad do la vida 
aníiuica. —i'rofirnsns de las cioiiíias íisieas.--Á oslas han seguido las 
arles úliles.—Oieneiiis («Millas d(! la anliíí'iicdad.-l'arlicipaciou de las 
elases polires cu las veiilajas del aimienlo de los produotOR. —l.as be
llas arles,—La elosuoneia Huligua y la modcnia.—Progresos do la idea 
de la jiisüeia con relación á la libertad.—Triunfos de la libertad religio
sa.—Manuel Kanl y la filosofía moral. -Razón para incluir lodos ostoK 
particulares on una teoría del progreso. La i.'aida de la antigua civiliza
ción nada pnioba contra las leyes de la perfeetibilidad humana.—Ob
jeción de M. Lamarlino contra la idea del progreso,— Esto os indeli-
'nido.--La fralemidad se liarA. lugar en el Iraiiseiirso de los siglos. -
Lo.s rerormislas: cxplioacioii de im pensnrnieiito del conde de Sn. Si
món.—Desapareciendo la esclavitud y otros defectos sociales, será e.\-
lensivo td progreso ü las razas bastardeadas. 

"Ksla (ierra nuestra morada, y esta 
liiunmiidiid en ella son una parle inle-
lior del reino de Dios, dentru del 
cual los liomlires llejiarári iiu «lia ;i la 
pertcccioii (pie fabe on SU naturaleza 
coiifomie al plan divino del mundo.»— 

r. Cr. Knnisr. 

l¡^ osclavitiid continúa sin o])osi(.'ion en la c;<'-
3icralitUvtl de los pueblos hárbarus, y se sostiene, :uin-
qne eon íírandcs dilleultadcs, en algunos países quo 
se dicen civilizados. De lamentar es que la humani
dad experimente aun los horribles electos de esa can
cerosa llaga, de ese oprobioso baldón. Ko obstante, 
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si comparamos el estado presente, á que una lenta 
civilización nos ha traido, con otras épocas de pasa-
dos siglos, no podrá menos de descubrirse la ley de 
progreso. En el Oriente, en Egipto, y aun en el mun
do Griego y Romano, en que parece haber llegado 
la civilización á su mayor apogeo, una parte de la 
humanidad fué esclava de otra. La especie humana 
ha mejorado de condición en su conjunto y totalidad. 
Y si la gran familia humanitaria ha progresado en 
libertad y en igualdad, ¿ cómo es posible que haya 
dejado de adelantar también en riqueza y en medios 
de subsistencia ? Se ha dicho, sin embargo, que si 
bien ha desaparecido la esclavitud de la Europa ci
vilizada, en cambio ha sobrevenido otra calamidad, 
la del pauperismo. Se pretende hacer ver que el mal 
de la pobreza es propio de la civilización moderna, 
al menos en cuanto á su colosal incremento y á la 
abyección de las masas trabajadoras. Hay más: aun 
se ha querido poner en duda y hasta negar la mar
cha progresiva de 1» humanidad, suponiéndola suje
ta á nA UMaüismo palingenésico. Niegan unos el j)i'o-
greso, y otros que este sea indefinido; y como, para 
nosotros, la desaparición completa de la esclavitud y 
el mejor repartimiento de la riqueza (cuyo conside
rable aumento confiesan aquellos) sean los dos gran
des requisitos y señales de una civilización que tiendo 
ya á completarse, abordaremos desde luego la cues
tión del progreso y perfectibilidad de la especie hu
mana, concretándonos muy especialmente á la evo
lución de la libertad y al desenvolvimiento de la idea 
del derecho. 

¿ Marcha la humanidad progresivamente por la 
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senda del perfecdoaaiaiento ? á Ha megoi'ado de con
dición la especie humana en el transcurso de lo$ 
siglos ? ¿ Ha crecido en la humanidad el bienestar, 
por efecto del desarrollo de las facultades nativas 
de los individuos do la especie, sucediéndose las 
generaciones ? Tales son las preguntas á que debe 
contestarse antes do prejuzgar sobre el porvenir. Sin 
la experiencia, sin la historia de lo pasado, faltarían 
los dos puntos do comparación indispensables para 
formar juicio, y percibir las diferencias: hay pues 
que partir de lo conocido para entrever y deseubrii' 
lo desconocido. Si se demuestra que la especie hu
mana ha estado sujeta á la ley de la perfectibilidad 
desde pasados y remotos siglos; si creemos que las 
leyes del universo son constantes, una legitima in
ducción nos hará inferir, que esa mi^na perfectibili
dad, continuando inherente á la naturaleza humanA^ 
obrará también en lo sucesivo sus efectos de me;}ora-
miento y bienandanza. 

y jppdi-áse negar de buena fe el progreso de 
lalmmanidad? Preciso seda pasar desaper^^ilndo^ 
ú omitir en el análisis algunos do los elementos 
constitutivos de ese mismo progreso. JB^ifte e% el 
hombre una diversidad deíapultades y .«ijiUtoide^é 
cuyo desarrollo hay que atender en su conjunto, pfMffi 
detprminar el grado de perfección á que ha llegado, 
y entrever, conjeturando, el ulterior adelanto de que 
aun es susceptible la especie humana ea ^ j;ransQv r̂§p 
de los siglos. . '•,,., 

n . . , . , , , - • . -

S I observamos en el homlwft'M^ Ajtisftinrfes-
t aciones del pensamiento y de la extensión; si le 

óó 
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consideramos como un ser compuesto de materia y 
espíritu, habremos de distinguir el perfeccionamiento 
físico, del intelectual v moral. 

En cuanto ú la parte física y del organismo, 
preciso es confesar, i)()r grande que sea nuestra 
inclinación hacia las ideas del progreso, que el per
feccionamiento es casi nulo. Si hemos de creer lo que 
la historia dice, la longevidad fué más grande en los 
remotos y primitivos tiempos, que en épocas posterio
res. Sin embargo, la vida media se ha hecho más 
extensiva en varios puntos del globo ( 1 ) , lo quo 
parece ser debido á los adelantos de la medicina, y 
muy especialmente al aumento de la riqueza y á su 
mejor distribución. 

Aquí debe atenderse en general al mejoramiento 
de la especie humana en su totalidad, y no al del 
individuo en particular. Que en la antigüedad hubiera 
algunos sugetos de prolongada existencia, esto no 
destruye el aserto del aumento do la vida media en 
loa últíüMM tiempos. Bajo este aspecto puede decirse 
que hay progreso, y con tanta más razón, cuanto 
que ese aumento de la vida media es el resultado de 
los esfuerzos del hombre ( 2) . 

Y esto sucede, cuando la facilidad en las comu
nicaciones, por efecto del progreso mismo, hace que 
los contagios y las mortíferas epidemias se trasmitan 

(4) En esto e«U confonnc H. Proudbon, á*pesar de la oposición 
que hace en su critica de la idea del progreso; como puede verse en el 
mp. primero del tomo III de su obra intitulada: De lajuttMa en la 
Reeoivcton y en la i^leHa; Paris, 4858. 

(2) En sentido nmroso, el verdadero pngreM debe ser el resulta
do de la Hbre voluntad humana; aunque^ por otra parte, hemos de con-
«Miir eon Herder, en que las diversas circuntrtancias de la época, del 
dfHíi. de los aüiróntos, ^e . influyen poderosamente en tos individuos 
y en feé fiwbies. 
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de un punto á otro, el más distante del globo: siendo 
de advertir que esas enfermedades epidémicas no 
provienen de excesos que los hombres cometan, sino 
de la descomposición natural de ciertas sustancias. 
La liebre amarilla, el cólera morbo, la fiebre asiática 
recorren uno y otro hemisíxirio, en cuanto las alturas 
y latitudes lo permiten, según la iiaturaleza de cada 
contagio (1). Ántos del descubrimiento de la América, 
y en época anterior ú la introducción del comercio de 
la liulia, cuando todavía se estaba muy distante del 
gran pensamiento de la aplicación del vapor á las 
máquinas, aquellas enfermedades, provenientes de los 
efluvios y de los miasmas que exhalan los pantanos 
de Vera-Cruz y do las Antillas, el terreno cenagoso 
do las orillas del Ganges y otros puntos análogos en 
el Asia ( 2 ) , no se difundían y lanzaban con la 
rapidez del rayo, como ahora sucede. Mas, á pesar 
de todo esto, la humanidad se extiende y propaga 
por ,sol)n^ la superficie del t-lobo, aspirando siempre 
adornar lii naturaleza, do(iuic;va se le niuostni adversa; 
y los lniiares y comarcas que al principio parecieran 
iniuibitables, por circunstancias locales y climatéri
cas, han sido inodilicados por la mano misma del 
honiljre, en términos de hacerlos idóneos para su 

(1) Se sabe quo el cóltra-morbo no hace diferencia de climas ni 
laliludes. Lo mismo ataca y se propaga en la isla de Culia, que en 
Francia y aun en Rusia. Pero no sucede «sí en cuanto á la fiebre ama
rilla , pues respeta las latitudes y las alturas sobre el nivel del mar. 

(2) Créese que el colera-raurbo tomó origen en el delta del Gange«; 
pero hay diverKencia de opiniones sobre el tiempo de su primer d«sarfo-
ilu. (Véase el artículo Cólera como enfermedad contagiosa ea la En-
rklopedia moderna española/. Sobre las causas ocasionales y ooncuren-
tes de la presentación y desarrollo de la fiebre amarilla en las Antillas 
y en Veracruz puede consultarse el Ensayo poiüieo tobn Nveta Es
paña, por el barón de Humboldt,tom. lV,pAg. -192y siguientes, Iraduc-
rion española de D. Vicente González Amao; París, 1836. 
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morada. El territorio que en un tiempo abandonaron 
los pueblos del Norte, por los rigores del clima y 
la falta de fructificación, contiene ahora hermosas 
ciudades, y produce lo suficiente para el alimento 
de sus habitantes (1) . 

La especie humana mejora en la parte física y 
del mero organismo, en cuanto es ayudada por el 
arte para resistir la acción de los agentes que tienden 
á su destrucción: la naturaleza del hombre no varía; 
ha sido, es y será siempre la misma; ella se halla sujeta 
á las leyes físicas que rigen en este planeta, y muy 
especialmente á las de la materia orgánica, según las 
que, todo lo que nace y se desarrolla, tiene que pasar 
á descomposición y sufrir la muerte. Por más que se 
adelante y trabaje en vencer los obstáculos que al 
hombre se presentan en la carrera de su vida, esta 
será siempre perecedera, sin que pueda traspasar 
los limites del tiempo asignado á la existencia del 
organismo; debiendo en su consecuencia considerarse 
comO! mesas ilusiones, aunque nacidas de senti
mientos altamente humanitarios, los pensamientos de 
Condorcet sobre la indefinida prolongación de la 
vida humana en los futuros siglos. 

III. 

1 gi el hombre puede mejorar la condición de 
su vida orgánica, venciendo liasta cierto punto los 
obstáculos de los agentes naturales, mucho mayores 
habrán de ser sus progresos con respecto á la vida 

(4) fo esto caso se enouentra una graa parte del territorio de Sue-
cia yfioniega, d<Hide al prweale se levantan ciudades populosas y de 
activo eeaereío. 
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anímica, como ser inteligente y libre, si hemos de 
suponer que la humanidad adelanta como hasta aquí, 
según lo demuestra la experiencia histórica. 

Dirígense las facultades del ser pensante en el 
hombre hacia lo verdadero, lo útil, lo bello y lo bueno: 
con la inteligencia desculn'e las relaciones de las 
cosas y la utilidad que puede sacar de ellas; con el 
sentimiento, ayudado de la imaginación y de la 
facultad de conocer, experimenta placer de las belle
zas de la naturaleza, y crea las bellas artos; y con la 
libre voluntad, auxiliada de la razón, puede obrar el 
bien que la ley moral le muestra. Bajo estos aspectos 
consideraremos á la humanidad en su larga y penosa 
carrera de la civili/yacion. Las ciencias, las artes y 
la moral en su más lata acepción, comprendiendo en 
ella el desenvolvimiento de la idea de la justicia, 
serán pues el objeto de nuestras observaciones, con 
relación á la perfectibilidad de la especie humana y 
á su progresiva marcha. 

Por más obsecado que esté, por más inclinado 
que se sienta un sugeto hacia los trabajos científicos 
de la antigüedad, no podrá menos de reconocer la 
ventaja de los modernos pensadores, por lo mismo 
que han venido después. Todo se enlaza en el orden 
del universo, haciéndonos ver la experiencia, que los 
grandes resultados han debido prepararse con mucho 
tiempo de anticipación: y así como ningún ser finito 
puede eludir la ley del desarrollo temporario, sin qtte 
el embrión deje de presentarse en primera escala, así 
también tiene que sujetarse el espíritu humano, tanto 
en el individuo como en la sociedad, al orden sucesivo 
del desenvolvimiento. La sucesión ^e hace siempre 
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lugar, para que se rerifique el cambio de uno á otro 
estado. 

IV. 

LíJMENZANDO por las ciencias físicas, en su 
acepción más lata, para comprender en ellas la 
(química y la astronomía ( 1 ) , puede verse sin di
ficultad, que el progreso lia seguido la sucesión de 
los tiempos. De Tales á Fitágoras, de este á Xenófanes 
y Hei-áclito, y de estos á Platón y Aristóteles se obró 
una A-erdadera evolución en la inteligencia humana. 
Ya en el último se hizo enciclopédico el conocimiento 
científico, dejando de ser rudimentario ( 2 ) . La 
ciencia del filósofo de Estagira aventajó con mucho á 
sus antecesores. Pero, por más adelantada que hubiese 
estado en Grecia la civilización en la grande época 
de Alejandro, y por multiplicados que fueran los 
recursos que sus extensas conquistas facilitaran á su 
maestro, pai-a acumular conocimientos ( 3 ) , nunca 
fué posible adquirir algunos de los que, por su íntima 
conexión con las ciencias físicas, debieran ser indis-
l)ensables para hacer en ellas progresos. ¿Cómo 

(i) Aquí enlendemoü por ciencias físicas todos aquellos conoci-
inienlos quo se refieren al mundo corpóreo, ya se trate del movimiento 
y atracción délas grandes musas, ya se procure descubrir las afinida
des químieas. 

(á) Sobre el «irácter enciclopédico de las obras del Eslafriiila, puede 
verse el art. ^ríxtótelet en ei Diccionario de las eiencia'i filosófica*. por 
una tooíMUd de profesores de ülosofía, París. 4854. 

^ 3 ) Se dice que Alejandro Mflgno favoreció la inclinación de Aris
tóteles & las ciencias, (aoilit&ndolc colecciones de objetos de liistoría 
natural y sumas de dinero para comprar libros: y aun se añade, según 
el tesUmonio de Plinio, que muchos millares de hombres estuvieron 
pagados porel Emperador para recoger todos los animales, iodas las 
imiitas y todas las produeeiones curiosas del Asia. (Véase el art. antes 
citado del Dkxhuario de Uu deneiat /Uosóficat, y el Manual de la 
/iM«ltim de la filotofia por Tennemann, traducción francesa de 
Mr. CouüBttom. I de la 2.> edición, pág. -180, Parts, 1839. 
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hubiera de alcanzar Aristóteles á los adelantos de los 
físicos y astrónomos modernos, sin el auxilio del 
cálculo y del telescopio ( 1 ) . Las matemáticas y la 
combinación de los lentes y espejos han sido necesa
rias para que Copórnico, Galileo, Keplcr y Newtoi 
explicasen satisfactoriamente el sistema planetario, 
y determinasen las leyes generales de la gravitación. 

De admirar es el genio de llipócmt^s, como 
asimismo la gran capacidad de Galeno; mas, por 
constantes que fueran sus trabajos científicos, nunca 
podrian traspasar los límites de una atención sos
tenida, pero desprovista de instrumentos. El micros
copio ha sido para la fisiología, lo que el telescopio 
para la astronomía. Favorecida la visión con los 
efectos de la convexidad de los lentes, los trabajos 
hechos con el escalpelo en el cuerpo humano hau 
dado felices resultados á la anatomía y á la fisiología. 

Y, con estos adelantos, ¿ cómo pudiera la 
medicina permanecer estacionaria ? Bastante se ha 
escrito y se dice contra esta ciencia; pero, si bien 
la diversidad de sus sistemas hace prejuzgar des
favorablemente, no por eso deben imputarse á la 
ciencia los errores propios del hombre. Verdad es 
que al presente se tienen aun como incurables varias 
enfermedades: en ellas el arte se confiesa irapotent«; 

(4) El conde de Burfon, refiriéndose al espejo que na cuenta ha
ber existido en la puerta de Alî jandrfa, para desoubrir de léjoK la U*-
f(tdiíúe\osbnqaei,<lioc.,fffMoria natural de ios mtneraie*, Introdiie-
oion. «esta memoria, arl. 2.*) «que á ser oierlo la exialenete de ese 
espejo, no se puede rehusar & los antiguos la gloria de la infendon del 
telescopio.» Pero el Barón de Humboldl oree eomo verosfmtt que el 
descubrimiento aecidental del telescopio se oonooi4 por primera vez en 
Holanda, á fines de 4608. (Véase el Cornioi, Eniayo ée vma deserij>-
Hon/ííica del mundo, por Alejandro de Humboldl, vertido al castellano 
por D. Francisco Díaz Quintero, tom. II, pág. 400, Madrid J8.52. 
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empero, ¿ podrá> sostenerse á priori que esos males 
que ahora se juzgan como de muerte cierta, sean 
también incurables en los venideros siglos ? No sería 
esto razonable, y mucho menos cuando la experiencia 
nos hace ver, que para algunas enfermedades esporá
dicas y epidémicas que se resistían al tratamiento 
médico, ha encontrado la terapéutica un específico 
propio para restaurar la salud, ó un preservativo del 
contagio ( 1 ) . 

En este sentido puede muy bien decirse, que ha 
progresado la ciencia de la humanidad doliente, con 
especialidad en el presente siglo; si bien permaneció 
estacionaria durante mucho tiempo ( 2 ) . Mas, no es 
este solo el aspecto bajo el cual debemos considerar la 
medicina: los beneficios provenientes de los adelantos 
hechos en esta ciencia han sido también trascenden
tales para destruir errores y preocupaciones, que 
agoviaban á las sociedades humanas tanto como las 
enfermedades y contagios. Pues qué, ¿ no fué un 
verdadero contagio del espíritu humano esa invete
rada creencia en la magia, en la demonologia y en 
la hechicería ? Y ¡J podi-áse negar que es más terrible 
y espantosa muerte la del que es arrojado vivo en 
una hoguera como hechicero, después de ser atroz
mente atormentado ( 3 ), que la del que espira en 

(\) Tal es la vacuna con respecto á la viniela. 
' (2) Después de Galeno y durante lodo el largo período de la edad 
media, hasta la época del renacimicnlo de las ciencias y las letras. 

(2) Así sucedió con Urbano Grandicr, cura de la Iglesia de S, Pe
dro del mercado de Loudun, quien fué procesado, atormentado y que
mado vivo en una hoguera por imputaciones del delito de hechicería y 
demonologia. En efecto, & urbano Grandier, sin embargo de ser un 
párroco de algunas virtudes, se le atribuyó haber endemoniado á Las 
niMjas Ursulmas del citado pueblo de Loudun. La historia del asesina
to j(útM|eo de este venerable cura y del castigo providencial que sufrie
ron los feMeoM jueces que le condenaron, puede leerse en la obra inti-
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su lecho víctima tan sólo de una enfermedad ? 
La medicina, la física y la química no sólo lian 

descubierto varios arcanos de las ciencias ocultas de 
la antigüedad, si que también han destruido muchas 
preocupaciones de los puel)los. Antes se atribuían 
los efectos soi'prcndcntcs á ca\isas sobrenaturales; 
ahora todo se explica por la coíistuncia de las leyes de 
la naturaleza. En los pasados siglos se consideraban 
como poseídos de los espíritus malignos todos los 
enfermos que gesticulaban, dando espantosos gritos, 
creyéndoseles atormentados interiormente por seres 
infernales; al presente, si tales casos se reproducen, 
son clasificados por los médicos como meras ñccíones, 
6 como verdaderas afecciones patológicas, provenien
tes de trastornos causados en el organismo por la 
influencia de agentes naturales, ó por sufrimientos 
del espíritu en los fuertes trances de la vida. Así que 
se progresa y adelanta en el descubrimiento de las 
leyes de la íiaturahv.a, desaparecen los conjuros de 
las ciudades civilizadas, teniendo únicamente cabida 
en las aUleas y on los pue1)los de crasa ignorancia. 

En los códigos penabas de la civilización moder
na no s(; ven figurar esos delitos que preocupadas 
imaginaciones habían creado ( 1 ) . La seguridad 
personal no sufre por imputaciones de ese género: 

tillada: Crímenes céleliros, por Alejandro Dmnas (padre), Vielorlliiun y 
otros; pág. 787, traducción española de D. M. Angelón y 1). (.. do 
Inza. 

(1) Kn la acusación fiscal contra I). Rodrigo Calderón se le impu
tó el delito de liccliiceiía; y, como dalo aducido al efecto, aparece el 
trato que se dice haber tenido el 1). Hodrigo con hombres que eslaliaii 
reputados por liccliiceros, entre estos un lal Francisco Juara. (Véase d 
proceso instruido contra 1). Rodrigo Calderón, conde de la Oliva, Mar-
(]U(;s de Siete Iglesias, en las Causas célebres históricas españolas, por 
el lÁmo. Sr. Conde de Fabraquer, pág. 355, Madrid, ls:>S. 
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y -; no es esto un verdadero progreso, debido, en í^ran 
parte, á los adelantos hechos en las eioneias í'ísioas y 
en lu medicina 'r 

\ . 

liOX los adelantos obtenidos en las ciencias se 
ha podido progresar también en las artes útiles. La 
física, la química y la mecánica han sido ai)lica(las 
á la agricultura y á la industria íal)ril ( l ) . L ; i s 
necesidades de la \ ida ])ued(Mi ser satislechas con 
menos dificultad y jior mayor número de indi\ iduo^. 
toda vez que la facilidad en la producción y la 
economía en los gastos proporcionan la baja en los 
precios de los artefactos. El vapor ha venido en 
auxilio de la mecánica, ])or cuyo medio se economiza 
tiempo y trabajo; consiguiéndose, en su (consecuencia, 
mayor oferta, y libertándose á los l)ra7.eros d(! los 
ejercicios corporales más penosos. 

Sin embargo, príH'iso es confesar, (pu' con la 
introducción de las máquinas se ha visto á miles de 
obreros quedarse de repente sin ocupación, lo que ha 
sido causa de crisis industriales y de conflictos de 
trascendencia para el (udcn social (2). También es 
cierto que la división del trabajo origina una verda
dera monotonía en los movimientfjs musculares de 
los operarios, dando por resultado la mayor dcpcn-

M l'ara comprender lo poco (|uc deliieron lialicr .iflelnnlado las 
arles úliics en la antigüedad, hasta tener presente, que la prutision itc 
ellas estaba reservada 4 losesela^os. 

(2) Por esto, ánies déla inlrodiiceion de una nui \a III;M|UÍII.I, de-
jiicran arbitrarse medios y recursos para dar ocupación a iov obrerus 
i|iie (le pronto han dc quedar parados, por falta de tralMjn 
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dencia del jornalero para con el empresario, por no 
hallarse capaz de efectuar por sí solo las diversas 
operaciones que deben emplearse desde el principio 
hasta la conclusión de un artefacto. Mas, todos estos 
in(!onvcnicntos y alíennos otros que ocasionan la 
introducción de nuevas máquinas y la división del 
trabajo, deben ser desvanecidos por los ulteriores 
adelantos de la economía socud. Lo que prueba todo 
esto es: que la ciencia tiene que progresar, que hay 
todavía un porvenir. 

VI. 

lio es esto decir que en la antifijüedad faltaran 
conocimientos sobre las artes útiles, v sobre los fenó-
menos del Universo. Aun refiriéndonos á tiempos 
muy remotos, se descubre en la historia algunos 
puel)los que ejercieron con maestría ciertas indus
trias, habiendo sido poseedores igualmente de varios 
secretos que los químicos modernos se han empeñado 
cu descubrir. Pero estos conocimientos misteriosos, 
que por lo regular no salian d(d recinto de los templos, 
ni d(íl cuerpo sacerdotal, no Ihígaron a íbrmar lo que 
hoy dia entendemos por ciencia. Tales conocimientos 
carecieron de trabazón y enlace; la abstracción y la 
generalización no se lúíñeron lugar en ellos, y el 
método científico hubo de ser nulo, faltándole una 
]);is(í cierta. 

Lo qu(í llamamos cicucias ocullns de la aulif/m'-
(l<iil no ])ucde merecer el nombre de ciencia ( 1 ) , 

O) Así lo sostiene M. E. Lillré en su excelente introducción al tra
tado I)r las cienria» ncullas, por M.Eusebio Salverte, tercera edición; 
PsriK. (856. 
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aunque la liistoria haga referencia de muchos prodi
gios ohrados por los taumaturgos; y si bien las artes 
útiles tomaron algún incremento, por lo mismo que 
se dirigen á satisfacer las necesidades de la vida, no 
han podido adelantar de un modo ostensible, sino 
después de la reorganización de la ciencia, deljida 
á los esfuerzos del canciller Bacon y de Kenato 
Descartes (1). 

YII . 

IliBÁsE, empero, que esa mayor producción que 
se atribuye á las ciencias y á las artes modernas, á 
esa nueva industria manufacturera proveniente de los 
adelantos hechos en los últimos siglos, lia servido 
más bien para formar la aristocracia del dinero, el 
nuevo feudalismo industrial, que para mejorar la 
condición de la clase proletaria, tan postergada y 
que con tanta urgencia reclama una participación 
en esc aumento de riqueza y de bienestar.—líeco-
nocemostoda la fuerza de esta objeción, sin que por 
esto convengamos en que sea enteramente exacto, que 
los menestrales y obreros hayan dejado de participar 
en algunos paises de las ventajas debidas al aumento 
de la producción. Es sin duda lo que más importa 
la buena distribución de la riqueza crinida; pero el 
progreso no puede ser completo desde que aj»arecen 

(I) En cninproLafion Jp niieslro .Ttorlo aJiicimos. lomado de una 
do las principales oliras de Desrarles, rl siftuicnie ¡pasaje: «Kn lugar do 
esU filosofía especulativa que se enseña en las escuelas, se puede descu-
Iiriruna prílelica, por la que.conociendo la fuerza y jasaccionrsdel fuego, 
del agua, del aire, de los asiros, de los cielos y de todos losotros cuerpos 

3ue nos rodean, landistintamenlc corno conocernos los diversos oficios 
e nuestros artesanos, los podamos emplear de la misma manera á todos 

los usos de que son susceplihles, y hacemos de cierto modo dueños y 
poseedores de la naturaleza.» Discurso del método, VI jarte. 
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los inventos y los medios fáciles de producir, sino que 
tiene que mejorarse, en el tiempo, con la aparición de 
nuevas reformas, en que llegue á establecerse una 
balanza exacta de fuerzas, de industrias, de capacida
des, de trabajos, de productos, de ingn^sos, de salarios, 
de alquileres, de descuentos, de beneficios, etc., set^un 
exige un escritor moderno (1). La objeción propuesta 
prueba bastante, en cuanto con ella se de á entender, 
que no estamos tan adelantados, como se cree, en la 
carrera de la civilización, por quedar mucho que 
liacer y perfeccionar. En este sentido no se traspasan 
los límites de lo verdadero; mas, inferir de lo que 
queda por hacer la nulidad de lo hecho, es faltar á 
las reglas de la buena lógica. 

l ia dádose, pues, un paso más en la carrera del 
progreso, por el aumento de la riqueza; con cuyo 
resultado se han hecho asequibles á las clases infe
riores de la sociedad varios productos, que, antes de 
los adelantos de la industria, fueron de uso propio y 
exclusivo de las personas ricas. Vero esto no es 
bastante: la justicia exige que la riqueza se distiñbuya 
en proporciones más equitativas, requiere que las 
ganancias estén en proporción con el mérito del 
trabajo, y repele al mismo tiempo las adquisiciones 
debidas á la intriga y á la mala fó, por cuyo medio se 
improvisan grandes caudales, sin mérito alguno en 
el adquirentc. Quedan, pues, muchos abusos y d<>fec-
tos que corregir; mas, pava conseguirlo, son necesarios 
nuevos y ulteriores esfuerzos. Llegándose ya á este 
punto de la senda que conduce á la verdadera civili-

(I) M. Proudhon en su Iralado Z)e/a j'i'sííVíVt en la lin-nhirion 
y en la Iglesia, lom. III. 
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zacion, 2>odrá decirse, dirigiendo una mii-ada retros
pectiva í\ nuestro estado social, que la especie humana 
ha pro|»resado, siguiendo la hív de la perfectibilidad. 

VIII . 

!Si de las ciencñas y artes útiles pasamos á las 
bollas artes, veremos tam1)ien que en algunas de estas 
se han verificado adelantos ostensibles. Dos do ellas, 
la arquitectura y la escultura tan sólo han sido reno
vadas según los modelos de la antigüedad: alcanzar 
hasta donde llegaron los antiguos, he aquí el gran 
conato de los modci-nos. Una estatua griega v los 
restos de un edificio i'omano son todavía admirados 
por los más inteligentes. No sucede lo mismo en 
cuanto á la pintura. Bellos y hermosos cuadros han 
sido extraídos de entre las ruinas de ciudades soter
radas; pero, al ser examinados para compararlos con 
los más bien acabados en tiempos posteriores al 
Renacimiento, ha podido observarse en aquellos la 
falta de perspectiva y del escorzo (1). 

Respecto á la mvisica hay muclio más. .Se ha 
puesto en cuestión si los antiguos conocieron los 
acordes y la armonía, empero, aun suponiéndola 
resuelta afirmativamenie, todavía en el conocimiento 
de los tonos y en la clase de las notas dt; la escala 
.se han hecho varios adelantos (jue demueslran un 
verdadero progreso. Se han ijiventado nuevos instru
mentos (2) y se han perfeccionado otros, consiguién-

H) César Cantú, Ifistoria univirsal, tom. V, pág. i5 de la traduo-
cion española de D. Nemesio Fernandez Cuesta. 

(2) Sobre el origen del órgano hay variedad de opiniones. Atribu
yen algunos su invención al papa Vitaliano, en Xu. Fl violin es, sindudn, 
•m instrumento moderno; puossecreequeen la antigüedad noseconocií» 
el «reo. (Véase César Cantú, obra cit., tom. VII, pág- 661 y siguientes. 
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dosc armonizarlos todos en orquestas y conciertos de 
gran número, que acompañan á voces de diverso tim
bre y d(> variada elevación, desde el soprano hasta el 
profundo l)ajo. 

l*ero, si bien la mvisiea lia soí^uido una marclia 
progresiva, habióndose lieelio en ella grandes adelan
tos, obsérvase, por otra parte, que su compañera, la 
poesía, no ha podido llegar, después del llenaci-
micnio, á lo que ella fué en remotos siglos, en tiempo 
de l lomero y en la floreciente época del emperador 
Augusto, ti Que poema es comparable con la Iliada 
y la Eneida ? Por mucho que se realce y pondere 
el mérito de los poemas debidos á la civilización 
jnoderna; por mas que; se admiren y rebusquen las 
))ellezas de la JerusaU'ii HherUida, de los Lnciadan, 
del Paraíso perdido, de la Uenriada, siempre habrá 
(pie reconocer la superioridad d<; Homero (1). Y 
; para qué más ? hasta la Farmlin, poema escrito no 
mucho tiempo después de la A'y/cVf/í/, m\iestra, ú])esar 
de los grandes esfuerzos de Tjueano, ([uc ya habia 
pasado la época d(> Augusto. Y ;, á (jué debemos 
atribuir esta decadeucia ? ;, l-ls acaso (pu; la humanidad 
ha ido en n^troceso, en cuanto al genio poético ? 
-; Cómo se explica (pu>, habiendo adelantado tanto el 
arte de la combinación de los sonidos, en armonías y 
melodías, no haya podido llegar á lo (pie fué en la 
antigüedad ese otro arte, (ambien combinatorio y 

' I ) No comprendemos el fundamento que haya podido lencr el 
SI . Marques de Vald('K'"nas para decir: ¿Quién es más}>op(a que Dante? 
Cuando se inleala sostener malas eausás, se recurre á dalos arbitrarios 
\ capricliosos. l'ara defender el absolutismo y la teocracia, es preciso 
suponer A Dante, poeta cristiano, de mayor mérito que Virgilio y ílo-
iiicro. Véase el cap. 111 del Ensaijn sobre el Catolicismo, eí t.iheralis-
1,1(1 ¡I el Socinlismo, por I). Donoso Cortés, Marques de Valdegamas). 
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cadencioso de sonidos articulados y expresivos de 
ideas é imágenes ? 

Problemas son estos un tanto difíciles, pero que 
no se resisten á una regular solución, si se atiende 
al desarrollo histórico del espíritu humano en sus 
diversas aptitudes y facultades. 

Así como en el individuo tienen más pronto 
desarrollo la memoria y la imaginación que el enten
dimiento, así también en las sociedades se producen 
primero las obras de la fantasía y de la imaginación, 
viniendo después aquellas otras en que se manifiesta 
mayor desenvolvimiento y cultivo de inteligencia. 

Siglos antes de haberse escrito el Timco de 
Platón y la Lúíjica de Aristóteles, habían sido reci
tados por los Griegos los armoniosos versos de la 
Iliada. El espíritu comienza por lo exterior, por 
aquello que primero le impresiona, pasando después 
á la contemplación de sí mismo (1). Cantar las belle
zas y armonías de la Naturaleza, como taml)ien las 
grandes y maravillosas acciones, ha sido uno de los 
primeros objetos de la atención de los hombres. Ex
plícase de este modo la pronta y progresiva marclia 
de la poesía; y así se comprende que en una nación 
como la griega, que parece liabcrse formado para 
amar y representar la belleza, se produjeran con tanta 
precocidad los poemas de la Iliada y la Odisea, 

Y por lo mismo que en el poema ópico figuran 
principalmente la gran fuerza de imaginación y lo 
maravilloso, sucede que en esta clase de composición 
no hayan llegado los modernos á lo que fué la anti-

{\) Esta es la obsenacion psicológica, de que dio Sócraips el prin
cipal ejemplo; jwr cuyo medio obró una revolución inlelcclual tulre 
los Griegos, y abrió un nuevo período á la Filosofía. 
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güedad. En otra clase de poesía se ha podido llegar, 
cuando no exceder, A los antiguos escritores. En las 
grandes epopeyas de la antigüedad se pone en juego 
lo sobrenatural, haciéndose intervenir la acción direc
ta de los dioses que franquean los espacios para favo
recer ó contrariar la acción del héroe; en los poemas 
épicos modernos hay que limitarse á la energía huma
na, á los recursos propios del hombre en los momentos 
aciagos y de mayor conflicto; y cuando en algunos 
poemas se ha intentado recurrir á lo sobrenatural y 
maravilloso, la reflexiva inteligencia de los maduros 
tiempos; tan inclinada á lo real y positivo, se dis
gusta, al ver que en la acción principal ó en los 
episodios se expresan pensamientos propios de una 
civilización de creencias niitolngicas (1). 

Vcse, pues, cómo la poesía heroica pudo llegar 
en la antigüedad á la altura en que la pusieron 
Homero y Virgilio; mientras que, por otra parte, ha 
continuado l;i música en ulteriores progresos. Y 
aunque este bello arte participa de la imaginación y 
del sentimiento, tanto como la poesía, y tiene menos 
de iutclectuil (pie ésta, no hizo, sin embargo, grandes 
adelantos en los tiempos del predominio de la imagi
nación. Y ¿ {)orquc así? ¿Cómo se explica este 
progreso tan lento y difícil de la música ? Tal es la 
segunda cuestión que dejamos indicada, y que ahora 
nos proponemos dilucidar. 

La poesía dcbi() haber adelantado en la Grecia, 
porque los habitantes del territorio clásico, después 
de la dominación pelásgica, cuando ya la civilización 
helénica habia pasado de los tiempos heroicos, poseían 

(1) Esto es loque se observa en Los Ludadas de Camoens. 
X, 
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im idioma armonioso y robusto, al par que rico cu 
expresiones. Cuando se compusieron los versos que 
se atribuyen á Homero, se hizo uso de un idioma ya 
formado. El poeta se valió de signos á cuya fonnaeion 
habían contribuido diversas q;eneracionPs; y si bien 
pudo haber introducido voces nuevas, estas d(>l)ieroii 
hal)er sido en corto número. No han tenido los poetan* 
que inventar un especial lenguaje y una nueva 
escritura; todo esto lo encuentran ya formado en eí 
pueblo donde aprendieron á hablar. Por el contrario, 
el músico, si bien tiene en sí la facultad de emitir v 
combinar sonidos, y aun puede oír los trinos y gorjeos 
de los pájaros, necesita, ademas, de cierta diversidad 
de modulaciones, en que se hacen necesan'os grandes 
esfuerzos, y de una no común pci'seTerancia para 
continuar sus melodiosas combinaciones. 

Y ¿qué es la voz humana en la música? ¿DéBense 
sólo á ella las tan variadas armonías y melodías ? El 
dominio de la música llega hasta donde alcanzan hts 
vibraciones de los cuerpos sonoros; y por esto se la 
divide en vocal ó instrumental. Aquí vemos ya un 
nuevo motivo de ulteriores progresos. Los músicos 
han tenido que inventar, graduar y combinar los 
instrumentos; á los poetas les ha bastado la instruc
ción que proporcionan la lectura y el trato ordinario 
de la vida. Al poeta, para retener sus versos, tan sólo 
le ha sido necesario un punzón y la corteza de un 
árbol, usando de la escritura que ha recibido del 
pueblo; el músico, por el contrario, se ha visto en hi 
precisión de inventar signos permantmtes de los soni
dos creados, y ú cuya formación no han contribuido 
sus conciudadanos. El poeta puede, en la soledad. 
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dar forma ú sus ideas é imágenes, mientras que el 
músico necesita de acompañantes que ejecuten y den 
expresión sonora á los signos que ha consignado en 
el papel. El genio poético puede por sí solo dar sus 
producciones, aunque sea cierto que en su auxilio 
vienen las reglas del arte; el músico, para merecov 
este nombre, necesita las trasmicioncs de sus ante
cesores, quienes á su vez han coadyuvado sucesiva y 
paulatinamente á la formación del arte (1). 

Do este modo se explica cómo Homero escribiera 
sus poesías hace tres mil años, mientras que la música, 
en la indefinida variedad de sus melodías y concer
tantes, ha venido á integrarse en la grandiosa ópera 
por los reiterados esfuerzos de Mozart, Bellini y 
Donizetti. 

IX. 

L:VS grandes arengas de üemóstenes y de Cicerón 
son inimitables, y por esto se ha dicho que los 
antiguos excedieron á los modernos en la oratoria. 
Sin embargo, no hay en realidad tanta diferencia, 
si bien se tienen en consideración los elementos y 
circunstancias de cada época. Los discursos de los 
grandes oradores de la antigüedad eran escritos y 
encomendados á la memoria con anticipación, usán
dose de idiomas más ó menos armoniosos, para 
pronunciarlos ante un público, cuyo oido necesitaba 
ser deleitado con palabras sonoras. El arte fué consi
derado en mucho entre los Griegos (2), y aun i'nlrc 

(í) Por esto se vé que un poeta puede improvisarse, por efecto de 
una gran fuerza de genio; lo que no sucede al músico. 

(2) Dícese que Isócrates gastó diez años en el trabajo del panepí-
vico que dirigió í los Atenienses, exhortándolos & la unión y & lagui i 
la contra los Persas. 
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los Romanos. Entre nosotros, por el contrario, cojí 
idiomas menos cadenciosos, se exige muclia claridad 
en la dicción, y muy especialmente cierta novedad 
en los pensamientos; el orador no puede sujetarse 
tanto á las reglas del arte, ni tampoco tiene á su 
disposición los mismos recursos. 

Por otra parte, cuando Cicerón, ú otro grande 
orador romano, acusaba ó defendía ante el ¡Senado, 
pareceríale que peroraba ante sus colegas, pues 
pertenecía á la dignidad senatoria ó á la consular. 
Entonces se podía discurrir con más libertad, y los 
arranques é impetuosidades de la elocuencia sa ])a(;ian 
más exigentes (1). En el foro moderno no sucede 
otro tanto: los oradores, aunque se proponen, como 
antes, inclinar el ánimo de los Jueces á favor de la 
causa que defienden, tienen sin embargo que diri
girse en sus informes á sugetos que se hallan en una 
posición respectivamente mucho más elevada; y esc 
mismo respeto, que la superioridad infunde, ahoga 
en su germen los rasgos d(; elocuencia y los giros 
oratorios (2). 

Y ¿ qué diremos de la índole y naturaleza de los 
asuntos que se ventilan ? En la antigüedad, en las 
florecientes épocas de Demóstenes y de Cicerón, cada 

(•I) El orador utilizaba lodos los medios (\UP estaban á su alcance: 
no sólo recurría á ios más recónditos rc(f'stros del arle declamatorio, 
sino que aun se valia, para conmover, de los objelos materiales, mos
trando laR heridas recibidas en los cómbales; y casos hubo en que lle
gó ft implorarse la conmiferacion di'l pueblo romano, ¡iresenlando en 
el foro sus inocenles hijos, como sucrd ó en la ciusa sepu'da contra 
Servio SulpicioGalba, por acusación del tribuno Scribonio Libón y Ca
tón el censor. 

(2) Los abofífldos del foro moderno son interrumpidos con fre
cuencia en sus informes, haciéndoseles perder luisla la ilación en las 
ideas. En Atenas y en Roma, aunque los presidentes fuesen soberanos, no 
se tomaban por eso la iiberttid de interrumpir á los abogados. (Véase 
La Abogada ó El ^rte de lo$ Abogados, ^dg.lM y sigs., Madrid,Í842). 
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nogocio (especialmente los de las grandes arengas) 
tenia más ó menos una íntima relación con algún 
particular ó interés de la república (1). La defensa 
en la causa de Milon hubo de relacionarse con las 
elevadas aspiraciones al Consulado: allí todo era 
grande. Ahora son muy raras las causas que se pre
sentan con ese grave y trascendental carácter; y á 
menos que se haya tratado de residenciar á un Capitán 
General, no ha sido posible ver un proceso criminal 
de tan interesantes y graves circunstancias como el 
de Vérres (2). 

Y si bien en los tiempos antiguos predominaron 
las reglas del arte, teniendo una exacta aplicación 
en la práctica de la oratoria; vemos por otra parte, 
que en las épocas modernas rige otro principio, cual 
es el de la improvisación. No es esto decir que en la 
antigüedad no hubiese habido oradores que improvi
saran; mas, como esos discursos no han llegado hasta 
nosolios según se pronunciaran, por la falta de taquí-
u);Ui)s, no i)odemos juzgar con exactitud de su mérito, 
(icl liiisnio modo que lo hacemos de los elocuentes é 
iiiiix tuosos arranques del grande orador de la Gi-
rontl I IMI Vergniaud, lo mismo que en Mirabcau, 
resalla »1 genio oratorio; pues sin penosos trabajos, y, 
en muchos casos, con sola la fuerza de la improvisa
ción, conmovieron á la célebre asamblea francesa (3), 
dejándonos discursos que la taquigrafía recogió, y 
cuyo relevante mérito habrá do ser reconocido por la 
posteridad. 

(1) Como así se ve en los discursos de Cicerón contra Catiliua. 
(2) Véase Pérez de Anaya, Lecciones y Modelos de elocuemin 

forense^ tomo I, leo. IX. 
(3) Sóbrelas improvisaciones de M. Vergniaud puede verse el 

juicio de M. La Marline en la Historiadle lo» Girondinos. 
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"ERO no es lo quo más interesa ú la sociedad 
liumana el progreso de las ciencias y las artes: hay 
una idea de orden superior, cuyo desenvolvimiento 
y aplicación á las relaciones de los hombres entre sí 
son de un m('?rito absoluto. Y, á la verdad, ; qué 
valor podrá tener la elocuencia, si no ha de servir 
para proporcionar el triunfo á la justicia? ;Qu»' 
importa que un hombre sepa muy bien las reglas de 
la retórica, y con superiores dotes naturales las 
aplique al discurso, si en este se propone extraviar 
los ánimos para hacer triunfar la intriga, la mala ÍV-
y la iniíjuidad misma ? La elocuencia y las reglas de 
la retórica no constituyen más que lui medio para 
conseguir un fin (1): si este es moralmente bueno, 
la oratoria habrá llenado su verdadero objeto; de otra 
manera el arte de hablar bien carece de mérito, v 
aun debería considerársele como perjudicial á los 
grandes intereses sociales. La necesidad de justi(!Ía 
va mucho más apremiante que la de las ciencias y 
artes; y por consiguiente el desarrollo de su idea es 
lo que más interesa (2). 

Por grandes que fuesen los adelantos que hicieran 
los Griegos y los Komanos en los diversos ramos del 
saber; por más avanzada que se suponga la civili-

(•I) Seguimos la opinión de Mr. Cousin, cuando dice: «Como no 
concedo & las bellas artes fin de utilidad, y como el arte no debe ser
vir sino á él mismo, esto es, á la expresión de lo bello, debo borrar 
la elocuencia de la lisia de las arles. Ella tiene por fin persuadir y de
fender al oprimido; si no se propusiera más que agradar, se la podria 
mirar como un arte» (Véase el Curso de filoso fía sobre el funda-
mentó délas ideas absolutas de lo verdadero, lo bello y lo bueno, por 
M. VictorCousin, lección XXVII). 

(2) Fiatjustitia nepereat mundus. 
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zacion greco-romana, siempre (lebcrcmos considorarLi 
como parcial y defectuosa, aun cuando no se la mire 
sino bajo el aspecto de la justicia. 

Habiendo conseguido los llomanos tener cono
cimiento de la legislación de las principales ciudades 
de la Grecia (1), su carácter sólido y verdad(;ramenie 
positivo los llevó al feliz resultado de la formación de 
un cuerpo de derecho, el más grandioso de la antigüe
dad, y sobre el cual se han basado, en ])arte, los códigos 
modernos. Pero en esc gran cúmulo de leyes, en la 
generalidad justas, se contenían algunas disposi
ciones (2), entre ellas las concernientes á la escla
vitud, que como negros lunares afeaban el conjunto. 
La justicia fué hollada por la ley positiva, al crear 
desigualdades entre los hombres; y desde entonces 
.el dereclio hubo de considerarse, en cierto modo, 
como arbitrario, sin dársele una base cierta y segura, 
cual es la naturaleza humana. No se pudieron deter
minar los derechos originarios y primilivos del hom-

(1) Se adquirió eslc conocimienlo por medio délos legados que 
se enviaron al efecto, cuando se proyectó la formación del código de las 
Doce Tablas (año 301 de la fundación de Roma); y aun se cree que 
adoptaron los deeemviros algunas disposiciones del derecho extran
jero. 

(2) En cuanto A la familia, llamaremos la atención de nuestros 
lectores sobre el derecho absoluto que tenia el padre sobre sus hijos: 
podia exponerlos, venderlos y aun matarlos.Pero este derecho fué res
tringido considerablemente en tiempo de los emperadores. Diocleciano y 
Maximiliano dicenen un rescripto (ley 1.», tft. 43, lib. 4.° del Cod.), 
«que es indudable, que los padres no podian enajenar sus hijos bajo 
ningún titulo, ya fuese de venta, de donación ó de prenda. » Liberas 
a pai-entibiM ñeque venditionis, ñeque donationis Mulo, ñequepignoris 
Jure, aut alio quolibet nwdo, nec sub praetextu ignorantiae accipietUis 
iii alium transferri posse, manifestissimi juris est. Pero Constantino 
permitió vender los que acabasen de salir del seno de su madre, en caso 
(le suma pobreza y extrema miseria. (Véasela ley 2.» délos citados lít. 
y lib.). Hay también en el Código jusliniáneo una constitución de Cons
tantino (ley única, til. 17. lib. 9.°) en que se condena á la misma pe
na que al parricida al padre que matase 4 su hijo. 
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bre, en su cualidad de t-A, é independientemente de 
las instituciones sociales, por lo mismo que estas 
venian viciadas desde los tiempos más remotos. 

Pero ya en los siglos de la historia moderna se 
ve desaparecer la esclavitud de la faz de la Europa 
civilizada, habiendo quedado únicamente la servi
dumbre de la gleba en el imperio ruso, cuya institu
ción, aunque muy adherida al terruño, está para 
desaparecer en fuerza de las humanitarias disposi
ciones del emperador Alejandro. Cierto es que la 
Puerta Otomana, la llave de la Europa, continúa sin 
dificultad alguna su oprobiosa contratación en los 
bazares de hombres (1); pero esa nación que, por la 
falta de la luz del Evangelio, sostiene sin remordi
miento tan inicua institución, no puede ya resistir al 
empuje de las oleadas del progreso europeo. 

En los Estados americanos de la Union se despe
dazan dos encarnizados partidos, cuya fundamental 
escisión consiste en el sostenimiento de la esclavitud 
por parte de los del Sur, y en la abolición del tráíico 
de negros y la manumisión de los esclavos existentes, 
á que aspiran los del Norte. En esta pugna combaten 
el interés y la idea de la justicia: y ¿ quién no ve en 
ese antagonismo, originado entre hombres igualmente 
libres, una prueba de la perfectibilidad humana, como 
asimismo de que el progreso no puede originarse sino 
en medio de la oposición ? Espartaco y los suyoá 
pelearon como héroes con el fin de conseguir su 
libertad; pero los Estados anglo-americanos del Norte 
combaten por haber intentado extinguir la ignomi-

{i) Así llama M. La Marline al mercado de esclavos de Conslan-
linopU ea sa Fiaje al Oriente. 
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niosa esclavitud de los Negros, como opuesta á la idea 
de la justicia, que ha penetrado hasta lo íntimo de la 
conciencia (1). ¡ Qué diferencia entre el mundo 
antiguo y el moderno, mirados hajo este aspecto ! 

XI. 

L \ libertad religiosa, aunque con paso más lento, 
ha seguido también las huellas de la igualdad y de la 
libertad civil. Y así debiera suceder; pues, reconocidos 
los hombres como naturalmente iguales, y compren
diéndose que las diversas clases de libertades se 
resuelven todas en la libertad moral, habia de inferirse 
que las creencias, especialmente las que se refieren 
al Ser Supremo, no eran susceptibles de coacción, 
que no podían imponerse á nadie, y que antes bien 
cada cual era libre en elegir el culto que más se 
adaptase á la idea que se hubiese formado de la 
Divinidad. Así como la libertad del pensamiento 
exige por complemento la facultad de su emisión; 
del mismo modo, la libertad de conciencia requiere 
la manifestación, por actos exteriores, de los senti
mientos de amor y respeto que son debidos al Supremo 
Hacedor del universo. Pero es que los sentimientos 
reli"iosos, más tal vez que cualquiera otra clase de 

{\) Para comprender bien la ventaja de la época présenle, con res
pecto A los florecientes tiempos de la república romana, conviene formar 
un paralelo entre Espartiico y John Brofln. Ambos se batieron como hé
roes por la causa de la libertad: el denuedo y el valor fueron iguales en 
el esclavo gladiador de la antigüedad y en el propietario de la moderna 
república; pero esa misma diferencia de estado y condición da al últi
mo una inmensa ventaja. Aquel, Espartaco, peleó para conseguir su li
bertad; este, John Brown, hombre libre y l)ien acomodado^ se propuso 
darla á los infehces negros, 4 quienes mngun interés le ligaba; en el 
esclavo obró la desesperación; en el hombre libre influyeron los senli-
niicntos de la caridad evangélica. 

30 
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sentimientos, tienen su principio y condición de 
existencia en el entendimiento: es preciso que preceda 
la idea ó el conocimiento de Dios, para que el amor 
divino nazca; y así se ve que cada cult(j i^iiarda cierta 
armonía y relación con el concepto (|ue los creyentes 
se hayan formado de la Divinidad, olijeto de su 
adoración. Pero la inteligencia varía en su desarrollo, 
siguiendo la marcha de la civilización; y aunque las 
facultades del espíritu sean siempre las mismas, los 
conocimientos adquieren mayor extensión y profun
didad, las ideas se modifican y los juicios se corrigen, 
siguiendo siempre las leyes de la evolución, listo se 
verifica tanto en el individuo como en la humanidad; 
y así se ohserva en la historia, que las creencias 
religiosas han ido alterándose v modificándose con 
el transcurso de los siglos. 

Mas, á pesar de esta ley de la perfectihilidad en 
todas las facultades y aptitudes humanas, nos liace 
ver la historia, que la lihertad religiosa lia sido 
atacada hasta en lo más recóndito de la conciencia. 
Sin recurrir á hechos de remota antigüedad, con sólo 
retroceder ií los ])rimeros siglos de nuestra era, s(̂  
deseuhren actos de intolerancia religiosa, cuya sola 
idea nos hace estremecer. Las persecuciones contra 
los cristianos en los tres primeros siglos de la pro-
jíagacion del Evangelio dan una relevante prueha no 
sólo de fanatismo y de tiraní:i, sino tamhien de 
falta de conocimientos sohre la inviolahilidad de la 
«•onciencia y sohrc el desarrollo progresivo de las 
ideas y sentimientos religiosos. Se intentc'j detener 
la difusimí de la nueva doctrina, se la quiso sofocar 
f'ii su piñucipio; pero no se advirtió que esa religión 
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que se quería sustituir á la antigua, tenia inmensas 
ventajas sobro esta, entre ellas, muy especialmente, la 
de ser monotéica, la de proclamar la unidad do Dios. 
El monoteísmo constituía un verdadero progreso en 
la sociedad pagana; mas no podia verso así, porque la 
civilización era imperfecta; y se necesitaba todavía 
de muchos siglos para llenar un vacío, el de la falta 
de convicción sobre la libertad religiosa. 

Después de n^petidas persecuciones, triunfó al 
fin la religión del Redentor del género humano; pero 
cuando ya los nuevos correligionarios tuvieron com
pleta libertad para celebrar el culto de su religión, 
se suscitaron entre ellos graves disputas sobre los 
dogmas y misterios que del)ieran creerse; y las es
cisiones originadas entre los mismos dieron lugar á 
las hcregías. Entonces comenzaron las nuevas perse
cuciones, agravadas siempre por la intervención 
directa del poder temporal (1). Los diversos sectarios 
se atacaban recíprocamente^ y las disputas teológicas 
produjeron revueltas populares, (MI las cuales más do 
una vez se derramó sangre. La intolerancia religiosa 
continuó crecieiulo lodíivía cu los posteriores siglos, 
hasta llegar el (>xti"emo di; estabU^cerso en algunos 
países un tribunal que, con el nombre de Inquisición 
ó de Santo Olicio, juzgaba sobre las causas de fó. 

Pero, cuando ese tribunal se organizaba en 
España de un modo tenebroso, en otras naciones so 
disputaba y discuti-.t, con las armas en la mano, sobre 

(I) La historia nos (ioinuoslra que los fiobicmos han agravado los 
males provenicnlcs de la diferencia de religión. Si en lugar de favore
cer una opinión reliífiosa y perseguir otras, se hubieran limitado los 
sumos imperanlcs á proteger la seguridad personal, para impedir que. 
por la diversidad dn creencias, se molestase & ningún subdito, de se-
1,'uro que se hubiera ceonomizado mucha sangre. 
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varios puntos del doĵ ma do la religión cristiana. Los 
f¡;raves debates entre católicos y protestantes conmo
vieron fuertemente el norte de Europa; y, después 
de lar<^os y terribles sacudimientos, cesaron por úl
timo las j^'andes persecuciones con la paz de AVest-

• falia, por la que se dio fin á la g'uerra de los Treinta 
Años ( 1 ) . Al retirarse de la campaña los ejércitos 
beligerantes en el supuesto y con la intención de no 
molestarse por creencias religiosas, hubo de com
prenderse algún tanto, que nadie tiene derecho para 
forzar las conciencias, y que no hay guerra justa por 
causa de religión ( 2) . 

Desde entonces la libertad religiosa ha ido ochan
do profundas raices en las naciones más avanzadas 
en la carrera de la civilización. Ax>rdad es que esta 
parte integrante de la libertad del hombre no lia 
podido abrirse paso, en el transcurso de los siglos, 
sino por la sangre que dernimaron los mártires de 
la religión cristiana, por las horroro.sas matanzas de 
San Bartolomé ( 3 ), y por las terribles Humas de las 

(4) Sábese muy bien que cl cdiclo del Ínterin no fué ro.'is que una 
tregua entre católicos y prolesunlps. habiéndose continuado después 
la pucrra entre los misinns. en l;i eual riíiuró romo defensor de los 
jirolestanlcs el invicto rey ijc Siiccia. (iii>ila\o Adolfo, quien, con fuer
zas muy inferiores, baliúlicrojcainfnle en dÍM'rsüscuciu'ntrosá ios ejér
citos austriacüs. 

(2) No es esto decir que en tiempo de la pa?. de Wistfalia se com
prendiera la libcrU'id religiosa en su verdadero sentido, dándosele la 
extensión que hoy dia tiene en Prusia y en otros paises ilustrados: en 
las disposiciones relativas al estado de la rcüírion sólo se hizo mérito 
de los calvinistas y luteranos; nada se previo sobre otras sectas que 
pudieran originarse en lo sucesivo. Ksto es lo que podemos inferir, 
teniendo 4 la vista el extracto del tratado de paz que el abate Millol 
insertó en sus FAementosde historia universal. (Véase el lom. VIII de 
esta obra, pág. 2(H>). 

(3) Se lian formado contrarias opiniones sobre las causas, objeto y 
premeditación de estos a.sesinalos; mas, para nosotros, es indiferente el 
juicio que se forme. Lo cierto es que Catalina de Mediéis y Carlos IX, 
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hoEfucras de la Inquisición. Mas ¿ no es esta la co
mún condición que se hace indispensable para que la 
humanidad dé un paso progresivo ? Pues qué, ¿ no 
murió Sócrates con la cicuta, no espiró Jesucristo en 
una Cruz, no habitó Galilco en las cárceles de la 
Inquisición, no l'uó despreciado Colon como visio
nario, y aun de pronto recompensado con una cadena, 
que cargó su anciano cuerpo desde América hasta las 
costas de España (1) ? Todo adelanto social hace sufrir 
á la humanidad en algunos de sus miembros; pero á 
costa de tanta sangre y de repetidos sufrimientos, el 
espíritu de fraternidad se dilata, haciéndose extensivo 
á individuos de diversas religiones; y en lugar de los 
horrendos espectáculos del potro y de la hoguera, se 
ha visto á un judío sentado en el parlamento ingles. 

De esta manera so han podido reconocer mejor 
los principios de la justicia entre los hombres. La 
libertad ha recibido, aunque lentamente, mayor am
plitud y garantía, y su compañera, la igualdad, le 
ha seguido en el progresivo desarrollo de las ideas; 
y aunque subsisten todavía muchos abusos que des
truir y divíM'sns desigualdades que desvanecer, es 
indudable que la idea de la justicia ha experimenta
do algvmas evoluciones, con cuyo desenvolvimiento 
ha mejorado de condición la humanidad. 

If'-jos (ic liabcr procurado corlar las disensiones entre católicos y pro-
Icslanles, concediendo h estos la libertad religiosa que anhelaban, 
prepararon las jornadas de San Bartaloraé, aprovechando los odios por 
motivo de religión. 

{\) lil mal tratamiento que el fanático y orgulloso Bobadilla diera 
á Cristóbal Colon, y el respeto que este infundiera á Alonso do Villcjo, 
encargado de su custodia durante su travesía, se hallan elocuentemente 
expresados por M. La Marlinccn El Civilizador, vida de Colon, tercera 
parle, ntimcro X. 
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XII . 

I SI el derecho y la justicia han podido progre
sar, por la mejor inteligencia de sus elementos cons
titutivos, la libertad y la igualdad, ; dejaremos de 
inferir que la mural ha debido marchar por la misma 
ruta del progreso r Los deberes de humanidad y 
beneficencia, a que principalmente se refiere la mo
ral, suponen las ideas de libertad é igualdad, lo 
mismo que los deberes de justicia, que son objetos 
del derecho. Si pues aquellas ideas han seguido en 
sus evoluciones la ley del progreso, la moral propia
mente dicha no ha podido quedar estacionaria, sin 
embargo de lo que en contrario alega M. Proudhon. 
Sostiene este socialista ( 1 ) , oque la moral, como 
ciencia, ha sido de más en míLs descuidada desde el 
establecimiento del cristianismo. Que la opinión 
esparcida de que el evangelio era el código supremo 
de la moral, de una moral divina, dispensalia de 
este estudio.» El mismo escritor aíiade ( 2 ) : «No 
dudándolos filósofos que con su metafísica no híuúan 
otra cosa que recomenzar el cristianismo, han venido 
á parar al cristianismo. Sus teorías del derecho y de 
las costumbres no son sino un débil corolario déla 
teología, una copia del evangelio, concluyendo siem
pre, por la fuerza de la lógica, y á p(!sar de la re. 
pugnancia de los autores, á la desigualdad de las 
condiciones, al absolutismo gubernamental, i'i la 
depravación de las inteligencias, á la relajación de 
la familia y de toda vida privada.» 

(1) De la jutticia en la ñewlvcion y en la Iglesia, tom. I l í . 

(2) Lugar citado. 
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Que la moral no hiciera progresos en la edad 
media; que durante algunos siglos se hubiese dado 
únicamente una explicación tautológica de la moral 
d(!l Evangelio, recurriendo á las formas cicntiftcas de 
Aristóteles, sin emprender nuevos estiulios sobre la 
naturaleza del hombre y sobre su estado social, son 
hechos iunegal)les ( 1 ) , y hasta este punto parece que 
]\I. Froudhon no ha traspasado los límites de la 
realidad. En el tiempo transcurrido desde la extinción 
de la escuela de Alejandría hasta la época de Eacon y 
Descartes, los preceptos de la moral siguieron la 
misma suerte que la filosofía escolástica. El mero 
formalismo sustituyó casi por completo a la inves
tigación de los principios por el método inductivo (2). 
La antropología, sobre la cual se funda en parte la 
moral, poco ó nada adelantó, conci'etándose las cues-
tioucs ú las materias propias de la psicología racional: 
el gran trabajo consisti(') en aplicar la lógica aristoté
lica á las doctrinas teológicas. Así es como se explica 
que, durantíi el período de la dominación de la filoso
fía escolástica, se hubiese defendido la imtitucwn de 
l(t csr/ariliul, la cual no sólo repugna al derecho 

(1) Concrclánilosc al dcscnvolvimionlo do las nociones del derecho 
vdcla juslicin, dice H. K\iTvm {Curso de dfrrr/io natural, lom. I, 
cap. II): » La Tilosofla escoláslica do la edad media ha contribuido muy 
poco 4 los pro}?resos del dcreciio natural, cuyos principios, en vez de 
desenvolverlos racionalmente, los subordinó !i do^uiusreligiosos vagos, 
y muciías veces confusos. I,a máxima cristiana, no hagas á otro lo quo 
no quieras que bagan conti(,'o, niAxima que muchas veces se ha esta
blecido como regla de conduela en las relaciones del hombre con sus 
semcjanles, demasiado vaga para ser una regla moral, es todavía menos 
propia para servir de principio de derecho y de legislación, puesto que 
en lugar de enunciar una regla general y precisa, lo abandona todo á. 
la apreciación y sentimiento personal de cada uno.» 

(2) No queremos decir que los filósofos do la escuela de Alejandría 
hubiesen seguido el método inductivo; nos proponemos tan sólo lijar 
la entrada del período de la filosofía de la edad media, según la división 
.'idoplada por Hegel. 
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natural, según lo hemos evidenciado en esta obra (1), 
si que también es causa de la desmoralización, opo
niéndose á las buenas costumbres, y al perfecciona
miento moral de la sociedad. Cuando de tal manera se 
razonaba, valiéndose, al parecer, de principios éticos; 
cuando de ese modo se incurría en monstruosas 
absurdidades, la moral estuvo muy lejos de constituir 
una verdadera ciencia (2). 

Pero ¿ podráse decir otro tanto respecto á los 
posteriores tiempos ? ¿ Habrá continuado estacionaria 
la moral después de la reforma científica, debida á 
los largos y penosos trabajos del Sócrates moderno ? 
¿Nada se debe en moral á Manuel Kant, al gran 
filósofo, como así lo llama el mismo Mr. Proudhon 
en una de sus obras (3) ? No es creíble que en la 
inmensa lectura de Mr. Proudhon, cuya erudición 
resalta en todos su escritos, hul)iesen pasado des
apercibidos los FundíwwiUos de la metafísica de las 
costumbres, la. Crítica de la razón práctica, y los Prin-
cipios metajísicos de la moral del filósofo de Koenigs-
berg. Sócrates, en sus diálogos y discusiones, com
batió el sofisma para sacar á salvo los principios de 
la moral, sin los cuales la sociedad hubiera de venir 
á su completa ruina; y Manuel Kant, distinguiendo 
en la ciencia de las costumbres los imperativos ca
tegóricos, de las máximas del eudemonismo, consiguió 

(1) En los capítulos I y 11 de la primera parle. 
(2) Ni aun el mismo Sanio Tomás, el Dr. ^ngéliro, el Sol de las 

escuelas^ pudo evitar este fatal contagio. La lectura de la Política de 
^Tislóleles le hizo abrazar las doctrinas de este filósofo sobre la escla
vitud. (Véase el cap. Xj lib. II del tratado De regtmine jrrincipum, <le 
cuya obra ha hecho recientemente una versión castellana, acompañando 
il texto latino, D. León Carbonero y Sol). 

(3) ¿ Q«é et la propiedad? Segunda memoria, pág. Íj4. 
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dar á la misma ciencia tanta elevación y grandeza, 
como claridad y pre(!Ís¡on á sus fundamentos; y des
de eni (nices las cuestiones de moral han encontrado 
más iVicil solución con el auxilio de la ftniíUlica y dia-
/('•(•//('(I (Je la razan ])nra práctica (1). E l utilitarismo 
y la doctrina del interés sufriíH'on completa derrota; 
la moral adquirió el ])rcdomin¡o sobre las demás 
ciencias sociales; comjjrendióse, pues, su verdadera 
d¡;,nii(lad, y subordinóse á ella todo lo qiuí pudiera 
servir al boniljre como medio (2). Ya se concede que 
la ccononiía política, en cuanto se ocupa de la for
mación, distribución y consumo do la riqueza, es 
una ciencia que no puede s(;r tratada con indepen-
d(Muna de la moi-al, y (JUÍÍ antes bien corresponde á la 
ley del d(;b('r y a l a justicia misma aprobarlas adqui
siciones y regular las distribuciones de la riqueza. 

XI11 . 

VKASI-, pucf', como (laníos al desenvolvimiento 
d(' la idea d(í la justicia toda la importancia quo 
i'ealinriile tiene (MI la marcha ¡¡rogresiva de la hu-
inanidad. J^os principios de libertad, igualdad y fra-

(1) Taiuliicn i;l Dr. Reid procuró dar á la moral una base sólida, y 
romlinlió la doctrina del inlorcs en sus i:nsnyns sobre las facultades 
artiías (M rspiritu Inititono (ensayo 3.°, part. 3.", cap. -I."); pero no 
llegó ,'i reconstruir la ciencia, no desenvolviólos principios para formar 
un sistema verdaderamente científico. 

(2) « Ningún moralista antes de Kanl, dice M. J. Willm, /Historia 
(lela /ilosi>/'ia alemana, tom. I, pág- 427) liabia dado de la virtud 
una idea tan pura, tan elevada; ninguno habia presentado la auto
ridad de la razón con tanta majestad y grandeza; ninguno habia in
sistido con lanía fuerza sobre el hecho de la conciencia, de la ley, 
como la esencia misma de nuestro ser. ¿Quién ha hablado mejor quo 
él de la virtud de la pureza <le corazón, do la dignidad del hombre, 
del respeto debido d la, humanidad? ¿Qué moralisla ha sabido como 
el separar del culto de la virtud el anhelo del bien temporal, declaran
do «lUc la virtud es la condición de la felicidad y la sola \(a ijue puede 

37 



278 

ternidad deben intcn-enir en toda civilización que 
se precie de estar adelantada. No es lo que más 
importa que en un pueblo, que en una nación cual
quiera, existan algunos sabios y f^randes capitalistas, 
que con sus palacios de mármol y do granito dcs-
lumbren á un populacho pobre y abatido: ol verda
dero interés social consiste en que los conocimientos 
se esparzan y dilaten en la gran masa del pueblo, 
para que desaparezca el funesto contagio de las 
preocupaciones; en que los goces se hagan extensivos 
á las diversas clases de la sociedad; en que la justicia, 
en fin, tenga una cumplida aplicación á los diversos 
actos de la vida social. 

Y por lo mismo que sobre esto nos acompaña 
la más íntima y profunda convicción, creemos que 
en una teoría del progreso deben comprenderse los 
adelantos hechos en las ciencias y en los demás ramos 
del saber humano. Todo conocimiento, de cualquiera 
clase que sea, todo invento ó adelanto verificado 
en una ciencia ó arte, influye, al menos indirecta
mente, en el progreso de otro orden de ideas. Que se 
deba la invención de la imprenta al genio ó á la 
casualidad; que los antiguos conocieran ó nó los 
efectos de la refracción de los rayos luminosos al 
atravesar un lente cóncavo ó conA'cxo, esto en nada 
altera la idea del progreso: lo cierto es (jue la anti
güedad desconoció el uso de las letras movibles para 
multiplicar los ejemplares de un mismo escrito, y 

(conducir á csla seguramente ? ¡ Qué de belleza en esta peroración en 
<|U(; presenta como dos hcctios igualmente sublimes, igualmente evi-
licntes, el cielo estrellado y la ley moral, de los cuales el uno nos hace 
sentir nuestra nada como criaturas sensibles, mientras que el otro nos 
eleva á nuestros propios ojos más arriba de este mundo inmenso, cuya 
'̂randcza nos anonada materialmeule!» 
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que los modernos son los que realmente se han valido 
del telescopio para los grandes descubrimientos astro
nómicos. Y, sin la imprenta, ¿cómo pudieran lanzarse 
las ¡(leas con velocidad análoga á la de las ondas 
sonoras, poniéndose al alcance de todos el pensa
miento del hombre que permanece encerrado en su 
gabinete, y aun sepultado en los subterráneos, en 
donde apenas la luz del Sol puede penetrar (1) ? 
(i Cómo se concibe que sin la gran palanca tipográfica 
se hubiese efectuado esa grandiosa revolución quo 
hizo retemblar á la Europa entera, y de la cual sur
gieron límpidos y puros los principios de libertad y 
de igualdad, que liabian sido contaminados y oscure-
(!Ídos durante el largo período del sistema feudal ? 
Y sin el auxilio del telescopio, ¿ cuáles hubieran sido 
los adelantos de la astronomía? Es indudable, que con 
los progresos de esta ciencia han desaparecido varios 
errores y preocupaciones (2), y se ha facilitado la 
navegación. 

Cierto es que el verdadero progreso consiste 
especialmente en el resultado de los esfuerzos de la 
voluntad humana, en el terreno del derecho y de la 
justicia. Verdad es también que los adelantos debidos 
a la libertad del hombre son los realmente meritorios: 
ir adelante con clara conciencia de que se obra con 
determinado fin, es sin duda un progreso propiamente 
humano, ya que las leyes de la libertad difieran do 
las del orden natural de las cosas. Pero, aunque sea 

(O En esta situación escribió Maral sus hojas incendiarias. 
(2) Antes de las observaciones hechas con el telescopio solnr los 

cometas, y de la aplicación del cálculo para determinar sus prolon^íi-
das órbitas, fué muy general la opinión de que esos errantes oiariuis 
anunciaban grandes acontecimientos. 
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esto así, lio (lel)emos, sin eml)arí:,'o, desconocer que el 
desenvolvimiento de la idea de la justicia y su posi
tiva aplicación á la vida social, han dependido, en 
ciertas épocas de la liistoria, de alíennos descubri
mientos y adelantos lieclios en la ciencia y en las 
artes. Sin la invención de la imprenta, por ejemplo, 
no Imbiera sido posil)le que tantos individuos y de 
tan diversos paises, según se ve en el estado pi'csente, 
se entregaran á largas y sostenidas meditaciones solare 
las ideas del derecho y de la justicia. Cuando es 
mayor el número de los que se dedican á una clase 
de estudio y de traljajo ( y en esto se distingiu; prin
cipalmente la sociedad moderna de la antigua), el 
progreso se hace más sensil)lc y seguro, no sólo porque 
las causas de estímulo se multiplican y aumentan, si 
que también porque, según el cálculo de las probabi
lidades, es presumible que el número de las grandes 
inteligencias científicas este en proporción con el de 
los individuos que se dediquen á los diversos ramos 
del saber. Y si esto decimos en cuanto al movimiento 
de las ideas y á los adelantos de las ciencias, ,.; qué 
juicio formaremos de esa facilidad en la propagación 
de los conocimientos que más interesan á la sociedad? 
Deijc, pues, considerarse la imprenta como un pre
ludio, como una preparación para obtener grandes 
resultados en la progresiva marcha de la humanidad. 
Todo se llalla enlazado en el orden del universo; y si 
bien la humanidad se rige por leyes que le son pecu
liares V exclusivas, tanto en el individuo como en la 
especie, no por eso deja de experimentar las influen
cias del exterior, ya que la vida humana constituya 
nna parte integrante de la terrestre, y esta, á su vez, 
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de la vida cósmica y universal. 
Sin los progresos de la navegación, ¿cómo pudie

ran couiunicarsc y extenderse las verdades descu
biertas en el terreno del derecho y do la justicia ? No 
teniendo todas las razas igual desarrollo de inteli
gencia y actividad, es indispensable que las más favo
recidas por el clima y por otras circunstancias y acci
dentes naturales lleven la antorcha de la civilización 
á los pueblos más atrasados: de otra manera no podria 
llegarse nunca á la universalidad del progreso; este 
sería siempre parcial, constituyendo, por decirlo así, 
el patrimonio privilegiado de ciertos habitantes del 
globo. Si, pues, los conocimientos del derecho y de 
la justicia se propagan y difunden cada dia sobre 
diversos países, aun los más distantes, por medio de 
los adelantos hechos en las ciencias y en las artes, 
preciso es convenir en que esos mismos adelantos 
científicos y artísticos son, al menos, unos anteceden
tes prepai'atorios c indispensables para obrar la difu
sión de las mejoras sociales sobre la faz de la tierra. 

Concluyamos, pues: en una teoría del progreso 
es preciso apreciar todos los elementos constitutivos 
de la perfectibilidad humana: no hay porque eliminar 
uno solo do ellos. 

XIV. 

lEUO se ha dicho: « La ley del progreso no es 
constante; ella ha sufrido interrupciones y retrocesos. 
La humanidad, lójos do habérsela visto adelantar 
siempre, por el contrario, ha vuelto hacia atrás, casi 
al estado de barbarie. ¿ Dónde están, se añade, esas 
grandes civilizaciones de la antigüedad, las de Egipto, 
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de la Fenicia, de Babilonia, y, sobre todo, las de Grecia 
y Roma? Si es ley de la humanidad el marchar 
adelante por la senda del progreso, ¿ cómo se explica 
el himdimiento y desaparición repentina de la civi
lización greco-romana, al ponerse esta en contacto 
con el feroz carácter de los bárbaros del Norte ?» 

Tal fué el escollo que encontró Condorcet; y 
por eso relacionó la civilización moderna con la gre
co-romana, prescindiendo, en cierto modo, del trans
curso de la edad media ( 1 ) . 

Para hacer ver que el período de la edad media 
no fué regresivo, según se supone, conviene recordar 
aquí lo que dijimos en el cap. I de la primera parte 
de esta obra, sobre la índole y naturaleza de la civi
lización de los pueblos de la antigüedad. 

Fijémonos, pues, en el imperio romano, en la 
época de su mayor explendor; consideremos á la 
nación más grande de la historia antigua, al tiempo 
de su apogeo, cuando los elementos de su civilización 
debieron haber llegado á su completo desarrollo. ríQué 
es lo que se presenta á nuestra vista ? Vemos que el 
derecho romano había experimentado varias evolu
ciones; que la idea de la justicia habia sido regular
mente desenvuelta con relación al estado de ciuda
danía; que los filósofos atenienses abrían sus cátedras 
para explicar públicamente en Roma los diversos 

(i) Dice M. S. Liltré (Introducción al Tratado de las ciencias ocul
tas, por M. Eusebio Salverle), xque Condorcet expuso su grande idea 
del progreso continuo, idea que parecia ocupar habia tiempo el pen
samiento de las inleligencias superiores; pero que, no habiendo podido 
formarse ningún concepto de la serie, puesto que consideraba la edad 
media como una época de barbarie, y se hallaba más inclinado á re
ferir la civilización moderna á la civilización clásica de la Grecia y d« 
Roma, que á la de la era intermediaria, no presentó un verdadero sls-
icnu.» 
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sistemas filosóficos que produjera el genio helénico; 
que la capital del mundo, en fin, se habia engalanado 
con los despojos de las naciones, á quienes más de 
una vez venciera con su arte y disciplina militar. 

Pero, en cambio, y como formando contraste, 
se nos representa una miillilud de esclavos, á quienes 
se niegan \o% derechos naturales, en cualidad de hom
bres, por no verse- en ellos el estado de ciudadanía, 
sobre el que debiera fundarse todo derecho civil y 
político. Se observa también que en el gran centro 
de la antigua civilización dominó el politeismo con 
todas sus estravagancias, donde todo se divinizó, sin 
exceptuar los apetitos y pasiones más groseras. El 
monoteísmo, la única religión verdaderamente civi
lizadora, sólo fuó en el reinado de Augusto una noticia 
de historia contemporánea, con referencia á la nación 
judaica. Y ¿ qué demuestra todo esto, sino la existen
cia de una civilización parcial y defectuosa ? ¿ Podría 
continuar en la carrera del progreso una sociedad 
compuesta de elementos tan desiguales en su desar
rollo ? Con la arraigada institución de la esclavitud, 
¿ cómo se concibe, siquiera, que el principio de fra
ternidad, tan indispensable para llegar al verdadero 
y sólido progreso, tuviese cabida en la sociedad gen
tílica ? Y con la multiplicidad de dioses, f, es ni aun 
imaginable que llegara á penetrar en el pueblo la 
idea de una y única voluntad divina, que quisiera 
igualmente la felicidad de todos los hombres, sin 
diferencia de países, nacionalidades ni colores ? 

Bastarían estas consideraciones para comprender, 
que la civilización greco-romana abrigaba en sí ele
mentos impeditivos de ulterior progreso. Pero, para 
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dar más profundidad y extensión á las ideas, convie
ne comparar aquí el ^rado de elevación á que llega
ron los Griegos y los Romanos en las ciencias y artes, 
con los delirios mitológicos que constituían entonces 
la religión del Estado. 

Hemos dicho que la filosofía griega penetró en 
Roma cuando la civilización latina había recorrido 
varias faces, y tocaba ya al termino de su mayor 
desarrollo. El derecho se había desenvuelto en sus 
principales elementos, tanto por las leyes, plebiscitos 
y senado-consultos, cuanto por los edictos del pretot, 
y muy especialmente por los trabajos de los juris
consultos. La jurisprudencia se vio auxiliada de 
la filosofía; los conocimientos jurídicos adquirieron 
mayor extensión y profundidad; y cuando una nación 
cuenta ya con un cúmulo de leyes que necesitan de 
una regular compilación ( 1 ) , y cuyo estudio ha 
llegado á formar una profesión especial, prueba 
evidente es de que la cultura intelectual se halla 
bastante adelantada. Iva elocuencia tu\() también 
mucha aceptación entre los Romanos, y la idea de 
lo bello no les fué indiferente, á pesar de su carácter 
rígido y especialmente inclinado á las cosas útiles. 

Se ha dicho (y así lleg<) ú en-erse en Roma), que la 
principal causa de la decadencia del ini])erio i-omano 
consistió en la pérdida de las antiguas costumbres, 
debida en gran parte á la tibieza en que cayeron los 
sentimientos religiosos. Así sería; pero, en tal caso, 
conviene averiguar el origen y motivo del menoscabo 

(i) Dícese, con referencia á Suetonio, ((iie Julio César resolvió 
redactar en cierta forma el dereclio civil, y comprentler en muy pocos 
Ubres lo más selecto y necesario de la inmens.» raullilud de leyes que 
se haUabau dispersas. 
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(le las creencias rcli,i,ño.sas: interesa pues saber el por-
(¡nc de es(> indilcrentismo que, i-especto ú la religión 
politeísta, parecií) haber invadido á la sociedad pagana. 

l'ara explicar esta tibieza é indii'erencia en ma . 
1eria de religión, conviene recordar lo que beraos 
dicho sobre el grado de progreso á q u e habia llegado 
en el imperio romano cierta clas(> de conocimientos. 
(Juando en una nación píMietra por completo el espíri
tu de discusión, y se intenta dar razón de sus creencias, 
es muy natural que el examen recaiga sobr(> las ideas 
religiosas recibidas de sus antepasados. Llegándose 
va á este punto, hul)0 de sospecharse, a lo menos, que 
una religión politeísta, tan sembrada de errores muy 
groseros, no se hallaba en armonía con los adelantos 
científicos y sociales. Siempre que una creencia, que 
afecta al orden social, se pone en pugna con ciertas 
ideas nuevamente adquiridas, atrae sobre sí la duda; 
y entonces sui'ge de pronto un estado de ansiedad, que 
la misma duda provoca. Concíbese, pues, que debe 
existir otra cosa mejor; y desaj)arecicndo las convic-
(úones, s(! vician las costumbres, y decae la energía 
que antes habia impulsado hacia las reformas y me-

* joras. I]n tales circunstancias la sociedad tiene que 
permanecer estacionaria ó venir á x-etroceso, á me
nos que, de alguna manera, se introduzca en ella algo 
(jue pueda sustituir ú las antiguas creencias. 

Ya en aquel tiempo habia sido subyugada la 
Palestina ])or las águilas romanas (1). La -hulea se 
hallaba gobernada con intervención del César y del 
Senado romano, y las relaciones inmediatas entre 

(I) Ttm^asc iirescnle que nos referimos aiiul ala époea de Aiigii^-
tü V (le Tiberio. 

.18 
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vencedor y vencido p:irec¡;iu j)rcsLii,nar un cambio con-
línuo de ideas y de conocimientos entre dos civiliza
ciones distintas, por cuyo medio ])udieran completarse 
en lo que la una tomas*,' de la otra como mejor y más 
pertecto. l'ero nada de esto sucediíj. Enoruaillecido 
el vencedor con sus repetidas victorias, miró con 
indilerencia, si no con desprecio, las costumbres y la 
religión de los Hebreos (1). Y estos, á su vez, faná
ticos y guiados por el espíritu de aislamiento y sej)ara-
cion de los demás pueblos de la tierra, en que habían 
sido imbuidos desde su salida de Egii)to, y en su 
tránsito por el Desierto, trataron menos do comunicar 
á los vencedores el gran depósito q>u', con exclusión 
de las otras naciones, les haliia confiado su libertador 
y profeta, al bajar del monte Sinaí. 

Xo era á j)ropósito la nación judaica jiara comu
nicar y trasmitir su religión á otras gentes (2); y 
por lo mismo se hizo imposibh,' una fusión de civili
zaciones, en qu(! tomasen los Komanos lo (pie priii-
«ápalmente les faltaba para destruir esas tendencias 
al iiulilerentismo y al ateísmo, que, como hidras, 
pareeiau renacer y extenderse en la sociedad, por 
(Tecto de la insuíieieiu-ia de la religión del estado • 
para satisfacer las necesidades de una civilización 
algo adelantada. 

Taltó, pues, en la sociedad pagana im principio 

1) l)r' i'sla iii.inna so portó Pil.-ilo riiandn, en una nnclin muy 
c.ill.id.i. inliddiijo cu Jenisalcn las csiaiuns de í.t-sar: di.vn hcrlio fmí 
(MÛ a i\c una (jran niviiulla cniro los Judíos. (Véase la olira ululada: 
i.unrn df loa .liidiog »/ deslnirrinn di'lIpwplo t/ Ciud'id<lr Jrru.sfiloi, 
|ii)r el lii'liicii l'hvio Josclo. lih. | | . par. 8. líay una Ira ucndn ras-
ii-'llana inspiia cu (I toin. I de /.os /ifrofs ygrandruts d'^la tirrra . 

\t¡ I Mrui.i'iKPS csic juicio (lor lo <iuc dice Tácito en el ni'iin. V., 
liii. V AV\:Í<< llhtoridi. 
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vivificador que armonizase los varios elementos civi
lizadores, y ])0v cuyo medio pudiese resistir ú los 
embates de disohicion de que estaba amenazada. 

Vino lucf̂ -o el Cristianismo; y auncjue esta nueva 
reliiíioii no se declaró abiertamente (;onlra la escla
vitud, qu(í constituiu \ina de las f^randes remoras del 
])ro!^reso social, c()ntril)uyó sin embari,^j con la ley 
del amor á la atenviacion de sus ri<,n)res y á la facili
tación de las manumisiones. P(M'O sobre todo, y es el 
])unto de (JUÍÍ ahora nos ocupamos, inliltró en el 
corazón de la sociedad el gran principio de la unidad 
(1(5 Dios, haciendo desaparecer los abominables errores 
del politeísmo. 

Con la liucna Nueva pudo adqu.irir la antigua 
sociedad lo que de pronto le faltaba para salir del 
estado de disolución en que la habia constituido la 
pugna do las creencias, por efecto del desigual desar
rollo de los principales elementos de la civilización. 
Ĵ JI progreso se hubiera hecho sensible, cspccialmoitc 
después que el Cristianismo alcanzara sus primeros 
triunfos sobre las creencias mitológicas. Y, á no 
haberse mezclado otros elementos, de inferir es que 
la civilización antigua hubiera continuado, en pro
gresión creciente, por la vía de la perfectibilidad. 

Pero un grave accidente vino de pronto á turbar 
esa fusión que se obraba en la sociedad pagana entro 
su civilización y los nuevos principios del Evangelio. 
Cuando los desvarios mitológicos estaban á punto do 
desaparecer del territorio sobro que so extendía cl 
mando de los Césares (1), diversos pueblos amena
zaban invadir ese mismo territorio, que ya en parte 

l;Á finos del siglo IV,on tiempo liclos emperadores Arcadio y Honorio. 
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les era conocido, por hahcv algunos combatido más 
de una vez en las lilas del ejército romano (1). 

Es un hecho que la irrupción de los bárbaros del 
Norte vino a int(,'rrumj)ir ese trabajo de reforma 
social que se hal)ia comenzado desde las ])rimeras 
predicaciones de los Apóstoles; no ¡jorque los inva
sores intentasen introducir y propairar su reliiíion, 
que en sí (n-a tan defectuosa como la milol(')ííica de 
los Grietaos y llomanos, sino por la circunstancia de 
tener una civilización tan poco adelantada, que no 
bastaba, siquiera, ])ara comprender el mérito de los 
trabajos cientíticos é industriales de los v<'n('idos. Y;i 
no fueron solas la civilización i^^reco-romana y la 
religión cristiana las que debieran entrar en combi
nación para efectuar el progreso, sacando á la socie
dad del estado de parálisis en que se liallaba: otros 
(dementos bien dite'rentes se mezclaron de l)uen ó 
mal grado en el trabajo de mejoramiento .social que 
había comenzado el Cristianismo. I^as cos1umbi-es 
gernuinicas entraron también en combinación, por el 
liecho de haberse puesto en contacto con los j)uel)los 
del Occidente. 

; Qué terril)]e amalgama de elementos tan hete-
i'ogéiu'os ! ¡ ("luintos siglos debieran transcurrir para 
obrarse una comi)leta fusión de ellos, pi-eei[)itándose 
todos los malos sedimentos, y so1)renadando en la 
atmósfera social tan sólo los princijrios de vida y de 
j)rogrcso ! Comenzó en el siglo IV el tral)ajo d(! com
binación, v aun no se ha efectuado definitivnmeiit<'. 

JJOS que únicamente ven en el ¡)roííreso la ley do 

( I ; Iji cicitüs casos pagii <:1 gobierno do Roma á \,irias liibns 
L'iierreras ¡lara que peleasen contra los enemigos de! imperio. 
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la pcrfcetiliilidad, pasando desapercibido el requisito 
de la (HfíiHion de loa adelaulos, creerán, tal vez, que 
el período de la edad media fué un verdadero retro
ceso en la carrera de la civilización. Mas, para los 
suii'etos qiu^ licitan á persuadirse de (^ue en la marcha 
])ros;resiva de la humanidad existen dos tendencias: 
una híicia el (Icsarrol/o de los clciiiciifos consUtnliros 
de 1(1 rerdddcra cir/llz(tc/(/i/; y otra hacia la propa-
¡Idciüii de los (idelanloH // viejoriis, fué la (ulad media 
el primer período de l'usion y de comhinaeion de los 
principios y fundamentos de un más amplio y sólido 
])rogreso. Verdad es que las tribus del Tsoi'tc se halla
ban atrasadas en la carrera de la civilización; pero 
; dejará por eso d(í ser cierto, que los mismos Jiárba-
ros habían de pon(n-se un día en e()ntaeto con otras 
naciones más adelantadas (1)? ])e otra manera, 
; cómo podría cumplirse convenientemente la ley d(; 
la ijropatíaeion de los adelantos ? ¿ De qué otro modo 
habria de obrarse la fusión d(> los diversos elementos 
de distintas civilizaciones, para dar otra más complet:» 
y proí^resiva r ;, l'or ventura no tuvieron nada que 
trasmitir y ])ropor('ioiiar á la civilización ^reeo-ro-
iiiana las t ribus i^ermáiiicas que, á pesar de sus escasos 
eonocimii^ntos, poseían, sin embargo, en alto grado 
(>1 espíritu de lil)ertad é independencia personal, 
(pieles dístínguia díalos otros pueblos de la anti-

Ij Sii|iii''sl''i líi iiocr-iidiul «lo <|iic los puolilos se ]ionj{iui en ('(ni-
l.icli) piíiíi <]uc la i'ivili/iiridii sn diialc y so liugii cxtonsiva ^ la htima-
iiiilad icrrosiio Unía oiitcra, puede ,\a comprenderse la ventaja ()iic 
liiil 11 que se verilieara la irrupeion de las hordas del Norle euando 
el crislianismo eoinenzaba á propa¡farse. Si se hubiera efeeluado en 
posteriores sigilos, euanilo el inalionielisnio, salido de la Arabia, ame
na/aba invadirlo todo, algunas naciones bíirbaras hubieran sej,'ui(|o la 
suerte de los Júreos, «inicncs, venciendo á los Sarracenos, recibieron 
cli' esios I-I lev del Coram. 
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lî üodad r Y osa co.stum1)re do acompañar las mujeres 
!i sus maridos al combale, y compartir con ellos los 
trabajos, íatij^as y sudores, como el botiu que 1(ÍS 
proporcionara la victoria (1), -;no favoi'oció las miras 
y tendencias del Cristianismo á elevar la mujer, 
dándole la dignidad c imjjortancia que le pertene
cen en la imion conyugal r Si, pues, la civilización 
greco-romana fué parcial y defectuosa, según hemos 
demostrado, el Cristianismo y ciertas costumbres de 
los Germanos han podidf) llenar esos vacíos. 

XV. 

il.vs, íí pesar de todo esto, se hace aun otra 
objeción. Se replica pidiendo cuenta y explicación 
de la pérdida de tantos monumentos cientííicos y 
artísticos, cuya desaparición parece haber sido la 
consecuencia inevita1)le de la victoria que alcanzaran 
sobre los líomanos las tribus invasoras. rregúntasc 
pues: ¿ cómo se concúbc que haya ])rogreso, y ni aun 
preparación para llegar á él, cuando s(! v(; destruir 
en pocos años el resultado del trabajo de muchos 
siglos? Y si el progreso requiere la acumulaciojí 
de adelanto.; sobre adi'lantos, siiruiendo la ley de la 
l)erfectibilida(l, -; ('()mo es que, al golpe de las rudas 
ai-mas de los Jíárbaros, desa})ar(H'ieron vn su mayor 
l)arte las grandes producciones del genio !-

3-)ícese que la ley del })erfeccionamiento humano 
no es constante, y que antes al contrario sufre in
terrupciones y retrasos que hacen presumir (pie d 
progreso no es continuo, r) Céuuo puede haber conti-

{i/ Véase Tácito. Cnsivmhres de l<n (.ei-nifitios. Vil. \VH. 
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niiidad en los adelantos, se añade, cuando de reponte 
se destruyen y desaparecen los grandes resultados 
de una vigorosa civilización ? 

Ee propósito queremos presentar en su. mayor 
fuerza la objeción que M. Ijamartinc dirige (1) á la 
doctrina del progreso continuo. La justa aprecincion 
([ue el mundo civilizado lia hecho de los escritos 
de tan ilustre poeta, es un jxxlcroso motivo pai*a 
tratar nosotros de profundizar en la pn^sentc cuestión: 
nuestro deber es resolverla, y no eludirla. 

Cuando se dice (2): « que el progreso no es con
tinuo; que el globo no es más que el osario de civili
zaciones sepultadas; que la historia, que es la partida 
del nacimiento de di(.'has civilizaciones, iios las pre
senta siempre naciendo, creciendo y muriendo por 
iiltimo, y que ni una siquiera Re ha sjustraido hasta 
el dia de esa vicisitud, » es ])ara nosotros indudable 
que, en tal apvet'iaeion, sólo se ha considerado la 
parte fenomenal y aparente, sin ]n'ocurar descubrir 
las leyes según las cuales sejjroduccii esos íi^nómenos 
de nacimi(>nto, cree(>neia y decaimiento de las civili-
zacioiu's, para poder distinguir loque es propio de 
la ley de la ])erfectibilidad humana, de lo que á ella 
se opone por causas muy diversas. Do que ciertos 
accidentes hayan turbado, en pasados siglos, la mar
cha ])rogresiva de la humanidad, no puede d(Mluíñrse, 
en buena h'igica, que esos acontecimientos sean 
inherentes al progreso de la especie humana, en 
términos de constituir luia condición indispensable 

(1) Til su Curso familiar de literalurn. 
(2) VA\ hi obra áiiles cilaiia, |)liili('a tcrcrra, filosofía y lilcraliira 

(lo la India primitiva, uúm. X., iraduccioii caslellaua de D. Kduardo 
l'crió. 
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il todo perfeccionamiento, en el orden social, como 
(•ausa de retroceso aun en vilteriorcs épocas. Por 
grande que sea el respeto que nos infunda la autori
dad literaria de M. Ijamarline, no podremos menos 
de sostener que, ademas de las leyes del proí^reso 
liumano, existen en el globo qu(í habitamos otras do 
distinto !,̂ énero, que, en circunstancias dadas, han 
tenido su cumplida y exacta aplicación. 

La fuerza física, por ejemplo, que existe sobn; 
la tierra, y que, en su modo de obrar, difiere comple
tamente de la ley de la perfectibilidad de la especio 
humana, ha ejercido una marcada iníluencia en el 
curso de los acontecimientos sociales. Si nos lijamos 
en el gran suceso de la invasión de los bíírbaros del 
Xorte, por ser donde más resalta el éxito debido a la 
impetuosidad, haremos jiotar desde luego, que esa 
fuerza que les proporcionó la victoria, y que, por lo 
mismo que era ciega, causó la pérdida de tantos mo
numentos artísticos y literarios, sigue en su desarrollo 
y marcha las leyes (jue son peculiares á toda fuerza 
bruta, sin fundarse de modo alguno en la naturaleza 
y desenvolvimiento de las facultades del espíritu 
humano. A'eneieron á los Jíomanos las tribus ger
mánicas y algunas otras de atrasada civilización; 
destruyeron en su marcha y natural impulso las 
obras debidas al esquisito gusto del g(.'nio griego y 
romano; (>mpero, esta victoria, como debida á la 
l'uei'za, ocasionó un verdadero cataclismo, un com-
]deto trastorno en la nación más civilizada, del mismo 
modo que un terremoto ó un volcan convierte en 
ruinas las producciones de algunos pueblos durante 
siglos. Las leyes del progreso obran contínuajuente, 
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y la perfectibilidad humana sigue siempre su mai'clia; 
mas, de que los resultados de su elaboración y trabajo 
continuo sean destruidos por una fuerza cualquiera, 
r. podra deducirse que la energía de esa tendencia al 
perieceionamiento haya de ser apagada periódica
mente; y que, cuando una civilización llega á cierto 
grado de elevación, tenga por necesidad que caer 
como un editicio que se derrumba por la injuria del 
tiempo ? 'So; este no es el modo de razonar que 
verdaderamente se funda en la detenida y escrupulosa 
observación de los hechos. 

Todo lo conti'ario nos hace ver la experiencia, si 
bien se atiende tanto á la liistoria humana, como jí 
la física del globo en que habitamos. Los estudios geo-
hSgicos nos demuestran, que los grandes cataclismos 
del orden físico han pasado en remotos siglos, y que 
cada vez la naturaleza se muestra más apacible (1); 
y la historia del linage humano nos patentiza, qvie la 
l'iierza bruta del liombre ha ido cediendo de siglo cu 
siglo íi la gran potencia de la razón; lo (|ue liace 
presagiar ([w\ continuando esta en su progresivo 
desarrollo, bal)rá de oponer con el tiempo una ines-
pugnabh' barrera á las destvuctoi*as tendencias. De
jarán de presentarse sobre la faz de la tierra eson 
«:ataelismos sociales, que han destruido los preciosoH 
monumentos de la antigua civilización. IS'o reapare

cí) Trnlando M. I.ctronnc de los vnlcíinos, iVwo: <S\ estos fiiĉ ds 
no son inús <|ii<' el resln del aiilifruo lyu/caiiixtuí) lU- la (inrra. y i|Ui' t!S 
lo miis pndiahlo. disiniu\iido osle, romo lo lian (listiiiniiido y lo van 
diüminiiyendo los sijilos. no son ya do loiiier por causa suya sino Iras-
lomos lioqiicuos y parciales, opinión en favor de la cual se encnrnira 
la c\pcricncia <le los tiempos.conocidos.» (CvranrowpMo d('(/rot/riifíii. 

vnivnsfi/ antigua y moderna^ por M. A. Lelronne, prim. parle. Y\\m> 

scfr.. cap. IV.,"par. 0.", de la traducción cs|miicda de I). Luis \VU\ y 
Araujo). 

:Í'.) 
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oenín, no, los Alilas ni los Alaricos, ni se vci'ú un 
nuevo Ornar, mandando cntreirar á las llamas los 
numerosos libros de una ^ra^ biltlioleca, como la de 
.Alejandría. Todo induce ¡i creer que ese proí^reso 
que lia sido interrumpido j)or causas extrañas ú la 
ley de la perfectibilidad de la esp<'eie humana, sea en 
lo sucesivo riyurosamenle continuo. 

La ley del perfeccionamiento obra constante
mente, sin cnibar;L,'o de las diversas y extrañas causas 
que se oponen á su curso: y cu este sentido puede de
cirse que el proq-reso es eoiilínuo. Si, ]nws, su acción 
es constante, aunque con alteniati\':is y variedades 
enlospaises más favorecidos del i^lobo, y en ¡JUCIIIOS 

de razas más puras, no deljcmos desesjieranzar de qu(\ 
desapareciendo esas causas perturbadoras, continúe 
adelante la actual civilización. Las mejoras obt(.'nidas 
en el presente sii^lo y los trabajos (juc se preparan 
para alcanzar otras, hacen presumir que nuestra civi
lización no se quedará en esto punto culminant<>, 
más ó menos tiempo, para lueq-o den'uin])ars(> \)0v la 
flaqueza irremediable de nuestra naturaleza; sino 
que, extendiéndose más y más sobro la faz de la 
tierra, y penetrando hasta en las razas bastardeadas, 
lialjrá de sei,''uir su marcha proi^resiva, sin podérsele 
jn-eíljar límites (1). 

f l , Kn rslc mismo «nilidd '<• p\|]rc<.i Ficlilc. l-.il rl DCSIÍIIK dil 
liniiihrf flraducciciii Frunicsa de M. li.irclioii do rcnliocii. [*»?>• 2(((i -
áfi?) dice .isí: o|'(ro lo (|ii(' sahciiios al (ircsciilc. |ion|iir [lara satjfilo 
nos basta cdiar una ojeada solirocl csiioplAciiloiiiic nos ofrerc el inun
do, lo <|iin síil)('inos. (iigo. es i|u(! los pucljlos (|iii; hasla el (irrsi'nli! se, 
han quedado más dislaiilos de laeivíli/^cion. llegar/in A su \ez á ella. 
Sifíuiendo. como lo liaeen. los caminos recorridos hasla !M\U\ por las 
naciones civilizadas, ellas llegarán sin iluda al mismo grado de eivili-
Zíicion ipie eslos. ¡i saber, á esa clase de civilización material de (lui' 
•inn no se li.in dcsjirendido las naciones más avanzadas de nuestra 
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XYT. 

()ri:iii:MOS decir con esto, quo el progreso es 
¡ndcfiíiido, pero no n{fniUo. Para nosotros es indefi
nido (d progreso, porque la intelig(>neia humana, por 
iTiás privilegiada qiu^ se la suponga en el individuo, 
no puede de modo alguno pr(>lijar límites á la marcha 
progresiva dií la humanidad, señalando el término de 
sil mayor adelanto. Ko es posihh^ sal)er de antemano 
cuál/do, ni- qué s¡(/Io, llegará á completarse la civili
zación, liacióndose extensiva á todas las diversas 
razas de homhres que pueblan la tierra, y alcanzando 
el maxhimm de su desarrollo. Á nadie tampíH'o es 
dable demarcar este nia.viiiiirw, sin embargo de saberse 
bien que, siendo tinita la naturaleza humana, debe 
serlo también su perfectibilidad. 

Aun suponiendo una larga progresión de ade
lantos y mejoras, todavía nuestra razón nos dice: 
puede irse más allá,/;//^s' ulIra.Y.n efecto, ; qué se 
luibiera contestado á un hombre (pi(\ en los reinados 
de Augusto, d(! Tiberio (') de Kcron, hubiese propuesto 
un modo de viajar ])o;' tierra en carruajes, sin ser 
tirados ])or caballos ni por otros animales, siendo 
ademas tan veloz su movimiento, do poder andar diez, 
doec y liasta diez y seis leguas por hora ? De seguro 
(jue tal hombro hubiera sido considerado como un 
visionario, y su proposición desechada como falsa é 
imposil)lc en su ejecución. Pues bien, avancemos 
todavía más, hasta llegar á la época de los Antoninos. 
llepresentémonos a, Marco Aurelio, al emperador— 

(•poca. I.lngando A sor parles inlcgranles de la asociación general, par
ticipa ande lodos los progresos del porvenir.)) 
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filósofo, 011 ol momento de recibir la de.sagrada!)lo noti
cia de que en Roma se le suponía muerto, y se inten
taba colocar á otro sugeto en el trono imperial (1). 
Figurémonos que en ese mismo acto se presenta un 
bombre al sabio emperador, y le propone un medio 
de desmentir aquel rumor de su fallecimiento, trasmi
tiendo á lloma en pocos minutos una orden, r. Cuál 
bubiera sido entonces la contestación de Marco Aure
lio? Su bello y apacible carácter, unido á su impertur-
l)abilidad estoica, habría desechado con frialdad tan 
sorprendente propuesta. Xo sintiéndose Clareo Aure
lio inclinado á la magia, como se ha diclio del empera
dor Juliano (2), de inferir es que hubiese desatendido 
un pensamiento contrario á las leyes físicas de los 
agentes y motores en aquel tiempo conocidos. Juliano 
el apóstata acaso hubiera visto un secreto del arte má
gico en lo que aquel hombre se proponía ejecutar. 

Todo esto que hoy dia está al alcance de los más 
ignorantes, los ferro-carriles con sus locomotoras, v el 
fluido eléctrico aplicado al sistema telegráfico, estuvo 
muy lejos del conocimiento de la gran civilización gre
co-romana. Y lo que ahora nt>s narece imposible, ¿por-
íjué no ha de llegar dia en queHpnga su realización? 
Este atrevido líensamiento de dar ai^eccion á los glo
bos aereostátiísíis, de construir una mi^iina con cuyo 
impulso se puedan^Yescet las corrientes ¿»<.mosférícas, 
¿no es una prueba iialpitaníellc<juaj«i^eli^ncia 
liumana no está contenta con lo que hasta ahora 
conoce y ejecuta, y que antes bien quier^ ir más allá? 

(•I) Dfcese, que mientras Marco Aurelio hacia la guerra eu Germá-
nia, corrió la voz ó la divulgó el general Casio, de que habla muerto 
el emperador. (Véase César Canlú, Historia unioersal, tom. II. pág. 
526, traducción española de I). Nemesio Fernandez Cucsl.i). 

(2) César Canlú, obra antes citada, tom. II, púg. 78'J. 
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XVII. 

I ESTA perfectibilidad indefinida no se concreta 
tan sólo-á las ciencias y artes, sino que se extiende á 
t(»do lo que es humano. El progreso en el orden 
social se presiente para lo futuro, por lo mismo qu(! 
la historia nos ensena la gradación por donde ha pa
sado la humanidad para llegar al presente desarrollo. 
Á lo hecho dehe añadirse mucho más, sin que actual
mente sea posible fijar límites al desenvolvimiento de 
la idea de la justicia y su aplicación á la vida humana 
en ambos hemisferios del globo en que habitamos. 
Si, pues, la justicia ha podido sust i tuir^ la fuerza 
bruta en las naciones actualmente civ^ilizadak, ¿porqixé 
esa misma idea de lo justo no ha de c:q|wDrimentar 
ultei'iorcs evoluciones, depurándose todavta más de 
los errores consiguientes á todo trabajo/y esfuerzo 
humano, y extendiéndose sobre la redqndez\ie la 
tieri'a P Y si hoy se comprende que la idea dt̂  igualdad 
requiere como complemiünto la de íraternidad, ¿ por
qué no habremos de inferir que llegue un Úia en que 
los hombres se consideren conu) hermanos, prescin
diendo de orígenes, Qí;ji,orcsJí_c»aencias ? 

Uel triunfo de "tof^^!^^SBSBBálj»-j4jualdad y 
libertad depende el de la fraternidad; mas ¡ cuántos 
y cuan grandes han sido los esfuerzos de las almas 
filantrópicas y generosas para dar á conocer la im
portancia de aquellos principios! ¿ Ignóransc acaso 
esos terribles combates quo han tenido que sostener 
la libertad contra el depotismo, y la igualdad contra 
el privilegio ? Pues bien, aun todo eso no es bastante. 
Todavía queda mucho que impugnar: existen varios 
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vacíos y defectos oi la presente oi'iíanizacion social, 
cuya desaparición es indispensable para obtener \\n 
progreso de órd(;n superií)r. La edad presente requien; 
aun la descomposiciojí y el aiiálisis. ; Qué es la igual
dad en las naciones ([ue se precian de marchar al frente 
de la civilización!- -;ror ventura existe en ellas en un 
sentido propio y con la debida a])licacion? ;l>ónde está 
esa igualdad, cuando por todas partes se hacen sentir 
(,'l privilegio y el monopolio? Y la libertad, ¡̂(̂ uáes on 
los países donde el sufragio para las elecciones de los 
representantes de la nación está exclusivamente unido 
á la ri([uezar ;Scr;ín libres los sú])ditos de una nación 
ílonde no se tiene el derecho de pensar lo que se quiere, 
ni decir lo que se piensa (1)? J. Acaso han desapai'ccido 
jjor completo las penas contra los disidentes r ¡ A'ana 
ilusión ! La libertad de conciencia difícilmente existe 
de hecho en muy pocos puntos del globo; y sin em
bargo se dice que son libres los individuos que s()lo 
l)articipan de ciertas garantías escasamente conc(N 
didas por imperfectas formas guljcrnamcntalcs. 

XVIII . 

PitKSCiXDiEXiK) de los extravíos de los reforma
dores Carlos Fourier, J'ol)erto Owen y el conde d(! 
San Simón, en cuanto en sus sistemas se intenta 
aniquilar el principio de individualidad, jiara absor
berlo en la sociedad, siempre deberían ser considerados 
(!omo uto[)ias, si bien se atiende al presente est.ado del 
progreso social. Sería pretender un imposible el exigir 

(1) Tomamos eslc pensamiento del cpíf;rafe que puso lienitoSpi-
nosa al cap. XX. de su Tratado teológico ¡jolilico. lisie parece ser tain-
l'ion el mismo pensamienlo de Tácito, con referencia al imperio de 
Trnjano. (Véase el final del núm. I.lib. prim. de las Historias). 
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(Ic los liomln-cs de la épocíi los sentimientos de fra-
l(<rnidad, que sólo liabrán de aparecer en futuros 
siíflos, después de diversos tra1)ajos preparatorios. 
"Mientras que los principios de ijíualdad y libertad no 
se hallen períeetanunite arraigados en las sociedades 
humanas, no podrán g-erminar los verdaderos senti
mientos de fraternidad. Anticiparlo que ha de venir 
después, es invertir el orden ác los acontecimientos, 
es contrariar la sucesión fTjradual del desarrollo de los 
elenuMitos sociales que forman parte del vasto sistema 
del Universo. 

Del aislamiento y del antaf^onismo á la frater
nidad hay un inmenso vacío, un abismo insondable, 
que solamente puede llenarse con el transcurso de 
millares de sisólos y con los repetidos esfuerzos d(; 
filántropos de abnci^acion y perseverancia. 

Pero, si así hablamos, no por eso dcl)e creerse que 
en niu'stro juicio tent;,'amos como iiiútiles los trabajos 
de los utopistas. Con ellos se demuestra (jue el estado 
actual de la sociedad es ;iun bastante inijievlecto, y 
(jue con razón se \ islumhra otra cosa mejor.—Errarán 
los rel'iirmistas en la elección de los medios, en anti-
ci])ar lo (]ue ha de ser el resultado de ulteriores 
relblinas y mejoras; ])cro su aserto sobre las injus
ticias de la presente oriíanizaeion social constituye 
una verdad de evidencia experimental. 

" Hay ])obres, dice el c(nulc de Han Sinifm, porque 
existen muchos iiul¡\ iduos que no viven de su tra
bajo material ó inteh'cUial, sino del trabajo de los 
(lemas, y c()nsumen tanto, qu(.' semejante trabajo no 
basta para la sul)sisíeneia de ellos y de; los trabaja
dores; hay ])obres, porque estos cuentan con las li-
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mosnas particulares dadas por los arrendadores de sus 
tierras y de sus capitales. » 

Tales son k s palabras de uno de los grandes 
reformadoi'cs y utopistas. Su lectura podrá desagra
dar á la generalidad de los ricos y opulentos; mas, 
á nuestro modo de ver, el pensamiento del refor
mista contiene una gran verdad. En efecto, si se 
medita imparcialmente, si se prescinde por un mo
mento del vil ínteres, no se podrá menos de com
prender, que es un mal para la producción, y, por lo 
mismo, para la sociedad que consume, que cierto 
número de individuos viva del trabajo de los demás, 
sin producir ellos cosa alguna que dar en cambio: la 
producción es menor en este caso; y, en su conse
cuencia, la sociedad sufre la falta de unos productos 
que habrían de aumentar la riqueza, si fueran produc
tores esos que no trabajan. 

Esto es lo que se descubre, á primera vista, en 
las expresiones del conde de San Simón; })ero hay 
otra cosa que debe llamar la atención en nuestras 
reflexiones sol)re el porvenir de la humanidad. El 
xns^ no consiste tanto en que liaya propietarios que 
no produzcan; lo que princijjalmente constituye un 
pernicioso defecto social es la adquisición de bienes, 
la improvisación de riquezas por medios inmorales y 
casi sin trabajo alguno. La acumulación di? ca])italc.s 
por medio de la estafa, del monopolio y del agiotaje 
es un modo de adquirir riquezas sin aumento de la 
producción, y con menoscabo de los intereses de otros 
individuos que se aproximan á la pobreza (1). 

H) En P1 cap. lí de la spfrunda parle de csla oltra liemos cuns-
lalado la verdad que aquí alirnianioscon pleaa coiniccion. 
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XIX. 

Lr> í̂ -ran defocto do nuestra sociedad consiste en 
la desproporción entre el tral)ajo y lii ad(]uisicion de 
la riqueza. T'nos individuos trabajan mnelio, y apenas 
imanan jiara poder sid)sÍ!SLÍr; y otros sin trabajo ó con 
muy ])oeo acumulan innumsos eaudnles. Esta injus-
lieia, de que proviene en parte el proletarismo, Irjos 
de s(M' atacada y corregida por los Cobiernos, más 
bien es í'avorecidacon el sosten del agiotaje y d(! otros 
a])usos. Tan funesta llaga de la sociedad existe al ¡ire-
sento con la misma fuerza corrosiva que en pasados 
siglos, desde los tiempos de Cr:;s:) hasta nueslros 
especulativos y penetrantes agiotistas. Y ; ctuno pa
sar (((I iillcriora (>n el progreso social, sin atacar y 
destruir antes este terriblí; A icio? 

En el siglo X I X se intenta defender como lícita 
toda ganancia, y sólo so aspira á ser rico, prescindien
do de los medios; y sin (>ml)nrgo se pretende roior-
mar la sociedad por sus bases y íundamenios: lié 
aquí el gran delirio d(> los utopistas. ]ín el siglo XIX 
se liace v\ comci'cio d(> caruí^ humana en las costas do 
A frica, y se conducen los esclavos, aherrojados coilSo 
iieras, a l a s Antillas y á otros puntos del continente 
americano; y no obstante se letí cu libros escritos ¡wr 
iilántropos, que la esclavitud ha sido abolida por las 
humanitarias iníhumcias d(d Cristianismo. ¡ Parece 
que estos escritores ignoran lo que sobre la faz de la 
tierra pasa! Pues bi(Mi, la esclavitud con todos sus 
horrores y el jiauperismo c;on sus injustas desigual
dades son el resultado de la insaciable codicia y del 
antisocial egoísmo. 
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Concluir con la infame institución de la escla
vitud; cortar todas las vías que conducen á las injus
tas adquisiciones de la riqueza y originan las grandes 
desigualdades de los bienes, tales son, en nuestro 
juicio, los dos principales esfuerzos cjue por ahora 
tienen que hacer los sugetos que se hallan al frente 
de las naciones civilizadas. Libi'es ya todos los indi
viduos de la especie humana, y conociendo su digni
dad en el concepto de hombres, experimentai'án las 
benéficas influencias de los adelantos lieehos en los 
pueblos más aventajados; en cuyo caso podrán mar
char todos hacia el perfeccionamiento y felicidad d(i 
que es susceptible la terrestre viola. 

rix. 
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